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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO número 13/02/25 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra 
para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 
3, fracciones XI, XIV, XXI, XXII y último párrafo, 22, 24, 28, 29, 34, 35 y Anexos 10, 13, 14, 17, 18, 25 y 26 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025; 176 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) dispone que 
la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, así como los 
criterios generales aplicables a las mismas; 

Que asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación 
respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y dictamen de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER); 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025 establece en sus artículos 3, 
fracción XXI y 28, primer párrafo que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos 
señalados en su Anexo 25; 

Que en virtud de que el 1 de octubre de 2024 inició una nueva administración de la persona titular del 
Ejecutivo Federal, en el marco de lo dispuesto en los artículos 43, último párrafo y 77 de la LFPRH, las reglas 
de operación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de 
febrero; 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la SHCP y con el dictamen de la CONAMER, y 

Que en cumplimiento de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 13/02/25 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA LA ESCUELA ES NUESTRA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra para el ejercicio fiscal 
2025, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, 7 de febrero de 2025.- Secretario de Educación Pública, Mario Martín Delgado 

Carrillo.- Rúbrica. 
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GLOSARIO 

Para efectos de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

Acciones Afirmativas.- Son el conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o 
de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre las mujeres y los hombres para garantizar 
la igualdad de oportunidades. 

Acciones de Blindaje Electoral.- Acciones preventivas para inhibir la comisión de delitos electorales. 

Acciones mayores.- El conjunto de actividades efectuadas para edificar, instalar, rehabilitar, ampliar o 
modificar uno o más espacios o parte de ellos, que para su realización requieren de recursos cuantiosos y 
mano de obra calificada, así como estudios preliminares y complementarios, por lo que no son susceptibles de 
ser realizados por cualquier miembro de la comunidad. 

AE.- Autoridad Escolar.- La(el) directora(or) de la Escuela o responsable de la institución o plantel, 
designada(o) por la autoridad educativa local competente. 

AEL.- Autoridad Educativa Local.- La persona titular de la Secretaría de Educación o dependencia o 
entidad homóloga en cada uno de los Estados de la Federación, que cuente con atribuciones para el 
desempeño de la función social educativa. 

Afromexicana(o).- Mexicanas(os) de ascendencia africana subsahariana; también son llamados 
afrodescendientes. 

AGEB.- Área Geoestadística Básica.- Es el área geográfica que corresponde a la subdivisión de las 
Áreas Geoestadísticas Municipales, cuyos límites son trazados con base en rasgos físicos naturales 
(ríos, lagos, arroyos, cerros, etc.) o culturales (calles, brechas, carreteras, líneas telegráficas, etc.) para su 
fácil identificación en campo. Constituye la unidad básica del Marco Geoestadístico Nacional y, dependiendo 
de sus características, se clasifican en dos tipos: Área Geoestadística Básica Urbana y Área Geoestadística 
Básica Rural. 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.- Es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad. Tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. 
Se reconoce que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza 
extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el 
desarrollo sostenible. 

Ampliación de las Condiciones Físicas del Plantel.- Para efectos del Programa La Escuela es Nuestra, 
se refiere al incremento del área construida considerando la modificación física y acondicionamiento de las 
instalaciones del plantel. El Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP) puede ejercer el subsidio 
que otorga el Programa en estas acciones. 

APF.- Administración Pública Federal. 

Asamblea Escolar.- Mecanismo de participación de la Comunidad Escolar mediante el cual sus 
integrantes se organizan, analizan y deciden sobre la designación de las personas integrantes del CEAP, 
identifican las necesidades del plantel, las acciones a realizar y vigilan que las acciones implementadas con 
los recursos del Programa La Escuela es Nuestra cumplan con el objeto y fines para los que fueron otorgados 
y coincidan con la documentación comprobatoria respectiva. 

Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.- Institución 
Financiera que prestará los servicios de banca social y los servicios financieros conforme a los instrumentos 
contractuales o convenios que al efecto se suscriban. 

Beneficiario(s).- Comunidades Escolares por conducto de los CEAP constituidos en los planteles de 
educación básica pública (nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria), CAM Básico y los Servicios 
Educativos CONAFE y en los planteles de educación pública escolarizada de media superior, que con la 
participación de las comunidades escolares, y conforme al procedimiento para la selección de los planteles de 
los apartados A y B previstos en las presentes Reglas de Operación, son susceptibles de recibir de manera 
directa el subsidio para que lo utilicen en mejorar sus servicios escolares, equipen, rehabiliten y/o amplíen las 
condiciones físicas de los planteles de educación básica pública, así mismo son susceptibles de recibir de 
manera directa el subsidio para que lo utilicen en equipar, rehabilitar y/o ampliar las condiciones físicas de los 
planteles de educación pública escolarizada de media superior. 

BIENESTAR.- Secretaría de Bienestar de la APF. 
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CAM Básico.- Centro de Atención Múltiple Básico.- Es un servicio escolarizado que atiende al 
educando con discapacidad, discapacidad múltiple y Trastorno del Espectro Autista en situaciones 
excepcionales, porque requieren de ajustes razonables y significativos, y apoyos especializados y 
permanentes. Estos centros ofrecen formación para la vida y a lo largo de la misma, así como el desarrollo de 
su autonomía e independencia, a través del tránsito de los niveles de la educación básica pública. 

Carta Compromiso del Comité Escolar de Administración Participativa.- Documento mediante el cual 
el CEAP de los planteles de educación básica pública y de los planteles de educación pública escolarizada de 
media superior manifiestan a la Dirección General la Escuela es Nuestra su voluntad de participar en el 
Programa La Escuela es Nuestra en el ejercicio fiscal 2025 y asumen la obligación de realizar las acciones 
correspondientes, sujetándose a los términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas de 
Operación. 

Catálogo de Centros de Trabajo.- Es el directorio que registra los centros de trabajo, con sus 
características básicas relativas a su situación geográfica y administrativa. 

CCS.- Comité de Contraloría Social.- Es la organización social constituida por la(el) o las(los) Vocales de 
Transparencia elegidos en Asamblea Escolar, que participan voluntariamente para el seguimiento, supervisión 
y vigilancia de la ejecución de los recursos, al cumplimiento de las metas y acciones comprometidas y apoyan 
en el ejercicio de transparencia y rendición de cuentas de los recursos asignados por el Programa. 

CCT.- Clave de Centro de Trabajo para planteles de educación básica pública y planteles de 
educación pública escolarizada de media superior.- Es la clave de identificación de cada escuela, centro 
administrativo, biblioteca o centro de apoyo a la educación. Se construye de acuerdo con los atributos que 
tiene: entidad federativa, sostenimiento, tipo y nivel educativo; se obtiene del Catálogo de Centros de Trabajo. 

CEAP.- Comité Escolar de Administración Participativa.- Grupo de personas electas en la Asamblea 
Escolar, constituida conforme a lo establecido en el numeral 3.5. de los apartados A y B de las presentes 
Reglas de Operación, en términos de lo previsto en el artículo 106 de la Ley General de Educación. Son los 
beneficiarios y la instancia ejecutora del Programa La Escuela es Nuestra, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 3.6.3. del apartado C, quienes suscriben la Carta Compromiso de conformidad con las presentes 
Reglas de Operación y contribuyen a salvaguardar el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
a través de la ejecución del subsidio que otorga el Programa. 

Centro(s) de Trabajo.- Conjunto organizado de recursos humanos y físicos que opera bajo la Autoridad 
Escolar destinado a impartir educación básica y media superior, con el turno y horario determinados. 
Considera a las escuelas con servicio regular, las de educación especial y los servicios de educación 
comunitaria que brinda el CONAFE. 

Comunidad(es) Escolar(es).- Para efectos del Programa La Escuela es Nuestra, se integra por las(los) 
estudiantes de educación básica pública o de educación pública escolarizada de media superior, las madres y 
padres de familia o tutoras(es), directivas(os), personal educativo o figuras educativas del CONAFE. 

CONAFE.- Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAPO.- Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de la Evaluación de Política de Desarrollo Social. 

Contraloría Social.- Mecanismo de control por medio del cual las y los beneficiarios del programa 
participan de manera activa en el seguimiento, verificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de las 
metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al Programa La Escuela es Nuestra. 

Convocatoria(s).- Documento que emitirá la(el) Presidenta(e) del CEAP para llevar a cabo las Asambleas 
Escolares. Para el caso de la Asamblea Escolar para la constitución y elección de las personas integrantes del 
CEAP, se llevará a cabo previa Convocatoria de la Autoridad Escolar del plantel, asistido en todo momento 
por el Facilitador Autorizado. 

CURP.- Clave Única de Registro de Población. 

Denuncia en materia administrativa.- Declaración que se realiza ante autoridad competente, sobre actos 
u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, atribuidos a servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, o en 
contra de personas que manejen o apliquen recursos públicos federales. 

Denuncia en materia penal.- Manifestación de hechos que realiza cualquier persona que conozca sobre 
actos u omisiones posiblemente constitutivos de delitos, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Fiscalía General de la República en las entidades federativas, relacionados con los recursos públicos 
federales otorgados al CEAP por el Programa La Escuela es Nuestra. 
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Derivado de los resultados de actos de fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación a 
los CEAP, en el que conozcan que los recursos no fueron utilizados para los fines del programa, podrá 
presentar denuncia penal de conformidad con los artículos 14 fracción III, 17 fracción XV y 40 fracciones IV, V 
y VI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

DGANCLyT.- Dirección General de Actualización Normativa, Cultura de la Legalidad y Transparencia de la 
Secretaría de Educación Pública. 

DGLEEN.- Dirección General La Escuela es Nuestra, Unidad Responsable de la Secretaría de 
Educación Pública a cargo del Programa La Escuela es Nuestra. 

DGPyRF.- Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la Secretaría de Educación 
Pública. 

Educación Básica Pública.- Tipo educativo que comprende los niveles inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, en sus diversas modalidades, impartida en el Sistema Educativo Nacional como prestación del 
servicio público de la educación que imparte el Estado. 

Educación Pública Escolarizada de Media Superior.- Es el tipo educativo que comprende los niveles de 
bachillerato, de profesional técnico bachiller y los equivalentes a éste, en la modalidad escolarizada. 

Educando.- Persona matriculada en cualquier grado de las diversas modalidades, tipos, niveles y 
servicios educativos del Sistema Educativo Nacional. 

Ejercicio fiscal.- Periodo que comprende los meses de enero a diciembre de cada año. 

Equidad.- Es el reconocimiento de la diversidad para propiciar condiciones de mayor justicia, tomando en 
cuenta la especificidad de cada persona en función de sus características, cualidades y necesidades a fin de 
que dispongan de iguales oportunidades en la vida social. 

Equipamiento.- Para efectos del Programa La Escuela es Nuestra, se refiere a la adquisición de equipo 
como: mobiliario, materiales didácticos o insumos para su elaboración, materiales deportivos y/o artísticos, 
equipo de seguridad y primeros auxilios, etc. Este listado es enunciativo, mas no limitativo. El CEAP puede 
ejercer los recursos del subsidio que otorga el Programa para este tipo de acciones. 

Escuela.- Espacio educativo donde se imparte el servicio público de educación, donde se construye el 
proceso de enseñanza y aprendizaje comunitario entre el alumnado y docentes, que cuenta con una 
estructura ocupacional autorizada por la Autoridad Educativa Local u organismo descentralizado. 

Estadística Educativa.- Es un conjunto de datos de todos los niveles y servicios educativos que integra la 
Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa de la Secretaría de Educación 
Pública, que se registran en diferentes instrumentos, como lo son: la Estadística 911, la Atención de Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y el Catálogo de Centros de Trabajo. Los datos generados en estos instrumentos, 
entre otros, constituyen la estadística oficial del sector federal y de los gobiernos estatales. 

Expediente de Actividades.- Conjunto de documentos que integra el CEAP respecto de las acciones 
realizadas en la ejecución, aplicación y comprobación de los recursos del Programa La Escuela es Nuestra; 
es la información documental bajo el resguardo del CEAP en el plantel conforme al numeral 3.6.3. del 
apartado C de las presentes Reglas de Operación. 

Expediente del Comité de Contraloría Social.- Conjunto de documentos respecto de las acciones 
realizadas en la vigilancia y seguimiento de los recursos del Programa La Escuela es Nuestra; información 
documental que integra el CCS y se encuentra bajo su resguardo en el plantel escolar. 

Extensiones.- Son unidades académicas dependientes administrativamente del plantel de educación 
pública escolarizada de media superior sede, ubicadas en inmuebles y domicilios distintos a este. 

FA.- Facilitador Autorizado.- La persona servidora pública que es autorizada y coordinada por la 
Secretaría de Bienestar de la APF por conducto de su Unidad de Coordinación de Delegaciones y quien 
realiza las funciones descritas en la Guía de Apoyo y la Guía del FA. 

Faltas administrativas.- Se refiere a las faltas administrativas graves, las faltas administrativas no graves 
de servidores públicos y aquellas cometidas por particulares que manejen recursos públicos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Formato de Acta de Asamblea Escolar para la Integración del CEAP.- Documento en donde se hacen 
constar los hechos sucedidos en la sesión de elección de las personas integrantes del CEAP, que contiene el 
registro del inmueble, el registro de las personas que resultaron electas, incluidas las(los) Vocal(es) de 
Transparencia, y la lista de asistentes a la Asamblea. 
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Formato de Acta de Constitución de Comité de Contraloría Social.- Documento en el cual se registran 
las personas integrantes del CCS. Consultable en la página https://laescuelaesnuestra.sep.gob.mx/ 

Formato de Solicitud de Reintegro.- Documento que será proporcionado al CEAP por conducto del FA, 
para notificar a la DGLEEN la renuncia expresa, total o parcial, al recurso del Programa. 

Formato 911.- Instrumento fuente de información oficial de la Secretaría de Educación Pública que se 
utiliza para recabar información sobre matrícula, docentes y características de la población estudiantil de las 
escuelas de educación especial, básica, media superior y superior, supervisiones, bibliotecas y formación para 
el trabajo, integra la información estadística educativa oficial a nivel nacional con la cual se apoyan los 
procesos de planeación, programación, presupuesto y asignación de recursos, evaluación y rendición de 
cuentas del sector. 

Grupos históricamente discriminados.- Son aquellos grupos sociales que han sido discriminados, 
relegados y subordinados de manera histórica y sistemática, y que han vivido patrones y contextos de 
desventaja para poder ejercer sus derechos humanos y libertades por su condición, situación social, 
económica y cultural, debido a los prejuicios y creencias negativas que hay en su contra y que pueden estar 
reflejados en las normas, instituciones, políticas públicas, presupuestos. Éstos pueden ser mujeres, personas 
con discapacidad, indígenas, niñas/os y adolescentes, pueblos y comunidades afromexicanas, personas 
mayores, personas homosexuales, transgénero, transexuales, travestis e intersexuales, así como migrantes. 

Grupos sociales en situación de vulnerabilidad.- Aquellos sectores y núcleos de población que, por 
diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden 
incorporarse al desarrollo y acceder a mejores condiciones de bienestar. 

Guía de Apoyo para Planteles de Educación Básica Pública.- Documento elaborado por la Secretaría 
de Educación Pública de la APF por conducto de la DGLEEN, para orientar el funcionamiento, desarrollo, 
ejecución y operación del subsidio del Programa La Escuela es Nuestra; tiene como finalidad orientar al CEAP 
para el buen desarrollo de las Asambleas Escolares, brindar información relevante de las presentes Reglas de 
Operación y contiene los formatos sugeridos que integran el Expediente de Actividades del CEAP, sirve como 
guía complementaria para identificar el estado actual del plantel, orientar al CEAP en la toma de decisiones 
para priorizar la atención según las necesidades de cada inmueble y brindar orientación en cuanto a los 
criterios y requerimientos a considerar para la adquisición de equipamiento escolar, de acuerdo con las 
necesidades y características específicas de cada centro escolar. Este documento estará disponible dentro de 
los 45 días hábiles siguientes a la publicación de las presentes Reglas de Operación. 

Guía de Apoyo para Planteles de Educación Pública Escolarizada de Media Superior.- Documento 
elaborado por la Secretaría de Educación Pública de la APF por conducto de la DGLEEN, para orientar el 
funcionamiento, desarrollo, ejecución y operación del subsidio del Programa La Escuela es Nuestra; tiene 
como finalidad orientar al CEAP para el buen desarrollo de las Asambleas Escolares, brindar información 
relevante de las presentes Reglas de Operación y contiene los formatos sugeridos que integran el Expediente 
de Actividades del CEAP, sirve como guía complementaria para identificar el estado actual del plantel, orientar 
al CEAP en la toma de decisiones para priorizar la atención según las necesidades de cada inmueble y 
brindar orientación en cuanto a los criterios y requerimientos a considerar para la adquisición de equipamiento 
escolar, de acuerdo con las necesidades y características específicas de cada centro escolar. Este documento 
estará disponible dentro de los 45 días hábiles siguientes a la publicación de las presentes Reglas de 
Operación. 

Guía de Horario Extendido para Planteles de Educación Básica Pública.- Documento elaborado por la 
Secretaría de Educación Pública de la APF por conducto de la DGLEEN, para orientar al CEAP en el 
establecimiento de un horario extendido. Este documento estará disponible dentro de los 45 días hábiles 
siguientes a la publicación de las presentes Reglas de Operación. 

Guía del Facilitador Autorizado.- Documento elaborado por la Secretaría de Educación Pública de la 
APF por conducto de la DGLEEN, para orientar a los FA en la operación e implementación en territorio del 
Programa La Escuela es Nuestra. Este documento estará disponible dentro de los 45 días hábiles siguientes a 
la publicación de las presentes Reglas de Operación. 

Guía de Servicio de Alimentación para Planteles de Educación Básica Pública.- Documento 
elaborado por la Secretaría de Educación Pública de la APF por conducto de la DGLEEN, para orientar al 
CEAP en la implementación del servicio de alimentación. Este documento estará disponible dentro de los 45 
días hábiles siguientes a la publicación de las presentes Reglas de Operación. 
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Horario Extendido.- Para efectos del Programa La Escuela es Nuestra, se refiere a la jornada escolar 
entre 6 y 8 horas diarias que será acordada por el CEAP en Asamblea Escolar del plantel de educación básica 
pública con la colaboración de la Autoridad Escolar y personal educativo para promover un mejor 
aprovechamiento del tiempo disponible y generar un mejor desempeño académico y desarrollo integral de 
las(los) alumnas(os). El CEAP puede ejercer el recurso del subsidio que otorga el Programa La Escuela es 
Nuestra para establecer un horario extendido en el plantel, el cual consiste en un apoyo económico 
complementario al personal directivo, docente y de intendencia que participe voluntariamente; este apoyo 
económico no genera relación laboral o contractual, no formará parte del salario integrado y se brinda por 
conducto del CEAP. 

Igualdad de Género.- Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, saludable, cultural y familiar. 

Índice de Marginación.- Concepto del CONAPO que refiere a la medida-resumen que permite diferenciar 
entidades federativas, municipios y localidades del país según las carencias que padece la población como 
resultado de la falta de acceso a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la carencia de bienes, 
la percepción de ingresos monetarios insuficientes y las relacionadas con la residencia en localidades 
pequeñas. Una vez determinados los valores para cada unidad territorial, se clasifican en cinco grados de 
marginación: muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto, siendo estos dos últimos los de mayor marginación. Para 
efectos de las presentes Reglas de Operación, se aplica el índice a nivel localidad. 

Informe del Comité de Contraloría Social.- Cuestionario emitido por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno de la APF relacionado con la experiencia de llevar a cabo actividades de vigilancia y seguimiento 
desde los CCS. Este documento es consultable en la página https://laescuelaesnuestra.sep.gob.mx/ 

INPI.- Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Jornada Escolar.- El tiempo diario que emplea la escuela para brindar el servicio educativo, que incluye 
tanto al tiempo de clase como el dedicado a recesos, organización y gestión de la escuela. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFTAIP.- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGAMVLV.- Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

LGDS.- Ley General de Desarrollo Social. 

LGE.- Ley General de Educación. 

LGIMH.- Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

LGPDPPSO.- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

LGRA.- Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

LGTAIP.- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Matrícula.- Conjunto de alumnas(os) inscritas(os) durante un periodo escolar en un plantel educativo. 

Medio de Pago.- Instrumento mediante el cual se realiza la entrega del subsidio al CEAP por conducto de 
su Tesorera (o). 

MIR.- Matriz de Indicadores para Resultados.- Herramienta de planeación que en forma resumida, 
establece con claridad los objetivos del programa presupuestario y su alineación con aquellos de la 
planeación nacional y sectorial; describe los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; 
identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios 
a la sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y 
contingencias que pueden afectar el desempeño del programa. 

Objetivo LEEN 2025 para planteles de educación básica pública.- La base de datos que elabora y 
actualiza permanentemente la DGLEEN de acuerdo con los criterios de priorización para la selección de 
planteles de educación básica pública, CAM Básico y los Servicios Educativos CONAFE, que contiene los 
planteles susceptibles de ser atendidos por conducto del CEAP, durante el año 2025. 

Objetivo LEEN 2025 para planteles de educación pública escolarizada de media superior.- La base 
de datos que elabora y actualiza permanentemente la DGLEEN para la selección de planteles de educación 
pública escolarizada de media superior de acuerdo con los criterios de selección, que contiene los planteles 
susceptibles de ser atendidos por conducto del CEAP, durante el año 2025. 
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ODS.- Objetivos de Desarrollo Sostenible.- Son los compromisos adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, para guiar las acciones de la comunidad internacional hasta el 
año 2030. Están formulados para erradicar la pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, 
proteger el medio ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial. En su conjunto, los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y sus 169 metas conforman la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, son de 
carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y de aplicación universal, tienen en cuenta las diferentes 
realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales. 

PAE.- Programa Anual de Evaluación.- Es el documento normativo emitido conjuntamente por el 
CONEVAL y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF que tiene por objeto dar a conocer las 
evaluaciones que se llevarán a cabo o iniciarán en el ejercicio fiscal, así como las políticas, programas 
presupuestarios y acciones a los que se aplicarán. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

Perspectiva de Género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos, a los 
beneficios del desarrollo y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Plantel.- Inmueble, instalación o espacio educativo físico destinado a la prestación de servicios de 
educación básica pública y educación pública de media superior, en el que pueden operar uno o más Centros 
de Trabajo, considerando para efectos de las presentes Reglas de Operación, a la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria en sus diversas modalidades y media superior en su modalidad escolarizada. 

Plantel sede.- Es el inmueble, instalación o establecimiento principal de los planteles de educación 
pública escolarizada de media superior, destinado a la prestación de servicios educativos, el cual puede tener 
una o más extensiones en distinta ubicación. 

Planteles en proceso de regularización de CCT.- Son aquellos planteles que han realizado una solicitud 
de movimientos al Catálogo de Centros de Trabajo (Formato CCT_NM), que emite el Departamento de 
Estadística de las Autoridades Educativas Locales, para realizar los movimientos de alta, reapertura y cambio 
de atributos en el Catálogo de Centros de Trabajo. 

Plataforma.- Sistema informático que opera, coordina y administra la Secretaría de Bienestar de la APF 
por conducto de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo, mediante el cual los 
FA, coordinados por la Unidad de Coordinación de Delegaciones, llevan a cabo el registro informático del 
Formato de Acta de Asamblea Escolar para la Integración del CEAP y la Carta Compromiso del CEAP. La 
Secretaría de Educación Pública de la APF por conducto de la DGLEEN podrá revisar la información 
capturada por el FA para los fines necesarios que sean procedentes para la operación del Programa La 
Escuela es Nuestra. 

PLEEN.- Programa La Escuela es Nuestra. 

Población Objetivo.- Las Comunidades Escolares de los planteles de educación básica pública, CAM 
Básico y los Servicios Educativos CONAFE, y planteles de educación pública escolarizada de media superior, 
de conformidad con los numerales 3.3.1 y 3.3.2 del apartado A y B de las presentes RO y la suficiencia 
presupuestaria, son susceptibles de recibir el subsidio del PLEEN por conducto del CEAP. 

Presidenta(e).- Madre, padre o tutora(or), integrante del CEAP preferentemente mujer, elegida(o) de entre 
los integrantes de la Comunidad Escolar, que dirige las actividades del Comité conforme al numeral 3.5 
apartado A y B y las descritas en la Guía de Apoyo, así mismo, en corresponsabilidad con la(el) Tesorera(o), 
será responsable de la recepción, custodia, administración, disposición y ejercicio del subsidio. 

Pueblos y comunidades afromexicanas.- Aquellas(os) que se autoadscriben, bajo distintas 
denominaciones, como descendientes de poblaciones africanas y que tienen formas propias de organización, 
social, económica, política y cultural, aspiraciones comunes y que afirman libremente su existencia como 
colectividades culturalmente diferenciadas. 

Pueblos y comunidades indígenas.- Aquellos(as) que se reconocen y definen en los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Rehabilitación.- Para efectos del PLEEN, se refiere a las acciones destinadas a mejorar y/o recuperar las 
condiciones de los planteles, sus instalaciones y equipos. El CEAP puede ejercer los recursos del subsidio 
que otorga el Programa para este tipo de acciones. 
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RENAPO.- Registro Nacional de Población. 

Rendición de Cuentas.- Informe que rinde el CEAP a la Comunidad Escolar respecto del ejercicio de los 
recursos del PLEEN y de las acciones establecidas en las presentes Reglas de Operación realizadas en el 
plantel de educación básica pública y educación pública escolarizada de media superior. Los CEAP, por 
conducto de la(del) Tesorera(o) y Presidenta(e) serán los únicos y absolutos responsables de la recepción, 
custodia, administración, disposición y ejercicio del subsidio, los cuales vigilarán y verificarán el uso de los 
mismos para los fines establecidos en las Reglas de Operación, así como el resguardo y conservación de la 
documentación original comprobatoria correspondiente. 

RLFPRH.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO.- Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra para el ejercicio fiscal 2025. 

SABG.- Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno de la APF. 

Secretaria(o) Técnica(o) del CEAP.- Madre, padre o tutora(or), AE o docente integrante del CEAP, 
elegida(o) de entre los miembros de la Comunidad Escolar. Es la figura del CEAP responsable de levantar las 
actas de las sesiones, registrar los acuerdos, coadyuvar en el aplicación y seguimiento del subsidio del 
Programa, entre otras funciones descritas en la Guía de Apoyo. 

SEN.- Sistema Educativo Nacional. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública de la APF. 

Servicio de Alimentación.- Se refiere al subsidio que otorga el Programa para que el CEAP de los 
planteles de educación básica pública pueda ejercerlo para brindar el servicio de alimentación, con el fin de 
fortalecer la salud del alumnado. 

Servicio Educativo CONAFE.- Conjunto integrado de recursos pedagógicos, didácticos, organizativos y 
de infraestructura, de acuerdo con el modelo de educación comunitaria, mediante los cuales el CONAFE 
ofrece atención en educación inicial, preescolar, primaria y secundaria comunitaria. 

Servicios Escolares.- Se refiere a las acciones que el CEAP de los planteles de educación básica pública 
podrá ejecutar con los recursos del subsidio para otorgar servicio de alimentación y/o horario extendido. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la APF. 

Subsidio.- Las asignaciones de recursos federales previstas en el PEF para el ejercicio fiscal 
correspondiente que, a través del PLEEN, se otorgan a las Comunidades Escolares a través de los CEAP por 
conducto de la(el) Tesorera (o), de conformidad con los artículos 75 de la LFPRH, 175 y 176 de su 
Reglamento. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

Tesorera(o).- Persona integrante del CEAP, preferentemente mujer, madre de familia, elegida de entre los 
miembros de la Comunidad Escolar. Es la figura del CEAP en corresponsabilidad con la(el) Presidenta(e), 
responsable de la recepción, custodia, administración, disposición y aplicación del subsidio del PLEEN 
conforme a las RO, y quien realiza las funciones descritas en la Guía de Apoyo. 

TG1.- Tipo de gasto 1.- Corresponde a los subsidios corrientes que son otorgados a través de PLEEN. 

TG7.- Tipo de gasto 7.- Corresponde a los gastos indirectos para la supervisión y operación del PLEEN. 

UAF.- Unidad de Administración y Finanzas de la SEP. 

UCD.- Unidad de Coordinación de Delegaciones de la Secretaría de Bienestar. 

UPEPD.- Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo de la Secretaría de 
Bienestar. 

UR.- Unidad Responsable.- Área administrativa de las dependencias que están obligadas a la rendición 
de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que administra para contribuir al 
cumplimiento de los programas comprendidos en la estructura programática autorizada al ramo o entidad. 

Vocal(es).- Persona(s) integrante(s) del CEAP que participan con la(el) Presidenta(e), Secretaria(o) 
Técnica(o) y Tesorera(o) para el buen desempeño del Comité y coadyuvan en el seguimiento del subsidio del 
Programa; son elegidas(os) por mayoría de votos de la Comunidad Escolar y quienes realizan las funciones 
descritas en la Guía de Apoyo. 

Vocal(es) de Transparencia.- Persona(s) elegida(s) de entre los integrantes de la Comunidad Escolar en 
la Asamblea Escolar de Integración del CEAP, para conformar un CCS y llevar a cabo las acciones 
de vigilancia y seguimiento en términos de la Guía de Apoyo, y del numeral 7.5. del apartado C de las 
presentes RO. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), reconoce y garantiza 
los derechos de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas, reconocidos jurídicamente a nivel 
nacional e internacional. Entre los compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano se 
encuentran el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, y la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

El artículo 3o. de la CPEUM establece que toda persona tiene derecho a la educación y que ésta será 
equitativa, por lo que el Estado implementará políticas incluyentes y transversales que favorezcan el ejercicio 
pleno de este derecho y combatan las desigualdades socioeconómicas, regionales y de género, además, en 
todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, garantizando de manera plena sus derechos. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez y la juventud. Así 
mismo, priorizará en su acceso, permanencia y participación en los servicios educativos; la CPEUM también 
reconoce que los planteles educativos son un espacio fundamental para el proceso de enseñanza, 
aprendizaje y que la educación de calidad necesita que estos espacios sean adecuados. 

De igual forma, el inciso f) de la fracción II del artículo 3o. de la CPEUM, establece que el sistema 
educativo generará las condiciones para que la educación sea inclusiva, tomando en cuenta las circunstancias 
y necesidades de los educandos, y se ordena a que con base en el principio de accesibilidad el Estado 
implemente medidas específicas con el objetivo de eliminar barreras para el aprendizaje y la participación. 

En razón de lo anterior, el artículo 4o. de la CPEUM establece como un derecho constitucional la entrega 
de apoyos económicos a la población vulnerable, con lo cual se aspira a alcanzar el derecho al bienestar de 
grupos que se encuentran en situación de vulnerabilidad. Los Programas para el Bienestar son una 
herramienta para garantizar la universalidad de los derechos humanos, promover la participación política y 
comunitaria, lograr mayor inclusión social y laboral de la población que vive en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. 

El artículo 3o. de la Ley General de Educación (LGE) establece que el Estado fomentará la participación 
de los educandos, madres y padres de familia o tutoras(es), maestras y maestros, los pueblos indígenas y 
afromexicanos, así como de los distintos actores involucrados en el proceso educativo y, en general, de todo 
el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda sus beneficios a todos los sectores sociales y 
regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y cultural de sus habitantes. 

El artículo 8 de la LGE señala que el Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad, 
excelencia, y que las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria, a quienes 
pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de 
vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, 
origen étnico o nacional y situación migratoria. 

Por su parte la LGDS en los artículos 5, fracción VI, 7 y 8 señalan que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social y toda persona o grupo social en situación de 
vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja. 

De acuerdo con los artículos 75 y 77 de la LFPRH los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, y que se señalarán en el PEF los 
programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a RO, 
con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia. 

El PLEEN contribuye a los ODS de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; al Objetivo 2 
relacionado con lograr la seguridad alimentaria; al Objetivo 4, garantizar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, y al Objetivo 5, lograr la 
igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, y al Objetivo 16, promover 
sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, proporcionar acceso a la justicia para todos y 
construir instituciones eficaces, responsables e inclusivas en todos los niveles. 



Jueves 13 de febrero de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     13 

Así mismo, el PLEEN se vincula con las Directrices 2025-2030 y sus objetivos determinados en las 
disposiciones que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

El acuerdo educativo nacional y los ordenamientos emanados del mismo son la base para la construcción 
de la Nueva Escuela Mexicana, la cual tiene como objeto reorientar al SEN para poner en el centro de la 
acción pública el máximo logro de aprendizaje y desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, cumpliendo con los parámetros constitucionales del derecho a la educación relativos a lograr una 
educación incluyente, de excelencia, equitativa, que tienda a abatir los rezagos en el sector, considerando 
para ello la incorporación de la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales. 

En este contexto, desde el año 2019 surge el PLEEN que se orientó a otorgar subsidios directos a las 
comunidades escolares de los planteles de educación básica pública para mantener, mejorar y dignificar los 
planteles con la participación directa de las Comunidades Escolares. A partir de 2022, conforme a la 
naturaleza del PLEEN, los subsidios entregados directamente a los CEAP los podrán aplicar y ejercer en 
equipamiento y/o rehabilitación y/o ampliación de las condiciones físicas de su plantel, así como para brindar 
servicio de alimentación y/o extender su horario. La comunidad escolar conoce sus características y 
necesidades, por ello, el CEAP es quien determina en asamblea la mejor forma de ejercer el subsidio, con la 
finalidad de que la suma de esfuerzos y voluntades favorezcan la continuidad de los servicios educativos. 

El PLEEN en el ejercicio fiscal 2022 otorgó recursos a 44 mil 300 escuelas de educación básica pública 
por medio de los CEAP conformados en 31 entidades federativas, con una inversión de 12 mil 874 millones 
650 mil pesos, beneficiando a una población de 4 millones 776 mil 2 estudiantes; en el ejercicio fiscal 2023 
otorgó recursos a 94 mil 773 escuelas de educación básica pública por medio de los CEAP conformados en 
31 entidades federativas, con una inversión de 26 mil 269 millones 950 mil pesos, beneficiando a una 
población de 8 millones 667 mil 720 estudiantes; y en el ejercicio fiscal 2024, se otorgaron recursos a 69 mil 
561 escuelas de educación básica pública por medio de los CEAP conformados en 31 entidades federativas, 
con una inversión de 22 mil 905 millones 900 mil pesos, beneficiando a una población de 10 millones 655 mil 
52 estudiantes. 

El PLEEN sugiere la inclusión preferente de mujeres como tesoreras en los CEAP, como una acción 
afirmativa para fortalecer el acceso de las mujeres a los recursos económicos y su participación en la toma de 
decisiones en el espacio público. Así mismo, el PLEEN considera en su población objetivo a grupos 
históricamente discriminados, incluyendo a los pueblos indígenas que, como resultado de ejercicios de 
planeación participativa, conformen Planes de Justicia y Planes de Desarrollo. Además, promueve la 
participación de la Comunidad Escolar para mejorar los espacios educativos con énfasis en zonas de alta y 
muy alta marginación, así como localidades con población indígena y afromexicana. 

La integración del CEAP permitirá que mujeres y hombres participen en igualdad de condiciones, la 
participación de las mujeres como Tesoreras de los CEAP es una acción afirmativa, prevista en los 
“Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas 
presupuestarios federales”, con ello se promueve la participación de mujeres en la toma de decisiones 
respecto del uso disposición y ejercicio de los recursos. 

Derivado de los resultados obtenidos por el Programa la Escuela es Nuestra (PLEEN), en atención a las 
necesidades de los planteles de educación pública escolarizada de media superior y como uno de los 100 
Compromisos para el 2° piso de la transformación que el actual gobierno ha decidido llevar a cabo durante su 
gestión para consolidar una “República educadora, humanista, y científica”, el PLEEN se ampliará al tipo 
medio superior. 

El Estado tiene un enfoque basado en la universalidad de derechos humanos, no discriminación, cohesión 
social, el ciclo de vida de las personas, la participación social y comunitaria, la perspectiva territorial, la 
pertinencia cultural, la transparencia y honestidad, todo ello bajo dos ejes transversales: inclusión productiva e 
igualdad de género. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del RLFPRH, se verificó y se manifiesta que el 
Programa objeto de las presentes RO no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas 
y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, 
así como que se cumplen las disposiciones aplicables. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Lograr que las Comunidades Escolares por conducto del CEAP de los planteles de educación básica 
pública, CAM Básico y los Servicios Educativos CONAFE y planteles de educación pública escolarizada de 
media superior, mejoren las condiciones físicas y servicios escolares de los planteles, mediante la entrega de 
un subsidio atendiendo la suficiencia presupuestaria. 

APARTADO A 

PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA 

2.2. Específicos 

● Otorgar el subsidio a las Comunidades Escolares, a través del CEAP para que mejoren sus servicios 
escolares, equipen, rehabiliten o amplíen las condiciones físicas del plantel. 

● Promover la participación y organización de las comunidades escolares para constituir el CEAP. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El PLEEN tendrá cobertura en los 31 estados de la República Mexicana, con base en los numerales 3.3.1. 
y 3.3.2. del presente apartado de las RO y la suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal respectivo. 

3.2. Población objetivo 

Las Comunidades Escolares de los planteles de educación básica pública, CAM Básico y los Servicios 
Educativos CONAFE, de conformidad con los numerales 3.3.1 y 3.3.2 del presente apartado de las RO y la 
suficiencia presupuestaria, son susceptibles de recibir el subsidio del PLEEN por conducto del CEAP. 

3.3. Beneficiarios 

Comunidades Escolares por conducto de los CEAP constituidos en planteles de educación básica pública, 
CAM Básico y los Servicios Educativos CONAFE, validados por la DGLEEN, que reciben el subsidio del 
PLEEN en los términos establecidos en las presentes RO. 

3.3.1. Requisitos de elegibilidad 

1. Formar parte del Objetivo LEEN 2025 para planteles de educación básica pública conforme al numeral 
3.3.2. del presente apartado de las RO. 

2. Constituirse en CEAP conforme al numeral 3.5. del presente apartado de las RO y presentar a la 
DGLEEN el Formato de Acta de Asamblea Escolar para la Integración del CEAP de los planteles de 
educación básica pública (Anexo 2). 

3. Presentar a la DGLEEN la Carta Compromiso del CEAP de los planteles de educación básica pública 
(Anexo 3). 

Las comunidades escolares de planteles seleccionados en ejercicios fiscales anteriores podrán ser 
nuevamente susceptibles de ser beneficiados por el PLEEN, siempre y cuando cumplan con los requisitos de 
elegibilidad y el procedimiento de selección. 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Procedimiento para la selección 
de los planteles de educación básica pública 

Etapa Actividad Responsable 

1. Identificación y selección de 
planteles. 

Con base en el listado de planteles de educación 
básica pública asociado al levantamiento de 
información estadística educativa vigente, la SEP por 
conducto de la DGLEEN, llevará a cabo una selección 
de planteles activos tomando en cuenta el presente 
numeral. 

Podrán ser incorporados, en su caso, al PLEEN 
aquellos planteles localizados en campo: 

DGLEEN 
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Procedimiento para la selección 
de los planteles de educación básica pública 

Etapa Actividad Responsable 

1. Que no estén listados en la estadística educativa; 

2. Aquellos en proceso de regularización de CCT, 
siempre y cuando remitan a la DGLEEN, a través de 
los mecanismos que determine, la evidencia 
documental de dicho trámite, la cual será remitida por 
BIENESTAR, y 
3. Aquellos planteles ubicados dentro de comunidades 
que forman parte de Planes de Desarrollo, Planes de 
Justicia o Integrales del Ejecutivo Federal, Zonas de 
Atención Prioritaria y otras estrategias coordinadas por 
las dependencias del Ejecutivo Federal. 
En estos casos, podrán ser reportados por 
BIENESTAR a la DGLEEN con base en la recolección 
de datos que realice en campo y/o por las instancias 
de APF que atienden dichas poblaciones. En caso 
necesario, la AE de dichos planteles proporcionará 
formalmente a la DGLEEN por conducto de 
BIENESTAR, información sobre la matrícula y/o 
aquella que requiera la DGLEEN para su incorporación 
al PLEEN; lo anterior, a través de los mecanismos que 
para tal efecto determine. 
Dichos planteles podrán ser incorporados al PLEEN, 
siempre y cuando se cumpla con los criterios de 
priorización para la selección de los planteles de 
educación básica pública y al presupuesto disponible. 

 

Criterios de priorización para la selección de los planteles de educación básica pública 

La selección de los planteles de educación básica pública, CAM Básico y Servicios Educativos CONAFE, 
cuyas comunidades escolares se verán beneficiadas por el PLEEN, por conducto del CEAP, se realizará en 
función de la suficiencia presupuestaria del Programa, y considerando las siguientes fuentes de información: 

Criterios Fuentes de información 

Planteles ubicados en localidades con índices 
elevados de marginación, o planteles en 
localidades con índices elevados de rezago 
social. 

● Base de datos del índice de marginación por localidad de 
CONAPO 2020 
https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-
marginacion-2020-284372 
● Base de datos del Índice de rezago social por localidad de 
CONEVAL 2020, 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_R
ezago_Social_2020.aspx 
● Reportados por Bienestar y/o por las instancias de APF 
que atienden dichas poblaciones. 

Planteles ubicados en AGEB con índices 
elevados de marginación. 

● AGEB. Marco Geoestadístico Nacional. 
https://www.inegi.org.mx 
● Base de datos del índice de marginación por AGEB de 
CONAPO 2020 
https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-
marginacion-2020-284372 

Planteles ubicados en localidades en Planes de 
Desarrollo, Planes de Justicia o Integrales del 
Ejecutivo Federal, y otras estrategias 
coordinadas por las dependencias del Ejecutivo 
Federal. 

● INPI y, en su caso, dependencias de gobierno 
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Criterios Fuentes de información 

Planteles que no han recibido subsidio por parte 
del PLEEN en los últimos tres años. 

● Estadística educativa de la SEP vigente al momento en 
que la DGLEEN lleve a cabo el proceso de selección. 
● Base de datos histórico de los planteles beneficiarios de la 
SEP. 

Planteles considerados CAM. ● Estadística educativa de la SEP vigente al momento en 
que la DGLEEN lleve a cabo el proceso de selección. 

Planteles con mayor carencia de servicios: agua 
potable, electricidad, lavamanos, infraestructura 
para discapacidad, materiales para 
discapacidad, internet y computadoras. 

● Estadística educativa de la SEP vigente al momento en 
que la DGLEEN lleve a cabo el proceso de selección. 

Planteles de interés para la DGLEEN. ● Criterios elaborados por la DGLEEN. 
● Reportados por Bienestar y/o por las instancias de APF. 

 

3.4. Características de los subsidios (tipo y monto) 

De conformidad con el artículo 75 de la LFPRH “Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y 
entidades que los otorguen deberán: ... IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la 
población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y 
aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva; ... IX. Procurar 
que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y ...”. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
178 al 181 de su Reglamento, así como lo previsto en las presentes RO. 

La DGLEEN se apoyará con la TESOFE y el Banco del Bienestar para realizar la dispersión de los 
recursos del PLEEN a las cuentas específicas aperturadas de manera individual y/o mancomunada, a través 
de los medios de pago conforme a los instrumentos contractuales o convenios de colaboración que al efecto 
suscriba con la institución financiera. 

Los subsidios que se otorguen tendrán las características que se autoricen en el presente apartado de las 
RO. Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo con los criterios señalados en el numeral 
3.4.1.1.“Devengos” del presente apartado de las RO, por lo que una vez que son transferidos a los CEAP, se 
concluye el tramo de responsabilidad de la DGLEEN como instancia responsable del recurso federal; una vez 
dispersados los recursos en las cuentas de los beneficiarios, el CEAP dará seguimiento al ejercicio del 
subsidio y son los únicos y absolutos responsables de la recepción, custodia, administración, disposición y 
ejercicio del recurso. 

Financieros 

Dispersión de los Recursos 

Una vez constituido el CEAP, la SEP por conducto de la DGLEEN, revisará en la Plataforma que se 
cumpla con los requisitos de elegibilidad y con los criterios de priorización para la selección de los planteles de 
educación básica pública, conforme a los numerales 3.3.1. y 3.3.2. del presente apartado de las RO. Una vez 
validados los requisitos, la DGLEEN realizará la confronta de la CURP ante RENAPO, y se apoyará con la 
TESOFE y el Banco del Bienestar para realizar la dispersión de los recursos a las cuentas específicas 
aperturadas de manera individual y/o mancomunada, a través de los medios de pago en términos de los 
instrumentos contractuales o convenios que al efecto se suscriban. 

El monto autorizado para los beneficiarios se entregará conforme al presente apartado de las RO. 

Uso de los Recursos 

Los recursos del PLEEN serán ejercidos en común acuerdo por las Comunidades Escolares a través del 
CEAP para que mejoren sus servicios escolares, equipen, rehabiliten y/o amplíen las condiciones físicas 
del plantel. 

El apoyo económico complementario que el CEAP entrega al personal que desempeñe las funciones 
específicas de su puesto durante la extensión de horario o al personal que participe de manera voluntaria para 
realizar actividades de deporte, artes, cultura u otras, no dará lugar a relación laboral o contractual alguna, es 
decir, no formará parte del salario integrado del personal directivo, docente y de intendencia que participe 
voluntariamente. 
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Monto del subsidio 

Los subsidios del PLEEN entregados a los CEAP, se distribuirán de la siguiente manera: 

Tipo de 
subsidio 

Población objetivo Monto o porcentaje Asignación de 
recursos 

Monetario 
/Financiero 

Las Comunidades Escolares 
de los planteles de educación 
básica pública, CAM Básico y 
los Servicios Educativos 
CONAFE, de conformidad 
con los numerales 3.3.1. y 
3.3.2. del presente apartado 
de las RO y la suficiencia 
presupuestaria, son 
susceptibles de recibir el 
subsidio del programa por 
conducto del CEAP. 

Si un plantel tiene más de un CCT (un 
inmueble con dos o más Centros de 
Trabajo) se sumará la matrícula que 
establece la estadística educativa al 
momento de la selección, sobre la que 
se calculará el recurso que le 
correspondería al inmueble, de 
acuerdo con lo establecido en el 
presente apartado de las RO. 

De acuerdo con la matrícula por 
plantel: 

Grupo I. Rango de alumnas(os) de 2 a 
50, $200,000.00 (Doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

Grupo II. Rango de alumnas(os) de 51 
a 150, $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

Grupo III. Rango de alumnas(os) de 
151 y más, $600,000.00 (Seiscientos 
mil pesos 00/100 M.N.) 

Conforme a la 
suficiencia 
presupuestaria 

 

3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

Para efectos del PLEEN, los recursos se considerarán devengados cuando se otorguen al CEAP conforme 
a lo previsto en el presente apartado de las RO, por haber cumplido con los requisitos de elegibilidad y los 
criterios de priorización para la selección de los planteles de educación básica pública, conforme a los 
numerales 3.3.1. y 3.3.2. del presente apartado de las RO, antes del 31 de diciembre de 2025, y en términos 
de lo dispuesto en los artículos 175 y 176, segundo párrafo, del RLFPRH. Por parte de la DGLEEN no habrá 
un seguimiento posterior al destino que los CEAP le den a dichos recursos; los CEAP, por conducto de su 
Tesorera(o) y en corresponsabilidad con la(el) Presidenta(e), serán los únicos y absolutos responsables de la 
recepción, custodia, administración, disposición, y ejercicio del subsidio, los cuales vigilarán y verificarán el 
uso de los mismos para los fines establecidos en las RO, así como el resguardo y conservación de la 
documentación comprobatoria correspondiente. 

La DGLEEN será responsable de gestionar la ministración del apoyo a más tardar el 31 de diciembre de 
2025. Las erogaciones previstas que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2025, no podrán 
ejercerse. 

La DGLEEN está obligada a reintegrar a la TESOFE los recursos que al cierre del ejercicio fiscal no se 
hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH y 176 del RLFPRH. 

3.4.1.2. Aplicación 

La DGLEEN, en su carácter de ejecutor del gasto y responsable del otorgamiento de los apoyos en 
términos del presente apartado de las RO, tendrá la obligación de aplicar los recursos para el objeto y fines 
autorizados. 

Los CEAP beneficiarios de los apoyos aplicarán los recursos ministrados para el objeto y los fines que les 
fueron otorgados. 

Los recursos que se otorgan mediante el PLEEN no pierden su carácter federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Los CEAP, son los únicos y absolutos responsables de mantener la documentación original que justifique 
y compruebe el ejercicio de los recursos del subsidio, así como de presentarla a los órganos competentes de 
control y fiscalización que la soliciten y/o en su caso a BIENESTAR y/o a la DGLEEN. 
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3.4.1.3. Reintegros 

a) Reintegros de la DGLEEN 

La DGLEEN, en su carácter de ejecutor del gasto del PLEEN, deberá promover en los casos que aplique 
el reintegro a la TESOFE de los recursos que al cierre del ejercicio fiscal no se hayan devengado, o que no se 
encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 54, párrafos segundo y tercero, de la LFPRH y 176 primer párrafo del RLFPRH. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54, párrafos segundo y tercero, de la LFPRH, la DGLEEN 
como instancia normativa y responsable del ejercicio del presupuesto autorizado del PLEEN, deberá prever 
con la institución financiera que al 31 de diciembre de 2025, previa conciliación, conserven en la cuenta 
concentradora recursos federales no dispersados por no observarse las condiciones para la dispersión y 
entrega de los recursos previstas en el apartado Dispersión de los Recursos del numeral 3.4. del presente 
apartado de las RO, y deberá reintegrarlos a la TESOFE junto con los rendimientos financieros obtenidos, 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2025. 

La DGLEEN deberá considerar con la institución financiera, previa conciliación, el reintegro de los recursos 
totales o parciales que no hayan ejercido los CEAP en el periodo de un año a partir de la dispersión, excepto 
aquellos casos que determine la DGLEEN dentro del mecanismo que establezca. 

b) Reintegros de los CEAP 

Cuando los CEAP beneficiarios del subsidio renuncien expresamente al recurso del PLEEN, de manera 
total o parcial, deberán notificarlo a la DGLEEN anexando el Formato de Solicitud de Reintegro y, en casos 
excepcionales sólo un escrito libre, mismo que será proporcionado por BIENESTAR a través del FA, junto con 
las identificaciones oficiales de las personas integrantes del CEAP que soliciten el reintegro del recurso, con 
los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran obtenido; la DGLEEN establecerá con la institución 
financiera los mecanismos para facilitar el cumplimiento de esta obligación. 

Si derivado de una denuncia penal la autoridad competente determina a través del Mecanismo Alternativo 
de Solución de Controversias el reintegro de los recursos otorgados por el PLEEN al CEAP, la DGLEEN 
gestionará la Línea de Captura con la DGPyRF de la SEP para que la DGANCLyT coadyuve con las 
representaciones sociales federales a efecto de obtener el reintegro. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento 
La Comunidad Escolar tiene derecho a integrarse en CEAP, así mismo, es derecho de los CEAP 

conformados en los planteles de educación básica pública, CAM Básico y los Servicios Educativos CONAFE, 
participantes en el PLEEN recibir el subsidio conforme al numeral 3.4 en el presente apartado de las RO. 

Es derecho de la Comunidad Escolar decidir en asamblea en qué ejercer el subsidio, siempre y cumplan 
con el objeto y fines para los que fueron otorgados. 

Si un plantel escolar causa baja, queda inactivo o se clausura, es obligación del CEAP notificar de manera 
inmediata a la DGLEEN a través del FA, mediante los mecanismos que para tal fin establezca, para que la 
DGLEEN realice las acciones correspondientes. 

Es obligación del CEAP, para el caso de acciones mayores, cumplir con la normativa aplicable en la 
materia, local y federal, y contar con la participación de alguna de las siguientes figuras: instancia de la APF 
responsable de la infraestructura física educativa, organismo público responsable de la infraestructura física 
educativa local, cámaras de la construcción, o profesional habilitado y certificado, quien será el responsable 
técnico de garantizar la seguridad estructural y la ejecución del trabajo. 

Es obligación del CEAP dar observancia a las presentes RO y sus Guías, y ejercer los recursos del 
PLEEN para que mejoren sus servicios escolares, equipen, rehabiliten y/o amplíen las condiciones físicas del 
plantel. 

Es obligación del CEAP y de la Comunidad Escolar dar seguimiento a las acciones que lleve a cabo la(el) 
Tesorera(o) en corresponsabilidad con la(el) Presidenta(e) en el ejercicio de los recursos y presentar, en su 
caso, la denuncia correspondiente: 

a) En materia penal ante el Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía General de la República en 
las entidades federativas, de conformidad con el numeral 8 del apartado C de las presentes RO, sobre actos u 
omisiones que sanciona la legislación penal, atribuidos a cualquier persona que tenga relación con recursos 
públicos federales otorgados por el PLEEN. 

b) En materia administrativa ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de conformidad con el 
numeral 8 del apartado C de las presentes RO, sobre actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse 
con faltas administrativas, en términos de la LGRA, atribuidos a servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones o en contra de personas que manejen o apliquen recursos públicos federales, entre las cuales se 
encuentra sugerir, promover, coaccionar y/o inducir la adquisición de algún bien o contratación de algún 
servicio, proveedor y/o contratista. 
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Integración del CEAP 

Los CEAP son los órganos electos por las asambleas de la Comunidad Escolar, responsables del ejercicio 
de los recursos del PLEEN. 

Cada plantel contará solamente con un CEAP, independientemente de la cantidad de Centros de Trabajo 
que existan en el mismo. 

Los CEAP se integrarán de la siguiente forma: 

a)  Una(un) Presidenta(e), preferentemente a cargo de una madre, padre o tutora(or), con hijas(os) 
matriculadas(os) en alguno de los Centros de Trabajo del plantel; en casos extraordinarios, podrá ocupar el 
cargo de Presidenta(e) una persona docente, cuando la comunidad escolar no cuente con suficientes madres, 
padres y/o tutores. Este integrante es obligatorio. 

b)  Una(un) Secretaria(o) Técnica (o), a cargo de una madre, padre o tutora(or), con hijas(os) 
matriculadas(os) en alguno de los Centros de Trabajo del plantel, AE o docente. Este integrante es obligatorio. 

c) Una(un) Tesorera(o), preferentemente mujer a cargo de una madre o tutora; o en casos que así lo 
determine el CEAP un padre o tutor, con hijas(os) matriculadas(os) en alguno de los Centros de Trabajo del 
plantel, en corresponsabilidad con la(el) Presidenta(e), son los responsables de la recepción, custodia, 
administración, disposición y aplicación del subsidio del PLEEN conforme a las RO, y quienes podrán tener 
una cuenta de manera individual y/o mancomunada, en su caso, y realizan las funciones descritas en la Guía 
de Apoyo. Este integrante es obligatorio. 

d) Hasta dos Vocales, que podrán ser madres, padres o tutoras(es) con hijas(os) matriculadas(os) en 
alguno de los Centros de Trabajo del plantel, docente o AE. Estos integrantes son obligatorios salvo en los 
casos previstos en el presente apartado de las RO. 

e) Un(a) alumna(o) de cuarto grado de primaria en adelante, matriculadas(os) en alguno de los Centros de 
Trabajo del plantel; podrá ser electa(o) para participar como invitada(o) permanente con voz, pero sin derecho 
a voto. Este integrante es opcional. 

Sólo podrán fungir como integrantes del CEAP personas que tengan hijas(os) cursando del primero hasta 
el penúltimo grado del nivel escolar, para ello la Comunidad Escolar deberá verificar que el integrante tiene 
hijas(os) matriculadas(os). 

La Comunidad Escolar podrá elegir uno o hasta tres Vocales de Transparencia, que podrán ser madres, 
padres o tutoras(es) con hijas(os) matriculadas(os) en alguno de los Centros de Trabajo del plantel, o un 
docente; quienes participará(n) en sesiones del CEAP como invitadas(os) permanente(s) con voz, pero sin 
derecho a voto, y son quien(es) constituirá(n) el CCS, conforme al numeral 7.5. del apartado C de las 
presentes RO. 

Las personas integrantes del CEAP no tendrán ninguna retribución por su encargo, éste será a título 
honorífico. 

Los integrantes del CEAP están definidos en el Glosario de las presentes RO y sus funciones en la Guía 
de Apoyo para planteles de educación básica pública. 

En todos los casos, una misma persona no puede ocupar más de una posición en el CEAP, salvo que, 
atendiendo a las características de la Comunidad Escolar, cuando no existan suficientes personas para 
integrar el CEAP, podrán constituirlo con al menos dos cargos; la(el) Presidenta(e) y la(el) Tesorera(o) 
quienes deberán realizar las funciones de la(del) Secretaria(o) Técnica(o). 

Una misma persona puede ser integrante de dos o más CEAP, siempre y cuando se cumpla con lo 
establecido en el presente numeral. En estos casos, podrán ocupar simultáneamente todas las posiciones en 
los diversos CEAP, exceptuando la posición de la(el) Presidenta(e) y la (el) Tesorera(o), es decir, solo se 
podrá tener este cargo en uno de los CEAP. 

La persona que ocupe el cargo de Tesorera(o) o Presidenta(e) en el CEAP de algún plantel de educación 
básica pública, no podrá ocupar este cargo en algún plantel de educación pública escolarizada de media 
superior. 

Las personas integrantes del CEAP durarán en su encargo un año a partir de su designación, con la 
posibilidad de reelegirse por un año más mediante asamblea convocada por la(el) Presidenta(e) o, en su 
caso, por la AE, en donde por mayoría de votos así se determine. 
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Cuando el contexto social de la Comunidad Escolar lo requiera, una persona servidora pública de 
BIENESTAR con hijas(os) matriculadas(os) en el plantel, podrá ocupar cargo de Secretaria(o) Técnica(o), 
Vocal o Vocal de Transparencia. 

Incurre en falta administrativa la persona servidora pública de BIENESTAR que, aun siendo parte de la 
Comunidad Escolar, ocupe el cargo de la(el) Presidenta(e) y la(el) Tesorera(o) en CEAP, de conformidad con 
lo dispuesto en el Título Tercero de la LGRA. 

Sustitución de integrantes del CEAP 

En caso de que alguna persona integrante se separe del CEAP o que deje de tener hijas(os) 
matriculadas(os) en el plantel, el cargo vacante será cubierto por otro integrante de la Comunidad Escolar, 
mediante asamblea convocada por la(el) Presidenta(e) o, en su caso, por la AE, en donde designarán por 
mayoría de votos a la persona que lo sustituirá. Las personas sustitutas solamente podrán ocupar el cargo por 
el tiempo que estaba nombrado a quien sustituyeron. 

En caso de sustitución de integrantes, las personas salientes entregarán a las nuevas personas 
integrantes la información relacionada a las actividades a su cargo, para que éstas cumplan con sus 
responsabilidades. 

Para los casos en donde exista sustitución de la(el) Presidenta(e) o la(el) Tesorera(o), el CEAP deberá 
notificarlo a la DGLEEN por conducto del FA, a través de los mecanismos que para tal fin establezca, para 
que la DGLEEN, conforme los instrumentos contractuales o convenios que al efecto se suscriba con la 
institución financiera, solicite al Banco del Bienestar brinde las facilidades necesarias a los CEAP. 

En caso de fallecimiento de la(el) Tesorera(o), la(el) Presidenta(e) será la(el) beneficiaria(o) de la cuenta 
bancaria, quien la sustituirá a la(el) Tesorera(o) en sus funciones; la Comunidad Escolar deberá elegir a la 
persona que ocupará el cargo de Presidenta(e) quien será la(el) beneficiaria(o) de la cuenta bancaria, en este 
caso, el CEAP deberá notificarlo a la DGLEEN, por conducto del FA, a través de los mecanismos que para tal 
fin establezca, para que la DGLEEN, conforme los instrumentos contractuales o convenios que al efecto se 
suscriba con la institución financiera, solicite al Banco del Bienestar brinde las facilidades necesarias. 

Constitución del CEAP 

Una vez que la DGLEEN seleccionó a los planteles de educación básica pública, CAM Básico y los 
Servicios Educativos CONAFE, en apego al numeral 3.3.2. del presente apartado de las RO, los FA acudirán 
a las escuelas para informar a la Comunidad Escolar a través de su AE que son susceptibles de ser 
beneficiadas por el PLEEN y solicitarles la integración y constitución del CEAP, otorgándoles las facilidades y 
asesorías previstas en las presentes RO. En caso de que el CEAP no se constituya no será considerado para 
el proceso de validación. 

La integración del CEAP se formaliza mediante Formato de Acta de Asamblea Escolar para la Integración 
del CEAP de los planteles de educación básica pública (Anexo 2), previa Convocatoria de la AE a la 
comunidad escolar del plantel, asistido en todo momento por el FA. 

En los planteles donde existan dos o más CCT, las AE de cada CCT deberán coordinarse entre sí para 
emitir una convocatoria única por plantel, es decir, un solo CEAP para todos los CCT. En el Formato de Acta 
de Asamblea Escolar para la Integración del CEAP de los planteles de educación básica pública (Anexo 2), 
deberá quedar asentada esta situación y la relación de los CCT que integran el CEAP. 

Asambleas Escolares 

En la Guía de Apoyo para planteles de educación básica pública se pone a disposición un procedimiento 
para auxiliar al desarrollo de las asambleas. 

Acciones por causas de incumplimiento 

Se considera incumplimiento Acciones 

a) No haber devengado por parte de la 
DGLEEN los subsidios conforme a lo 
establecido en las presentes RO. 

La DGLEEN gestionará el reintegro de los recursos a la 
TESOFE. Sin menoscabo de aquellas que se deriven de los 
organismos de control y auditoría. 

b) Ejercer por parte del CEAP los recursos 
del PLEEN para fines distintos a los 
establecidos en las presentes RO. 

Los integrantes de CEAP y/o la Comunidad Escolar deberán 
promover las acciones legales correspondientes ante las 
autoridades competentes, de conformidad con la normativa 
aplicable a la materia que se trate. 
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APARTADO B 

PLANTELES DE EDUCACIÓN PÚBLICA ESCOLARIZADA DE MEDIA SUPERIOR 

2.2 Específicos 

 Otorgar el subsidio a las comunidades escolares, a través del CEAP para que equipen, rehabiliten o 
amplíen las condiciones físicas del plantel. 

 Promover la participación y organización de las comunidades escolares para constituir el CEAP. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El PLEEN tendrá cobertura en las 32 entidades federativas, con base en los numerales 3.3.1 y 3.3.2 del 
presente apartado de las RO y la suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal respectivo. 

3.2. Población objetivo 

Las Comunidades Escolares de los planteles de educación pública escolarizada de media superior, de 
conformidad con los numerales 3.3.1 y 3.3.2 del presente apartado de las RO y la suficiencia presupuestaria, 
son susceptibles de recibir el subsidio del programa por conducto del CEAP. 

3.3. Beneficiarios 

Comunidades Escolares por conducto de los CEAP constituidos en planteles de educación pública 
escolarizada de media superior, validados por la DGLEEN, que reciben el subsidio del programa en los 
términos establecidos en el presente apartado. 

3.3.1. Requisitos de elegibilidad 

1. Formar parte del Objetivo LEEN 2025 para planteles de educación pública escolarizada de media 
superior, conforme al numeral 3.3.2. del presente apartado de las RO. 

2. Constituirse en CEAP conforme al numeral 3.5. del presente apartado de las RO y presentar a la 
DGLEEN el Formato de Acta de Asamblea Escolar para la Integración del CEAP de los planteles de 
educación pública escolarizada de media superior (Anexo 2). 

3. Presentar a la DGLEEN la Carta Compromiso del CEAP de los planteles de educación pública 
escolarizada de media superior (Anexo 3). 

3.3.2. Procedimiento de selección 

Procedimiento para la selección de los planteles de educación pública escolarizada de media superior 

Etapa Actividad Responsable 

1. Identificación y selección de 
planteles. 

Con base en el listado de planteles activos de 
educación pública escolarizada de media superior 
asociado al levantamiento de información estadística 
educativa vigente, la SEP por conducto de la 
DGLEEN, llevará a cabo una selección de planteles. 

Podrán ser incorporados, en su caso, al PLEEN 
aquellos planteles localizados en campo que no estén 
listados en la estadística educativa. 

En este caso, podrán ser reportados por BIENESTAR 
a la DGLEEN con base en la recolección de datos que 
realice en campo. En caso necesario, la AE de dichos 
planteles proporcionará formalmente a la DGLEEN 
por conducto de BIENESTAR, información sobre la 
matrícula y/o aquella que requiera la DGLEEN para su 
incorporación al PLEEN; lo anterior, a través de los 
mecanismos que para tal efecto determine. 

Dichos planteles podrán ser incorporados al PLEEN, 
siempre y cuando se cumpla con los criterios para la 
selección de los planteles de educación pública 
escolarizada de media superior y al presupuesto 
disponible. 

DGLEEN  
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Criterios para la selección de los planteles de educación pública escolarizada de media superior 

La selección de los planteles de educación pública escolarizada de media superior, cuyas comunidades 
escolares se verán beneficiadas por el PLEEN, por conducto del CEAP, se realizará en función de la 
suficiencia presupuestaria del Programa, y considerando las siguientes fuentes de información: 

Criterios Fuentes de información 

Planteles ubicados en localidades 
con índices elevados de 
marginación, o planteles en 
localidades con índices elevados 
de rezago social  

● Base de datos del índice de marginación por localidad de CONAPO 
2020 https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-marginacion-
2020-284372 
● Base de datos del Índice de rezago social por localidad de CONEVAL 
2020, 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_Rezago_Soci
al_2020.aspx 

Planteles ubicados en AGEB con 
índices elevados de marginación. 

● AGEB. Marco Geoestadístico Nacional. https://www.inegi.org.mx 
● Base de datos del índice de marginación por AGEB de CONAPO 2020
https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-marginacion-2020-
284372 

Planteles ubicados en localidades 
en Planes de Desarrollo, Planes de 
Justicia o Integrales del Ejecutivo 
Federal, y otras estrategias 
coordinadas por las dependencias 
del Ejecutivo Federal. 

● INPI y en su caso dependencias de gobierno  

Planteles con mayor carencia de 
servicios: agua potable, 
electricidad, lavamanos, 
infraestructura para discapacidad, 
materiales para discapacidad, 
internet y computadoras 

●Estadística educativa de la SEP vigente al momento en que la 
DGLEEN lleve a cabo el proceso de selección. 

Planteles federalizados ● Estadística educativa de la SEP vigente al momento en que la 
DGLEEN lleve a cabo el proceso de selección. 

Planteles de interés para la 
DGLEEN 

● Criterios elaborados por la DGLEEN. 
●Reportados por Bienestar y/o por las instancias de APF. 

 

3.4. Características de los subsidios (tipo y monto) 

De conformidad con el artículo 75 de la LFPRH, “Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y 
entidades que los otorguen deberán: ... IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la 
población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y 
aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva; ... IX. Procurar 
que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y ...”. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 
178 al 181 de su reglamento, así como lo previsto en el presente apartado de las RO. 

La DGLEEN se apoyará con la TESOFE y el Banco del Bienestar para realizar la dispersión de los 
recursos del PLEEN a las cuentas específicas aperturadas de manera individual y/o mancomunada, a través 
de los medios de pago conforme a los instrumentos contractuales o convenios de colaboración que al efecto 
suscriba con la institución financiera. 
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Los subsidios que se otorguen tendrán las características que se autoricen en el presente apartado de las 
RO. Los subsidios se considerarán devengados de acuerdo con los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1. 
“Devengos” del presente apartado de las RO, por lo que una vez que son transferidos a los CEAP, se 
concluye el tramo de responsabilidad de la DGLEEN como instancia responsable del recurso federal; una vez 
dispersados los recursos en las cuentas de los beneficiarios, el CEAP dará seguimiento al ejercicio del 
subsidio y son los únicos y absolutos responsables de la recepción, custodia, administración, disposición y 
ejercicio del recurso. 

Financieros 
Dispersión de los Recursos 
Una vez constituido el CEAP, la SEP por conducto de la DGLEEN, revisará en la Plataforma que se 

cumpla con los requisitos de elegibilidad y con los criterios para la selección de los planteles de educación 
pública escolarizada de media superior, conforme a los numerales 3.3.1 y 3.3.2 del presente apartado de las 
RO. Una vez validados los requisitos, la SEP por conducto de la DGLEEN, realizará la confronta de la CURP 
ante RENAPO, y se apoyará con la TESOFE y el Banco del Bienestar para realizar la dispersión de los 
recursos a las cuentas específicas aperturadas de manera individual y/o mancomunada, a través de los 
medios de pago en términos de los instrumentos contractuales o convenios que al efecto se suscriban. 

El monto autorizado para los beneficiarios se entregará conforme al presente apartado de las RO. 
Uso de los Recursos 
Los recursos del PLEEN serán ejercidos en común acuerdo por las comunidades escolares a través del 

CEAP para que equipen, rehabiliten y/o amplíen las condiciones físicas del plantel. 
Monto del subsidio 
Los subsidios del PLEEN entregados a los CEAP, se distribuirán de la siguiente manera: 

Tipo de 
subsidio 

Población objetivo Monto o porcentaje 
Asignación de 

recursos 

Monetario 
/Financiero  

Las Comunidades Escolares de 
los planteles de educación 
pública escolarizada de media 
superior, de conformidad con 
los numerales 3.3.1 y 3.3.2 del 
presente apartado de las RO y 
la suficiencia presupuestaria, 
son susceptibles de recibir el 
subsidio del programa por 
conducto del CEAP. 

Si un plantel tiene más de un CCT 
(un inmueble con dos o más Centros 
de Trabajo) se sumará la matrícula 
que establece la estadística 
educativa al momento de la 
selección, sobre la que se calculará 
el recurso que le correspondería al 
inmueble, de acuerdo con lo 
establecido en el presente apartado 
de las RO. 
Si un plantel sede cuenta con una o 
más extensiones, la matrícula de 
estas se considerará de manera 
independiente para el otorgamiento 
del recurso. 
De conformidad con lo establecido 
en el presente apartado, de acuerdo 
con la Matrícula por plantel: 
Grupo I. Rango de alumnas(os) de 3 
a 300, $600,000.00 (Seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 
Grupo II. Rango de alumnas(os) de 
301 a 1000, $1,000,000.00 (Un 
millón de pesos 00/100 M.N.) 
Grupo III. Rango de alumnas(os) de 
1001 y más, $1,500,000.00 (Un 
millón quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) 

Conforme a la 
suficiencia 
presupuestaria 
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3.4.1. Devengos, aplicación y reintegro de los recursos 

3.4.1.1. Devengos 

Para efectos del PLEEN, los recursos se considerarán devengados cuando se otorguen al CEAP conforme 
a lo previsto en el presente apartado de las RO, por haber cumplido con los requisitos de elegibilidad y los 
criterios para la selección de los planteles de educación pública escolarizada de media superior, conforme a 
los numerales 3.3.1. y 3.3.2. del presente apartado de las RO, antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
2025, y en términos de lo dispuesto en los artículos 175 y 176, segundo párrafo, del RLFPRH. Por parte de la 
DGLEEN no habrá un seguimiento posterior al destino que los CEAP les den a dichos recursos; los CEAP, por 
conducto de su Tesorera(o) y en corresponsabilidad con la(el) Presidenta(e), serán los únicos y absolutos 
responsables de la recepción, custodia, administración, disposición y ejercicio del subsidio, los cuales vigilarán 
y verificarán el uso de estos para los fines establecidos en el presente apartado, así como el resguardo y 
conservación de la documentación comprobatoria correspondiente. 

La DGLEEN será responsable de gestionar la ministración del apoyo a más tardar el 31 de diciembre de 
2025. Las erogaciones previstas que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre de 2025, no podrán 
ejercerse. 

La DGLEEN está obligada a reintegrar a la TESOFE los recursos que al cierre del ejercicio fiscal no se 
hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 54 de la LFPRH y 176 del RLFPRH. 

3.4.1.2. Aplicación 

La DGLEEN, en su carácter de ejecutor del gasto y responsable del otorgamiento de los apoyos en 
términos del presente apartado de las RO, tendrá la obligación de aplicar los recursos para el objeto y fines 
autorizados. 

Los CEAP beneficiarios de los apoyos aplicarán los recursos ministrados para el objeto y los fines que les 
fueron otorgados. 

Los recursos que se otorgan mediante el PLEEN no pierden su carácter federal por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse en todo momento las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Los CEAP, son los únicos y absolutos responsables de mantener la documentación física original que 
justifique y compruebe el ejercicio de los recursos del subsidio, así como de presentarla a los órganos 
competentes de control y fiscalización que la soliciten y/o en su caso a BIENESTAR y/o a la DGLEEN. 

3.4.1.3. Reintegros 

a) Reintegros de la DGLEEN 

La DGLEEN, en su carácter de ejecutor del gasto del PLEEN, deberá promover en los casos que aplique, 
el reintegro a la TESOFE de los recursos que al cierre del ejercicio fiscal no se hayan devengado o que se 
encuentren vinculados formalmente a compromisos, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 párrafos 
segundo y tercero de la LFPRH y 176, primer párrafo, del RLFPRH. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 54, párrafos segundo y tercero de la LFPRH, la DGLEEN 
como instancia normativa y responsable del ejercicio del presupuesto autorizado del PLEEN, deberá prever 
con la institución financiera que al 31 de diciembre de 2025, previa conciliación, conserven en la cuenta 
concentradora recursos federales no dispersados por no observarse las condiciones para la dispersión y 
entrega de los recursos previstas en el apartado Dispersión de los Recursos del numeral 3.4. del presente 
apartado de las RO, y deberá reintegrarlos a la TESOFE junto con los rendimientos financieros obtenidos, 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2025. 

La DGLEEN deberá considerar con la institución financiera, previa conciliación, el reintegro de los recursos 
totales o parciales que no hayan ejercido los CEAP en el periodo de un año a partir de la dispersión, excepto 
aquellos casos que determine la DGLEEN dentro del mecanismo que establezca. 
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b) Reintegros de los CEAP 

Cuando los CEAP beneficiarios del subsidio renuncien expresamente al recurso del PLEEN, de manera 
total o parcial, deberán notificar a la DGLEEN, anexando el Formato de Solicitud de Reintegro y, en casos 
excepcionales sólo un escrito libre, mismo que será proporcionado por BIENESTAR a través del FA, junto con 
las identificaciones oficiales de las personas integrantes del CEAP que soliciten el reintegro del recurso, con 
los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran obtenido; la DGLEEN establecerá con la institución 
financiera los mecanismos para facilitar el cumplimiento de esta obligación. 

Si derivado de una denuncia en materia penal la autoridad competente determina a través del Mecanismo 
Alternativo de Solución de Controversias el reintegro de los recursos otorgados por el PLEEN al CEAP, la 
DGLEEN gestionará la Línea de Captura con la DGPyRF de la SEP para que la DGANCLyT coadyuve con las 
representaciones sociales federales a efecto de obtener el reintegro. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento 

La Comunidad Escolar tiene derecho a integrarse en CEAP, así mismo, es derecho de los CEAP 
conformados en los planteles de educación pública escolarizada de media superior participantes en el PLEEN 
recibir el subsidio conforme al numeral 3.4. del presente apartado de las RO. 

Es derecho de la Comunidad Escolar decidir en asamblea en que ejercer el subsidio, siempre y cumplan 
con el objeto y fines para los que fueron otorgados. 

Si un plantel escolar causa baja, queda inactivo o se clausura, es obligación del CEAP notificar de manera 
inmediata a la DGLEEN a través del FA, mediante los mecanismos que para tal fin establezca, para que la 
DGLEEN realice las acciones correspondientes. 

Es obligación del CEAP, para el caso de acciones mayores, cumplir con la normativa aplicable en la 
materia, local y federal, y contar con la participación de alguna de las siguientes figuras: instancia de la APF 
responsable de la infraestructura física educativa, organismo público responsable de la infraestructura física 
educativa local, cámaras de la construcción, o profesional habilitado y certificado, quien será el responsable 
técnico de garantizar la seguridad estructural y la ejecución del trabajo. 

Es obligación del CEAP dar observancia a las presentes RO y sus Guías, y ejercer los recursos del 
PLEEN para que equipen, rehabiliten y/o amplíen las condiciones físicas del plantel. 

Es obligación del CEAP y de la comunidad escolar dar seguimiento a las acciones que lleven a cabo la(el) 
Tesorera(o), en corresponsabilidad con la(el) Presidenta(e), en el ejercicio de los recursos y presentar en su 
caso, la denuncia correspondiente: 

a) En materia penal ante el Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía General de la República en 
las Entidades Federativas, de conformidad con el numeral 8 del apartado C de las presentes RO sobre actos 
u omisiones que sanciona la legislación penal, atribuidos a cualquier persona que tenga relación con recursos 
públicos federales otorgados por el PLEEN. 

b) En materia administrativa ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de conformidad con el 
numeral 8 del apartado C de las presentes RO, sobre actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse 
con faltas administrativas, en términos de la LGRA, atribuidos a servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones o en contra de personas que manejen o apliquen recursos públicos federales, entre las cuales se 
encuentra sugerir, promover, coaccionar y/o inducir la adquisición de algún bien o contratación de algún 
servicio, proveedor y/o contratista. 

Integración del CEAP 

Los CEAP son los órganos electos por las asambleas de la Comunidad Escolar, responsables del ejercicio 
de los recursos del PLEEN. 

Cada plantel contará solamente con un CEAP, independientemente de los turnos con los que cuenten. 

Los CEAP se integrarán de la siguiente forma: 

a)  Una(un) Presidenta(e), que deberá ser preferentemente una madre, padre, tutora(or), con hijas(os) 
matriculados en el plantel; en casos extraordinarios, podrán ocupar el cargo de Presidenta(e) una persona 
docente o AE, cuando la Comunidad Escolar no cuenta con suficientes madres, padres y/o tutoras (es). Este 
integrante es obligatorio. 
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b)  Una(un) Secretaria(o) Técnica(o), a cargo de una madre, padre o tutora(or), con hijas(os) 
matriculadas(os) en alguno de los Centros de Trabajo del plantel, AE o docente. Este integrante es obligatorio. 

c) Una(un) Tesorera(o), que deberá ser preferentemente mujer a cargo de una madre o tutora o en casos 
que así lo determine el CEAP un padre o tutor, con hijas(os) matriculadas(os) en alguno de los Centros de 
Trabajo del plantel. en corresponsabilidad con la(el) Presidenta(e), son los responsables de la recepción, 
custodia, administración, disposición y aplicación del subsidio del PLEEN conforme a las RO, y quienes 
podrán tener una cuenta de manera individual y/o mancomunada, en su caso, y realizan las funciones 
descritas en la Guía de Apoyo. Este integrante es obligatorio. 

d) Hasta dos Vocales, que podrán ser madres, padres, tutoras(es) con hijas(os) matriculadas(os) en el 
plantel, docente o AE y/o alumnas(os). Estos integrantes son obligatorios salvo en los casos previstos en el 
presente apartado. 

Solo podrán fungir como integrantes del CEAP personas que tengan hijas(os) matriculadas(os) en el 
plantel que se encuentren cursando el primer o segundo año del programa de estudios y/o alumnas(os) de 
estos mismos niveles, para ello la Comunidad Escolar deberá verificar que el integrante del CEAP tiene 
hijas(os) matriculadas(os) en esos niveles. 

La comunidad escolar podrá elegir uno o hasta tres Vocales de Transparencia, que podrán ser madres o 
padres de familia, tutoras(es) con hijas(os) matriculadas(os) en el plantel, un docente, autoridad escolar o 
alumnos; los cuales participarán en las sesiones del CEAP como invitadas(os) permanentes con voz, pero sin 
derecho a voto, y son quienes constituirán el CCS, conforme al numeral 7.5 del apartado C de las RO. 

Las personas integrantes del CEAP no tendrán ninguna retribución por su encargo, este será a título 
honorífico. 

Los integrantes del CEAP están definidos en el Glosario de las presentes RO y sus funciones en la Guía 
de Apoyo para planteles de educación pública escolarizada de media superior. 

En todos los casos, una misma persona no puede ocupar más de una posición en el CEAP, salvo que, 
atendiendo a las características de la Comunidad Escolar, cuando no existan suficientes personas para 
integrar el CEAP, podrán constituirlo con al menos dos cargos: la(el) Presidenta(e), y la(el) Tesorera(o) 
quienes deberán realizar las funciones de la(del) Secretaria(o) Técnica(o). 

Una misma persona puede ser integrante de dos o más CEAP siempre y cuando se cumpla con lo 
establecido en el presente numeral. En estos casos, podrán ocupar simultáneamente todas las posiciones en 
los diversos CEAP, exceptuando la posición de la(el) Presidenta(e) y la(el)Tesorera(o), es decir, solo se podrá 
tener este cargo en uno de los CEAP. 

La persona que ocupe el cargo de Tesorera(o) o Presidenta(e) en el CEAP de algún plantel de educación 
pública escolarizada de media superior, no podrá ocupar este cargo en algún plantel de educación básica 
pública. 

Las personas integrantes del CEAP durarán en su encargo un año a partir de su designación. 

Cuando el contexto social de la Comunidad Escolar lo requiera una persona servidora pública de 
BIENESTAR por tener hijas(os) matriculadas(os) en el plantel, podrá ocupar el cargo de Secretaria(o) 
Técnica(o) o Vocal de Transparencia. 

Incurre en falta administrativa la persona servidora pública de BIENESTAR que, aun siendo parte de la 
Comunidad Escolar, ocupe uno de los cargos de Presidenta(e) o Tesorera(o) en un CEAP, de conformidad 
con lo dispuesto en el Título Tercero de la LGRA. 

Sustitución de integrantes del CEAP 

En caso de que alguna persona integrante se separe del CEAP o que deje de tener hijas(os) 
matriculadas(os) en el plantel, el cargo vacante será cubierto por otro integrante de la comunidad escolar, 
mediante asamblea convocada por la(el) Presidenta(e) o, en su caso, por la AE, en donde designarán por 
mayoría de votos a la persona que lo sustituirá. Las personas sustitutas solamente podrán ocupar el cargo por 
el tiempo que estaba nombrado a quien sustituyeron. 

En caso de sustitución de integrantes, las personas salientes entregarán a las nuevas personas 
integrantes la información relacionada a las actividades a su cargo, para que las nuevas personas integrantes 
cumplan con sus responsabilidades. 
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Para los casos en donde exista sustitución de la(el) Presidenta(e) o la(el) Tesorera(o), el CEAP deberá 
notificarlo a la DGLEEN por conducto del FA, a través de los mecanismos que para tal fin establezca, para 
que la DGLEEN, conforme los instrumentos contractuales o convenios que al efecto se suscriba con la 
institución financiera, solicite al Banco del Bienestar brinde las facilidades necesarias a los CEAP. 

En caso de fallecimiento de la(el) Tesorera(o), la(el) Presidenta(e) será la(el) beneficiaria(o) de la cuenta 
bancaria, quien la sustituirá a la(el) Tesorera(o) en sus funciones; la Comunidad Escolar deberá elegir a la 
persona que ocupará el cargo de Presidenta(e) quien será la(el) beneficiaria(o) de la cuenta bancaria, en este 
caso, el CEAP deberá notificarlo a la DGLEEN, por conducto del FA, a través de los mecanismos que para tal 
fin establezca, para que la DGLEEN, conforme los instrumentos contractuales o convenios que al efecto se 
suscriba con la institución financiera, solicite al Banco del Bienestar brinde las facilidades necesarias. 

Constitución del CEAP 

Una vez que la DGLEEN seleccionó a los planteles de educación pública escolarizada de media superior, 
en apego al numeral 3.3.2. del presente apartado de las RO, los FA acudirán a las escuelas para informar a la 
comunidad escolar a través de su AE que son susceptibles de ser beneficiadas por el PLEEN y solicitarles la 
integración y constitución del CEAP, otorgándoles las facilidades y asesorías previstas en las presentes RO. 
En caso de que el CEAP no se constituya, no será considerado para el proceso de validación. 

La integración del CEAP se formaliza mediante Formato de Acta de Asamblea Escolar para la Integración 
del CEAP de los planteles de educación pública escolarizada de media superior (Anexo 2), previa 
Convocatoria de la AE a la comunidad escolar del plantel, asistido en todo momento por el FA. 

En los planteles donde existan más de un turno, las AE de cada uno deberán coordinarse entre sí para 
emitir una convocatoria única por plantel, es decir, un solo CEAP para todos los turnos. En el Formato de Acta 
de Asamblea Escolar para la Integración del CEAP de los planteles de educación pública escolarizada de 
media superior (Anexo 2), deberá quedar asentada esta situación y la relación de los turnos que integran el 
CEAP. 

Asambleas Escolares 

En la Guía de Apoyo para los planteles de educación pública escolarizada de media superior se pone a 
disposición un procedimiento para auxiliar al desarrollo de las asambleas. 

Acciones por causas de incumplimiento  

Se considera incumplimiento Acciones 

a) No haber devengado por parte de la 
DGLEEN los subsidios conforme a lo 
establecido en las presentes RO. 

La DGLEEN gestionará el reintegro de los recursos a la 
TESOFE. Sin menoscabo de aquellas que se deriven de los 
organismos de control y auditoría. 

b) Ejercer por parte del CEAP los recursos 
del PLEEN para fines distintos a los 
establecidos en las presentes RO. 

Los integrantes de CEAP y/o la Comunidad Escolar deberán 
promover las acciones legales correspondientes ante las 
autoridades competentes, de conformidad con la normativa 
aplicable a la materia que se trate. 

 

APARTADO C 

DISPOSICIONES GENERALES 

Gastos Indirectos 

Respecto al subsidio directo TG1, estos recursos solo se podrán ejercer en apoyos directos a los CEAP 
para que mejoren sus servicios escolares, equipen, rehabiliten y/o amplíen las condiciones físicas del plantel. 

Los gastos indirectos (TG7) que la DGLEEN podrá destinar para el desarrollo de las diversas acciones 
asociadas con la planeación, operación, implementación y evaluación, entre otros, del PLEEN, será con base 
en el numeral 35 del Manual de Programación y Presupuesto 2025, identificado con el Tipo de Gasto 7 "Gasto 
corriente por concepto de gastos indirectos de programas de subsidios". 

Para el TG7, los recursos asignados se podrán utilizar en cualquier partida de gasto específica prevista en 
el Clasificador por Objeto del Gasto Corriente, de conformidad con el numeral 21 del Manual de Programación 
y Presupuesto 2025, para dar atención a los gastos indirectos de operación de las RO. 
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El monto asignado para gastos indirectos para la operación del PLEEN deberá clasificarse como TG7. A 
BIENESTAR podrá traspasarse como TG7 una proporción de hasta el 0.6% del total del presupuesto 
autorizado para el PLEEN 2025, para el auxilio en sus actividades operativas, atendiendo las disposiciones 
normativas y presupuestarias aplicables para tales efectos. 

El monto asignado para el pago de servicios bancarios y financieros (contraprestación) a través del Banco 
del Bienestar podrá ser de hasta el 1.5% (uno punto cinco por ciento) del presupuesto total autorizado para el 
PLEEN 2025, deberá clasificarse como TG7. 

Con los recursos destinados para gastos de operación, la DGLEEN deberá cubrir, de manera enunciativa 
más no limitativa: servicios personales, viáticos y pasajes, combustibles, materiales y suministros de oficina; 
asimismo, los gastos asociados a la evaluación del Programa y a los servicios generales necesarios para la 
implementación, promoción, supervisión, difusión, gestión y correcta operación del Programa, incluyendo la 
impresión de guías, dípticos, trípticos y carteles, así como uniformes para identificación del personal, entre 
otros. 

La DGLEEN será la responsable de realizar las gestiones administrativas necesarias para operar los 
recursos que cubran los gastos de operación del Programa. Asimismo, deberá observar que la administración 
de los recursos públicos se realice de conformidad a lo establecido en los artículos 1, 75 y 77 de la LFPRH, en 
el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV del RLFPRH, así como en las demás disposiciones que para tal 
efecto emita la SHCP, y disponga el PEF para el ejercicio fiscal 2025. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia Responsable 

La DGLEEN es la UR de la SEP encargada de dispersar los subsidios del PLEEN. 

3.6.2. Instancia Operativa 

BIENESTAR es la instancia operativa encargada de la administración de la Plataforma, de la coordinación 
de los FA y coadyuvará en los términos que la DGLEEN, como unidad responsable, solicite. 

3.6.3. Instancia Ejecutora 

Los CEAP serán los únicos y absolutos responsables de la recepción, custodia, administración, 
disposición y ejercicio del subsidio otorgado por el Programa, quienes deberán resguardar y conservar la 
documentación original comprobatoria correspondiente en el Expediente de Actividades. Dicha información 
deberá estar disponible en el plantel escolar para cualquier requerimiento que soliciten directamente las 
instancias fiscalizadoras y/o la DGLEEN y/o BIENESTAR para su consulta en sitio. 

Asesoramiento 

Para la debida implementación del PLEEN, el CEAP podrá solicitar asesoría y capacitación, ya sea de 
manera presencial o virtual, directamente al FA que ha acompañado al CEAP desde su instalación y/o 
contactar a las Delegaciones de BIENESTAR en las entidades federativas y en su caso, de la Ciudad de 
México, para solicitarla (https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/delegaciones-de-bienestar-en-
los-estados) y/o a la SEP por conducto de la DGLEEN al correo electrónico: 
 laescuelaesnuestra@nube.sep.gob.mx. 

Para el desarrollo y ejecución de las acciones de las RO, se pondrá a disposición de los CEAP la Guía de 
Apoyo y la Guía del FA. 

Para el caso de que el CEAP decida llevar a cabo la supervisión de acciones mayores con la AEL, a través 
del organismo responsable de la infraestructura física educativa local, este brindará asesoría, capacitación, 
consultoría, asistencia técnica y seguimiento de los trabajos en tiempo y forma, a fin de que el CEAP ejerza el 
recurso dentro del plazo señalado en el numeral 3.4.1.3. 

El CEAP podrá solicitar asesoría, capacitación, consultoría, asistencia técnica y seguimiento a la instancia 
de la APF responsable de la infraestructura física educativa para realizar acciones mayores en los planteles, 
quien deberá ofrecer sus servicios gratuitos, en tiempo y forma, a fin de que el CEAP ejerza el recurso dentro 
del plazo señalado en el numeral 3.4.1.3. 

El PLEEN no contrata ni recomienda profesionales, empresas o proveedores de materiales para la 
realización de las obras en los planteles beneficiados. La decisión sobre estos aspectos recae exclusivamente 
en las comunidades escolares. 
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3.6.4. Instancia Normativa 

La DGLEEN será la instancia normativa y de consulta que interpretará las RO. 

3.6.5. Comité Técnico LEEN 

El PLEEN contará con un Comité Técnico que se integrará conforme a lo siguiente: 

Integración 

I. Presidente: Persona Titular de la SEP. 

II. Secretaria(o) Técnica(o): Persona Titular de la DGLEEN de la SEP. 

III. Vocales: 

a) Persona Titular de la UPEPD de BIENESTAR. 

b) Persona Titular de la UCD de BIENESTAR. 

IV. Invitados: 

Representante de la instancia o de cualquier organismo público que por atribuciones y de acuerdo con la 
naturaleza de los asuntos a tratar, se requiera de su intervención. 

Sus determinaciones serán de observancia obligatoria para todas las instancias participantes del PLEEN; 
se instalará y funcionará conforme a las disposiciones que para tal efecto emita la DGLEEN, el cual será 
difundido 45 días hábiles posteriores a la publicación de las presentes RO en la página de la DGLEEN 
(https://laescuelaesnuestra.sep.gob.mx/) 

3.7. Coordinación Institucional 

La DGLEEN podrá establecer acciones de coordinación y colaboración con las autoridades federales, 
estatales y locales (estatales, municipales, Ciudad de México y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México), dichas acciones tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes RO y de la 
normativa aplicable. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del PLEEN, se podrán realizar los 
ajustes necesarios en su planeación y alcances, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función de la 
suficiencia presupuestaria autorizada. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

(Anexo 1) 

Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

1. Selección de planteles e 
incorporación al PLEEN. 

Actividad que se realiza conforme al numeral 
3.3.2. del apartado A y B de las presentes RO. 

DGLEEN  

2. Constitución del CEAP. Mediante asamblea de la comunidad escolar, 
previa Convocatoria de la AE al plantel, asistido 
por el FA, de acuerdo con el numeral 3.5. del 
apartado A y B de las RO, a más tardar el 
último día hábil del mes de diciembre de 2025. 

AE 

BIENESTAR-FA 

COMUNIDAD ESCOLAR 

3. Registro del Formato de Acta 
de Asamblea Escolar para 
Integración del CEAP y la Carta 
Compromiso. 

Actividad que lleva a cabo el FA, de acuerdo 
con los numerales 3.3.1. y 3.5. del apartado A y 
B de las RO, a más tardar el último día hábil del 
mes de diciembre de 2025. 

BIENESTAR-FA 
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Proceso 

Etapa Actividad Responsable 

4. Selección de beneficiarios. Validar por parte de la DGLEEN que se 
cumplan los Requisitos de Elegibilidad de los 
CEAP, de acuerdo con el numeral 3.5. del 
apartado A y B de las RO. 

DGLEEN 

5. Confronta con el Registro 
Nacional de Población 
(RENAPO) 

Confronta de la CURP ante RENAPO. DGLEEN-RENAPO 

6. Asesoría al CEAP para la 
operación del PLEEN.  

A cargo del FA con base en la Guía de Apoyo 
(https://laescuelaesnuestra.sep.gob.mx) de 
acuerdo con lo establecido en numeral 3.5. del 
apartado A y B de las RO, a más tardar el 
último día hábil del mes de diciembre de 2025. 

BIENESTAR-FA  

7. Asignación de los apoyos. Actividad que lleva a cabo la SEP por conducto 
de la DGLEEN, de conformidad con la 
suficiencia presupuestaria y el numeral 3.4. del 
apartado A y B de las RO, a más tardar el 
último día hábil del mes de diciembre de 2025.  

DGLEEN  

8. Entrega de medios de pago.  Actividad que lleva a cabo BIENESTAR, una 
vez que DGLEEN valide en la Plataforma que 
se cumpla con los requisitos de elegibilidad del 
PLEEN, a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2025.  

DGLEEN 

BIENESTAR 

9. Entrega del apoyo 
económico. 

Actividad que lleva a cabo la SEP por conducto 
de la DGLEEN, a través de los medios de pago, 
de conformidad al numeral 3.4. del apartado A y 
B de las RO, a más tardar el 31 de diciembre de 
2025. 

DGLEEN 

10. Informe a la comunidad 
escolar. 

Actividad a cargo del CEAP por conducto de la 
Tesorera.  

CEAP 

 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avance financiero 

La DGLEEN formulará trimestralmente el reporte de los avances sobre la dispersión de los recursos y/o de 
las acciones que se ejecuten bajo su responsabilidad con cargo a los recursos del PLEEN, que deberán 
enviar a la Cámara de Diputados, en cumplimiento de los artículos 75 de la LFPRH y 181 del RLFPRH. 

4.2.2. Cierre de ejercicio 

La DGLEEN estará obligada a presentar, como parte de su informe correspondiente al cuarto trimestre del 
año fiscal 2025, una estimación de cierre (objetivos, metas y gasto) conforme a lo establecido por la SHCP en 
las respectivas Disposiciones Específicas para el Cierre Presupuestario; mismo que se consolidará con los 
informes trimestrales, a más tardar 10 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AUDITORÍA 

Por tratarse de un subsidio, los recursos se consideran devengados al momento de ser ministrados a los 
CEAP y mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de aplicación, ejecución, 
fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por la SABG 
o instancia fiscalizadora correspondiente que se determine, por el Órgano Interno de Control en la SEP, por la 
SHCP, por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 
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Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

En cuanto a las actividades de auditoría y fiscalización, cada dependencia deberá atender en el ámbito de 
su competencia y tramos de responsabilidad los requerimientos de información de los entes fiscalizadores 
competentes, sin perjuicio de que pueda existir plena colaboración para el desahogo de temas que recaigan 
en dos o más dependencias. 

Los integrantes del CEAP darán cuenta y presentarán su Expediente de Actividades con la documentación 
comprobatoria original, relacionada con la ejecución de los recursos del PLEEN. Dicha información deberá 
estar disponible en el plantel para cualquier requerimiento que soliciten directamente las instancias 
fiscalizadoras y/o la DGLEEN y/o BIENESTAR para su consulta en sitio. Las AE coadyuvarán con el CEAP 
para resguardar el Expediente de Actividades en el plantel escolar. 

SEGUIMIENTO 

La Comunidad Escolar es responsable de dar seguimiento a las acciones llevadas a cabo por el CEAP. 

Una vez que el CEAP concluya con el ejercicio de los recursos otorgados por el PLEEN, este informará a 
la Comunidad Escolar de las acciones realizadas. 

El Expediente de Actividades deberá estar disponible para cualquier requerimiento que soliciten 
directamente la DGLEEN y/o BIENESTAR para su consulta en sitio. 

SUPERVISIÓN 

La DGLEEN llevará a cabo la supervisión del Programa a través del mecanismo que se defina para el 
ejercicio fiscal 2025, tomando en cuenta los recursos financieros, humanos y materiales con los que se 
dispongan, el cual garantice la representatividad del total de CEAP beneficiados. 

6. EVALUACIÓN 

Las evaluaciones se realizarán conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) del 
año correspondiente y la normatividad aplicable, que puede consultarse en la página: 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnual.aspx 

La DGLEEN podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear la 
implementación del PLEEN construyendo, para tal efecto, indicadores de desempeño, conforme a las 
necesidades del Programa. El procedimiento se operará considerando la disponibilidad de los recursos 
humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

6.1. Indicadores 

Los indicadores de PLEEN a nivel de propósito, componente y actividades de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 2025, cuyo nivel de desagregación es nacional, serán reportados por la DGLEEN en el 
Módulo PbR del Portal Aplicativo de la SHCP (PbR PASH). 

La MIR es pública y se encuentra disponible en las siguientes ligas: 

Portal de la SHCP: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#inicio 

La consulta puede realizarse de la siguiente manera: 

o En la pestaña Ramo, seleccionar "11-Educación Pública". 

o En la pestaña Modalidad, seleccionar "S". 

o En la pestaña Clave, seleccionar "282". 

o Dar clic en el nombre del Programa Presupuestario "La Escuela es Nuestra" 

Posteriormente, aparecerá en la pantalla la "Ficha del Programa"; para acceder a la MIR, es necesario en 
la pantalla de la "Ficha del Programa" dar clic en la opción "Resultados" y en esa pantalla, seleccionar la 
opción "Descarga los Objetivos, Indicadores y Metas". 

Portal de la Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, de la SEP: 

https://planeacion.sep.gob.mx/Doc/planeacion/matriz_indicadores/11_2023/S282.pdf 
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7. TRANSPARENCIA 

En la operación del Programa se deberán atender las disposiciones aplicables en materia de transparencia 
y protección de datos personales establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la normatividad que de éstas deriva. 

7.1. Difusión 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de 
este Programa deberá ser denunciada(o) y sancionada(o) de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario 
entre mujeres y hombres a los beneficios del Programa. 

Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2025, estas RO, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
están disponibles para su consulta en la página electrónica https://laescuelaesnuestra.sep.gob.mx/. 

7.2. Conformación del Padrón de Beneficiarios 

La DGLEEN integrará el Padrón de Beneficiarios en términos de la LGDS, su Reglamento 
y al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la constitución, actualización, 
autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del Padrón de Beneficiarios, 
publicado en el DOF el 30 de julio de 2020, disponibles para su consulta en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597492&fecha=30/07/2020#gsc.tab=0, a partir de la 
información que proporcione la DGLEEN a BIENESTAR; así como de conformidad con el artículo 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

Los datos domiciliarios se realizan conforme la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos vigente, 
puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167223&fecha=12/11/2010#gsc.tab=0 

7.3. Contraloría Social 

La contraloría social es el mecanismo mediante el cual las personas beneficiarias verifican, de manera 
organizada, independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los 
derechos humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad 
social, el medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Desarrollo Social; así como los artículos 67, 68, 69 y 70 de su reglamento. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y los entes que reciban, gestionen o 
utilicen, total o parcialmente, recursos públicos federales, observarán los Lineamientos y la Estrategia Marco 
vigentes emitidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, así como a los documentos normativos 
de la Estrategia de Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría 
Social) validados por dicha dependencia. 

La DGLEEN y BIENESTAR se sujetarán a los lineamientos y estrategia marco vigentes emitidos por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a los documentos normativos validados por la misma, en donde 
la DGLEEN será la instancia normativa y BIENESTAR la instancia ejecutora del Programa. 

Los Comités de Contraloría Social se registrarán a través del Formato de Acta de Constitución del Comité 
de Contraloría Social o escrito libre, en donde se especificará como mínimo el nombre del Programa, el 
ejercicio fiscal correspondiente, nombre y domicilio del plantel de educación básica pública y educación 
pública escolarizada de media superior, así como los mecanismos e instrumentos que se utilizarán para el 
ejercicio de sus funciones. 
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La Unidad Responsable del programa federal, a través de sus Instancias Ejecutoras deberán, de no haber 
impedimento alguno, expedir las constancias de registro de los comités en un plazo no mayor de 15 días 
hábiles de haberse constituido, mismas que fungirán como comprobante de su constitución, y deberán 
registrarse en el Sistema Informático de Contraloría Social. Asimismo, brindarán a los comités la información 
pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación y orientación sobre los 
mecanismos para presentar quejas y denuncias. 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno proporcionará asesoría en materia de contraloría social por 
medio del correo electrónico: 

contraloriasocial@buengobierno.gob.mx. 

Adicionalmente, la DGLEEN y BIENESTAR promoverán e implementarán los mecanismos de participación 
ciudadana en la prevención y el combate a la corrupción impulsados por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, por medio de herramientas digitales que faciliten, a las personas beneficiarias y a la ciudadanía en 
general, la posibilidad de incidir en dicha materia, de conformidad con la disposición vigésimo primera y 
trigésima de los Lineamientos para la promoción, conformación, organización, funcionamiento y monitoreo de 
los mecanismos de participación ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las personas integrantes de la Comunidad Escolar y la ciudadanía en general podrán presentar sus 
quejas o denuncias con respecto a la ejecución de las presentes RO de manera personal, escrita o por 
internet, ante las instancias correspondientes, en los siguientes medios: 

Las quejas y denuncias en materia administrativa podrán realizarse conforme a lo siguiente: 

a) A través de los mecanismos que la SABG pone a disposición: 

 Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la liga https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ las 
24 horas del día, los 365 días del año; 

 Escrito presentado en la SABG, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad De México; y 

 En caso de requerir asesoría para la presentación de denuncias, podrán comunicarse a los teléfonos 
55 2000 3000 y al número gratuito 800 112 87 00. 

b) A través de los mecanismos que el Órgano Interno de Control en la SEP pone a disposición: 

 Vía telefónica: a los teléfonos (55) 3601 8650 extensiones 66224, 66242, 66243 y 66244, y la lada sin 
costo 01-800-22-88-368, en horarios y días hábiles, y 

 Correo electrónico: quejas@nube.sep.gob.mx 

Las denuncias serán atendidas de acuerdo con lo establecido en el marco normativo aplicable. 

Las denuncias en materia penal podrán realizarse conforme a lo siguiente: 

A través de los mecanismos que la Fiscalía General de la República (FGR) pone a disposición: 

 De manera física, ya sea oral o escrita, ante la Fiscalía General de la República. 

 Vía telefónica en el número 800-00-85-400 ó 088 

 En línea a través del Centro de Denuncia y Atención Ciudadana (CEDAC): 
https://fgr.org.mx/es/FEMDH/CEDAC 

9. ACCIONES DE BLINDAJE ELECTORAL 

En la operación y ejecución de los recursos federales asignados a este Programa social, se deberán 
observar y atender las medidas de carácter permanente contenidas en las leyes federales y/o locales en 
materia electoral aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades electorales federal y/o locales, así 
como las demás disposiciones normativas aplicables. 
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Anexo 2. Formato de Acta de Asamblea Escolar para la Integración del CEAP de los Planteles de Educación 
Básica Pública y Formato de Acta de Asamblea Escolar para la Integración del CEAP de los Planteles de 
Educación Pública Escolarizada de Media Superior. 

PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA 

ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA INTEGRACIÓN DEL CEAP 

REGISTRO DEL INMUEBLE EJERCICIO FISCAL 2025 

EDUCACIÓN BÁSICA 

 FECHA ID DEL INMUEBLE 

 

En las instalaciones del plantel de educación básica pública ubicado en: 
ENTIDAD MUNICIPIO 

 
LOCALIDAD 

 

CALLE Y NÚMERO COLONIA  C.P. 
 

 
Se reúnen alumnas (os), madres, padres, tutoras(es); directivos, docentes y el/la facilitador/a autorizado/a, con el objetivo de dar a conocer 
las Reglas de Operación del Programa “La Escuela es Nuestra” y conformar el Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP) para el 
ejercicio fiscal 2025. 
En caso de no contar con la presencia de algún directivo se deberá anotar de igual forma el nombre y CCT para que sean 
considerados dentro del mismo inmueble. 
 

CENTROS DE TRABAJO Y DIRECTIVOS DEL INMUEBLE  

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) CLAVE CCT 1 (DPR, DPB, ETV, etc.) 
 

NOMBRE (S) DEL DIRECTIVO 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
 
  

 
 
 
 
FIRMA O HUELLA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL  

 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) CLAVE CCT 2 (DPR, DPB, ETV, etc.) 
 

NOMBRE (S) DEL DIRECTIVO 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
 
 

 
 
 
 
FIRMA O HUELLA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL  

 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) CLAVE CCT 3 (DPR, DPB, ETV, etc.) 
 

NOMBRE (S) DEL DIRECTIVO 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
 
 

 
 
 
FIRMA O HUELLA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL  

 

 
DATOS DE LA(DEL) FACILITADORA(OR) AUTORIZADA(O) "FA" QUE ASISTE A LA ASAMBLEA DE CONFORMACIÓN DEL CEAP 
  
NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
   

FIRMA O HUELLA ID del FA TELÉFONO MÓVIL  

 

El programa no contrata ni recomienda profesionales, empresas o proveedores de materiales para la 
realización de las obras en los planteles beneficiados. La decisión sobre estos aspectos recae 
exclusivamente en las comunidades escolares. 

“La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la Secretaría de 
Bienestar Federal. Los datos personales que se recaban serán utilizados con la finalidad de constituir el padrón de beneficiarios del Programa 
Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría Social de dicho programa. Se podrán transferir sus datos personales a sujetos 
obligados a que se refiere la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las 
transferencias que sean necesarias para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa Social La 
Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones II, IV y VI de la citada Ley. 
El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga electrónica: 
http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACIDAD.pdf .” 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA INTEGRACIÓN DEL CEAP 

REGISTRO DE INTEGRANTES DEL CEAP EJERCICIO FISCAL 2025 

EDUCACIÓN BÁSICA 

FECHA 

 

ID DEL INMUEBLE 

 

PRESIDENTA(E)_______MADRE O TUTORA (PREFERENTEMENTE), PADRE O TUTOR 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
 

 
 
 
 
FIRMA O HUELLA 

CALLE Y NÚMERO COLONIA  C.P. 
 

 

MUNICIPIO CURP 
 

CORREO ELECTRÓNICO  TELÉFONO MÓVIL 

 
TESORERA(O) MADRE O TUTORA (PREFERENTEMENTE), PADRE O TUTOR 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
 

 
 
 
FIRMA O HUELLA 

CALLE Y NÚMERO COLONIA  C.P. 
 

 

MUNICIPIO CURP 
 

CORREO ELECTRÓNICO  TELÉFONO MÓVIL 

 

GÉNERO ¿Es parte de alguna comunidad Indígena? 
SI ___ NO___ Indicar cual: 

¿Cuenta con alguna discapacidad? 
SI ___ NO___ Indicar cual: 

Estado Civil 
 

 
SECRETARIA(O) TÉCNICA(O) ____MADRE, PADRE O TUTORA (OR) _______AUTORIDAD ESCOLAR O DOCENTE  

 NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
 
 
FIRMA O HUELLA 

CURP 

TELÉFONO MÓVIL  

 
VOCAL (1 ) ____ AUTORIDAD ESCOLAR O DOCENTE ____MADRE, PADRE O TUTORA(OR) 
 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO  
FIRMA O HUELLA CURP 

 
VOCAL (2) ____ AUTORIDAD ESCOLAR O DOCENTE ____MADRE, PADRE O TUTORA(OR) 
 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
 
 
FIRMA O HUELLA 

CURP 
 

 
ALUMNA(O) DE CUARTO GRADO DE PRIMARIA EN ADELANTE, MATRICULADA(O) EN ALGUNO DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
DEL PLANTEL 
 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
 

 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL, DE UNO A TRES VOCALES, MADRE, PADRE O TUTORA(OR) DEL 
ALUMNO O DOCENTE 
VOCAL DE TRANSPARENCIA 1 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
 
FIRMA O HUELLA TELÉFONO MÓVIL 

 
VOCAL DE TRANSPARENCIA 2 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
 
FIRMA O HUELLA 

 
VOCAL DE TRANSPARENCIA 3 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
 
FIRMA O HUELLA 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA INTEGRACIÓN DEL CEAP 
LISTA DE ASISTENCIA EJERCICIO FISCAL 2025 
EDUCACIÓN BÁSICA 

 

FECHA ID DEL INMUEBLE 

 

Confirmar el registro de las personas designadas como parte del CEAP, colocando un * (asterisco) frente al nombre del integrante. 

 

N° 

NOMBRE COMPLETO 

Nombre(s) / 1er Apellido / 2do 
Apellido 

INDICAR: 

Alumnas(os)/Madres/ Padres /Tutoras(es)/ 
Directivos/ Docentes 

TURNO 

De la escuela FIRMA O HUELLA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 

"La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su 
tratamiento la Secretaría de Bienestar Federal. Los datos personales que se recaban serán utilizados con la finalidad 
de constituir el padrón de beneficiarios del Programa Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría 
Social de dicho programa. Se podrán transferir sus datos personales a sujetos obligados a que se refiere la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las transferencias 
que sean necesarias para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa 
Social La Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, 
fracciones II, IV y VI de la citada Ley. El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga 
electrónica:http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACID
AD.pdf ." 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 



38     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

PLANTELES DE EDUCACIÓN PÚBLICA ESCOLARIZADA DE MEDIA SUPERIOR. 

 
ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA INTEGRACIÓN DEL CEAP 
REGISTRO DEL INMUEBLE EJERCICIO FISCAL 2025 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

 FECHA ID DEL INMUEBLE 

 

En las instalaciones del plantel de educación pública escolarizada de media 
superior ubicado en: 

ENTIDAD MUNICIPIO 
 

LOCALIDAD 

 

CALLE Y NÚMERO COLONIA  C.P. 
 

 

Se reúnen alumnas (os), madres, padres, tutoras(es); directivos, docentes y el/la facilitador/a autorizado/a, con el objetivo de dar a conocer 

las Reglas de Operación del Programa “La Escuela es Nuestra” y conformar el Comité Escolar de Administración Participativa (CEAP) para el 

ejercicio fiscal 2025. 

En caso de no contar con la presencia de algún directivo se deberá anotar de igual forma el nombre y CCT para que sean 

considerados dentro del mismo inmueble. 

 

CENTROS DE TRABAJO Y DIRECTIVOS DEL INMUEBLE  

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) CLAVE CCT 1 (DBH, EMS, DCT, etc.) 

 

NOMBRE (S) DEL DIRECTIVO 1er APELLIDO 2do APELLIDO 

 

  

 

 

 

 

FIRMA O HUELLA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL  

 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) CLAVE CCT 2 (DBH, EMS, DCT, etc.) 
 

NOMBRE (S) DEL DIRECTIVO 1er APELLIDO 2do APELLIDO 

 

 

 

 

 

 

FIRMA O HUELLA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL  

 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) CLAVE CCT 3 (DBH, EMS, DCT, etc.) 
 

NOMBRE (S) DEL DIRECTIVO 1er APELLIDO 2do APELLIDO 

 

 

 

 

 

 

FIRMA O HUELLA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL  

 

 
DATOS DE LA(DEL) FACILITADORA(OR) AUTORIZADA(O) "FA" QUE ASISTE A LA ASAMBLEA DE CONFORMACIÓN DEL CEAP 

  

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 

  

 

 

FIRMA O HUELLA ID del FA TELÉFONO MÓVIL  

 

El programa no contrata ni recomienda profesionales, empresas o proveedores de materiales para la realización de las obras en los 
planteles beneficiados. La decisión sobre estos aspectos recae exclusivamente en las comunidades escolares. 

“La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la Secretaría de 
Bienestar Federal. Los datos personales que se recaban serán utilizados con la finalidad de constituir el padrón de beneficiarios del Programa 
Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría Social de dicho programa. Se podrán transferir sus datos personales a sujetos 
obligados a que se refiere la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las 
transferencias que sean necesarias para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa Social La 
Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones II, IV y VI de la citada Ley. 
El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga electrónica: 
http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACIDAD.pdf .” 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA INTEGRACIÓN DEL CEAP 
REGISTRO DE INTEGRANTES DEL CEAP EJERCICIO FISCAL 2025 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

FECHA 

 

ID DEL INMUEBLE 

 

PRESIDENTA(E) MADRE O TUTORA (PREFERENTEMENTE), PADRE O TUTOR 

 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
 

 
 
 
 
 

FIRMA O HUELLA 

CALLE Y NÚMERO COLONIA  C.P. 
 

 

MUNICIPIO CURP 
 

CORREO ELECTRÓNICO  TELÉFONO MÓVIL 

 

TESORERA(O) MADRE O TUTORA (PREFERENTEMENTE), PADRE O TUTOR 

 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
 

 
 
 
 
 

FIRMA O HUELLA 

CALLE Y NÚMERO COLONIA  C.P. 
 

 

MUNICIPIO CURP 
 

CORREO ELECTRÓNICO  TELÉFONO MÓVIL 

 

GÉNERO ¿Es parte de alguna comunidad Indígena? 
SI ___ NO___ Indicar cual: 

¿Cuenta con alguna discapacidad? 
SI ___ NO___ Indicar cual: 

Estado Civil 
 

 
SECRETARIA(O) TÉCNICA(O) _______ ____MADRE, PADRE O TUTORA (OR) _______AUTORIDAD ESCOLAR O DOCENTE 
 
NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
FIRMA O HUELLA 

CURP 

TELÉFONO MÓVIL  
 
VOCAL (1 ) _____MADRE, PADRE O TUTORA(OR) ____ AUTORIDAD ESCOLAR O DOCENTE __ALUMNA(O) 
 
NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO  

FIRMA O HUELLA CURP 

 
VOCAL (2) ____ MADRE, PADRE O TUTORA(OR) ____ AUTORIDAD ESCOLAR O DOCENTE __ALUMNA(O) 
 
NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
 

FIRMA O HUELLA CURP 
 

 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL, DE UNO A TRES VOCALES, ALUMNAS(OS), MADRES, 
PADRES O TUTORA(OR); AUTORIDAD ESCOLAR O DOCENTE 
VOCAL DE TRANSPARENCIA 1 
 
NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
 
FIRMA O HUELLA TELÉFONO MÓVIL 

 
VOCAL DE TRANSPARENCIA 2 

 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
FIRMA O HUELLA 

 
VOCAL DE TRANSPARENCIA 3 

 

NOMBRE (S) 1er APELLIDO 2do APELLIDO 
  

 
FIRMA O HUELLA 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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ACTA DE ASAMBLEA ESCOLAR PARA LA INTEGRACIÓN DEL CEAP 
LISTA DE ASISTENCIA EJERCICIO FISCAL 2025 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

FECHA ID DEL INMUEBLE 

 

Confirmar el registro de las personas designadas como parte del CEAP, colocando un * (asterisco) frente al nombre del 
integrante. 

 

N° 

NOMBRE COMPLETO 

Nombre(s) / 1er Apellido / 
2do Apellido 

INDICAR: 

Alumnas(os) /Madres/ Padres 
/Tutoras(es)/ Directivos/ Docentes 

TURNO 

De la escuela FIRMA O HUELLA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

"La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la 
Secretaría de Bienestar Federal. Los datos personales que se recaban serán utilizados con la finalidad de constituir el 
padrón de beneficiarios del Programa Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría Social de dicho programa. 
Se podrán transferir sus datos personales a sujetos obligados a que se refiere la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las transferencias que sean 
necesarias para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa Social 
La Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones 
II, IV y VI de la citada Ley. El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga 
electrónica:http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACID
AD.pdf ." 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 

en el programa”. 
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Anexo 3. Carta Compromiso del CEAP de los Planteles de Educación Básica Pública y Carta Compromiso del 
CEAP de los Planteles de Educación Pública Escolarizada de Media Superior. 

PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA PÚBLICA 

CARTA COMPROMISO DEL CEAP  EJERCICIO FISCAL 2025 
EDUCACIÓN BÁSICA 

 FECHA ID DEL INMUEBLE 

 

C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

LA ESCUELA ES NUESTRA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PRESENTE 

 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) 

 

CLAVE CCT 1 (DPR, DPB, ETV, etc.) 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) 

 

CLAVE CCT 2 (DPR, DPB, ETV, etc.) 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) 

 

CLAVE CCT 3 (DPR, DPB, ETV, etc.) 

 

CALLE Y NÚMERO 

 

COLONIA 

 

(Nombre completo de la comunidad o colonia y barrio (sin abreviaturas) 

CÓDIGO POSTAL 

 

(Solicitarlo en la oficina de correos en la cabecera) 

MUNICIPIO 

 

(Nombre completo) 

 

Declaramos ante la DGLEEN nuestra voluntad de participar en el Programa La Escuela es Nuestra y obligarnos a dar cabal 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra para el 

ejercicio fiscal 2025; nos comprometemos por conducto de la Tesorera (o) a recibir, custodiar, ejercer, dar seguimiento a las 

acciones y rendir cuentas ante la Comunidad Escolar. 

Nos comprometemos a atender los requerimientos de las instancias fiscalizadoras, en su caso, y en los casos aplicables 

conforme a las Reglas de Operación, reintegrar los recursos ministrados; a participar y respetar las decisiones que tome la 

Comunidad Escolar para la mejora y el cuidado de nuestro plantel escolar, llevando a cabo las denuncias en materia 

administrativa o penal a las que se refiere el numeral 8 de las Reglas de Operación, ante las autoridades competentes en 

los casos en que seamos conocedores de actos irregulares o contrarios a la normativa del Programa. 

Para el caso de ACCIONES MAYORES, nos comprometemos a cumplir con la normativa aplicable en la materia, local y 

federal, y contar con la participación de alguna de las siguientes figuras: instancia de la APF responsable de la 

infraestructura física educativa, organismo público de infraestructura física educativa local, cámaras de la construcción, o 
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profesional habilitado y certificado, quien será el responsable técnico de garantizar la seguridad estructural y la ejecución del 

trabajo. Nos obligamos a establecer mecanismos de corresponsabilidad, coordinación y seguimiento con las diferentes 

instancias responsables de la infraestructura física educativa de la administración pública federal y local, así como con las 

AEL, en caso de llevar a cabo acciones mayores en el plantel. 

Declaramos tener conocimiento que las Guías se encuentran publicadas para su consulta y descarga en el sitio electrónico: 

https://laescuelaesnuestra.sep.gob.mx/ 

ATENTAMENTE 

TESORERA(O) Y PRESIDENTA (E), como responsable de la recepción, custodia, administración, disposición, y aplicación 

del subsidio del PLEEN. En caso de fallecimiento, la(el) Presidenta(e) será la(el) beneficiaria(o) de la cuenta bancaria que 

para efectos del PLEEN se haya aperturado, y será quien sustituirá a la Tesorera(o) en sus funciones, conforme a las 

Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra para el ejercicio fiscal 2025. 

 

 

NOMBRE DE LA(DEL) TESORERA (O) 

 

FIRMA O HUELLA 

 

PRESIDENTA (E)  SECRETARIA (O) TÉCNICA (O) 

 

NOMBRE DE LA(DEL) PRESIDENTA (E) 

 

FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE DE LA(DEL) SECRETARIA (O) FIRMA O HUELLA 

 

VOCAL 1 

 

 
VOCAL 2 

 

 

 

NOMBRE VOCAL 1 

 

FIRMA O HUELLA 

 

 

 

NOMBRE VOCAL 2 

 

FIRMA O HUELLA 

 

“La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la 

Secretaría de Bienestar Federal. Los datos personales que se recaban serán utilizados con la finalidad de constituir el 

padrón de beneficiarios del Programa Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría Social de dicho programa. 

Se podrán transferir sus datos personales a sujetos obligados a que se refiere la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las transferencias que sean 

necesarias para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa Social 

La Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones II, IV 

y VI de la citada Ley. El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga electrónica: 

http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACIDAD.pdf.” 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 

en el programa”. 
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PLANTELES DE EDUCACIÓN PÚBLICA ESCOLARIZADA DE MEDIA SUPERIOR. 

 

CARTA COMPROMISO DEL CEAP EJERCICIO FISCAL 2025 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

 FECHA ID DEL INMUEBLE 

 

 

C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

LA ESCUELA ES NUESTRA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PRESENTE 

 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) 

 

CLAVE CCT 1 (DBH, EMS, DCT, etc.) 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) 

 

CLAVE CCT 2 (DBH, EMS, DCT, etc.) 

NOMBRE DE LA ESCUELA (Tal y como está registrada) 

 

CLAVE CCT 3 (DBH, EMS, DCT, etc.) 

 

CALLE Y NÚMERO 

 

COLONIA 

 

(Nombre completo de la comunidad o colonia y barrio (sin abreviaturas) 

CÓDIGO POSTAL 

 

(Solicitarlo en la oficina de correos en la cabecera) 

MUNICIPIO 

 

(Nombre completo) 

 

Declaramos ante la DGLEEN nuestra voluntad de participar en el Programa La Escuela es Nuestra y obligarnos a dar cabal 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra para el 

ejercicio fiscal 2025; nos comprometemos por conducto de la Tesorera (o) a recibir, custodiar, ejercer, dar seguimiento a las 

acciones y rendir cuentas ante la Comunidad Escolar. 

Nos comprometemos a atender los requerimientos de las instancias fiscalizadoras, en su caso, y en los casos aplicables 

conforme a las Reglas de Operación, reintegrar los recursos ministrados; a participar y respetar las decisiones que tome la 

Comunidad Escolar para la mejora y el cuidado de nuestro plantel escolar, llevando a cabo las denuncias en materia 

administrativa o penal a las que se refiere el numeral 8 de las Reglas de Operación, ante las autoridades competentes en 

los casos en que seamos conocedores de actos irregulares o contrarios a la normativa del Programa. 

Para el caso de ACCIONES MAYORES, nos comprometemos a cumplir con la normativa aplicable en la materia, local y 

federal, y contar con la participación de alguna de las siguientes figuras instancia de la APF responsable de la 

infraestructura física educativa, organismo público de infraestructura física educativa local, cámaras de la construcción, o 
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profesional habilitado y certificado, quien será el responsable técnico de garantizar la seguridad estructural y la ejecución del 

trabajo. Nos obligamos a establecer mecanismos de corresponsabilidad, coordinación y seguimiento con las diferentes 

instancias responsables de la infraestructura física educativa de la administración pública federal y local, así como con las 

AEL, en caso de llevar a cabo acciones mayores en el plantel. 

Declaramos tener conocimiento que las Guías se encuentran publicadas para su consulta y descarga en el sitio electrónico: 

https://laescuelaesnuestra.sep.gob.mx/ 

ATENTAMENTE 

TESORERA(O) Y PRESIDENTA (E) como responsables de la recepción, custodia, administración disposición, y aplicación 

del subsidio del PLEEN. En caso de fallecimiento, la(el) Presidenta(e) será la(el) beneficiaria(o) de la cuenta bancaria que 

para efectos del PLEEN se haya aperturado, y será quien sustituirá a la Tesorera(o) en sus funciones, conforme a las 

Reglas de Operación del Programa La Escuela es Nuestra para el ejercicio fiscal 2025. 

 

 

NOMBRE DE LA(DEL) TESORERA (O) 

 

FIRMA O HUELLA 

 

PRESIDENTA (E)  SECRETARIA (O) TÉCNICA (O) 

 

NOMBRE DE LA(DEL) PRESIDENTA (E)  

 

FIRMA O HUELLA 

 

NOMBRE DE LA(DEL) SECRETARIA (O))  FIRMA O HUELLA 

 

VOCAL 1 

 

 
VOCAL 2 

 

 

 

NOMBRE VOCAL 1 

 

FIRMA O HUELLA 

 

 

 

NOMBRE VOCAL 2 

 

FIRMA O HUELLA 

 

“La recolección de datos personales se lleva a cabo a través del presente formato, siendo responsable de su tratamiento la 

Secretaría de Bienestar Federal. Los datos personales que se recaban serán utilizados con la finalidad de constituir el 

padrón de beneficiarios del Programa Social La Escuela Es Nuestra y los Comités de Contraloría Social de dicho programa. 

Se podrán transferir sus datos personales a sujetos obligados a que se refiere la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sólo se realizarán las transferencias que sean necesarias 

para atender el ejercicio de las atribuciones encomendadas para la realización del Programa Social 

La Escuela Es Nuestra. Lo anterior con fundamento en los artículos 22, fracciones II y V, 66, fracción I y 70, fracciones II, IV 

y VI de la citada Ley. El aviso de privacidad integral podrá consultarse en la siguiente liga electrónica: 

http://www.bienestar.gob.mx/work/models/Bienestar/Transparencia/TransparenciaFocalizada/AVISO_PRIVACIDAD.pdf.” 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 

en el programa”. 

 

________________________________________ 



Jueves 13 de febrero de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     45 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/001/2025 de expedición del Manual de Organización de la Oficina del Fiscal General. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General 
de la República. 

ACUERDO A/001/2025 

ACUERDO DE EXPEDICIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICINA DEL FISCAL GENERAL 

OSCAR LANGLET GONZÁLEZ, titular de la Consejería General, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, fracción XV de la 
Ley de la Fiscalía General de la República; 5, fracción I, 7, fracción X, 10 y 14 a 24 del Estatuto Orgánico de  
la Fiscalía General de la República; Primero, Segundo, Cuarto Apartado A de los Lineamientos 
L/OM/003/2023 para la elaboración del Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la 
República, y de los Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos en la Fiscalía General de 
la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
respectivamente, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, y el Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por medio de los cuales se reformaron, 
entre otros, el Apartado A del artículo 102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 
entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el 
primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto citado; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
Dicha Ley tiene por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones de la Institución, 
así como la organización, responsabilidades y función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y 
demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le 
confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para la organización y el 
funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 

Que el artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República establece como 
facultad genérica de las personas titulares de las unidades administrativas la relativa a suscribir  
los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que les sean asignados por delegación o les 
correspondan por suplencia; 

Que el artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República establece que, atendiendo 
a sus necesidades operativas, las personas titulares de las unidades administrativas expedirán los Manuales 
de Organización y Procedimientos, conforme a los lineamientos que emita la persona titular de la Oficialía 
Mayor; 

Que el artículo 16, fracción IV del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República establece 
como facultad de la persona titular de la Consejería General la de expedir el Manual de Organización y el 
Manual de Procedimientos de la Oficina del Fiscal General, previo acuerdo con la persona titular de la Fiscalía 
General; 

Que el artículo 170, fracción XI del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, faculta a la 
persona titular de la Oficialía Mayor para emitir lineamientos para que con criterios técnicos y austeros se 
expidan los Manuales de Organización y de Procedimientos; 

Que el 18 de septiembre de 2023, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos 
L/OM/003/2023 para la elaboración del Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la 
República, y de los Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos en la Fiscalía General de 
la República; 
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Que en términos del numeral Segundo de los Lineamientos L/OM/003/2023, los Manuales de 
Organización contendrán la desagregación de funciones entre los Puestos-Plazas que conformen las áreas 
que integren las Unidades de la Fiscalía General de la República, así como los elementos que se prevén en el 
Lineamiento Cuarto, y se elaborarán conforme al Anexo A Modelo-guía para elaborar Manuales de 
Organización en la Fiscalía General de la República; 

Que en coordinación con las personas titulares de las unidades administrativas adscritas a la Oficina del 
Fiscal General, se elaboró el Manual de Organización de la Oficina del Fiscal General, que se sometió a la 
consideración de la persona titular de la Fiscalía General, quien aprobó su emisión, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO DE EXPEDICIÓN 

ÚNICO. Se expide el Manual de Organización de la Oficina del Fiscal General, de conformidad con el 
documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- Quedan abrogadas todas las disposiciones que se contrapongan al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025.- La Persona Titular de la Consejería General, Oscar Langlet 
González.- Rúbrica. 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA OFICINA DEL FISCAL GENERAL 

Índice 

I. Glosario. 

II. Antecedentes. 

III. Estructura orgánica. 

Organigrama a). 

Organigrama b). 

Organigrama c1). 

Organigrama c1.1). 

Organigrama c1.2). 

Organigrama c1.3). 

Organigrama c1.4). 

Organigrama c1.5). 

Organigrama c2). 

Organigrama c2.1). 

Organigrama c2.1.1). 

Organigrama c2.1.2). 

Organigrama c2.1.3). 

Organigrama c2.1.4). 

Organigrama c2.1.5). 

Organigrama c2.1.6). 

Organigrama c2.2). 

Organigrama c2.2.1). 

Organigrama c2.2.2). 

Organigrama c2.3). 
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Organigrama c3). 

Organigrama c4). 

Organigrama c5). 

Organigrama c5.1). 

Organigrama c5.2). 

Organigrama c5.3). 

Organigrama c5.4). 

Organigrama c5.5). 

Organigrama c6). 

IV. Funciones de los Puestos-Plazas. 

a. Jefatura de Oficina. 

b. Consejería General. 

b.i. Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

b.i.a). Unidad de Constitucionalidad. 

b.i.b). Unidad de Normatividad. 

b.ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

c. Unidad de Vinculación. 

d. Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

e. Unidad de Comunicación Social. 

f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. 

Tramo de responsabilidad jurídica. 

V. Modelo de Gestión. 

VI. Reglas de suplencia. 

VII. Reglas para el turno de asuntos a su cargo. 

I. Glosario. 

Para efectos del Manual de Organización de la Oficina del Fiscal General de la República, no se utilizan 
términos adicionales a los descritos expresamente en la Ley de la Fiscalía General de la República, el 
Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República y demás normatividad aplicable. 

II. Antecedentes. 

El 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
respectivamente, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, y el Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por medio de los cuales se reformó, 
entre otros, el Apartado A del artículo 102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

El 27 de agosto de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformó 
el artículo Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
donde se señaló que, una vez realizada la declaratoria de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de 
la Fiscalía General de la República, la Cámara de Senadores iniciará de forma inmediata el procedimiento 
previsto en el Apartado A del Artículo 102 de la Constitución para la designación del Fiscal General de la 
República. 

El 14 de diciembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
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El 20 de diciembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Declaratoria de la entrada 
en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 
párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto citado. Posteriormente, el 18 de enero de 2019, se 
designó al Doctor Alejandro Gertz Manero como Titular de la Fiscalía General de la República, por parte del 
Senado de la República. 

El 20 de mayo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. Dicha Ley tiene 
por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones de la Institución, así como la 
organización, responsabilidades y función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le confiere 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 19 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República que tiene por objeto establecer las normas para su organización y funcionamiento, 
cuyo artículo 5, fracción I, establece que la Oficina del Fiscal General forma parte de la estructura orgánica de 
la Fiscal General y, le confiere como principal función la de realizar las acciones de apoyo necesarias para la 
atención de los asuntos a cargo del Fiscal General. Cuenta con las Unidades Administrativas siguientes: 

La Jefatura de Oficina proporciona apoyo administrativo y logístico al Fiscal General, para lo cual 
comunica a los titulares de las Unidades Administrativas las instrucciones emitidas por la persona titular de la 
Institución, coordina la atención y seguimiento de sus asuntos, implementa acciones para la organización y 
desahogo de sus reuniones de trabajo, y supervisa el actuar de la Secretaría Técnica en la recepción y turno 
de su correspondencia. 

La Consejería General proporciona asesoría y colaboración al Fiscal General en los asuntos de su 
competencia, para lo cual propone, elabora, revisa y somete a su consideración proyectos, opiniones e 
instrumentos jurídicos en las materias que son competencia de la Institución; supervisa la calidad técnico 
jurídica, idoneidad y oportunidad de los asuntos encomendados a las Unidades Administrativas; participa en 
las reuniones interinstitucionales; representa a la Oficina del Fiscal General ante instituciones u órganos 
colegiados; coordina los programas de actualización y simplificación normativa; supervisa la actuación de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y, de la Unidad de Vinculación, y supervisa la implementación y promoción de las mejores 
prácticas en materia de transparencia, rendición de cuentas, gobierno abierto y datos abiertos de la Fiscalía 
General. 

La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos realiza la defensa y representación jurídica de la Fiscalía 
General, así como de su Titular; prepara, presenta y da seguimiento hasta su total conclusión a los juicios en 
las materias de su competencia; formula querellas y denuncias por hechos que la ley señala como delito que 
afecten a la Institución; revisa, propone y dictamina actos, instrumentos y normas jurídicas; desahoga asuntos 
relativos al apoyo y asesoría en materia jurídica y las consultas que en el ámbito de su competencia se le 
formulen; interpreta las disposiciones legales, normativas y estatutarias de la Institución, así como aquellas en 
las que se establezca alguna función, y presenta su opinión al Fiscal General en los casos no previstos; 
conoce, tramita y resuelve procedimientos de responsabilidad patrimonial del Estado; revisa y dictamina los 
proyectos de Manuales de Organización y de Procedimientos previo a su expedición; representa al Fiscal 
General en materia de controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y solicitudes de 
ejercicio de la facultad de atracción y denuncia de contradicción de criterios; coordina la elaboración de los 
anteproyectos de iniciativas de ley, reformas constitucionales y legales, asimismo emite opiniones sobre 
proyectos de tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales que estén vinculados con las materias 
que sean competencia de esta Institución, y conduce, dirige, coordina y supervisa la actuación de las 
Unidades de Constitucionalidad y de Normatividad. 

La Unidad de Constitucionalidad apoya al Fiscal General en el ejercicio de las facultades que le otorgan 
los artículos 105 y 107 de la Constitución, en materia de solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción y 
de denuncia de contradicción de tesis; interviene en los juicios de controversia constitucional en términos del 
artículo 105 de la Constitución; analiza las normas generales que se publiquen en los periódicos y gacetas 
oficiales y, en su caso, propone al Fiscal General el ejercicio de la acción constitucional correspondiente, en 
términos del artículo 105 de la Constitución y de su ley reglamentaria, y opera y administra un sistema de 
información que contenga los criterios de interés para la Institución emitidos por el Poder Judicial de la 
Federación. 
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La Unidad de Normatividad emite opinión técnica y, en su caso, elabora las propuestas de disposiciones 
aplicables para el ejercicio de las facultades a cargo de las personas agentes del Ministerio Público de la 
Federación y demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General, así como de bases y convenios de 
colaboración que celebre la Fiscalía General con autoridades y organizaciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras; elabora y propone opiniones jurídicas respecto de los proyectos de tratados 
internacionales y acuerdos interinstitucionales en las materias que son competencia de la Fiscalía General, y 
elabora anteproyectos de iniciativas de ley o de reformas constitucionales y legales que estén vinculadas con 
las materias en el ámbito de competencia de la Institución. 

La Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental implementa y promueve las 
políticas de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, accesibilidad, gobierno y 
datos abiertos dentro de la Institución; desempeña la función de enlace en la materia en la Oficina del Fiscal 
General; recibe y realiza los trámites internos necesarios para dar atención a las solicitudes de acceso a la 
información, de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de 
datos personales, bajo el principio de publicidad o, en su caso, los supuestos de reserva y/o confidencialidad; 
promueve acuerdos interinstitucionales con organismos especializados para la atención de dichas solicitudes 
en cualquier formato accesible; coordina la recepción y difusión de la información concerniente a las 
obligaciones de transparencia, de transparencia proactiva y de datos abiertos; coadyuva en la elaboración de 
lineamientos para la organización, sistematización y operación de la administración de documentos, archivos y 
acervos, así como en la elaboración de los documentos de seguridad y avisos de privacidad de las áreas 
conforme a las disposiciones aplicables, y preside el Comité de Transparencia de la Institución. 

La Unidad de Vinculación funge como enlace para la coordinación entre la Institución y dependencias, 
entidades y entes del gobierno, así como con el Congreso de la Unión, los Congresos de las entidades 
federativas, recibiendo, canalizando y dando seguimiento a los asuntos y requerimientos en el ámbito de 
competencia de la Fiscalía General; coordina y conduce la negociación relativa al presupuesto anual del 
Ramo 49, y presta auxilio a la persona que ejerce la Secretaría Técnica de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. 

La Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer promueve la institucionalización y la 
aplicación de la perspectiva de género en la Fiscalía General; desempeña la función de órgano de consulta y 
asesoría en materia de perspectiva y paridad de género; desarrolla e implementa herramientas, procesos, 
procedimientos o informes estadísticos para diagnosticar, monitorear y evaluar la aplicación de la perspectiva 
de género en programas, políticas, procedimientos y actividades de la Institución; promueve, coordina e 
implementa proyectos, programas y acciones para prevenir y atender desigualdades, discriminaciones y 
violencias basadas en género, y coadyuva en el desarrollo y aplicación de procedimientos, medidas o 
mecanismos para la atención y la resolución de posibles hechos de discriminación y violencia de género. 

La Unidad de Comunicación Social propone e implementa políticas de comunicación social en la 
Fiscalía General; ejecuta programas de comunicación social y funge como enlace institucional con los medios 
de comunicación y en las redes sociales; participa en el posicionamiento oficial sobre asuntos relevantes; 
capta, analiza y sistematiza la información de los medios de comunicación referente a los acontecimientos que 
incumben a la Institución; difunde las actividades, programas y resultados de la Fiscalía General; gestiona la 
publicación de edictos, convocatorias, licitaciones públicas y demás comunicaciones oficiales; supervisa el 
cumplimiento de los lineamientos y disposiciones aplicables a las características y uso de la imagen 
institucional gráfica; expide el Manual de Identidad Gráfica, y establece lo relativo al desarrollo, contenido y 
administración de la página de internet de la Institución. 

La Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General atiende los requerimientos de 
operación de las Unidades Administrativas adscritas a la Oficina del Fiscal General, lo cual incluye la gestión 
de recursos financieros, materiales, humanos, tecnológicos y logísticos; ejerce las funciones de coordinación 
administrativa respecto de las Unidades Especializadas no adscritas a las señaladas en el artículo 11, 
fracciones II a XIII, de la Ley, y elabora los proyectos que se requieran para la integración del anteproyecto de 
presupuesto anual del Ramo 49. 

III. Estructura orgánica. 

Conforme al artículo 5, fracción I del Estatuto Orgánico, la Oficina del Fiscal General se integra, conforme 
a lo siguiente: 
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“Artículo 5. … 

I. Oficina del Fiscal General: 

a. Jefatura de Oficina; 

b. Consejería General: 

i. Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; 

a) Unidad de Constitucionalidad, y 

b) Unidad de Normatividad, y 

ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

c. Unidad de Vinculación; 

d. Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer; 

e. Unidad de Comunicación Social, y 

f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General.” 

Las Unidades Administrativas adscritas a la Oficina del Fiscal General, se integran de la siguiente forma: 

a. Jefatura de Oficina 

Facultades: 

El inciso a. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico, prevé a la Jefatura de Oficina de la Oficina 
del Fiscal General a la cual, se le asignan las siguientes facultades: 

Corresponden a la Jefatura de Oficina las facultades previstas en los artículos 7 y 15 del Estatuto 
Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

a.1. Unidad de la Jefatura de Oficina; 

a.1.1. Administración Especial A, y 

a.1.2. Administración Auxiliar A. 

a.2. Secretaría Técnica; 

a.2.1. Administración Especializada de Ventanilla de Documentación y Análisis; 

a.2.1.1. Administración Especial de Registro y Archivo; 

a.2.1.1.1. Administración Auxiliar de Registro y Digitalización; 

a.2.1.1.2. Administración Auxiliar de Seguimiento, y 

a.2.1.1.3. Administración Auxiliar de Archivo. 

a.2.1.2. Administración Auxiliar de Análisis de Documentación; 

a.2.1.3. Administración Auxiliar de Despacho; 

a.2.2 Administración Especializada de Guardia (Puesto Tipo). 

a.3. Administración Ejecutiva de la Jefatura de Oficina; 

a.3.1. Administración Auxiliar B. 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 

b. Consejería General 

Facultades: 

El inciso b. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico, prevé a la Consejería General a la cual, se 
le asignan las siguientes facultades: 

Corresponden a la Consejería General las facultades previstas en los artículos 7 y 16 del Estatuto 
Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

b.1. Coordinación (Puesto Tipo); 

b.2. Consejería Adjunta (Puesto Tipo), y 

b.3. Administración Auxiliar de Gestión Documental (Puesto Tipo). 
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Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 

b.i. Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos 

Facultades: 

El subinciso i. del inciso b. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico, prevé a la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos a la cual, se le asignan las siguientes facultades: 

Corresponden a la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos las facultades previstas en los artículos 7 y 
17 del Estatuto Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

b.i.1. Coordinación General Jurídica; 

b.i.1.1. Administración Especial de Gestión Documental; 

b.i.1.1.1. Auxiliar de Control Documental (Puesto Tipo); 

b.i.1.2. Administración Especial de Oficialía de Partes, y 

b.i.1.2.1. Auxiliar de Revisión (Puesto Tipo). 

b.i.2. Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo; 

b.i.2.1. Supervisión de Asuntos Relevantes; 

b.i.2.1.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo); 

b.i.2.2 Supervisión de Amparo (Puesto Tipo), y 

b.i.2.2.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

b.i.3. Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos; 

b.i.3.1. Supervisión de Procedimientos Administrativos (Puesto Tipo); 

b.i.3.1.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo); 

b.i.3.2. Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos (Puesto Tipo); 

b.i.3.2.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

b.i.3.3. Supervisión de Procedimientos de Separación (Puesto Tipo), y 

b.1.3.3.1 Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

b.i.4. Coordinación de Litigio Ordinario; 

b.i.4.1. Supervisión de Asuntos Laborales A (Puesto Tipo); 

b.i.4.1.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo); 

b.i.4.2. Supervisión de Asuntos Laborales B (Puesto Tipo); 

b.i.4.2.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo); 

b.i.4.3. Supervisión de Asuntos Penales y Civiles (Puesto Tipo); 

b.i.4.3.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

b.i.4.4. Supervisión de Servicios Legales (Puesto Tipo), y 

b.i.4.4.1 Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

b.i.5. Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico; 

b.i.5.1. Supervisión de lo Consultivo (Puesto Tipo); 

b.i.5.1.1 Proyectista Jurídico (Puesto Tipo); 

b.i.5.2. Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico (Puesto Tipo), y 

b.i.5.2.1 Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

b.i.6. Administración Especial de Gestión Ejecutiva, y 

b.i.6.1. Administración Auxiliar de Apoyo Ejecutivo (Puesto Tipo). 
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b.i.7. Administración Especial de Gestión de Archivo; 

b.i.7.1. Auxiliar de Control de Mensajería, y 

b.i.7.2. Administración Auxiliar de Apoyo Ejecutivo (Puesto Tipo). 

b.i.8. Administración Especial de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones; 

b.i.8.1. Programador, y 

b.1.8.2. Auxiliar de Gestión Tecnológica. 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 

b.i.a. Unidad de Constitucionalidad 

Facultades: 

El inciso a) del subinciso i. del inciso b. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico, prevé a la 
Unidad de Constitucionalidad a la cual, se le asignan las siguientes facultades: 

Corresponden a la Unidad de Constitucionalidad las facultades previstas en los artículos 7 y 18 del 
Estatuto Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

b.i.a.1. Coordinación Jurídica; 

b.i.a.2. Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional (Puesto Tipo) 

b.i.a.2.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

b.i.a.3. Supervisión de Seguimiento; 

b.i.a.3.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

b.i.a.3.2 Administración Especial de Compilación y Análisis de Información, y 

b.i.a.3.2.1. Administración Auxiliar de Control de Gestión y Seguimiento. 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 

b.i.b. Unidad de Normatividad 

Facultades: 

El inciso b) del subinciso i. del inciso b. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico prevé a la 
Unidad de Normatividad, a la cual, se le asignan las siguientes facultades: 

Corresponden a la Unidad de Normatividad las facultades previstas en los artículos 7 y 19 del Estatuto 
Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

b.i.b.1. Coordinación Normativa Legislativa; 

b.i.b.2. Administración Especial de Enlace, Gestión y Seguimiento, y 

b.i.b.2.1. Administración Auxiliar de Apoyo Técnico. 

b.i.b.3. Supervisión de Normatividad; 

b.i.b.3.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo); 

b.i.b.4. Supervisión de Estudios Legislativos; 

b.i.b.4.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo); 

b.i.b.5. Supervisión de Enlace Legislativo; 

b.i.b.5.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo); 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 
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b.ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

Facultades: 

El numeral II del inciso b. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico, prevé a la Unidad 
Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental a la cual, se le asignan las siguientes facultades: 

Corresponden a la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental las facultades 
previstas en los artículos 7 y 20 del Estatuto Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

b.ii.1. Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental 

b.ii.1.1. Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental (Puesto Tipo) 

b.ii.1.1.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo) 

b.ii.2. Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo 

b.ii.2.1. Secretaría Técnica del Comité de Transparencia 

b.ii.2.1.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo) 

b.ii.2.2. Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo (Puesto Tipo) 

b.ii.2.2.1. Proyectista Jurídico (Puesto Tipo). 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 

c. Unidad de Vinculación 

Facultades: 

Corresponden a la Unidad de Vinculación las facultades previstas en los artículos 7 y 21 del Estatuto 
Orgánico. 

Para el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 21, fracciones I a IX y XIV del Estatuto Orgánico 
contará con la estructura orgánica siguiente: 

c.1. Administración Auxiliar de Enlace con Legislaturas y Entes Públicos (Puesto Tipo). 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 

d. Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer 

Facultades: 

El inciso d. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico, prevé a la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer a la cual se le asignan las siguientes facultades: 

Corresponden a la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer las facultades previstas en los 
artículos 7 y 22 del Estatuto Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

d.1. Administración Especializada para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional; 

d.1.1. Administración Especial para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional (Puesto Tipo); 

d.2. Administración Especializada para la Cultura Organizacional; 

d.2.1. Administración Especial para la Cultura Organizacional A; 

d.2.2. Administración Especial para la Cultura Organizacional B (Puesto Tipo); 

d.3. Administración Auxiliar de Gestión de Recursos; y 

d.4. Administración Auxiliar de Enlace. 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 

e. Unidad de Comunicación Social 

Facultades: 

El inciso e. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico, prevé a la Unidad de Comunicación Social 
a la cual, se le asignan las siguientes facultades: 
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Corresponden a la Unidad de Comunicación Social las facultades previstas en los artículos 7 y 23 del 
Estatuto Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

e.1. Administración Ejecutiva de Estrategia de Comunicación y Difusión Digitales; 

e.1.1. Administración Especializada de Comunicación Digital; 

e.1.1.1. Administración Especial de Análisis y Estadística, y 

e.1.1.2. Administración Auxiliar de Integración y Difusión de Mensajes Digitales. 

e.1.2. Administración Especializada de Difusión y Redes Sociales. 

e.1.2.1. Administración Especial de Producción Multimedia. 

e.1.3. Administración Especializada en Multimedia e Imagen Gráfica Institucional; 

e.1.3.1. Administración Especial de Contenidos Multimedia; 

e.1.3.1.1. Administración Auxiliar de Corrección de Estilo; 

e.2. Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis; 

e.2.1. Administración Especializada en Análisis Informativo; 

e.2.1.1. Administración Especial de Síntesis; 

e.2.1.1.1. Administración Auxiliar de Selección y Redacción; 

e.2.1.2. Administración Especial de Monitoreo; 

e.2.1.2.1. Administración Auxiliar de Edición Informativa. 

e.3. Administración Ejecutiva de Información; 

e.3.1. Administración Especializada en Prensa Estatal; 

e.3.1.1. Administración Auxiliar de Análisis y Difusión de Información Estatal; 

e.3.1.2. Administración Auxiliar de Información Estatal; 

e.3.2. Administración Especializada en Audiovisuales; 

e.3.2.1. Administración Especial de Logística; 

e.3.2.1.1. Administración Auxiliar de Foto y Video, y 

e.3.2.1.2. Administración Auxiliar de Eventos y Conferencias de Prensa; 

e.3.3. Administración Especializada en Información Nacional; 

e.3.3.1. Administración Especial de Difusión de Información; 

e.3.3.1.1. Administración Auxiliar de Información. 

e.4. Administración Ejecutiva de Comunicación Interna; 

e.4.1. Administración Especializada en Planeación y Evaluación; 

e.4.1.1. Administración Especial de Planeación e Integración; 

e.4.2. Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, Transparencia y 
Acceso a la Información; 

e.4.2.1. Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información; 

e.4.3. Administración Especializada de Análisis de Información de Medios; 

e.4.4. Administración Especial de Control de Gestión; 

e.4.4.1. Administración Auxiliar de Concentración y Seguimiento. 

e.5. Administración Especializada en Enlace de Gestión; 

e.5.1. Administración Especial de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

e.5.1.1. Administración Auxiliar de Recursos Materiales; 
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e.5.2. Administración Especial de Publicaciones Oficiales; 

e.5.2.1. Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos; 

e.5.3. Administración Especial de Recursos Financieros; 

e.5.4. Administración Auxiliar de Recursos Humanos, y 

e.5.5. Administración Auxiliar de Contratos y Licitaciones. 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 

f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General 

Facultades: 

El inciso f. de la fracción I del artículo 5 del Estatuto Orgánico, prevé a la Coordinación Administrativa de la 
Oficina del Fiscal General a la cual, se le asignan las siguientes facultades: 

Corresponden a la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General las facultades previstas en 
los artículos 7 y 24 del Estatuto Orgánico. 

Para el ejercicio de sus facultades, contará con la estructura orgánica siguiente: 

f.1. Administración Especializada de Recursos Humanos; 

f.1.1. Administración Especial de Gestión de Personal; 

f.1.1.1. Administración Auxiliar de Pagos y Prestaciones; 

f.1.1.2. Administración Auxiliar de Movimientos de Personal, y 

f.1.1.3. Administración Auxiliar de Análisis y Organización. 

f.2. Administración Especializada de Recursos Financieros; 

f.2.1. Administración Especial de Presupuesto; 

f.2.1.1. Administración Auxiliar de Viáticos y Pasajes, y 

f.2.1.2. Administración Auxiliar de Tesorería. 

f.3. Administración Especializada de Recursos Materiales; 

f.3.1. Administración Especial de Vehículos, Mantenimiento, Servicios Generales y Archivo; 

f.3.1.1. Administración Auxiliar de Archivo y Disposición Documental; 

f.3.1.2. Administración Auxiliar de Control Vehicular, y 

f.3.1.3. Administración Auxiliar de Mantenimiento y Servicios Generales. 

f.3.2. Administración Especial de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios; 

f.3.2.1. Administración Auxiliar de Control de Bienes Instrumentales; 

f.3.2.2. Administración Auxiliar de Adquisiciones y Contratos, y 

f.3.2.3. Administración Auxiliar de Almacén y Bienes de Consumo. 

f.4. Administración Especializada de Logística de Eventos; 

f.4.1. Administración Auxiliar de Apoyo Logístico. 

f.5. Administración Especializada A; 

f.5.1. Administración Auxiliar de Control de Gestión. 

f.6. Administración Especial de Recursos Tecnológicos; 

f.6.1 Administración Auxiliar de Control de Tecnologías de la Información. 

f.7. Asistente de Administración. 

Asimismo, contará con los puestos de apoyo que, en independencia de su categoría sean necesarias para 
el ejercicio de sus facultades y de las funciones que de ellas derivan, conforme al ámbito de su competencia. 
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Organigrama c2.1.4). 
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Organigrama c2.1.6). 
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Organigrama c2.2.2). 
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Organigrama c6). 

 

 

IV. Funciones de los Puestos-Plazas. 

a. Jefatura de Oficina 

Puesto: 

a.1. Unidad de la Jefatura de Oficina 

Funciones: 

I. Auxiliar a la persona titular de la Jefatura de Oficina del Fiscal General, en actividades logísticas y 
administrativas que requiera; (Artículo 15, fracciones I y II del Estatuto Orgánico) 

II. Coordinar el apoyo logístico y administrativo para la organización y desahogo de las reuniones de 
trabajo de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 15, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

III. Apoyar en ausencia de la persona titular de la Jefatura de Oficina, en la atención al apoyo 
administrativo, instrucciones y seguimientos de los asuntos encomendados por la persona titular de 
la Fiscalía General; (Artículo 15, fracciones I, II, III y IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Realizar enlaces telefónicos y tarjetas de apoyo, así como atender llamadas telefónicas internas y 
externas de la Institución o ciudadanía en general para la atención de la persona titular de la Fiscalía 
General o la persona titular de la Jefatura de Oficina; (Artículo 15, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Coordinar la elaboración de directorios institucionales internos y directorios externos a fin de atender 
oportunamente los requerimientos de comunicación de la persona titular de la Jefatura de Oficina; 
(Artículo 15, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar las llamadas, listas y tarjetas de protocolo que le sean requeridas por la persona titular de 
la Jefatura de Oficina para la atención de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 15, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Coordinar el despacho y seguimiento del protocolo de la persona titular de la Fiscalía General, 
instruido por la persona titular de la Jefatura de Oficina, y (Artículo 15, fracción III del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.1.1. Administración Especial A 

Funciones: 

I. Apoyar a la persona titular de Unidad en actividades administrativas que se requieran al exterior o 
interior de la Institución; (Artículo 15, fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 
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II. Realizar el apoyo logístico y administrativo para la organización y desahogo de las reuniones de 
trabajo de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 15, fracciones I y VI del Estatuto 
Orgánico) 

III. Revisar las llamadas, listas y tarjetas de protocolo que le sean requeridas por la persona titular de la 
Jefatura de Oficina para la atención de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 15, 
fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 

IV. Ejecutar el despacho y seguimiento del protocolo de la persona titular de la Fiscalía General, 
instruido por la persona titular de la Jefatura de Oficina; (Artículo 15, fracciones I y VI del Estatuto 
Orgánico) 

V. Apoyar conforme a las cargas de trabajo y necesidades de la Jefatura de Oficina, y (Artículo 15, 
fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.1.2. Administración Auxiliar A 

Funciones: 

I. Auxiliar a la persona titular de Unidad en actividades administrativas que requiera; (Artículo 15, 
fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 

II. Realizar las llamadas telefónicas internas y externas para la persona titular de la Jefatura de Oficina 
y la persona titular de la Unidad, de la Fiscalía General o ciudadanía en general para su atención 
procedente; (Artículo 15, fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar los directorios institucionales internos y directorios externos a fin de tener actualizada a la 
persona titular de la Jefatura de Oficina; (Artículo 15, fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 

IV. Apoyar conforme a las cargas de trabajo y necesidades de la Jefatura de Oficina, y (Artículo 15, 
fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 

V. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.2. Secretaría Técnica 

Funciones: 

I. Coordinar al Administrador Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis y 
Administrador Especializado de Guardia, para la identificación del área competente en el despacho 
de la documentación recibida; (Artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

II. Emitir instrucciones al Administrador Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis y 
Administrador Especializado de Guardia, a efecto de realizar correctamente el turno de los asuntos 
que ingresan por la ventanilla y/o correos electrónicos institucionales; (Artículo 15, fracciones V y VI 
del Estatuto Orgánico) 

III. Analizar con el Administrador Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis y el 
Administrador Especializado de Guardia, con el objeto de que la documentación recibida que por su 
relevancia deba conocer la persona titular de la Fiscal General, se informe por conducto de la 
persona titular de la Jefatura de Oficina; (Artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

IV. Acordar con la persona titular de la Jefatura de Oficina los asuntos que por su importancia deberán 
ser sometidos a la consideración y acuerdo de la persona titular de la Fiscalía General, para su 
adecuada atención; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

V. Instruir al personal de la Ventanilla de Documentación y Análisis y Administrador Especializado de 
Guardia, el trámite a los asuntos que disponga la personal titular de la Jefatura de Oficina, que por su 
relevancia acordó la persona titular de la Fiscalía General, para su turno correspondiente; (Artículo 
15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

VI. Firmar los oficios y/o memorándums elaborados por el personal de la Secretaría Técnica, turnando 
los asuntos de trámite a las respectivas áreas que resulten competentes, para la atención de los 
asuntos relevantes; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 
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VII. Coordinar al Administrador Especializado de Guardia en la colocación de la numeraria de oficios, 
acuerdos, instructivos, circulares, manuales y lineamientos que emita la persona titular de la Fiscalía 
General, para registro en las libretas respectivas y control de la numeraria; (Artículo 15, fracciones V 
y VI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Instruir al Administrador Especial de Registro y Archivo el envío de la documentación (acuses con 
sellos de recibido de Folios, Memorándums y oficios), que deben concentrarse al Archivo General de 
la Institución, mediante relación de transferencia, para su resguardo respectivo; (Artículo 15, fracción 
V del Estatuto Orgánico) 

IX. Dirigir al Administrador Especializado de Guardia en su servicio de 24 horas los 365 días del año, 
para el apoyo en las actividades de la Jefatura de Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; 
(Artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

X. Supervisar el actuar del personal de la Secretaría Técnica y de la Ventanilla de Documentación y 
Análisis, para el adecuado funcionamiento de la propia Oficina, y (Artículo 15, fracción V del Estatuto 
Orgánico) 

XI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.2.1. Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis 

Funciones: 

I. Aplicar los lineamientos para el adecuado manejo de la documentación que se recibe en la Ventanilla 
de Documentación y Análisis, para su adecuado trámite a las Unidades Administrativas de la 
Institución; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

II. Coordinar la competencia con las Ventanillas Únicas de Atención de las Unidades Administrativas, 
cuando la documentación recibida pudiera tener competencia de dos o más áreas de la Institución, 
para su turno correcto; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

III. Determinar aquellos asuntos que por su relevancia deberán pasar al acuerdo con la persona titular 
de la Secretaría Técnica, para ser informado a la persona titular de la Jefatura de Oficina, cuando el 
asunto así lo amerite; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Acordar con el Secretario Técnico la totalidad de los asuntos que se reciben, para su oportuna 
remisión al área competente de la Institución; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

V. Distribuir al personal la documentación para la elaboración de los memorándums, folios y oficios que 
instruya la Secretaría Técnica, para su turno a las respectivas áreas que resulten competentes para 
su atención procedente; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

VI. Firmar al personal de la Ventanilla de Documentación y Análisis los folios de remisión de documentos 
y acuerdos judiciales de trámite ordinario, así como los oficios de devoluciones, para su entrega en 
las Unidades Administrativas competentes; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar al Administrador Auxiliar de Análisis de Documentación en la entrega oportuna de la 
documentación remitida a las diversas Unidades Administrativas de la Institución, para su atención 
procedente; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

VIII. Emitir instrucciones al Administrador Especial de Registro y Archivo, para que la documentación 
recibida se encuentre debidamente organizada y clasificada en las bases de datos; (Artículo 15, 
fracción V del Estatuto Orgánico) 

IX. Verificar que el Administrador Auxiliar de Archivo elabore la transferencia del archivo documental, al 
Archivo General de Concentración de la Institución, para su resguardo conforme a la normatividad 
aplicable, y (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.2.1.1. Administración Especial de Registro y Archivo 

Funciones: 

I. Organizar a los Administradores Auxiliares de su adscripción en la integración, mantenimiento y 
alimentación constante del sistema electrónico de base de datos de la Secretaría Técnica y 
Ventanilla de Documentación y Análisis, para la consulta de antecedentes; (Artículo 15, fracción V del 
Estatuto Orgánico) 



Jueves 13 de febrero de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     71 

II. Determinar con el Administrador Auxiliar de Archivo la clasificación y depuración de documentos, 
para su posterior remisión al Archivo General de la Institución; (Artículo 15, fracción V del Estatuto 
Orgánico) 

III. Coordinar al Administrador Auxiliar de Seguimiento, en la captura de los listados de los turnos 
enviados y respuestas recibidas de las Unidades Administrativas de la Institución, para el 
seguimiento correspondiente; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Verificar que el Administrador Auxiliar de Seguimiento, elabore el informe mensual de seguimiento, 
para su control y consulta; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

V. Apoyar al Secretario Técnico en la elaboración de los turnos de la documentación recibida, conforme 
a las cargas de trabajo, para el despacho oportuno de la totalidad de la documentación recibida, y 
(Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico). 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.2.1.1.1. Administración Auxiliar de Registro y Digitalización 

Funciones: 

I. Realizar el registro y digitalización en los sistemas electrónicos de base de datos de la Secretaría 
Técnica y Ventanilla de Documentación y Análisis, de la documentación turnada y respuestas, para 
su consulta; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

II. Apoyar en el despacho de la documentación conforme a las cargas de trabajo, para su despacho 
oportuno, y (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

III. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.2.1.1.2. Administración Auxiliar de Seguimiento 

Funciones: 

I. Capturar los turnos y las respuestas de las Unidades Administrativas de la Institución para el 
seguimiento de los asuntos turnados, elaborando un informe mensual; (Artículo 15, fracción V del 
Estatuto Orgánico) 

II. Revisar el Sistema de Administración de Correspondencia para descargar las respuestas 
correspondientes a los turnos enviados por la Secretaría Técnica; (Artículo 15, fracción V del Estatuto 
Orgánico) 

III. Apoyar en el despacho de la documentación conforme a las cargas de trabajo, para su despacho 
oportuno, y (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.2.1.1.3. Administración Auxiliar de Archivo 

Funciones: 

I. Apoyar al Administrador Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis en el resguardo 
de la correspondencia, que ya fue turnada a las Unidades Administrativas competentes, para su 
posterior archivo; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

II. Revisar la captura en las bases de datos y la depuración de la documentación generada por la 
Secretaría Técnica, para su posterior clasificación; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

III. Realizar la clasificación por documento y legajar para su preparación de transferencia al Archivo 
General de la Institución; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Apoyar en el despacho de la documentación conforme a las cargas de trabajo, para su despacho 
oportuno, y (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

V. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

a.2.1.2. Administración Auxiliar de Análisis de Documentación 

Funciones: 

I. Clasificar la documentación recibida por la ventanilla, entregándola al Administrador Especializado de 
la Ventanilla de Documentación y Análisis, para su acuerdo y determinación de turno; (Artículo 15, 
fracción V del Estatuto Orgánico) 

II. Distribuir con el personal de la Ventanilla de Documentación y Análisis la documentación ya 
acordada, para la elaboración de los turnos respectivos a las Unidades Administrativas 
correspondientes, para su entrega y atención de los asuntos; (Artículo 15, fracción V del Estatuto 
Orgánico) 

III. Apoyar al Administrador Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis, en la 
elaboración de Folios, para la entrega inmediata de los asuntos con término y/o acuerdos judiciales 
en las Unidades Administrativas competentes; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Supervisar la entrega oportuna a sus destinatarios de los documentos firmados por el Administrador 
Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis, para su recepción oportuna y control 
documental, y (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

V. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.2.1.3. Administración Auxiliar de Despacho 

Funciones: 

I. Preparar la documentación generada por la Secretaría Técnica y Ventanilla de Documentación y 
Análisis, para su entrega en las Unidades Administrativas de la Institución; (Artículo 15, fracción V del 
Estatuto Orgánico) 

II. Digitalizar la documentación que corresponda, para su envío por el Sistema de Administración de 
Correspondencia, además de su entrega física; (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

III. Revisar la recepción a través del sello de recibido de las Unidades Administrativas, para su posterior 
entrega al Administrador Especial de Registro y Digitalización, para su integración en bases de datos 
y transferencia archivística, y (Artículo 15, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.2.2. Administración Especializada de Guardia (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Apoyar a la persona titular de la Fiscalía General y de la persona titular de la Jefatura de Oficina, 
apoyo administrativo y logístico las 24 horas del día, para el desarrollo de sus actividades; (Artículo 
15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

II. Apoyar en ausencia de la persona titular de la Fiscalía General y de la persona titular de la Jefatura 
de Oficina, en la atención de las llamadas de Red Federal, tomando mensaje e informando a la 
persona titular de la Jefatura de Oficina y también al Secretario Técnico, para que tengan 
conocimiento inmediato de la llamada; (Artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

III. Atender las llamadas telefónicas de la ciudadanía, que se reciban por la red telefónica interna del 
Administrador Especializado de Guardia, debiendo informar de su atención a la persona titular de la 
Secretaría Técnica, para orientar sobre la Unidad Administrativa de la Institución y/o servidores 
públicos externos que deba atender el asunto respectivo; (Artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Realizar enlaces telefónicos que le sean requeridos por la persona titular de la Fiscalía General y de 
la persona titular de la Jefatura de Oficina, para apoyar a los funcionarios referidos; (Artículo 15, 
fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 
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V. Atender llamadas telefónicas de la red interna correspondientes a las micros de la Oficina de la 
persona titular de la Fiscal General y de la Jefatura de Oficina, en horarios inhábiles, para la atención 
oportuna de los asuntos de que se traten; (Artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

VI. Informar a la persona titular de la Jefatura de Oficina y al Secretario Técnico de cualquier asunto 
relevante o urgente que reciba o tenga conocimiento durante su guardia, para que sea informado, si 
así lo determinan a la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 15, fracciones V y VI del 
Estatuto Orgánico) 

VII. Recibir la correspondencia que instruya la persona titular de la Fiscalía General y/o la persona titular 
de la Jefatura de Oficina, informando al Secretario Técnico, para su envío o turno por conducto de la 
Secretaría Técnica o del Administrador Especializado de Guardia; (Artículo 15, fracciones V y VI del 
Estatuto Orgánico) 

VIII. Revisar las disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación, para informarlos a la 
persona titular de la Jefatura de Oficina y Secretario Técnico de aquellas publicaciones que impacten 
en el ámbito de esta Fiscalía General, y (Artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.3. Administración Ejecutiva de la Jefatura de Oficina 

Funciones: 

I. Acordar con la persona titular de la Jefatura de Oficina y la persona titular de Unidad la información 
que se recibe, para la atención de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 15, fracciones I y 
III del Estatuto Orgánico) 

II. Coordinar y dar seguimiento con las Unidades Administrativas, la recepción de la información para la 
atención de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 15, fracciones II y III del Estatuto 
Orgánico) 

III. Distribuir la información derivada de las instrucciones recibidas por la persona titular de la Jefatura de 
Oficina y la persona titular de Unidad, para atención y seguimiento con las Unidades Administrativas 
de la Institución; (Artículo 15, fracciones II y III del Estatuto Orgánico) 

IV. Supervisar el despacho de la información remitida a las diversas Unidades Administrativas de la 
Institución; (Artículo 15, fracción III del Estatuto Orgánico) 

V. Apoyar en ausencia de la persona titular de Unidad de la Jefatura de Oficina, en la atención al apoyo 
administrativo, instrucciones y seguimientos de los asuntos encomendados por la persona titular de 
la Jefatura de Oficina del Fiscal General, y (Artículo 15, fracciones I, II, III, IV y V del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

a.3.1. Administración Auxiliar B 

Funciones: 

I. Recibir del Administrador Ejecutivo las instrucciones e información que requieran ser distribuidos en 
las Unidades Administrativas; (Artículo 15, fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 

II. Entregar la información derivada de las instrucciones recibidas por la persona titular de la Jefatura de 
Oficina y el Administrador Ejecutivo para atención y seguimiento de las Unidades Administrativas de 
la Institución; (Artículo 15, fracciones I y VI del Estatuto Orgánico) 

III. Supervisar el mantenimiento, requerimientos e insumos necesarios de la persona titular de la Fiscal 
General, la persona titular de la Jefatura de Oficina y personal de la oficina, y (Artículo 15, fracciones 
I y VI del Estatuto Orgánico) 

IV. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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b. Consejería General. 

Puesto: 

b.1. Coordinación (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Contribuir con la persona titular de la Consejería General en la atención de los asuntos que sean de 
su competencia, a fin de dar cumplimiento a los indicadores institucionales establecidos; (Artículo 16, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Proyectar instrumentos, oficios, informes, documentos, tarjetas informativas y opiniones que le 
encomiende la persona titular de la Consejería General a efecto de colaborar en su configuración y 
verificar su alineación al ordenamiento jurídico; (Artículo 16, fracción II del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar los trabajos en equipo que le encomiende la persona titular de la Consejería General, con 
el fin de cumplir en tiempo y forma con las actividades que le sean asignadas; (Artículo 16, fracciones 
I a XV del Estatuto Orgánico) 

IV. Colaborar con la persona titular de la Consejería General en la coordinación con las Unidades 
Administrativas, para alcanzar las metas institucionales y acatar las instrucciones de la persona titular 
de la Fiscalía General; (Artículo 16, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

V. Contribuir con la persona titular de la Consejería General en el apoyo y asesoría en materia jurídica 
que se preste a las personas titulares de las Unidades Administrativas, para verificar el desarrollo de 
las funciones que les confiere el ordenamiento jurídico; (Artículo 16, fracción VI del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Colaborar con la persona titular de la Consejería General respecto de las acciones de supervisión 
relacionadas con actividades competencia de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, Unidad 
Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y de la Unidad de Vinculación, a efecto 
de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de sus funciones; (Artículo 16, fracciones V y VII del 
Estatuto Orgánico) 

VII. Participar en las reuniones de trabajo, en los temas que le encomiende la persona titular de la 
Consejería General que permitan dar atención a los compromisos y asuntos de su competencia; 
(Artículo 16, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Supervisar las actividades que le encomiende la persona titular de la Consejería General, con el fin 
de verificar su cumplimiento, y (Artículo 16 fracciones III, IX y XIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.2. Consejería Adjunta (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Analizar la información que remiten las Unidades Administrativas a la Consejería General referente a 
los asuntos que tienen asignados, que permitan mantener informada a la persona titular de la 
Consejería General de su grado de avance para la toma de decisiones; (Artículo 16, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

II. Preparar instrumentos, oficios, informes, documentos, tarjetas informativas y opiniones que le 
encomiende la persona titular de la Consejería General a efecto de colaborar en su configuración y 
verificar su alineación al ordenamiento jurídico; (Artículo 16, fracción II del Estatuto Orgánico) 

III. Participar en los trabajos en equipo que le encomiende la persona titular de la Consejería General, 
con el fin de cumplir con las actividades que le sean asignadas; (Artículo 16, fracciones I a XV del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Contribuir en el análisis de la información que brindan las Unidades Administrativas de la Institución, 
con el propósito de integrar carpetas de trabajo para la participación en las reuniones competentes a 
la Consejería General; (Artículo 16, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

V. Participar con la persona titular de la Consejería General en la coordinación con las Unidades 
Administrativas, para alcanzar las metas institucionales y acatar las instrucciones de la persona titular 
de la Fiscalía General; (Artículo 16, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 
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VI. Contribuir con la persona titular de la Consejería General en el apoyo y asesoría en materia jurídica 
que se preste a las personas titulares de las Unidades Administrativas, para verificar el desarrollo de 
las funciones que les confiere el ordenamiento jurídico; (Artículo 16, fracción VI del Estatuto 
Orgánico) 

VII. Contribuir con la persona titular de la Consejería General respecto de las acciones de supervisión 
relacionadas con actividades competencia de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, Unidad 
Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y de la Unidad de Vinculación, a efecto 
de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de sus funciones; (Artículo 16, fracciones V y VII del 
Estatuto Orgánico) 

VIII. Coordinar las actividades de las personas de Administración Auxiliar de Gestión Documental para 
que organicen el archivo de la Consejería General con el propósito de verificar su control y registro, 
conforme a la Ley General de Archivos y demás disposiciones aplicables, y (Artículos 7, fracción 
XXXII y 16, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.3. Administración Auxiliar de Gestión Documental (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Controlar la recepción, cuenta, turno y trámite de la documentación, que se recibe y elabora en la 
Consejería General, a fin de llevar a cabo un control y seguimiento de los mismos, para su 
resguardo, consulta y archivo; (Artículos 7, fracción XXXII y 16, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

II. Auxiliar en los trabajos en equipo que le encomiende la persona titular de la Consejería General, con 
el fin de cumplir con las actividades que le sean asignadas; (Artículo 16, fracciones I a XV del 
Estatuto Orgánico) 

III. Apoyar en la integración de la información en las carpetas de trabajo a fin de que las personas 
servidoras públicas designadas para la asistencia a reuniones cuenten con elementos necesarios 
para su participación; (Artículo 16, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

IV. Organizar el archivo de la Consejería General con el propósito de conservar su control y registro, en 
términos de la Ley General de Archivos y demás disposiciones aplicables; (Artículos 7, fracción XXXII 
y 16, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

V. Realizar las solicitudes y trámites que se requieran ante la Coordinación Administrativa de la Oficina 
del Fiscal General, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las facultades de todas las 
personas adscritas a la Consejería General; (Artículos 7, fracción XXXII y 16, fracción XV del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Dar atención y seguimiento a las llamadas que se reciban por la red telefónica, con el propósito de 
facilitar y organizar las mismas y el directorio de las personas servidoras públicas de la Consejería 
General, y (Artículos 7, fracción XXXII y 16, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

b. i Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

Puesto: 

b.i.1. Coordinación General Jurídica 

Funciones: 

I. Asesorar en el desarrollo de las funciones de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, 
apoyando a su persona titular a jerarquizar procesos, términos y estrategias para la defensa jurídica 
de la Institución; (Artículo 7, fracciones I, III, V, VI, VII, VIII, IX X, XII, XIV, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, 
XXVIII y XXXI del Estatuto Orgánico) 

II. Fungir como enlace con las personas titulares de la Unidad de Constitucionalidad y de la Unidad de 
Normatividad, para coordinar el cumplimiento de sus facultades, de acuerdo con las instrucciones  
de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, para la debida atención de los 
asuntos de su competencia; (Artículos 7, fracciones III, VI y VII, 17, 18 y 19 del Estatuto Orgánico) 
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III. Participar con la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en la definición de 
líneas argumentativas generales que salvaguarden los intereses y patrimonio en defensa de la 
Institución, para la atención de los asuntos competencia de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos; (Artículos 7, fracción XIII y 17, fracciones I, II, III, IV, VI, VIII, XII, XXIII, XXV y XXVI del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Evaluar las labores de las personas titulares de las Coordinaciones, para priorizar los asuntos que 
requieran la intervención directa de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, así como identificar aquellos asuntos de la competencia de la Unidad Especializada, que 
revistan un interés especial para la Institución, para su atención; (Artículos 7, fracciones I, II, III, VI, 
VII, VIII y XVIII y 17 del Estatuto Orgánico) 

V. Conducir la realización de estudios, proyectos o propuestas jurídicas, que promuevan la 
homologación de criterios jurídicos, establecimiento de acciones de litigio estratégico, simplificación 
normativa y administrativa y mejoramiento del servicio público institucional, para proponer la 
ejecución de acciones específicas a las personas titulares de las Unidades Administrativas que 
correspondan; (Artículo 17 del Estatuto Orgánico) 

VI. Conducir el seguimiento al cumplimiento de las instrucciones emitidas por la persona titular de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, para asegurar el apego al marco normativo aplicable; 
(Artículos 7, fracciones I, II, III, VI, VII, VIII y XVIII y 17 del Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar bajo su más estricta responsabilidad la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, que requieran la firma de la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículos 7, fracciones I, II, III, VI, VII, VIII, XVIII y XXVII y 17, 
fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, 
XXV y XXVI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Proponer a la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, las directrices para la 
atención de los juicios, procedimientos, requerimientos, consultas, dictámenes y opiniones 
competencia de la Unidad Administrativa, y evaluar la efectividad de aquellos que se hubiesen 
instruido; (Artículos 7, fracciones I, II, III, VIII, XIII, XXIII y XXIV y 17, fracciones I, II, III, IV, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV y XXVI del Estatuto 
Orgánico) 

IX. Conducir mensualmente reuniones con las personas titulares de las Coordinaciones para analizar 
conjuntamente los resultados de la defensa jurídica de la Institución y recomendar directrices a la 
persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículos 7, fracciones I, II, III, VIII, 
XIII, XXIII y XXIV y 17 del Estatuto Orgánico) 

X. Determinar la atención a las solicitudes de acceso a la información y derechos ARCO competencia 
de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones X, XII y XIV del Estatuto 
Orgánico) 

XI. Participar en la atención de las peticiones formuladas en términos del artículo 8 de la Constitución, 
competencia de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos y/o de la Unidad de 
Constitucionalidad, para propiciar la homologación de criterios en su atención; (Artículos 7, fracción 
III, 17, fracción XVI y 18, fracción XI del Estatuto Orgánico) 

XII. Validar la propuesta de dictamen realizado por la Coordinación de lo Contencioso y de Apoyo 
Técnico Jurídico respecto de los Manuales de Organización y de Procedimientos, que remitan las 
Unidades Administrativas, para someterlo a la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos; (Artículos 7, fracción III y 17, fracción XVII del Estatuto Orgánico) 

XIII. Conducir los criterios de asesoría jurídica en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y de obra pública, así como de enajenación de bienes muebles, para brindar las 
recomendaciones jurídicas tanto en los procedimientos de adjudicación como en la dictaminación de 
contratos; (Artículo 17, fracciones VII, VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

XIV. Coordinar la revisión que realice la Administración Especial de Gestión Documental, de los 
documentos que requieran la firma de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, para asegurar su análisis expedito; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

XV. Supervisar las actividades de la Administración Especial de Oficialía de Partes, para verificar el 
análisis de los asuntos recibidos, su turno a las áreas competentes y la elaboración de los reportes 
que se le requieran, y (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

XVI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

b.i.1.1. Administración Especial de Gestión Documental 

Funciones: 

I. Analizar los documentos que se sometan para firma de la persona titular de la Coordinación General 
Jurídica y de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos por parte de las 
áreas que la integran, a fin de que cumplan con la normatividad aplicable; (Artículo 7, fracciones III y 
XXXII del Estatuto Orgánico) 

II. Resguardar los documentos de carácter confidencial que se remitan a la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, con el fin de evitar la difusión de algún dato que pudiera causar 
un daño o perjuicio a la Institución; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar con las áreas que integran la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos la atención de los 
asuntos que indique la persona titular de la Coordinación General Jurídica, para que sean atendidos 
con la inmediatez que cada asunto requiera; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar tarjetas informativas, reportes y demás documentos que requiera la persona titular de la 
Coordinación General Jurídica en el ámbito de sus facultades; en apoyo al superior jerárquico, 
analizando el impacto que tendría el asunto, en relación con las atribuciones de la Fiscalía General; 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar el seguimiento de aquellos asuntos asignados, que por su importancia requieran pronta 
respuesta, a fin de cumplir en tiempo y forma con los plazos establecidos, y (Artículo 7, fracciones III 
y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.1.1.1 Auxiliar de Control Documental (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Revisar que la documentación que se turne para firma de la persona titular de la Coordinación 
General Jurídica y de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos por parte de 
las áreas, a fin de revisar que reúne los requisitos formales y de redacción establecidos; (Artículo 7, 
fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

II. Conservar los documentos de carácter confidencial que se remitan a la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, a fin de evitar su difusión; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del 
Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar tarjetas informativas, reportes, informes y demás documentos que requieran sus superiores 
jerárquicos, a efecto de ayudar en las tareas y recopilación de datos y documentación; (Artículo 7, 
fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Archivar y organizar los documentos, a fin de facilitar su búsqueda y acceso cuando se requiera; 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Atender la logística de las reuniones que le instruyan, a efecto de dar seguimiento a los asuntos que 
se sean competencia de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, y (Artículo 7, fracciones III y 
XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.1.2. Administración Especial de Oficialía de Partes 

Funciones: 

I. Recibir, de manera física o electrónica la documentación dirigida a la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos y a las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para registrar y llevar el control de los asuntos que se atienden 
en la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto 
Orgánico) 
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II. Determinar si la documentación que se recibe es competencia de la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos, y en caso contrario, devolver o redirigir la documentación, a fin de que se atienda 
por la Unidad Administrativa competente de la Institución; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del 
Estatuto Orgánico) 

III. Revisar administrativa y jurídicamente el ingreso de documentación, para realizar la generación de 
turno y su posterior notificación, a través de correo electrónico o de manera física al área 
responsable de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Revisar correos oficiales, para obtener avisos electrónicos o cualquier otra notificación, a fin de 
informar a su superior de cualquier comunicación que pudiera relacionarse con la operación de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Validar los volantes generados a través de los sistemas electrónicos que utilice la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos y alimentar en el ámbito de su competencia, los sistemas 
electrónicos referidos, a fin de notificar la documentación ingresada al área responsable de su 
atención; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Generar los reportes que le requieran sus superiores jerárquicos, para poder elaborar los informes o 
reportes estadísticos que al efecto soliciten a la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, y 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.1.2.1 Auxiliar de Revisión (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Revisar correos oficiales, para obtener avisos electrónicos o cualquier otra notificación que pudiera 
ser de interés de la Institución; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

II. Organizar la documentación recibida y asignarla a los analistas-capturistas, a fin de agilizar el trámite 
de registro y turnarla de manera pronta; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Revisar el volante de turno y la documentación adjunta capturada, a efecto de corroborar que se 
encuentre en los sistemas electrónicos que utiliza la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Notificar el volante elaborado a la persona titular de la Supervisión correspondiente, a través de 
correo electrónico o aplicación teams, para que sea atendido por el área responsable de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos y cumplir con los plazos establecidos; (Artículo 7, fracciones III y 
XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Registrar la primera etapa procesal (emplazamiento) y revisar que se encuentre la documentación 
debidamente integrada en los sistemas electrónicos que se utilicen en la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos, para que el área responsable integre la información necesaria, y con ello dar 
seguimiento al expediente correspondiente; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Designar número de expediente interno a los juicios nuevos, a fin de llevar un control de los asuntos 
que ingresan en el periodo, y (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico). 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.2. Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo 

Funciones: 

I. Aprobar y supervisar el cumplimiento de la estrategia jurídica en aquellos juicios calificados como 
relevantes y en los juicios de amparo en asuntos distintos a la materia penal, con independencia de 
las facultades otorgadas a otras Unidades Administrativas, para la defensa de la Institución; 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, XII, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

II. Proponer a la persona titular de la Coordinación General Jurídica el asignar la categoría de relevante 
a algún asunto a cargo de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, independientemente de su 
materia, cuando por su trascendencia jurídica, relevancia mediática o interés institucional, se estime 
darle un tratamiento individualizado, para la determinación de la estrategia jurídica correspondiente; 
(Artículo 17, fracciones I, II, III, IV, V, XII, XVIII y XIII del Estatuto Orgánico) 
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III. Participar en la atención y seguimiento de los juicios determinados como relevantes y de amparo, en 
representación de la Fiscalía General, para la protección de sus intereses; (Artículo 17, fracciones I, 
II, III IV, V, VI, XII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Revisar en coordinación con la Unidad de Constitucionalidad, los proyectos de atención de 
solicitudes de facultad de atracción, denuncias de contradicción de tesis, controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, análisis de normas, revisión de criterios y 
precedentes del Poder Judicial de la Federación, acciones de litigio, elaboración de opiniones sobre 
desahogo de vistas, reformas constitucionales y legales, desahogo de consultas, atención a ejercicio 
de derechos de petición, así como la administración del sistema informático que contenga los 
criterios de interés para la Fiscalía General emitidos por el Poder Judicial de la Federación, para 
verificar que se atiendan las directrices dictadas por la persona titular de la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos; (Artículos 17 y 18 del Estatuto Orgánico) 

V. Coordinar la representación jurídica que realicen las Supervisiones de Amparo y los Proyectistas 
Jurídicos en los juicios a su cargo, respecto de las personas servidoras públicas de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General, ante los órganos jurisdiccionales, para su defensa legal; 
(Artículo 17, fracciones I, II, III IV, V, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Proponer a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, los proyectos de dictamen para 
allanarse, transigir, abstenerse de ejercitar acciones y desistirse de ellas, así como abstenerse de 
interponer recursos, en los asuntos a su cargo, cuando por la estrategia de defensa jurídica se 
estime conveniente para la protección de los intereses de la Institución; (Artículo 17, fracciones I y IV 
del Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar las actividades que realicen las personas servidoras públicas que desempeñan sus 
labores en la Coordinación a su cargo, incluyendo la atención que brinden a las notificaciones y 
requerimientos judiciales en los juicios determinados como relevantes y en materia de amparo, y en 
general, a los procesos jurisdiccionales de su competencia, en todas sus instancias ante las 
autoridades competentes, en los que la Fiscalía General o sus Unidades Administrativas sean parte, 
para verificar el cumplimiento de las directrices de trabajo instruidas por la persona titular de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, 
VIII, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Coordinar la realización de estudios, proyectos o propuestas jurídicas, que coadyuven a las 
actividades que desarrollan las Unidades Administrativas de la Institución susceptibles de emitir actos 
impugnables en materia de amparo, para brindar la asesoría necesaria; (Artículo 17, fracciones I y 
XV del Estatuto Orgánico) 

IX. Autorizar cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas que desempeñan sus 
labores en la Coordinación a su cargo, previa revisión de las personas titulares de la Supervisión, y 
en su caso, proponer los que correspondan a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, 
verificando su alineación a las directrices instruidas, para el desahogo de los asuntos de su 
competencia; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto 
Orgánico) 

X. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Coordinación 
a su cargo, en aquellos juicios identificados como relevantes y en los juicios de amparo; (Artículos 7, 
fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XI. Contribuir, con la persona titular de la Coordinación General Jurídica para analizar conjuntamente los 
resultados de la defensa jurídica de la Institución en las materias de su competencia y generar 
recomendaciones de directrices a la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; 
(Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XII. Coordinar a las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Coordinación a su 
cargo y asignar a aquellos que deban acudir personalmente para comparecer y atender audiencias y 
diligencias ante las autoridades correspondientes, sin perjuicio de que pueda ejercer esta actividad 
personalmente, y (Artículo 17, fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

b.i.2.1. Supervisión de Asuntos Relevantes 

Funciones: 

I. Conducir la defensa jurídica en aquellos asuntos que determine la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos que, por su trascendencia jurídica, relevancia mediática o en los 
que la Institución tenga interés, incluyendo comparecer ante las autoridades de la Fiscalía General y 
órganos jurisdiccionales competentes, para proteger los intereses y patrimonio de la Institución; 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, XII, XV, XVIII y XXIII del Estatuto 
Orgánico) 

II. Establecer la estrategia jurídica para la defensa de los asuntos asignados, al momento de recibir el 
turno y documentación adjunta, para desarrollar la defensa en los juicios asignados que, por su 
especial relevancia, determine a su cargo la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, para comunicarla al Proyectista Jurídico que corresponda; (Artículos 7, fracción III y 17, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, XII, XV, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

III. Autorizar los proyectos de promociones, oficios, informes, opiniones, consultas, dictámenes, 
recursos, incidentes y en general, cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, para someterlos a firma de la persona 
titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VIII, XII, XV, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Aprobar y rubricar las promociones de trámites ante el Poder Judicial de la Federación que realizan 
las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, por 
medio de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, para el desahogo de 
los asuntos a su cargo; (Artículos 7, fracción X y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI, XII, XVIII y XXIII del 
Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar los expedientes electrónicos de los asuntos asignados a las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, en la página de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes del Poder Judicial de la 
Federación, en el Boletín Laboral del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y en el boletín 
jurisdiccional y/o electrónico del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, según le competa, para 
analizar el seguimiento y atención realizada por los Proyectistas Jurídicos a su cargo; (Artículos 7, 
fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, XII, XV, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Verificar el cumplimiento de sentencias en el ámbito de su competencia, con las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General y/o con las autoridades jurisdiccionales correspondientes, para 
evitar retrasos y erogaciones adicionales a la Institución; (Artículo 17, fracciones I, II, III, IV, V, XII, 
XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión 
a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, XII, XV, XVIII y XXIII del 
Estatuto Orgánico) 

VIII. Controlar la actualización del estado procesal y de los términos y plazos procesales de los asuntos 
asignados a los Proyectistas Jurídicos a su cargo, en las bases de datos y sistemas de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para verificar la correcta distribución de cargas de trabajo y la 
fiabilidad de la información en los sistemas; (Artículos 7, fracciones III y XIX y 17, fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VIII, XII, XV, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, VIII, XII, XV, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

X. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VIII, XII, XV, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

XI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

b.i.2.2. Supervisión de Amparo (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Establecer la estrategia jurídica para la defensa de los juicios de amparo, al momento de recibir el 
turno y documentación adjunta, para desarrollar la defensa en los juicios de amparo que, por su 
especial relevancia, determine a su cargo la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, para comunicarla al Proyectista Jurídico que corresponda; (Artículos 7, fracción III y 17, 
fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

II. Autorizar los proyectos de promociones, oficios, informes, opiniones, consultas, dictámenes, 
recursos, incidentes y en general, cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, para someterlos a firma de la persona 
titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
II, III, IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

III. Aprobar y rubricar las promociones de trámites ante el Poder Judicial de la Federación que realizan 
las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, por 
medio de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, para el desahogo de 
los asuntos a su cargo; (Artículos 7, fracción X y 17, fracciones I, II, III, IV, V, XII y XVIII del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Supervisar los expedientes electrónicos de los asuntos asignados a las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, en la página de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes del Poder Judicial de la 
Federación, según le competa, para analizar el seguimiento y atención realizada por los Proyectistas 
Jurídicos a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del 
Estatuto Orgánico) 

V. Verificar el cumplimiento de sentencias en el ámbito de su competencia, con las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General y/o con las autoridades jurisdiccionales correspondientes, para 
evitar retrasos y erogaciones adicionales a la Institución; (Artículo 17, fracciones I, II, III, IV, V, XII y 
XVIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión 
a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto 
Orgánico) 

VII. Controlar la actualización del estado procesal y de los términos y plazos procesales de los asuntos 
asignados a los Proyectistas Jurídicos a su cargo, en las bases de datos y sistemas de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para verificar la correcta distribución de cargas de trabajo y la 
fiabilidad de la información en los sistemas; (Artículos 7, fracciones III y XIX y 17, fracciones I, II, III, 
IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, II, 
III, IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, II, III, 
IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.3. Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos 

Funciones: 

I. Aprobar y supervisar el cumplimiento de la estrategia jurídica en materia contenciosa, de 
responsabilidad patrimonial del Estado, en los casos de rescisión, suspensión o terminación 
anticipada de los contratos derivados de la ley reglamentaria del artículo 134 de la Constitución y 
demás disposiciones aplicables, así como en la elaboración de los escritos de queja y en el 
acompañamiento a las Unidades Administrativas en el procedimiento de separación a que se refiere 
el Capítulo IX, del Título VI de la Ley, para defensa de la Institución; (Artículos 7, fracción III y 17, 
fracciones I, IV, V, VIII, IX, X, XII, XIII, XV, XVIII y XXVII del Estatuto Orgánico) 
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II. Participar en la atención y seguimiento de los juicios contenciosos administrativos, en representación 
de la Fiscalía General, para la protección de sus intereses; (Artículo 17, fracciones I, IV, V, XII y XVIII 
del Estatuto Orgánico) 

III. Sustanciar los procedimientos administrativos de responsabilidad patrimonial del Estado y los 
procedimientos administrativos de rescisión, para verificar su resolución conforme a la normatividad 
aplicable; (Artículo 17, fracciones IX, X, XII y XIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinar la estrategia jurídica en la elaboración de quejas para iniciar el procedimiento de 
separación del Servicio Profesional de Carrera que soliciten las personas titulares de las Unidades 
Administrativas, así como en el acompañamiento a las mismas en la sustanciación del procedimiento 
ante el Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera; (Artículo 17, fracciones I, V y XXVII 
del Estatuto Orgánico) 

V. Coordinar la representación jurídica que realicen las Supervisiones de Asuntos Contenciosos 
Administrativos y los Proyectistas Jurídicos en los juicios a su cargo, ante los órganos 
jurisdiccionales, para la defensa legal de la Institución; (Artículo 17, fracciones I, IV, V, XII y XVIII del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Proponer a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, los proyectos de dictamen para 
allanarse, transigir, abstenerse de ejercitar acciones y desistirse de ellas, así como abstenerse de 
interponer recursos, en los asuntos a su cargo, cuando por la estrategia de defensa jurídica se 
estime conveniente para la protección de los intereses de la Institución; (Artículo 17, fracciones I y IV 
del Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar las actividades que realicen las personas servidoras públicas que desempeñan sus 
labores en la Coordinación a su cargo, incluyendo la atención que brinden a las notificaciones y 
requerimientos judiciales en materia contenciosa y procesos jurisdiccionales de su competencia, en 
todas sus instancias ante las autoridades competentes, en los que la Fiscalía General o sus 
Unidades Administrativas sean parte, así como el desarrollo de la sustanciación de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial del Estado y de rescisión, suspensión o terminación 
anticipada de contratos, para verificar el cumplimiento de las directrices de trabajo instruidas por la 
persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículos 7, fracción III y 17, 
fracciones I, IV, V, VIII, IX, X, XII, XIII y XVIII) 

VIII. Coordinar la realización de estudios, proyectos o propuestas jurídicas, que coadyuven a las 
actividades que desarrollan las Unidades Administrativas de la Institución susceptibles de emitir actos 
impugnables en materia contenciosa y de responsabilidad patrimonial del Estado, para brindar la 
asesoría necesaria; (Artículo 17, fracciones I y XV del Estatuto Orgánico) 

IX. Supervisar la atención de asesorías, opiniones y consultas que le sean formuladas a la Coordinación 
de Procedimientos Administrativos y Contenciosos, en las materias de su competencia, para verificar 
su alineación a las directrices instruidas; (Artículos 7, fracción III y 17, fracción VIII del Estatuto 
Orgánico) 

X. Autorizar cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas que desempeñan sus 
labores en la Coordinación a su cargo, previa revisión de las personas titulares de la Supervisión, y 
en su caso, proponer los que correspondan a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, 
para el desahogo de los asuntos de su competencia; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, IX, X, XII, XIII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XI. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Coordinación 
a su cargo, en materia contenciosa y en la substanciación de procedimientos administrativos; 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, IX, X, XII, XIII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XII. Contribuir, con la persona titular de la Coordinación General Jurídica para analizar conjuntamente los 
resultados de la defensa jurídica de la Institución en las materias de su competencia y generar 
recomendaciones de directrices a la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, IX, X, XII, XIII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XIII. Coordinar a las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Coordinación a su 
cargo y asignar a aquellos que deban acudir personalmente para comparecer y atender audiencias y 
diligencias ante las autoridades correspondientes, sin perjuicio de que pueda ejercer esta actividad 
personalmente, y (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, IX, X, XII, XIII y XVIII del 
Estatuto Orgánico) 

XIV. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

b.i.3.1. Supervisión de Procedimientos Administrativos (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Establecer la estrategia jurídica para la resolución de los asuntos asignados, al momento de recibir el 
turno y documentación adjunta, para desarrollar la atención a las reclamaciones de indemnización 
por responsabilidad patrimonial del Estado y a las solicitudes de dictaminación y en su caso, del 
procedimiento de rescisión de contratos celebrados por la Institución, para comunicarla al Proyectista 
Jurídico que corresponda; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, IX, X, XII y XV del 
Estatuto Orgánico) 

II. Autorizar los proyectos de promociones, oficios, informes, opiniones, consultas, dictámenes, 
recursos, incidentes y en general, cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, para someterlos a firma de la persona 
titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos; (Artículos 7, fracción III 
y 17, fracciones I, IV, V, VIII, IX, XII y XV del Estatuto Orgánico) 

III. Participar en la atención a las partes en los procedimientos que se sustancien en la Supervisión a su 
cargo, para la realización de diligencias o actuaciones inherentes a los procedimientos de su 
competencia; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

IV. Supervisar las notificaciones a las partes en los procedimientos que se sustancien en la Supervisión 
a su cargo, que realicen las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la 
Supervisión a su cargo, para verificar que se ejecuten conforme a la normatividad aplicable; 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión 
a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, IX, X, XII y XV del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Controlar la actualización del estado procesal y de los términos y plazos procesales de los asuntos 
asignados a los Proyectistas Jurídicos a su cargo, en las bases de datos y sistemas de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para verificar la correcta distribución de cargas de trabajo y la 
fiabilidad de la información en los sistemas; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, IX, 
X, XII y XV del Estatuto Orgánico) 

VII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, 
V, VIII, IX, X, XII y XV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, IX, X, XII y XV del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.3.2. Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Establecer la estrategia jurídica para la defensa de los asuntos asignados, al momento de recibir el 
turno y documentación adjunta, para desarrollar la defensa en los juicios contenciosos 
administrativos, para comunicarla al Proyectista Jurídico que corresponda; (Artículos 7, fracción III y 
17, fracciones I, IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

II. Autorizar los proyectos de promociones, oficios, informes, opiniones, consultas, dictámenes, 
recursos, incidentes y en general, cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, para someterlos a firma de la persona 
titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos; (Artículos 7, fracción III 
y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

III. Aprobar y rubricar las promociones de trámites ante el Poder Judicial de la Federación que realizan 
las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, por 
medio de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, para el desahogo de 
los asuntos a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto 
Orgánico) 
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IV. Supervisar los expedientes electrónicos de los asuntos asignados a las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, en la página de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes del Poder Judicial de la 
Federación, en el Boletín jurisdiccional y/o electrónico del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
según le competa, para analizar el seguimiento y atención realizada por los Proyectistas Jurídicos a 
su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

V. Verificar el cumplimiento de sentencias en el ámbito de su competencia, con las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General y/o con las autoridades jurisdiccionales correspondientes, para 
evitar retrasos y erogaciones adicionales a la Institución; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión 
a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Controlar la actualización del estado procesal y de los términos y plazos procesales de los asuntos 
asignados a los Proyectistas Jurídicos a su cargo, en las bases de datos y sistemas de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para verificar la correcta distribución de cargas de trabajo y la 
fiabilidad de la información en los sistemas; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XII y 
XVIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
IV, V, VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, XII, XV y XVIII del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.3.3. Supervisión de Procedimientos de Separación (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Establecer la estrategia jurídica para la defensa de los asuntos asignados, al momento de recibir el 
turno y documentación adjunta, para elaborar los escritos de queja para iniciar el procedimiento de 
separación del Servicio Profesional de Carrera, para comunicarla al Proyectista Jurídico que 
corresponda; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, V y XXVII del Estatuto Orgánico) 

II. Autorizar los proyectos de queja y en general, cualquier escrito realizado por las personas servidoras 
públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, para someterlos a autorización 
de sus superiores jerárquicos y firma de la persona titular de la Unidad Administrativa solicitante; 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I y XXVII del Estatuto Orgánico) 

III. Supervisar el acompañamiento y asesoría jurídica que se proporcione a las Unidades Administrativas 
en la sustanciación de los procedimientos de separación del Servicio Profesional de Carrera, ante el 
Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, V y 
XXVII del Estatuto Orgánico) 

IV. Verificar el avance en la sustanciación del procedimiento de separación, para evitar retrasos y 
periodos de inactividad; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, V y XXVII del Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión 
a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, V y XXVII del Estatuto Orgánico) 

VI. Controlar la actualización del estado procedimental y de los términos y plazos de los asuntos 
asignados a los Proyectistas Jurídicos a su cargo, en las bases de datos y sistemas de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para verificar la correcta distribución de cargas de trabajo y la 
fiabilidad de la información en los sistemas; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, V y XXVII del 
Estatuto Orgánico) 

VII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, V 
y XXVII del Estatuto Orgánico) 
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VIII. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia jurídica de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I y XXVII del 
Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.4. Coordinación de Litigio Ordinario 

Funciones: 

I. Aprobar y supervisar el cumplimiento de la estrategia jurídica en materia laboral, penal, civil y 
mercantil, para defensa de la Institución; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VI, VIII, XI, 
XII, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

II. Participar en la atención y seguimiento de los juicios y procesos laborales, penales, civiles y 
mercantiles, en representación de la Fiscalía General, para la protección de sus intereses; (Artículo 
17, fracciones I, IV, V, VI, VIII, XI, XII, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

III. Proponer a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, los proyectos de dictamen para 
llevar a cabo medios alternativos de solución de controversias, que pongan fin a los juicios laborales 
en los que la Institución sea parte, para evitar incurrir en mayores erogaciones que socaven el 
patrimonio de la Fiscalía General; (Artículo 17, fracciones I y IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Proponer a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, el promover la caducidad en 
asuntos civiles, en el momento procesal oportuno ante las autoridades competentes, para el caso de 
que el actor no impulse el procedimiento cuando la Fiscalía General sea la demandada, así como 
determinar la procedencia del cierre del expediente, cuando habiéndose agotado todas las instancias 
extrajudiciales y judiciales no se pueda realizar el cobro de lo adeudado a la Fiscalía General, para la 
conclusión de expedientes; (Artículo 17, fracciones I y IV del Estatuto Orgánico) 

V. Proponer a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, los proyectos de dictamen para 
allanarse, transigir, abstenerse de ejercitar acciones y desistirse de ellas, así como abstenerse de 
interponer recursos, en los asuntos a su cargo, cuando por la estrategia de defensa jurídica se 
estime conveniente para la protección de los intereses de la Institución; (Artículo 17, fracciones I y IV 
del Estatuto Orgánico) 

VI. Aprobar los proyectos de dictámenes de actas administrativas de carácter laboral instrumentadas en 
las Unidades Administrativas de la Fiscalía General, en contra de los trabajadores, para verificar su 
apego a la normatividad aplicable; (Artículo 17, fracciones I, VIII, XI y XII del Estatuto Orgánico) 

VII. Aprobar los dictámenes de cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores de la Fiscalía 
General, cuando así se requiera, para evaluar su procedencia; (Artículos 7, fracción III y 17, 
fracciones I, VIII y XI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Supervisar las actividades que realicen las personas servidoras públicas que desempeñan sus 
labores en la Coordinación a su cargo, incluyendo la atención que brinden a las notificaciones y 
requerimientos judiciales en materia laboral, penal, civil y mercantil y procesos jurisdiccionales de su 
competencia, en todas sus instancias ante las autoridades competentes, en los que la Fiscalía 
General o sus Unidades Administrativas sean parte, para verificar el cumplimiento de las directrices 
de trabajo instruidas por la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículos 
7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VI, VIII, XI, XII, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Supervisar la atención de asesorías, opiniones y consultas que le sean formuladas a la Coordinación 
de Litigio Ordinario, en las materias de su competencia, para verificar su alineación a las directrices 
instruidas; (Artículos 7, fracción III y 17, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

X. Autorizar cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas que desempeñan sus 
labores en la Coordinación a su cargo, previa revisión de las personas titulares de la Supervisión, y 
en su caso, proponer los que correspondan a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, 
para el desahogo de los asuntos de su competencia; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, 
VI, VIII, XI, XII, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

XI. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Coordinación 
a su cargo, en materia laboral, penal, civil y mercantil; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, 
V, VI, VIII, XI, XII, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 
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XII. Contribuir, con la persona titular de la Coordinación General Jurídica para analizar conjuntamente los 
resultados de la defensa jurídica de la Institución en las materias de su competencia y generar 
recomendaciones de directrices a la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; 
(Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, IV, V, VI, VIII, XI, XII, XVIII y XXIII del Estatuto Orgánico) 

XIII. Coordinar a las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Coordinación a su 
cargo y asignar a aquellos que deban acudir personalmente para comparecer y atender audiencias y 
diligencias ante las autoridades correspondientes, sin perjuicio de que pueda ejercer esta actividad 
personalmente, y (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VI, VIII, XI, XII, XVIII y XXIII del 
Estatuto Orgánico) 

XIV. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.4.1. Supervisión de Asuntos Laborales A (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Establecer la estrategia jurídica para la defensa de los asuntos asignados, al momento de recibir el 
turno y documentación adjunta, para desarrollar la defensa en los juicios laborales de relevancia o 
alta complejidad, para comunicarla al Proyectista Jurídico que corresponda; (Artículos 7, fracción III y 
17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

II. Autorizar los proyectos de promociones, oficios, informes, opiniones, consultas, dictámenes, 
recursos, incidentes y en general, cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, para someterlos a firma de la persona 
titular de la Coordinación de Litigio Ordinario; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, 
XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

III. Aprobar y rubricar las promociones de trámites ante el Poder Judicial de la Federación que realizan 
las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, por 
medio de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, para el desahogo de 
los asuntos a su cargo; (Artículos 7, fracción X y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Supervisar los expedientes electrónicos de los asuntos asignados a las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, en la página de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes del Poder Judicial de la 
Federación, en el Boletín Laboral del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y en el boletín 
jurisdiccional y/o electrónico del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, según le competa, para 
analizar el seguimiento y atención realizada por los Proyectistas Jurídicos a su cargo; (Artículos 7, 
fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

V. Verificar el cumplimiento de sentencias en el ámbito de su competencia, con las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General y/o con las autoridades jurisdiccionales correspondientes, para 
evitar retrasos y erogaciones adicionales a la Institución; (Artículo 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y 
XVIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión 
a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Controlar la actualización del estado procesal y de los términos y plazos procesales de los asuntos 
asignados a los Proyectistas Jurídicos a su cargo, en las bases de datos y sistemas de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para verificar la correcta distribución de cargas de trabajo y la 
fiabilidad de la información en los sistemas; (Artículos 7, fracciones III y XIX y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

b.i.4.2. Supervisión de Asuntos Laborales B (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Establecer la estrategia jurídica para la defensa de los asuntos asignados, al momento de recibir el 
turno y documentación adjunta, para desarrollar la defensa en los juicios laborales, para comunicarla 
al Proyectista Jurídico que corresponda; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y 
XVIII del Estatuto Orgánico) 

II. Autorizar los proyectos de promociones, oficios, informes, opiniones, consultas, dictámenes, 
recursos, incidentes y en general, cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, para someterlos a firma de la persona 
titular de la Coordinación de Litigio Ordinario; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, 
XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

III. Aprobar y rubricar las promociones de trámites ante el Poder Judicial de la Federación que realizan 
las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, por 
medio de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, para el desahogo de 
los asuntos a su cargo; (Artículos 7, fracción X y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XII y XVIII del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Supervisar los expedientes electrónicos de los asuntos asignados a las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, en la página de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes del Poder Judicial de la 
Federación, en el Boletín Laboral del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y en el boletín 
jurisdiccional y/o electrónico del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, según le competa, para 
analizar el seguimiento y atención realizada por los Proyectistas Jurídicos a su cargo; (Artículos 7, 
fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

V. Verificar el cumplimiento de sentencias en el ámbito de su competencia, con las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General y/o con las autoridades jurisdiccionales correspondientes, para 
evitar retrasos y erogaciones adicionales a la Institución; (Artículo 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y 
XVIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión 
a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Controlar la actualización del estado procesal y de los términos y plazos procesales de los asuntos 
asignados a los Proyectistas Jurídicos a su cargo, en las bases de datos y sistemas de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para verificar la correcta distribución de cargas de trabajo y la 
fiabilidad de la información en los sistemas; (Artículos 7, fracciones III y XIX y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.4.3. Supervisión de Asuntos Penales y Civiles (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Establecer la estrategia jurídica para la defensa de los asuntos asignados, al momento de recibir el 
turno y documentación adjunta, para desarrollar la defensa en los procesos y juicios penales y civiles, 
para comunicarla al Proyectista Jurídico que corresponda; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
IV, V, VI, VIII, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 
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II. Autorizar los proyectos de promociones, oficios, informes, opiniones, consultas, dictámenes, 
recursos, incidentes y en general, cualquier escrito realizado por las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, para someterlos a firma de la persona 
titular de la Coordinación de Litigio Ordinario; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VI, VIII, 
XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

III. Aprobar y rubricar las promociones de trámites ante el Poder Judicial de la Federación que realizan 
las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, por 
medio de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, para el desahogo de 
los asuntos a su cargo; (Artículos 7, fracción X y 17, fracciones I, IV, V, VI, VIII, XII y XVIII del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Revisar el seguimiento de los trámites de recuperación de bienes de la Institución, para su conclusión 
y entrega a la Unidad Administrativa correspondiente; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, V, VI 
y XII del Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar el desarrollo de la solicitud de cancelación de multas impuestas a la Institución o sus 
servidores públicos, por robo o extravío de armas, para proteger el patrimonio de la Institución; 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, V, VI y XII del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar el desarrollo del procedimiento civil, en el ejercicio de acciones colectivas en donde la 
Institución sea parte; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XII, XVIII y XXIII del 
Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar los expedientes electrónicos de los asuntos asignados a las personas servidoras públicas 
que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, en la página de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes del Poder Judicial de la 
Federación, según le competa, para analizar el seguimiento y atención realizada por los Proyectistas 
Jurídicos a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Verificar el cumplimiento de sentencias en el ámbito de su competencia, con las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General y/o con las autoridades jurisdiccionales correspondientes, para 
evitar retrasos y erogaciones adicionales a la Institución; (Artículo 17, fracciones I, IV, V, VI, VIII, XI, 
XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de la defensa jurídica 
llevada a cabo por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión 
a su cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

X. Controlar la actualización del estado procesal y de los términos y plazos procesales de los asuntos 
asignados a los Proyectistas Jurídicos a su cargo, en las bases de datos y sistemas de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para verificar la correcta distribución de cargas de trabajo y la 
fiabilidad de la información en los sistemas; (Artículos 7, fracciones III y XIX y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XI. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
IV, V, VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XII. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, IV, V, 
VIII, XI, XII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

XIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.4.4. Supervisión de Servicios Legales (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Autorizar el proyecto de desahogo de opiniones y consultas en el ámbito de su competencia, así 
como los requerimientos judiciales, ministeriales y administrativos formulados a la persona titular de 
la Fiscalía General o a la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, en 
procedimientos en los que no se actúa como parte sino como autoridad requerida, previo acuerdo 
con la persona titular de la Coordinación de lo Contencioso y de Apoyo Técnico Jurídico, para el 
desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I y VIII del Estatuto 
Orgánico) 
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II. Cargar en el sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación el desahogo de los 
requerimientos de los órganos jurisdiccionales, formulados a la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para su desahogo; (Artículo 17, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar los trámites de registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y en el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, que se le instruyan, para la protección de los derechos de la 
Institución; (Artículo 17, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinar y dar seguimiento a la atención de requerimientos derivados de procedimientos iniciados 
por el Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, hasta su conclusión y archivo, 
para la defensa de los intereses de la Institución; (Artículo 17, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar bajo su más estricta responsabilidad la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su 
cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I y VIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Controlar los plazos de atención de los asuntos asignados, para verificar que se atiendan en tiempo y 
forma; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I y VIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I y 
VIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, y VIII 
del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.5. Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico 

Funciones: 

I. Autorizar los proyectos de atención a solicitudes de asesoría jurídica y consultas normativas que 
requieran a la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, que elaboren los 
Proyectistas Jurídicos, previa revisión de la persona titular de la Supervisión correspondiente, para 
someterlos a consideración de sus superiores jerárquicos; (Artículos 7, fracción III y 17, fracción VIII 
del Estatuto Orgánico) 

II. Proponer a la persona titular de la Coordinación General Jurídica, los proyectos de interpretación de 
las disposiciones legales, normativas y estatutarias de la Fiscalía General, cuando se presente 
alguna situación no prevista en ellas, a efecto de que la persona titular de la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos pueda presentar la opinión correspondiente a la persona titular de la Institución 
para su resolución; (Artículos 7, fracción III y 17, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

III. Plantear los proyectos de opiniones técnicas sobre aquella normatividad interna destinada a regular 
la actuación de las personas que desempeñen funciones sustantivas en la Institución, para que la 
persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos recabe la opinión de la persona 
titular de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos; (Artículos 7, fracción III y 17, fracción XV del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinar el proyecto de atención de las peticiones formuladas en términos del artículo 8 de la 
Constitución, competencia de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, para proponerlo a 
autorización de la persona titular de la Coordinación General Jurídica; (Artículos 7, fracción III y 17, 
fracción XVI del Estatuto Orgánico) 

V. Aprobar la propuesta de dictamen respecto de los Manuales de Organización y de Procedimientos, 
que remitan las Unidades Administrativas, previo a su expedición, para someterlo a consideración de 
la persona titular de la Coordinación General Jurídica; (Artículos 7, fracción III y 17, fracción XVII del 
Estatuto Orgánico) 
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VI. Revisar los proyectos que elabore la Unidad de Normatividad, para la emisión de opiniones técnicas, 
propuestas de disposiciones normativas, bases de coordinación y convenios de colaboración, 
opiniones jurídicas respecto de los proyectos de tratados internaciones y acuerdos 
interinstitucionales, estudios sobre legislación penal, propuestas de interpretación normativa, 
anteproyectos de iniciativas de ley o de reformas constitucionales y legales, emisión o actualización 
de protocolos de actuación y opiniones jurídicas en general que le sean requeridas por la persona 
titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos y/o las Unidades Administrativas de la 
Institución, para verificar que se atiendan las directrices dictadas por la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículos 17 y 19 del Estatuto Orgánico) 

VII. Aprobar el proyecto de modificaciones al ordenamiento jurídico y emisión de disposiciones 
necesarias, que contribuya a la simplificación normativa y administrativa de la Fiscalía General, para 
someter a autorización de sus superiores jerárquicos; (Artículo 17, fracción XXI del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Supervisar la participación de la persona titular de la Supervisión de lo Consultivo en los 
procedimientos de contratación pública relacionados con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como en la enajenación de bienes muebles que refiere la Ley General de Bienes Nacionales, para 
verificar que la asesoría jurídica que brinde, se encuentre apegada a las directrices emitidas por la 
persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos y coordinar el análisis jurídico y 
dictaminación de los convenios, contratos y en general, cualquier instrumento jurídico que pretenda 
celebrar la Institución, competencia de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, para evaluar su 
apego a la normatividad aplicable; (Artículo 17, fracciones VII, VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

IX. Supervisar la información que deba cargarse en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia, 
correspondiente a la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, así como aquellos desahogos de 
requerimientos que los órganos jurisdiccionales realicen a la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, para corroborar que reúna los requerimientos necesarios conforme a la normatividad 
aplicable; (Artículo 7, fracciones, XII y XIV del Estatuto Orgánico) 

X. Supervisar las actividades que realicen las personas servidoras públicas que desempeñan sus 
labores en la Coordinación a su cargo, y aprobar los proyectos de atención de asesorías, opiniones, 
estudios, proyectos normativos, dictámenes, reformas legales, interpretaciones y consultas en 
general, para verificar el cumplimiento de las directrices de trabajo instruidas por la persona titular de 
la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VII, VIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI y XXIV del Estatuto Orgánico) 

XI. Supervisar bajo su más estricta responsabilidad la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Coordinación a 
su cargo, en relación con las funciones encomendadas; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VII, 
VIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI y XXIV del Estatuto Orgánico) 

XII. Contribuir con la persona titular de la Coordinación General Jurídica para analizar conjuntamente los 
resultados de la atención a la solicitud de opiniones, dictámenes, estudios y demás consultas, que le 
sean realizadas a la Coordinación de lo Contencioso y de Apoyo Técnico Jurídico en el ámbito de su 
competencia y generar recomendaciones de directrices a la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, VII, VIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXI y XXIV del Estatuto Orgánico) 

XIII. Coordinar a las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Coordinación a su 
cargo y asignar a aquellos que deban acudir personalmente para realizar gestiones y diligencias ante 
las autoridades correspondientes, sin perjuicio de que pueda ejercer esta actividad personalmente, y 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VII, VIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI y XXIV del 
Estatuto Orgánico) 

XIV. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 
b.i.5.1. Supervisión de lo Consultivo (Puesto Tipo) 

Funciones: 
I. Autorizar el proyecto de desahogo de opiniones y consultas en el ámbito de su competencia, 

derechos de petición, dictámenes jurídicos, interpretaciones, opiniones técnicas, estudios, criterios, 
oficios y en general, cualquier tipo de análisis normativo que elaboren las personas servidoras 
públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, de acuerdo con las instrucciones 
de la persona titular de la Coordinación de lo Contencioso y de Apoyo Técnico Jurídico, para el 
desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VII, VIII, XIV, XVI y 
XX del Estatuto Orgánico) 
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II. Participar en el ámbito de su competencia, en las etapas de los procedimientos de contratación 
pública relacionados con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el diverso de enajenación 
de bienes muebles que refiere la Ley General de Bienes Nacionales, de acuerdo con las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos, para brindar la asesoría jurídica necesaria; (Artículo 17, 
fracciones VII, VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

III. Verificar el análisis jurídico y dictaminación correspondiente, de los convenios, contratos y en 
general, cualquier instrumento jurídico que pretenda celebrar la Institución, competencia de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para dictaminar su apego a la normatividad aplicable; (Artículo 
17, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

IV. Realizar la carga de información en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
correspondiente a la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones, XII y XIV del 
Estatuto Orgánico) 

V. Revisar los proyectos de respuesta a las solicitudes que se realicen en términos del artículo 8 
Constitucional, dentro del ámbito de competencia de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos y 
su posterior notificación, para someter a consideración de la persona titular de la Coordinación de lo 
Contencioso y de Apoyo Técnico Jurídico; (Artículo 17, fracción XVI del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar bajo su más estricta responsabilidad la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su 
cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VII, VIII, XIV, XVI y XX del Estatuto Orgánico) 

VII. Controlar los plazos de atención de los asuntos asignados, para verificar que se atiendan en tiempo y 
forma; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VII, VIII, XIV, XVI y XX del Estatuto Orgánico) 

VIII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
VII, VIII, XIV, XVI y XX del Estatuto Orgánico) 

IX. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, VII, 
VIII, XIV, XVI y XX del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.5.2. Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Autorizar el proyecto de desahogo de opiniones y consultas en el ámbito de su competencia, 
anteproyectos de iniciativas de ley o reformas legales y constitucionales así como para la emisión o 
actualización de protocolos de actuación, interpretación de disposiciones normativas, opiniones 
técnicas, estudios, criterios, oficios y en general, cualquier tipo de análisis normativo que elaboren las 
personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su cargo, de acuerdo 
con las instrucciones de la persona titular de la Coordinación de lo Contencioso y de Apoyo Técnico 
Jurídico, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VIII, 
XIX y XXIV del Estatuto Orgánico) 

II. Analizar la propuesta de dictamen respecto de los Manuales de Organización y de Procedimientos, 
que remitan las Unidades Administrativas, previo a su expedición, para en su caso, validarlo; 
(Artículos 7, fracción III y 17, fracción XVII del Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar el proyecto de modificaciones al ordenamiento jurídico y emisión de disposiciones 
necesarias, para contribuir a la simplificación normativa y administrativa de la Fiscalía General; 
(Artículo 17, fracción XXI del Estatuto Orgánico) 

IV. Emitir proyectos de opinión técnica respecto las disposiciones que regulen la actuación de las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, las personas agentes de la Policía Federal 
Ministerial, las personas peritas, las personas analistas y las personas facilitadoras de la Institución, 
para someterla a consideración de sus superiores jerárquicos; (Artículo 17, fracción XV del Estatuto 
Orgánico) 
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V. Supervisar bajo su más estricta responsabilidad la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su 
cargo; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VIII, XV, XIX, XXI y XXIV del Estatuto Orgánico) 

VI. Controlar los plazos de atención de los asuntos asignados, para verificar que se atiendan en tiempo y 
forma; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, VIII, XV, XIX, XXI y XXIV del Estatuto Orgánico) 

VII. Revisar y sancionar los informes, reportes y tarjetas informativas que le requieran sus superiores 
jerárquicos, para el desahogo de los asuntos asignados; (Artículos 7, fracción III y 17, fracciones I, 
VIII, XV, XIX, XXI y XXIV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Acordar con sus superiores jerárquicos la atención de los asuntos de su competencia, para definir la 
estrategia de defensa de los asuntos a su cargo, y (Artículos 7, fracción VII y 17, fracciones I, VIII, 
XV, XIX, XXI y XXIV del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

Proyectista Jurídico (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Atender los asuntos que le sean asignados, dando el debido seguimiento hasta su conclusión y 
atendiendo a las instrucciones que al efecto le comunique su superior jerárquico, para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar demandas y denuncias, acudir a audiencias ante los órganos jurisdiccionales, atender 
requerimientos judiciales, sustanciar procedimientos administrativos y en general, participar en la 
defensa jurídica de la Institución hasta la conclusión de los litigios, para la protección de sus 
intereses y patrimonio; (Artículos 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI, XII, XVIII y XXIII y 18, fracciones I, 
II, III y VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Realizar estudios constitucionales de instrumentos normativos emitidos por los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo a nivel estatal y federal, así como de las resoluciones de los órganos jurisdiccionales, que 
se relacionen con las atribuciones que la legislación otorga a la Fiscalía General; elaborar proyectos 
de opiniones técnico jurídicas en aquellos juicios que ameriten la intervención de la Fiscalía General 
y dar a conocer los criterios relevantes que sirvan de herramienta para fortalecer la intervención del 
Ministerio Público en los procesos en los que sea parte, para garantizar la supremacía de la 
Constitución y defender los intereses de la Institución; (Artículo 18, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI y XII del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar los anteproyectos de instrumentos normativos, bases de coordinación y convenios 
Institucionales, interpretaciones de ordenamientos institucionales, opiniones y estudios jurídicos de 
iniciativas, dictámenes, minutas, tratados internacionales, acuerdos interinstitucionales, que requiera 
la persona titular de la Fiscalía General, la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos y/o las Unidades Administrativas de la Institución, para atender las necesidades normativas 
institucionales; (Artículos 17, fracciones VIII, XIV, XV, XIX, XX, XXI y XXIV y 19, fracciones I, III, IV, 
V, VI, VIII, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico) 

V. Apoyar en el seguimiento a los asuntos legislativos de interés para la Fiscalía General ante el 
Congreso de la Unión; (Artículo 19 fracciones VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

VI. Realizar los proyectos de atención a las solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de 
derechos ARCO, revisar que la información en materia de obligaciones de transparencia cumpla con 
los requisitos previstos en la normativa que corresponda, apoyar en los trabajos necesarios en 
materia de protección de datos personales, publicación de información, capacitación y archivo, a fin 
de dar cumplimiento a las obligaciones institucionales en la materia; (Artículo 20, fracciones IV, XVII, 
XVIII y XIX del Estatuto Orgánico) 

VII. Elaborar los documentos que se le asignen por su superior jerárquico, atendiendo a sus 
instrucciones, para cumplir con las facultades encomendadas a la Unidad Administrativa de su 
adscripción; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

VIII. Diagnosticar los asuntos que se consideren de interés para la Fiscalía General, en el ámbito de 
competencia de la Unidad Administrativa de su adscripción, para dar la atención jurídica que 
corresponda; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 
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IX. Mantener actualizado el desarrollo de los asuntos a su cargo, en los sistemas electrónicos que se 
utilicen en la Unidad Administrativa de su adscripción, para la consulta de expedientes; (Artículos 17, 
18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

X. Inspeccionar el Diario Oficial de la Federación, Semanario Judicial de la Federación, Periódico Oficial 
de la Ciudad de México y Entidades Federativas, para informar al superior de la normatividad o 
asuntos, que pudieran ser de interés de la Unidad Administrativa de su adscripción; (Artículos 17, 18, 
19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

XI. Analizar la documentación que reciba, a efecto de archivarla en los expedientes a su cargo, para su 
integración, y (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

XII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.6 Administración Especial de Gestión Ejecutiva 

Funciones: 

I. Supervisar el seguimiento de la documentación que ingresa a la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, así como su entrega al área correspondiente, a fin de que se cumplan con los plazos de 
atención establecidos; (Artículo 7, fracciones III, XXVII y XXXII del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar los informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales que requiera la persona titular 
de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos para el cumplimiento de sus facultades 
encomendadas por la normatividad aplicable; (Artículo 7, fracciones III, XXVII y XXXII del Estatuto 
Orgánico) 

III. Implementar las acciones pertinentes para la organización y desahogo de las reuniones de trabajo de 
la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, a fin de atender las necesidades 
de las diferentes Unidades Administrativas de la Institución; (Artículo 7, fracciones III, XXVII y XXXII 
del Estatuto Orgánico) 

IV. Difundir aquella información que la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos 
requiera hacer del conocimiento, a fin de mantener comunicación con el personal adscrito a la 
Unidad Especializada; (Artículo 7, fracciones III, XXVII y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Integrar los expedientes de los asuntos que le indique la persona titular de la Unidad Especializada 
en Asuntos Jurídicos, para contar con el archivo actualizado de la Unidad; (Artículo 7, fracción III del 
Estatuto Orgánico); 

VI. Revisar que el directorio de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos se 
encuentre actualizado, para mantener comunicación con el personal adscrito de las diferentes 
Unidades Administrativas de la Institución, y (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.6.1. Administración Auxiliar de Apoyo Ejecutivo (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Colaborar con las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en el área de su 
adscripción, para facilitar la atención de los asuntos que le son encomendados; (Artículo 7, 
fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

II. Recibir, registrar y entregar la correspondencia a la persona titular de su área de adscripción, para el 
acuerdo y turno correspondiente; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Documentar, integrar, foliar, escanear, fotocopiar y glosar los expedientes, tanto digitales como 
físicos, relacionados con los asuntos de su área de adscripción, a fin de contar con expedientes 
físicos y electrónicos debidamente actualizados; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Elaborar y administrar el directorio del área a la que se encuentre adscrito, para mantener una 
comunicación exitosa con el personal adscrito de las diferentes Unidades Administrativas de la 
Institución; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 
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V. Clasificar y archivar los documentos del área, para mantener actualizados los expedientes y cumplir 
con la normatividad aplicable, y (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.7. Administración Especial de Gestión de Archivo 

Funciones: 

I. Fungir como enlace y responsable del archivo de trámite y concentración de la Unidad Especializada 
en Asuntos Jurídicos, para cumplir con las normas que determine el Archivo General de la Nación y 
la normatividad aplicable; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

II. Coordinar la administración resguardo, préstamo y baja documental de los expedientes que 
conforman el archivo de trámite y concentración de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, a 
fin de que cumplan con los requisitos previstos en los lineamientos del cuadro general de 
clasificación archivística; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Supervisar que el registro de información concerniente al archivo de trámite de y concentración de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, se realice de conformidad con las disposiciones 
aplicables para el adecuado manejo y resguardo de los expedientes que lo integran; (Artículo 7, 
fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinar con las personas titulares de las áreas que conforman la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos para hacer de su conocimiento las obligaciones en materia de clasificación archivística; 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Informar a las personas titulares de área en la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos sobre la 
detección de expedientes a su cargo que no se encuentren debidamente integrados, para que se 
realicen las gestiones y acciones pertinentes a fin de cumplir con los requisitos que exige el Catálogo 
de Disposición Documental; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los mecanismos internos de resguardo, control y entrega 
de expedientes generados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, a afecto de agilizar su préstamo, devolución y mantener 
el resguardo de ellos; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VII. Autorizar y transmitir los reportes correspondientes a las personas servidoras públicas que 
desempeñan sus labores en la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos ante la falta de devolución 
de expedientes al archivo por exceso de tiempo y/o volumen, con el objeto de mantener de forma 
óptima su resguardo; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Concentrar los expedientes que contengan acuerdo de conclusión y archivo para organizar los 
trámites de transferencia, así como su traslado a los almacenes de archivo asignados a la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para su resguardo o destrucción, conforme a la normatividad 
aplicable en la materia, y (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.7.1. Auxiliar de Control de Mensajería 

Funciones: 

I. Organizar la documentación, así como a los mensajeros, a fin de llevar el control de los documentos 
que se deben entregar a las diferentes Unidades Administrativas de la Fiscalía General, diversas 
Instituciones gubernamentales y/o particulares; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto 
Orgánico) 

II. Administrar las rutas de traslado de los mensajeros en función a la documentación y la ubicación 
donde debe entregarse, a fin de entregar aquellos documentos, de manera expedita a las diferentes 
Unidades Administrativas requirentes; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Mantener el control de la entrega de los acuses de recibo, a fin de desahogar los asuntos atendidos 
en los sistemas electrónicos de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones 
III y XXXII del Estatuto Orgánico) 
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IV. Realizar las bases de datos, reportes, y demás tareas asignadas relacionadas con el control de la 
mensajería a fin de informar sobre cualquier asunto ocurrido en el desarrollo de las actividades; 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Verificar que haya completado el trabajo asignado, para informar a su superior sobre las entregas 
pendientes de realizar, y (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.7.2. Administración Auxiliar de Apoyo Ejecutivo (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Colaborar con las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en el área de su 
adscripción, para facilitar la atención de los asuntos que le son encomendados; (Artículo 7, 
fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

II. Recibir, registrar y entregar la correspondencia a la persona titular de su área de adscripción, para el 
acuerdo y turno correspondiente; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Documentar, integrar, foliar, escanear, fotocopiar y glosar los expedientes, tanto digitales como 
físicos, relacionados con los asuntos de su área de adscripción, a fin de contar con expedientes 
físicos y electrónicos debidamente actualizados; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Elaborar y administrar el directorio del área a la que se encuentre adscrito, para mantener una 
comunicación exitosa con el personal adscrito de las diferentes Unidades Administrativas de la 
Institución; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Clasificar y archivar los documentos del área, para mantener actualizados los expedientes y cumplir 
con la normatividad aplicable, y (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.8. Administración Especial de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Funciones: 

I. Difundir a través de los sistemas electrónicos oficiales la información de interés que le instruya la 
persona titular de la Coordinación General Jurídica; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto 
Orgánico) 

II. Supervisar la instrumentación de las metodologías sobre los procesos en materia de Tecnologías de 
la Información y Comunicación, a fin de atender los requerimientos formulados por las personas 
servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar el desarrollo de aquellos sistemas informáticos administrativos que se requieran, con el fin 
automatizar los procesos administrativos que se realizan en la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Programar y supervisar el mantenimiento de los sistemas de información existentes, de conformidad 
con las políticas establecidas por la Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, 
Comunicaciones y Sistemas, para que no exista retraso al momento de su aplicación; (Artículo 7, 
fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Validar la administración del inventario de Tecnologías de Información y Comunicaciones, a fin de 
cumplir con las políticas establecidas por la Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, 
Comunicaciones y Sistemas; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Gestionar los requerimientos de las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos ante la Unidad Especializada de Infraestructura 
Tecnológica, Comunicaciones y Sistemas, a fin de contar con los recursos necesarios para el 
desempeño de las funciones que tienen encomendadas; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del 
Estatuto Orgánico) 
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VII. Coordinar la elaboración de los informes que requiera la persona titular de la Unidad Especializada 
en Asuntos Jurídicos, generados con los datos almacenados en las bases de datos de la Unidad 
Especializada; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Diseñar los comunicados que le instruya la persona titular de la Coordinación General Jurídica, para 
que se difundan a través de los sistemas electrónicos oficiales, y (Artículo 7, fracciones III y XXXII del 
Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.8.1. Programador 

Funciones: 

I. Atender las necesidades de desarrollos informáticos requeridos en la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos, analizando la problemática que se requiera solventar para generar las bases de 
datos o sistemas que mejoren el control de la información; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del 
Estatuto Orgánico) 

II. Diseñar el plan de trabajo para el desarrollo de sistemas, basado en metodologías de desarrollo; 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Desarrollar la solución informática, basado en los acuerdos resultantes de las reuniones con los 
solicitantes; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Evaluar el funcionamiento de los sistemas o bases de datos desarrolladas, para proponer mejoras o 
actualizaciones; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Mantener comunicación con las áreas de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos para detectar 
necesidades de desarrollo informático; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VI. Realizar el mantenimiento y soporte técnico a las bases de datos o sistemas desarrollados, para 
agilizar la operación de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones III y 
XXXII del Estatuto Orgánico) 

VII. Elaborar los informes que le requieran sus superiores jerárquicos, respecto del desarrollo y 
funcionamiento de las soluciones informáticas; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.8.2. Auxiliar de Gestión Tecnológica 

Funciones: 

I. Atender las solicitudes en los aplicativos y sitios, a fin de asegurar la optimización de las funciones de 
la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto 
Orgánico) 

II. Proporcionar el mantenimiento, soporte técnico y apoyo en operación diaria a los sistemas de 
información existentes, para agilizar la operación de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

III. Organizar la información plasmada en los informes que solicita el Coordinador General Jurídico, para 
plasmar de forma clara y precisa el desempeño y cumplimiento de los objetivos de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Registrar y controlar el inventario de bienes informáticos en el sistema destinado para dicho fin, a fin 
de cumplir con la normatividad aplicable; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Gestionar el seguimiento con la Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, 
Comunicaciones y Sistemas, a los requerimientos técnicos de servicios de los bienes informáticos y 
software comercial, para que sean atendidos a la brevedad y evitar obstaculizar la operación de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 
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VI. Diseñar propuestas de sistemas de información requeridas por la persona titular de la Administración 
Especial de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones, a fin de tener automatizados 
los procesos que realizan las diferentes áreas de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, y 
(Artículo 7, fracciones III y XXXII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

b.i.a) Unidad de Constitucionalidad. 

Puesto:  

b.i.a.1. Coordinación Jurídica 

Funciones: 

I. Revisar, previo visto bueno de la persona titular de la Unidad de Constitucionalidad, con la persona 
titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos los recursos de apelación en contra de sentencias de los Juzgados de Distrito dictadas en 
aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten, para elaborar los proyectos en los que se ejerza la facultad de atracción y, de proceder, se 
realice la denuncia de contradicción de tesis; (Artículo 18, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Proponer a la persona titular de la Unidad de Constitucionalidad la intervención de la Fiscalía General 
en los juicios de controversia constitucional sobre las normas generales, actos u omisiones, con 
excepción de la materia electoral, con el fin de elaborar la propuesta de juicio que analice la validez 
constitucional de los actos emitidos; (Artículo 18, fracción II del Estatuto Orgánico) 

III. Aprobar los proyectos de escritos con los que se instrumenten las acciones necesarias en materia de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en coordinación con la persona 
titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo, con el fin de que la Unidad Especializada 
en Asuntos Jurídicos pueda ejercer la defensa de los derechos de la ciudadanía; (Artículo 18, 
fracción III del Estatuto Orgánico) 

IV. Realizar el análisis de las normas generales publicadas en los periódicos y gacetas oficiales de la 
Federación, la Ciudad de México y las demás entidades federativas, que sean detectadas por la 
persona titular de la Administración Especial de Compilación y Análisis de Información, para proponer 
previo acuerdo con la persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, el ejercicio de la acción constitucional; (Artículo 18, 
fracción IV del Estatuto Orgánico) 

V. Elaborar la propuesta de opinión para el desahogo de las vistas con motivo de la inaplicación de 
normas generales, a fin de definir la estrategia jurídica que cumpla con los principios 
constitucionales; (Artículo 18, fracción V del Estatuto Orgánico) 

VI. Analizar en coordinación con la persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo 
de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos los criterios y precedentes del Poder Judicial de la 
Federación en materia penal, procesal penal y amparo penal, para establecer la conveniencia de 
implementar acciones de litigio estratégico, atendiendo a los intereses de la Fiscalía General; 
(Artículo 18, fracción VI del Estatuto Orgánico) 

VII. Diseñar en coordinación con la Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, 
Comunicaciones y Sistemas un sistema de información que permita consultar los criterios emitidos 
por el Poder Judicial de la Federación, que será operado y administrado por los Supervisores y 
Proyectistas Jurídicos que desempeñan sus labores en la Unidad de Constitucionalidad, para que el 
personal adscrito a la Fiscalía General cuente con una herramienta de búsqueda. que facilite la 
debida integración jurídica de los asuntos a su cargo; (Artículo 18, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Supervisar el litigio realizado por las personas servidoras públicas de la Unidad de 
Constitucionalidad, de los asuntos radicados en los órganos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a fin de proponer argumentos lógico jurídicos que sustenten la posición institucional de 
aquellos expedientes que sean de interés, conforme a las instrucciones de la persona titular de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 18, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Revisar y realizar proyectos de reformas constitucionales y demás disposiciones, con el fin de aportar 
elementos de estudio a la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 18, fracción IX del 
Estatuto Orgánico) 
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X. Supervisar la integración de los informes de resultados, estadísticas y bases de datos de las 
actividades que se realizan en la Unidad de Constitucionalidad, para proporcionar los datos que sean 
requeridos por diferentes instancias; (Artículo 18, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

XI. Fungir como enlace y responsable de la Unidad de Constitucionalidad ante la Unidad Especializada 
en Asuntos Jurídicos en materia del archivo de trámite y concentración, a fin de que el personal 
adscrito a la Unidad de Constitucionalidad conozca los procedimientos a realizar en la operación de 
los documentos de archivo; (Artículo 18, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

XII. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Unidad de 
Constitucionalidad, y (Artículo 18, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

XIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.a.2. Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Determinar los argumentos lógico-jurídicos que se plantearán en las demandas de acción de 
inconstitucionalidad o de controversia constitucionales, a fin de que la persona titular de la 
Coordinación Jurídica tenga el sustento de la inconstitucionalidad de las normas jurídicas o actos que 
por estas vías se combaten; (Artículo 18, fracción III del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar el estudio constitucional de las normas generales, que le indique la persona titular de la 
Coordinación Jurídica, para determinar si cumplen con el marco jurídico constitucional; (Artículo 18, 
fracción IV del Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar el proyecto de opinión en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad promovidas por otros entes legitimados, a fin de definir, previo visto bueno  
de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, la competencia e interés de la 
Fiscalía General; (Artículo 18, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar las denuncias de criterios contradictorios y de las solicitudes dirigidas a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para proponer estrategias jurídicas que evalúen el impacto en la Fiscalía 
General; (Artículo 18, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Realizar los proyectos de opiniones y desahogo de consultas que, en el ámbito constitucional, 
realicen las Unidades Administrativas a la Unidad de Constitucionalidad, para someterlo a la revisión 
de la persona titular de la Coordinación Jurídica; (Artículo 18, fracción X del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su 
cargo, y (Artículo 18, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.a.3. Supervisión de Seguimiento 

Funciones: 

I. Analizar las notificaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de las acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales promovidas por otros entes legitimados, con 
objeto de determinar el estudio y opinión que se realizará; (Artículo 18, fracción III del Estatuto 
Orgánico) 

II. Detectar e informar de los asuntos de interés para la Fiscalía General, que ingresan a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para definir el informar el seguimiento a realizar en lo particular; 
(Artículo 18, fracciones VI y VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Determinar las acciones de litigio en los asuntos detectados y listados para resolverse en las 
sesiones de Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sean de interés para la 
Fiscalía General, a fin de ayudar en la instrumentación de criterios; (Artículo 18, fracciones VI y VIII 
del Estatuto Orgánico) 
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IV. Recabar los criterios que, en las materias penal, procesal penal y amparo penal haya emitido el 
Poder Judicial de la Federación, para integrarlos a un sistema de información que permita a las 
personas servidoras públicas de la Institución, la consulta y pronta identificación de precedentes; 
(Artículo 18, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

V. Elaborar el reporte de las sesiones del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para informar al superior jerárquico los temas de intereses para la Fiscalía General; (Artículo 
18, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Realizar acercamientos de comunicación y coordinación con el personal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a fin de conocer, de manera oportuna, el sentido de los proyectos de resolución 
de los asuntos en litigio, y (Artículo 18, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.a.3.2. Administración Especial de Compilación y Análisis de Información 

Funciones: 

I. Detectar las normas generales publicadas en los órganos oficiales y proponer la elaboración del 
estudio de constitucionalidad correspondiente, a efecto de que determinen si se ajusta al marco 
constitucional; (Artículo 18, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

II. Recibir las notificaciones de las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para acordarlas con la persona titular de la Coordinación 
Jurídica, para que determine las notificaciones que deben ingresarse a la Administración Especial de 
Oficialía de Partes de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, para su turno; (Artículo 18, 
fracción III del Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar el informe diario y las bases de datos de las disposiciones normativas detectadas, así como 
de las notificaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de llevar un control de los 
insumos necesarios para la atención de los asuntos de la Unidad de Constitucionalidad; (Artículo 18, 
fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Participar en la localización de antecedentes o textos legislativos requeridos por la persona titular de 
la Coordinación Jurídica, para la elaboración de proyectos de respuesta a los asuntos turnados; 
(Artículo 18, fracción VI del Estatuto Orgánico) 

V. Organizar el archivo de trámite de la Unidad de Constitucionalidad, en coordinación con la persona 
titular de la Administración Especial de Gestión de Archivo de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, a fin de que la documentación se encuentre integrada en los expedientes y se cumpla con 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; (Artículo 18, fracción XII del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Integrar los informes de la Unidad de Constitucionalidad, con objeto de consolidar los datos que son 
requeridos por otras instancias, y (Artículo 18, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.a.3.2.1. Administración Auxiliar de Control de Gestión y Seguimiento 

Funciones: 

I. Apoyar en la detección de las normas generales publicadas en los diversos periódicos oficiales, para 
integrarlas a los informes y bases de datos que correspondan; (Artículo 18, fracción IV del Estatuto 
Orgánico) 

II. Registrar la documentación que ingresa a la Unidad de Constitucionalidad y organizar la base de 
datos digital y física de la gestión de la documentación, a fin de asegurar el despacho de los asuntos 
turnados; (Artículo 18, fracción X del Estatuto Orgánico) 

III. Revisar el seguimiento en la atención a los asuntos turnados a los Proyectistas Jurídicos, a fin de 
integrar la información del estado que guarda cada asunto asignado; (Artículo 18, fracción VIII del 
Estatuto Orgánico) 
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IV. Gestionar la elaboración de los formatos relacionados con la organización del archivo de trámite de la 
Unidad de Constitucionalidad, a efecto de cumplir con la normatividad en la materia; (Artículo 18, 
fracción XII del Estatuto Orgánico) 

V. Participar en la elaboración de los informes de las actividades a cargo de la Unidad de 
Constitucionalidad, para atender las solicitudes formuladas por las Unidades Administrativas de la 
Fiscalía General, y (Artículo 18, fracción X del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

Proyectista Jurídico (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Atender los asuntos que le sean asignados, dando el debido seguimiento hasta su conclusión y 
atendiendo a las instrucciones que al efecto le comunique su superior jerárquico, para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar demandas y denuncias, acudir a audiencias ante los órganos jurisdiccionales, atender 
requerimientos judiciales, sustanciar procedimientos administrativos y en general, participar en la 
defensa jurídica de la Institución hasta la conclusión de los litigios, para la protección de sus 
intereses y patrimonio; (Artículos 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI, XII, XVIII y XXIII y 18, fracciones I, 
II, III y VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Realizar estudios constitucionales de instrumentos normativos emitidos por los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo a nivel estatal y federal, así como de las resoluciones de los órganos jurisdiccionales, que 
se relacionen con las atribuciones que la legislación otorga a la Fiscalía General; elaborar proyectos 
de opiniones técnico jurídicas en aquellos juicios que ameriten la intervención de la Fiscalía General 
y dar a conocer los criterios relevantes que sirvan de herramienta para fortalecer la intervención del 
Ministerio Público en los procesos en los que sea parte, para garantizar la supremacía de la 
Constitución y defender los intereses de la Institución; (Artículo 18, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI y XII del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar los anteproyectos de instrumentos normativos, bases de coordinación y convenios 
Institucionales, interpretaciones de ordenamientos institucionales, opiniones y estudios jurídicos de 
iniciativas, dictámenes, minutas, tratados internacionales, acuerdos interinstitucionales, que requiera 
la persona titular de la Fiscalía General, la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos y/o las Unidades Administrativas de la Institución, para atender las necesidades normativas 
institucionales; (Artículos 17, fracciones VIII, XIV, XV, XIX, XX, XXI y XXIV y 19, fracciones I, III, IV, 
V, VI, VIII, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico) 

V. Apoyar en el seguimiento a los asuntos legislativos de interés para la Fiscalía General ante el 
Congreso de la Unión; (Artículo 19 fracciones VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

VI. Realizar los proyectos de atención a las solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de 
derechos ARCO, revisar que la información en materia de obligaciones de transparencia cumpla con 
los requisitos previstos en la normativa que corresponda, apoyar en los trabajos necesarios en 
materia de protección de datos personales, publicación de información, capacitación y archivo, a fin 
de dar cumplimiento a las obligaciones institucionales en la materia; (Artículo 20, fracciones IV, XVII, 
XVIII y XIX del Estatuto Orgánico) 

VII. Elaborar los documentos que se le asignen por su superior jerárquico, atendiendo a sus 
instrucciones, para cumplir con las facultades encomendadas a la Unidad Administrativa de su 
adscripción; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

VIII. Diagnosticar los asuntos que se consideren de interés para la Fiscalía General, en el ámbito de 
competencia de la Unidad Administrativa de su adscripción, para dar la atención jurídica que 
corresponda; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

IX. Mantener actualizado el desarrollo de los asuntos a su cargo, en los sistemas electrónicos que se 
utilicen en la Unidad Administrativa de su adscripción, para la consulta de expedientes; (Artículos 17, 
18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 
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X. Inspeccionar el Diario Oficial de la Federación, Semanario Judicial de la Federación, Periódico Oficial 
de la Ciudad de México y Entidades Federativas, para informar al superior de la normatividad o 
asuntos, que pudieran ser de interés de la Unidad Administrativa de su adscripción; (Artículos 17, 18, 
19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

XI. Analizar la documentación que reciba, a efecto de archivarla en los expedientes a su cargo, para su 
integración, y (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

XII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

b.i.b) Unidad de Normatividad. 

Puesto: 

b.i.b.1. Coordinación Normativa Legislativa 

Funciones: 

I. Revisar, con la persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, los proyectos de opinión técnica, de disposiciones 
normativas para regular las actuaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, 
bases de coordinación, convenios de colaboración, los proyectos de interpretación de la normatividad 
institucional, opiniones de proyectos de tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales, 
proyectos de emisión o actualización de protocolos y opiniones jurídicas en general, que le sean 
solicitadas por la persona titular de la Fiscal General, la persona titular de la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos y/o por las Unidades Administrativas de la Institución; (Artículo 19, fracciones I, III, 
IV, VI, VIII y XIII del Estatuto Orgánico) 

II. Revisar, con la persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, propuestas de anteproyectos de iniciativas de ley, 
reformas constitucionales y legales vinculadas con las materias competencia de la Institución, 
opiniones jurídicas sobre iniciativas de ley o de reformas constitucionales o legales en las materias 
competencia de la Fiscalía General que se hayan turnado a las comisiones correspondientes en el 
Congreso de la Unión, que le sean solicitadas por la persona titular de la Fiscal General, la persona 
titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos y/o por las Unidades Administrativas de la 
Institución; (Artículo 19, fracciones XI y XII del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar la realización de estudios sobre la legislación penal en las materias competencia de la 
Fiscalía General, detectando necesidades de actualización, para proponerlos a la persona titular de 
la Unidad de Normatividad; (Artículo 19, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinarse con las Unidades Administrativas para la detección de necesidades normativas, para 
realizar los proyectos normativos y legislativos y correspondientes, que se pondrán a consideración 
de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos; (Artículo 19, fracción VII del 
Estatuto Orgánico) 

V. Participar en la solicitud de publicación de instrumentos normativos, acuerdos, avisos, protocolos de 
actuación, y en general cualquier otro documento, en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo 
con las instrucciones que al efecto indique la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos; (Artículo 19, fracción II del Estatuto Orgánico) 

VI. Coordinar la publicación de cualquier documento que se le requiera, en la Normateca, supervisar su 
actualización constante y proponer las disposiciones normativas necesarias para su funcionamiento; 
(Artículo 19, fracciones II y X del Estatuto Orgánico) 

VII. Coordinar la sistematización y compilación de la normatividad institucional, protocolos de actuación e 
instrumentos jurídicos emitidos por la Institución, para generar un sistema de búsqueda en la 
Normateca, que permita agilizar el desarrollo de las actividades de las personas servidoras públicas 
de la Fiscalía General; (Artículo 19, fracciones II, IX y X del Estatuto Orgánico) 

VIII. Fungir como enlace y responsable de la Unidad de Normatividad ante la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos en materia del archivo de trámite y concentración, a fin de que el personal adscrito 
a la Unidad de Normatividad conozca los procedimientos a realizar en la operación de los 
documentos de archivo; (Artículo 19, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

IX. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Unidad de 
Normatividad, y (Artículo 19, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

b.i.b.2. Administración Especial de Enlace, Gestión y Seguimiento 

Funciones: 

I. Organizar una base de datos, con las opiniones jurídicas elaboradas, opiniones de proyectos de 
tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales, anteproyectos de reformas legislativas y 
estudios sobre legislación penal, para tener un sistema de información histórica que permita la 
ubicación y búsqueda de la misma, para generar informes y reportes correspondientes; (Artículo 7, 
fracciones I, III y XIX del Estatuto Orgánico) 

II. Organizar el archivo de trámite de la Unidad de Normatividad, en coordinación con la persona titular 
de la Administración Especial de Gestión de Archivo de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, a fin de que la documentación se encuentre integrada en los expedientes y se cumpla con 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; (Artículo 19, fracción XIV del Estatuto 
Orgánico) 

III. Integrar los informes de la Unidad de Normatividad, con objeto de consolidar los datos que son 
requeridos por otras instancias; (Artículo 19, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

IV. Colaborar con la Administración Especial de Oficialía de Partes de la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos, para dar seguimiento a los asuntos que sean turnados a la Unidad de 
Normatividad, con el objetivo de que sean atendidos en tiempo y forma; (Artículo 19, fracción XIV del 
Estatuto Orgánico) 

V. Implementar las acciones pertinentes para la organización y desahogo de las reuniones de trabajo de 
la persona titular de la Unidad de Normatividad y de la persona titular de la Coordinación Normativa 
Legislativa, con la finalidad de que estas se desarrollen sin contratiempos y en los tiempos 
establecidos, y (Artículo 7, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.b.2.1. Administración Auxiliar de Apoyo Técnico 

Funciones: 

I. Colaborar con la persona titular de la Administración Especial de Gestión de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, para canalizar las 
solicitudes de asignación de cuentas de usuario y contraseñas, instalación o creación de software y 
demás requerimientos de apoyo tecnológico, así como para realizar reportes de fallas y deterioro de 
la infraestructura de comunicación interna, con generar el folio de reporte correspondiente y obtener 
la atención requerida; (Artículo 19, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

II. Auxiliar a las personas servidoras públicas que desempeñan sus funciones en la Unidad de 
Normatividad, para mantener en óptimas condiciones el correcto funcionamiento de los equipos 
tecnológicos, así como requerir a la persona titular de la Administración Especial de Gestión de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos la 
instalación del software que se requiera para reducir los tiempos de análisis y respuesta a las 
actividades asignadas; (Artículo 19, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

III. Realizar el inventario de los bienes tecnológicos y de comunicación, asignados a la Unidad de 
Normatividad, a fin de verificar que los equipos se encuentren en el lugar asignado; (Artículo 19, 
fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

IV. Brindar atención a las personas servidoras públicas que prestan sus servicios en la Unidad de 
Normatividad, para la resolución de problemas y asesoría técnica en general, con el objetivo de 
mejorar la productividad; (Artículo 7, fracciones VII y XV del Estatuto Orgánico) 

V. Respaldar la información mediante copias de seguridad periódicas, con la finalidad de mantener la 
información segura y poder acceder a la misma ante posibles daños o fallos de estos, y (Artículo 19, 
fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

b.i.b.3. Supervisión de Normatividad 

Funciones: 

I. Elaborar los proyectos de opinión jurídica de disposiciones normativas para regular las actuaciones 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, los proyectos de interpretación de la 
normatividad institucional, proyectos de emisión o actualización de protocolos y opiniones jurídicas 
en general, para someterlo a consideración de la persona titular de la Coordinación Normativa 
Legislativa; (Artículo 19, fracciones I, VI, VIII y XIII del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar los proyectos opinión técnica, proyectos de bases de coordinación, convenios de 
colaboración, opiniones de proyectos de tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales, que 
se requieran para el logro de los objetivos institucionales; (Artículo 19, fracciones III y IV del Estatuto 
Orgánico) 

III. Tramitar y dar seguimiento al proceso de publicación de cualquier documento de la Fiscalía General 
que se le requiera, en el Diario Oficial de la Federación, para dar la publicidad requerida y generar 
efectos contra terceros; (Artículo 19, fracción II del Estatuto Orgánico) 

IV. Administrar la Normateca, mediante la compilación de la normatividad institucional, protocolos de 
actuación y demás instrumentos jurídicos emitidos por la Institución que fundamenten el actuar de las 
personas servidoras públicas de la Institución, para brindar certeza del marco jurídico vigente; 
(Artículo 19, fracciones II, IX y X del Estatuto Orgánico) 

V. Atender las solicitudes de las Unidades Administrativas relacionadas con la de detección de 
necesidades normativas de la Institución, para elaborar los proyectos normativos y legislativos y 
correspondientes; (Artículo 19, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su 
cargo, y (Artículo 19, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.i.b.4. Supervisión de Estudios Legislativos 

Funciones: 

I. Elaborar los anteproyectos de iniciativas de ley, reformas constitucionales y legales que tenga 
relación con las facultades de la Fiscalía General, para facilitar el ejercicio de las mismas y 
someterlos a consideración de la persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa; (Artículo 
19, fracción XI del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar los proyectos de opiniones jurídicas respecto de iniciativas de ley o reformas 
constitucionales o legales, dictámenes y minutas que hayan sido turnadas a las comisiones 
competentes del Congreso de la Unión, así como cualquier otra que resulte del interés de la Fiscalía 
General, a fin de determinar el impacto jurídico que tendría su aprobación legislativa; (Artículo 19, 
fracciones VIII y XII del Estatuto Orgánico) 

III. Generar estudios jurídicos de las disposiciones penales, competencia de la Fiscalía General, para 
analizar aquellas que requieran de actualizaciones, para contribuir al mejoramiento de las actividades 
que desarrolla la Fiscalía General; (Artículo 19, fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Colaborar en el sistema de detección de necesidades normativas con las Unidades Administrativas 
de la Institución, con el objeto de contar con información directa que permita la toma de decisiones 
para elaborar los proyectos normativos y legislativos y correspondientes; (Artículo 19, fracción VII del 
Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar, bajo su más estricta responsabilidad, la calidad técnico-jurídica de los documentos 
elaborados por las personas servidoras públicas que desempeñan sus labores en la Supervisión a su 
cargo, y (Artículo 19, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 



104     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

Puesto: 

b.i.b.5. Supervisión de Enlace Legislativo 

Funciones: 

I. Supervisar los asuntos legislativos de interés para la Fiscalía General en las reuniones de las 
comisiones legislativas de las cámaras de Senadores y de Diputados, y en su caso en las sesiones 
plenarias ordinarias y extraordinarias del Congreso de la Unión, con la finalidad de impulsar la 
postura técnico jurídico de interés de la Fiscalía General; (Artículo 19, fracciones VIII y XIV del 
Estatuto Orgánico) 

II. Supervisar y remitir las tarjetas informativas del análisis de cada sesión ordinaria o extraordinaria, así 
como de las reuniones de las comisiones legislativas del Congreso de la Unión sobre asuntos 
legislativos de interés para la Fiscalía General, para su debida y pronta atención; (Artículo 19, 
fracciones VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

III. Generar el análisis de la gaceta parlamentaria y del orden del día de las Comisiones y Cámaras que 
integran el Congreso de la Unión, con el fin de identificar información sobre asuntos legislativos de 
interés para la Fiscalía General; (Artículo 19, fracciones VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

IV. Generar los análisis de los comunicados, de los medios electrónicos oficiales de las Cámaras que 
integran el Congreso de la Unión, con el fin de identificar y recopilar información sobre asuntos de 
interés para la Fiscalía General, y (Artículo 19, fracciones, VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

V. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

Proyectista Jurídico (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Atender los asuntos que le sean asignados, dando el debido seguimiento hasta su conclusión y 
atendiendo a las instrucciones que al efecto le comunique su superior jerárquico, para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar demandas y denuncias, acudir a audiencias ante los órganos jurisdiccionales, atender 
requerimientos judiciales, sustanciar procedimientos administrativos y en general, participar en la 
defensa jurídica de la Institución hasta la conclusión de los litigios, para la protección de sus 
intereses y patrimonio; (Artículos 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI, XII, XVIII y XXIII y 18, fracciones I, 
II, III y VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Realizar estudios constitucionales de instrumentos normativos emitidos por los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo a nivel estatal y federal, así como de las resoluciones de los órganos jurisdiccionales, que 
se relacionen con las atribuciones que la legislación otorga a la Fiscalía General; elaborar proyectos 
de opiniones técnico jurídicas en aquellos juicios que ameriten la intervención de la Fiscalía General 
y dar a conocer los criterios relevantes que sirvan de herramienta para fortalecer la intervención del 
Ministerio Público en los procesos en los que sea parte, para garantizar la supremacía de la 
Constitución y defender los intereses de la Institución; (Artículo 18, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI y XII del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar los anteproyectos de instrumentos normativos, bases de coordinación y convenios 
Institucionales, interpretaciones de ordenamientos institucionales, opiniones y estudios jurídicos de 
iniciativas, dictámenes, minutas, tratados internacionales, acuerdos interinstitucionales, que requiera 
la persona titular de la Fiscalía General, la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos y/o las Unidades Administrativas de la Institución, para atender las necesidades normativas 
institucionales; (Artículos 17, fracciones VIII, XIV, XV, XIX, XX, XXI y XXIV y 19, fracciones I, III, IV, 
V, VI, VIII, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico) 

V. Apoyar en el seguimiento a los asuntos legislativos de interés para la Fiscalía General ante el 
Congreso de la Unión; (Artículo 19, fracciones VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

VI. Realizar los proyectos de atención a las solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de 
derechos ARCO, revisar que la información en materia de obligaciones de transparencia cumpla con 
los requisitos previstos en la normativa que corresponda, apoyar en los trabajos necesarios en 
materia de protección de datos personales, publicación de información, capacitación y archivo, a fin 
de dar cumplimiento a las obligaciones institucionales en la materia; (Artículo 20, fracciones IV, XVII, 
XVIII y XIX del Estatuto Orgánico) 
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VII. Elaborar los documentos que se le asignen por su superior jerárquico, atendiendo a sus 
instrucciones, para cumplir con las facultades encomendadas a la Unidad Administrativa de su 
adscripción; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

VIII. Diagnosticar los asuntos que se consideren de interés para la Fiscalía General, en el ámbito de 
competencia de la Unidad Administrativa de su adscripción, para dar la atención jurídica que 
corresponda; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

IX. Mantener actualizado el desarrollo de los asuntos a su cargo, en los sistemas electrónicos que se 
utilicen en la Unidad Administrativa de su adscripción, para la consulta de expedientes; (Artículos 17, 
18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

X. Inspeccionar el Diario Oficial de la Federación, Semanario Judicial de la Federación, Periódico Oficial 
de la Ciudad de México y Entidades Federativas, para informar al superior de la normatividad o 
asuntos, que pudieran ser de interés de la Unidad Administrativa de su adscripción; (Artículos 17, 18, 
19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

XI. Analizar la documentación que reciba, a efecto de archivarla en los expedientes a su cargo, para su 
integración, y (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

XII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

b.ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

Puesto: 

b.ii.1. Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental 

Funciones: 

I. Coordinar los trabajos en materia de acceso a la información, transparencia y apertura 
gubernamental, a fin de generar las condiciones en las que toda persona pueda ejercer su derecho 
de acceso a la información; (Artículo 20, fracciones V, VI, y VII del Estatuto Orgánico) 

II. Definir los procesos para auxiliar a las personas en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información que serán ingresadas a la Fiscalía General, con la finalidad de que contemplen los 
requisitos mínimos para su atención; (Artículo 20, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Analizar las solicitudes de acceso a la información que reciba la Fiscalía General, a efecto de 
diagnosticar un posible impacto institucional y proponer a la persona titular de la Unidad 
Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, su atención correspondiente; (Artículo 
20, fracciones V, VI, y VII del Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinar la asesoría a las Unidades Administrativas, en los asuntos que les sean derivados en 
materia de acceso a la información, transparencia y apertura gubernamental, con el objeto de que 
sus pronunciamientos salvaguarden las actividades sustantivas institucionales; (Artículo 20, fracción 
XXII del Estatuto Orgánico) 

V. Coordinar con las Unidades Administrativas la elaboración de los proyectos de respuesta de las 
solicitudes de acceso a la información, a fin de que las mismas se ajusten a la normatividad 
aplicable; (Artículo 20, fracciones V, VI, y VII del Estatuto Orgánico) 

VI. Informar a la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, 
en los casos en que se requiera, la necesidad de ejecutar acciones que garanticen el ejercicio de 
derecho de acceso a la información a grupos de situación de vulnerabilidad, en lengua indígena, 
braille o cualquier otro formato accesible; (Artículo 20, fracciones XV y XVI del Estatuto Orgánico) 

VII. Proponer a las Unidades Administrativas la publicación y difusión de información útil para la 
ciudadanía, con el propósito de fomentar una cultura de transparencia y rendición de cuentas, y 
(Artículo 20, fracción XVIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

b.ii.1.1. Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Ejecutar los trabajos en materia de acceso a la información, transparencia y apertura gubernamental, 
con la finalidad de garantizar el derecho de acceso de las personas, resguardando la información 
institucional; (Artículo 20, fracciones VII y XVIII del Estatuto Orgánico) 

II. Orientar a las personas en la elaboración de solicitudes de acceso a la información que serán 
ingresadas a la Fiscalía General, a fin de que cumplan con los requisitos necesarios para su 
atención; (Artículo 20, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Verificar que las solicitudes de acceso a la información cuenten con los requisitos necesarios para su 
desahogo, con el objeto de cumplir con la normatividad aplicable; (Artículo 20, fracción VII del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinar con la Unidades Administrativas la elaboración de los proyectos de respuesta para las 
solicitudes de acceso a la información, a efecto de cumplir con la normatividad aplicable; (Artículo 20, 
fracción VII del Estatuto Orgánico) 

V. Coordinar con las Unidades Administrativas en la identificación de información útil para su difusión en 
formatos accesibles, con el propósito de fomentar una cultura de transparencia y rendición de 
cuentas; (Artículo 20, fracciones XVIII y XX del Estatuto Orgánico) 

VI. Apoyar en la atención de solicitudes de acceso a la información en lengua indígena, braille o 
cualquier otro formato accesible, en los casos en que se requiera, a fin de ejecutar las acciones que 
garanticen condiciones de accesibilidad para que grupos vulnerables puedan ejercer en igualdad de 
condiciones el derecho de acceso a la información; (Artículo 20, fracción XVI del Estatuto Orgánico) 

VII. Elaborar los informes que le requieran, a fin de comunicar asuntos de relevancia para la Institución, y 
(Artículo 20, fracción XXIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.ii.2. Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo 

Funciones 

I. Coordinar los trabajos en materia de obligaciones de transparencia, para que las Unidades 
Administrativas cumplan con las mismas, a fin de que la ciudadanía pueda consultar información 
actualizada derivada de las facultades, atribuciones y funciones de la Fiscalía General; (Artículo 20, 
fracción IV del Estatuto Orgánico) 

II. Proponer al Comité de Transparencia el programa de capacitación anual y actualización en materia 
de transparencia, acceso a la información, protección de datos y archivo, a efecto de fomentar la 
capacitación continúa y especializada de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General; 
(Artículo 20, fracción XVII del Estatuto Orgánico) 

III. Apoyar a la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, 
en los trabajos necesarios para el ejercicio de sus facultades en materia de archivo, a fin de 
mantener el resguardo y custodia de la documentación que obra en los archivos de la Institución; 
(Artículo 20, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

IV. Analizar las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO; el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia y archivo, a efecto de evaluar un posible impacto institucional y proponer a la persona 
titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, su atención 
correspondiente; (Artículo 20, fracciones IV, V, VI y XIX del Estatuto Orgánico) 

V. Coordinar con las Unidades Administrativas la elaboración de los proyectos de respuesta de las 
solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, a fin de que las mismas se ajusten a la normatividad 
aplicable; (Artículo 20, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

VI. Definir los procesos para auxiliar a las personas en la elaboración de solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO, que serán ingresadas a la Fiscalía General, con la finalidad de que contemplen los 
requisitos mínimos para su atención; (Artículo 20, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 
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VII. Informar a la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, 
en los casos en que se requiera, la necesidad de ejecutar acciones que garanticen el ejercicio de 
derechos ARCO, a grupos en situación de vulnerabilidad, en lengua indígena, braille o cualquier otro 
formato accesible; (Artículo 20, fracciones XV, y XVI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Proponer, a la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental, las políticas internas a fin de impulsar mecanismos que garanticen la protección de 
datos personales; (Artículo 20, fracciones XX y XXII del Estatuto Orgánico) 

IX. Coordinar los trabajos necesarios para que los integrantes del Comité de Transparencia cuenten con 
los elementos suficientes para determinar lo correspondiente en los asuntos sometidos a su 
consideración, en materia de acceso a la información; ejercicio de derechos ARCO; obligaciones de 
transparencia y protección de datos personales, y (Artículo 20, fracciones XIII y XIV del Estatuto 
Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.ii.2.1. Secretaría Técnica del Comité de Transparencia 

Funciones: 

I. Convocar a los integrantes del Comité de Transparencia y, en su caso, a las Unidades 
Administrativas que correspondan, para conocer los asuntos de su competencia; (Artículo 20, 
fracción XIII del Estatuto Orgánico) 

II. Coordinar la guarda y conservación de las actas de las sesiones celebradas por el Comité de 
Transparencia, con la finalidad de mantener actualizado el sistema de archivo y gestión documental; 
(Artículo 20, fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar los informes que le requieran, a fin de dar a conocer los resultados de las actividades 
efectuadas por el Comité de Transparencia; (Artículo 20, fracción XXIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Supervisar la ejecución de los acuerdos y/o resoluciones que emite el Comité de Transparencia, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las determinaciones de ese Órgano Colegiado; (Artículo 20, 
fracción XIV del Estatuto Orgánico) 

V. Elaborar un registro de las solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de derechos ARCO, 
costos de reproducción, envío y datos que se estimen convenientes para su atención, a efecto de 
elaborar indicadores de desempeño para la integración de informes, y (Artículo 20, fracción X del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomienden, en el ámbito de su competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

b.ii.2.2. Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Ejecutar los trabajos relacionados con el cumplimiento a las obligaciones de transparencia, a fin de 
que la ciudadanía pueda consultar información actualizada derivada de las facultades, atribuciones y 
funciones de la Fiscalía General; (Artículo 20, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

II. Dar cumplimiento al programa de capacitación anual en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y archivo, al interior de la Fiscalía General, a efecto de 
contribuir en la capacitación, actualización y sensibilización del personal que la integra; (Artículo 20, 
fracción XVII del Estatuto Orgánico) 

III. Auxiliar a su superior jerárquico en los trabajos en materia de archivo que le competan a la Unidad 
Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, para la conservación, administración y 
preservación de la documentación que obra en la Institución; (Artículo 20, fracción XIX del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Coordinar a las Unidades Administrativas, en temas relacionados con solicitudes de ejercicio de 
derechos ARCO, así como de obligaciones de transparencia, con la finalidad de que la atención  
de los mismos garantice la protección de datos y promuevan la rendición de cuentas; (Artículo 20, 
fracciones IV, V y VI del Estatuto Orgánico) 
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V. Revisar los proyectos de respuesta para la atención de solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, a 
efecto de cumplir con la normatividad aplicable; (Artículo 20, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

VI. Orientar a las personas en la elaboración de solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, que serán 
ingresadas a la Fiscalía General, con el objeto de que cumplan con los requisitos necesarios para su 
atención; (Artículo 20, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Apoyar en la atención de solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, en lengua indígena, braille o 
cualquier otro formato accesible, en los casos que se requiera; a fin de que se garanticen 
condiciones de accesibilidad para que grupos vulnerables puedan ejercer en igualdad de condiciones 
su derecho; (Artículo 20, fracción XVI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Auxiliar a su superior jerárquico en el desarrollo de políticas en materia protección de datos 
personales, a fin de impulsar mecanismos que garanticen el resguardo de los mismos; (Artículo 20, 
fracción XX del Estatuto Orgánico) 

IX. Elaborar los informes que le requieran, a fin de comunicar asuntos de relevancia para la Institución, y 
(Artículo 20, fracción XXIII del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomienden, en el ámbito de su competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

Proyectista Jurídico (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Atender los asuntos que le sean asignados, dando el debido seguimiento hasta su conclusión y 
atendiendo a las instrucciones que al efecto le comunique su superior jerárquico, para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar demandas y denuncias, acudir a audiencias ante los órganos jurisdiccionales, atender 
requerimientos judiciales, sustanciar procedimientos administrativos y en general, participar en la 
defensa jurídica de la Institución hasta la conclusión de los litigios, para la protección de sus 
intereses y patrimonio; (Artículos 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI, XII, XVIII y XXIII y 18, fracciones I, 
II, III y VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Realizar estudios constitucionales de instrumentos normativos emitidos por los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo a nivel estatal y federal, así como de las resoluciones de los órganos jurisdiccionales, que 
se relacionen con las atribuciones que la legislación otorga a la Fiscalía General; elaborar proyectos 
de opiniones técnico jurídicas en aquellos juicios que ameriten la intervención de la Fiscalía General 
y dar a conocer los criterios relevantes que sirvan de herramienta para fortalecer la intervención del 
Ministerio Público en los procesos en los que sea parte, para garantizar la supremacía de la 
Constitución y defender los intereses de la Institución; (Artículo 18, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI y XII del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar los anteproyectos de instrumentos normativos, bases de coordinación y convenios 
Institucionales, interpretaciones de ordenamientos institucionales, opiniones y estudios jurídicos de 
iniciativas, dictámenes, minutas, tratados internacionales, acuerdos interinstitucionales, que requiera 
la persona titular de la Fiscalía General, la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos y/o las Unidades Administrativas de la Institución, para atender las necesidades normativas 
institucionales; (Artículos 17, fracciones VIII, XIV, XV, XIX, XX, XXI y XXIV y 19, fracciones I, III, IV, 
V, VI, VIII, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico) 

V. Apoyar en el seguimiento a los asuntos legislativos de interés para la Fiscalía General ante el 
Congreso de la Unión; (Artículo 19, fracciones VIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

VI. Realizar los proyectos de atención a las solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de 
derechos ARCO; revisar que la información en materia de obligaciones de transparencia cumpla con 
los requisitos previstos en la normativa que corresponda; apoyar en los trabajos necesarios en 
materia protección de datos personales, publicación de información, capacitación y archivo, a fin de 
dar cumplimiento a las obligaciones institucionales en la materia; (Artículo 20, fracciones IV, XVII, 
XVIII y XIX del Estatuto Orgánico) 

VII. Elaborar los documentos que se le asignen por su superior jerárquico, atendiendo a sus 
instrucciones, para cumplir con las facultades encomendadas a la Unidad Administrativa de su 
adscripción; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 



Jueves 13 de febrero de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     109 

VIII. Diagnosticar los asuntos que se consideren de interés para la Fiscalía General, en el ámbito de 
competencia de la Unidad Administrativa de su adscripción, para dar la atención jurídica que 
corresponda; (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

IX. Mantener actualizado el desarrollo de los asuntos a su cargo, en los sistemas electrónicos que se 
utilicen en la Unidad Administrativa de su adscripción, para la consulta de expedientes; (Artículos 17, 
18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

X. Inspeccionar el Diario Oficial de la Federación, Semanario Judicial de la Federación, Periódico Oficial 
de la Ciudad de México y Entidades Federativas, para informar al superior de la normatividad o 
asuntos, que pudieran ser de interés de la Unidad Administrativa de su adscripción; (Artículos 17, 18, 
19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

XI. Analizar la documentación que reciba, a efecto de archivarla en los expedientes a su cargo, para su 
integración, y (Artículos 17, 18, 19 y 20 del Estatuto Orgánico) 

XII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

c. Unidad de Vinculación 

Puesto: 

c.1. Administración Auxiliar de Enlace con Legislaturas y Entes Públicos (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Atender los asuntos que le sean asignados, dando el debido seguimiento hasta su conclusión y 
atendiendo a las instrucciones que al efecto le comunique su superior jerárquico, para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable; (Artículo 21, fracciones I a IX y XIV del Estatuto Orgánico) 

II. Monitorear y analizar la gaceta parlamentaria, el orden del día, la agenda legislativa y las redes 
sociales oficiales del Congreso de la Unión con el fin de identificar y recopilar información sobre 
asuntos relevantes y de interés para la Institución; (Artículo 21, fracciones I a IX y XIV del Estatuto 
Orgánico) 

III. Dar seguimiento a los asuntos relevantes o de interés para la Fiscalía General en las sesiones 
plenarias ordinarias y extraordinarias, así como de las reuniones del Congreso de la Unión, para 
informar sobre temas que pudiesen impactar a la Institución; (Artículo 21, fracciones I a IX y XIV del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Preparar reportes, tarjetas informativas y análisis por indicaciones de su superior jerárquico sobre 
asuntos relevantes para la Institución, con la finalidad de que se cuente con la información necesaria 
para la toma de decisiones; (Artículo 21, fracciones I a IX y XIV del Estatuto Orgánico) 

V. Coadyuvar en la búsqueda, localización y recopilación de información y datos necesarios para la 
atención de requerimientos formulados por las personas legisladoras del Congreso de la Unión, con 
la finalidad de que sean atendidas de manera oportuna en cumplimiento de las funciones de la 
Unidad Administrativa, y (Artículo 21, fracciones I a IX y XIV del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

d. Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

Puesto: 

d.1. Administración Especializada para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional 

Funciones: 

I. Expedir opiniones técnicas requeridas por el personal sustantivo de la Fiscalía General, para la 
aplicación de la perspectiva de género en casos en procesos de investigación; (Artículo 22, fracción 
III del Estatuto Orgánico) 

II. Formular comentarios, sugerencias y observaciones a los contenidos e instrumentos de apoyo a la 
labor sustantiva, sometidos a consulta de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, 
a fin de aplicar la perspectiva de género en esa labor de la Fiscalía General; (Artículo 22, fracciones I 
y II del Estatuto Orgánico) 

III. Liderar el desarrollo de contenidos y productos dirigidos a las unidades sustantivas de la Fiscalía 
General, de conformidad con la estructura y líneas de trabajo definidas con la persona titular de la 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, para contribuir al proceso de 
transversalización e institucionalización de la perspectiva de género, en estas unidades; (Artículo 22, 
fracciones II, IV y V del Estatuto Orgánico) 



110     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

IV. Coordinar proyectos de especialización dirigidos al personal sustantivo y aprobados por la persona 
titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, a fin de promover el desarrollo de 
conocimientos, conductas y habilidades dirigidos al personal sustantivo; (Artículo 22, fracción VIII del 
Estatuto Orgánico) 

V. Someter a la aprobación de la persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la 
Mujer las acciones, indicadores e informes correspondientes al ejercicio de los recursos etiquetados 
en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación de la Fiscalía General, a fin de dar 
cumplimiento a los requerimientos de instancias externas como la Secretaría de Hacienda, el Instituto 
Nacional de las Mujeres y la Cámara de Diputados; (Artículo 22, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

VI. Formular las respuestas a los requerimientos realizados a la Fiscalía General por parte del Instituto 
Nacional de las Mujeres, con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la 
participación de esta Fiscalía General en el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; (Artículo 22, fracciones XIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

VII. Coordinar la integración de informes relacionados con el objeto de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer, que son dirigidos a instancias de los tres poderes y órdenes de gobierno, 
así como a los sectores social privado e internacional, a fin de remitirlos a la persona titular de la 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer para su aprobación y remisión a la instancia 
solicitante; (Artículo 22, fracciones XVI y XVII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Organizar el seguimiento de los acuerdos y mecanismos de coordinación y concertación en los que 
colabora la Fiscalía General con instituciones públicas y privadas; por medio del desarrollo de 
acciones por la propia Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer y el reporte de las que 
efectúan otras Unidades de la Fiscalía General. a fin de contribuir al logro de metas institucionales en 
materia de igualdad y perspectiva de género, y (Artículo 22, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

d.1.1. Administración Especial para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Colaborar en el desarrollo de opiniones técnicas requeridas por el personal sustantivo de la Fiscalía 
General, por medio de la revisión de carpetas de investigación, la búsqueda de información, marco 
jurídico, datos cuantitativos y cualitativos, para la aplicación de la perspectiva de género en casos en 
procesos de investigación; (Artículo 22, fracción III del Estatuto Orgánico) 

II. Participar en la revisión de contenidos e instrumentos de apoyo a la labor sustantiva, sometidos a 
consulta de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, mediante la búsqueda de 
información que dé sustento jurídico a los comentarios, sugerencias y observaciones formuladas por 
la Administración Especializada, con el fin de aplicar la perspectiva de género, en las áreas 
sustantivas de la Fiscalía General; (Artículo 22, fracciones I y II del Estatuto Orgánico) 

III. Aportar insumos para la elaboración de contenidos y productos dirigidos a las unidades sustantivas 
de la Fiscalía General, liderados por la Administración Especializada; para contribuir al proceso de 
transversalización e institucionalización de la perspectiva de género, en estas unidades; (Artículo 22, 
fracciones II, IV y V del Estatuto Orgánico) 

IV. Colaborar en los procesos de desarrollo de proyectos de especialización dirigidos al personal 
sustantivo, mediante la revisión y sistematización de información y la presentación de propuestas 
preliminares, con el fin de promover el desarrollo de conocimientos, conductas y habilidades en 
temas derivados de las facultades de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer; 
(Artículo 22, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

V. Participar en los procesos de desarrollo de informes y de revisión de los formatos remitidos por las 
áreas responsables del ejercicio del Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación en la 
Fiscalía General, con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos de instancias externas, 
como la Secretaría de Hacienda, el Instituto Nacional de las Mujeres y la Cámara de Diputados; 
(Artículo 22, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

VI. Colaborar en la elaboración de documentos preliminares y carpetas informativas relacionadas con los 
requerimientos realizados a la Fiscalía General por parte del Instituto Nacional de las Mujeres, a fin 
de presentarlos a las representantes de esta Fiscalía General en el Sistema Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; (Artículo 22, fracciones XIII y XIV del Estatuto Orgánico) 
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VII. Participar en la integración de informes relacionados con el objeto de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer solicitados por instancias de los tres poderes y órdenes de gobierno, así 
como de los sectores social, privado e internacional, mediante la recopilación y sistematización de la 
información con la que cuenta la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer y otras 
áreas de la Fiscalía General, con el fin de remitirlos a la Administración Especializada para su 
revisión; (Artículo 22, fracciones XVI y XVII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Acordar con la Administración Especializada el seguimiento de los acuerdos y mecanismos de 
coordinación y concertación en los que colabora la Fiscalía General, con instituciones públicas y 
privadas, por medio de la identificación de compromisos con estas y la ruta para su cumplimiento, a 
fin de contribuir al logro de metas institucionales en materia de igualdad y perspectiva de género, y 
(Artículo 22, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

d.2. Administración Especializada para la Cultura Organizacional 

Funciones: 

I. Organizar procesos y acciones de diagnóstico, monitoreo y evaluación al interior de la Fiscalía 
General, por medio de herramientas y estudios cualitativos y cuantitativos desarrollados por la propia 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer y mediante consultorías externas, para 
conocer el estado de la incorporación de la perspectiva de género en la Institución; (Artículo 22, 
fracciones II y VI del Estatuto de Orgánico) 

II. Liderar los procesos de análisis y preparación de la Fiscalía General mediante la revisión y el 
desarrollo acciones para el cumplimiento de requisitos de auditorías en normas sobre materias que 
sean competencia de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer; (Artículo 22, fracción 
XII del Estatuto Orgánico) 

III. Someter a la aprobación de la persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la 
Mujer contenidos, productos y propuestas, para la aplicación, transversalización e institucionalización 
de la perspectiva de género y la igualdad sustantiva; (Artículo 22, fracciones II, V y IV del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Expedir opiniones administrativas y otros documentos elaborados con base en la perspectiva de 
género, para responder las solicitudes de consulta y asesoría formuladas por personal y áreas de la 
Fiscalía General; (Artículo 22, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Organizar proyectos, programas y acciones de especialización, en colaboración del Centro de 
Formación y Servicio Profesional de Carrera, para el desarrollo de capacidades desde la perspectiva 
de género, del personal en general y en particular con labores de apoyo a la labor sustantiva; 
(labores administrativas) (Artículo 22, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Liderar el desarrollo de propuestas de acciones y contenidos de difusión dirigidos al personal de la 
Fiscalía General y sus familiares, para que sean aprobadas por la persona titular de la Unidad 
Especial de Género y Violencia Contra la Mujer; (Artículo 22, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

VII. Coordinar proyectos, programas, procedimientos, medidas, mecanismos o acciones (distintas a las 
de difusión), dirigidas al personal de la Fiscalía General y sus familiares, con la finalidad de prevenir y 
atender desigualdades, discriminaciones y violencia de género al interior de la Institución; (Artículo 
22, fracciones X y XI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Coordinar programas, proyectos o acciones dirigidos al personal en general y sus familiares, para el 
fomento de su bienestar y de la corresponsabilidad laboral y familiar en la Institución; (Artículo 22, 
fracción X del Estatuto Orgánico) 

IX. Supervisar las actividades relacionadas con las bajas documentales, trabajos de depuración y/o 
conservación de archivos de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) de la 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, a fin de tramitar ante la Unidad 
Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura las bajas de archivo o Transferencias al 
Archivo de Concentración de la Fiscalía General, y (Artículo 7. fracción XXXII del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

d.2.1. Administración Especial para la Cultura Organizacional A 

Funciones: 

I. Participar en la planeación de los procesos y acciones de diagnóstico, monitoreo y evaluación, 
mediante el seguimiento y coordinación con las consultorías externas y la preparación de los 
insumos e información estadística, con la finalidad de orientar las acciones para incorporar la 
perspectiva de género en la Institución; (Artículo 22, fracciones II y VI del Estatuto Orgánico) 

II. Colaborar en la ejecución del proceso de preparación de la Institución por medio de la comunicación 
interna con las Unidades Administrativas de la Fiscalía General. para la selección y organización de 
los insumos que se utilizarán en las auditorías de normas de competencia de la Unidad Especial de 
Género y Violencia Contra la Mujer; (Artículo 22, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

III. Aportar información y fuentes de consulta útiles para el desarrollo de contenidos y productos, a fin de 
aplicar la perspectiva de género en el nivel cultural de la Fiscalía General; (Artículo 22, fracciones II, 
IV y V del Estatuto Orgánico) 

IV. Participar en el desarrollo de opiniones administrativas y otros documentos derivados de solicitudes, 
mediante la revisión y sistematización de información, y la presentación de documentos preliminares, 
para presentarlos a la Administración Especializada para su validación; (Artículo 22, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

V. Implementar proyectos, programas y acciones de especialización definidos por la persona titular de la 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer y la Administración Especializada, mediante 
el seguimiento a las gestiones con el Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, con las 
Unidades Administrativas de la Fiscalía General, con las personas expertas externas y la creación e 
impartición de contenidos, para desarrollar las capacidades del personal en general y en particular 
con labores de apoyo a la labor sustantiva (labores administrativas), desde la perspectiva de género; 
(Artículo 22, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Formular contenidos para su publicación y difusión al interior de la Fiscalía General, así como 
propuestas de especialistas y actividades remotas y presenciales en temas de competencia de  
la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, para fomentar los conocimientos y la 
reflexión de las personas servidoras públicas de la Institución; (Artículo 22, fracción IX del Estatuto 
Orgánico) 

VII. Implementar acciones en coordinación con Unidades Administrativas y con personas expertas, así 
como intervenciones directas con las personas servidoras públicas de la Institución, para la 
consecución de proyectos, programas, procedimientos, medidas, mecanismos o acciones dirigidas  
a prevenir y atender desigualdades, discriminaciones y violencia de género al interior de la 
Institución; (Artículo 22, fracciones X y XI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Implementar actividades tendentes al bienestar, corresponsabilidad laboral y familiar de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General, mediante la creación de contenidos informativos, la 
colaboración con Unidades Administrativas y personas expertas externas, a fin de contribuir  
a la mejora del clima y la cultura organizacional de la Institución, y (Artículo 22, fracción X del 
Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

d.2.2. Administración Especial para la Cultura Organizacional B (Puesto Tipo) 

Funciones: 

I. Colaborar en la ejecución del proceso de preparación de la Institución por medio de la comunicación 
interna con las Unidades Administrativas de la Fiscalía General. para la selección y organización de 
los insumos que se utilizarán en las auditorías de normas de competencia de la Unidad Especial de 
Género y Violencia Contra la Mujer; (Artículo 22, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

II. Aportar información y fuentes de consulta útiles para el desarrollo de contenidos y productos, a fin de 
aplicar la perspectiva de género en el nivel cultural de la Fiscalía General; (Artículo 22, fracciones II, 
IV y V del Estatuto Orgánico) 
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III. Implementar proyectos, programas y acciones de especialización definidos por la persona titular de la 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer y la Administración Especializada, mediante 
el seguimiento a las gestiones con el Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera, con las 
Unidades Administrativas de la Fiscalía General, con las personas expertas externas y la creación e 
impartición de contenidos, para desarrollar las capacidades del personal en general y en particular 
con labores de apoyo a la labor sustantiva (labores administrativas), desde la perspectiva de género; 
(Artículo 22, fracción VIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Formular contenidos para su publicación y difusión al interior de la Fiscalía General, así como 
propuestas de especialistas y actividades remotas y presenciales en temas de competencia de  
la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, para fomentar los conocimientos y la 
reflexión de las personas servidoras públicas de la Institución; (Artículo 22, fracción IX del Estatuto 
Orgánico) 

V. Implementar acciones en coordinación con Unidades Administrativas y con personas expertas, así 
como intervenciones directas con las personas servidoras públicas de la Institución, para la 
consecución de proyectos, programas, procedimientos, medidas, mecanismos o acciones dirigidas  
a prevenir y atender desigualdades, discriminaciones y violencia de género al interior de la 
Institución; (Artículo 22, fracciones X y XI del Estatuto Orgánico) 

VI. Implementar actividades tendentes al bienestar, corresponsabilidad laboral y familiar de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General, mediante la creación de contenidos informativos,  
la colaboración con Unidades Administrativas y personas expertas externas, a fin de contribuir a la 
mejora del clima y la cultura organizacional de la Institución, y (Artículo 22, fracción X del Estatuto 
Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

d.3. Administración Auxiliar de Gestión de Recursos 

Funciones: 

I. Gestionar los procesos de cotizaciones, compras, pagos directos y transferencias con recursos 
etiquetados asignados a la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, para el desarrollo 
de las actividades aprobadas por la persona titular de la Unidad; (Artículo 22, fracción VII del Estatuto 
Orgánico) 

II. Apoyar a la persona titular de la Unidad en los trámites relacionados con licitaciones y carteras de 
inversión con recursos etiquetados asignados a la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la 
Mujer, para el desarrollo de las actividades aprobadas por las personas superiores jerárquicas de  
la titular de la Unidad; (Artículo 22, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

III. Canalizar los asuntos relacionados con los recursos humanos de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer, para el cumplimiento de solicitudes y trámites requeridos por la 
Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General; (Artículo 7. fracción XXII del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Apoyar en la operación del programa de ayuda económica destinada a la capacitación para el trabajo 
de mujeres y hombres trans, víctimas de delitos, atendidas en la Fiscalía General, para contar con 
información verificada para la erogación de los recursos etiquetados de la Unidad Especial de 
Género y Violencia Contra la Mujer destinados al programa; (Artículo 22, fracciones VII y X del 
Estatuto Orgánico) 

V. Manejar los asuntos relacionados con la administración y los insumos de las salas de lactancia a 
cargo de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, para su utilización por parte de 
las servidoras públicas lactantes de la Institución; (Artículo 22, fracción X del Estatuto Orgánico) 

VI. Gestionar con la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General, papelería, a fin de que 
la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer cuente con los insumos y recursos 
materiales necesario para que las personas servidoras públicas de la Unidad puedan desarrollar sus 
funciones, y (Artículo 7, fracción XXXII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

d.4. Administración Auxiliar de Enlace 

Funciones: 

I. Auxiliar a la persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, en las 
actividades administrativas que requiera, para la facilitación de su desempeño en las actividades de 
planeación, programación, ejecución, administración, dirección, seguimiento y control de las labores 
inherentes a su cargo; (Artículo 7, fracciones I y XXXII del Estatuto Orgánico) 

II. Apoyar a la persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer en la 
organización y el seguimiento de su agenda y comunicaciones institucionales, para la facilitación sus 
actividades de representación de la Fiscalía General y de la Unidad; (Artículo 22, fracción XIV del 
Estatuto Orgánico) 

III. Revisar los documentos que serán firmados por la persona titular de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer (excepto los relacionados con recursos financieros y humanos), así como 
todos aquellos que esta determine, a fin de que cumplan en cuanto a su formato, reglas de escritura 
y citación; (Artículo 7, fracciones I y XXXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Gestionar el registro y turno de correspondencia dirigida a la Unidad Especial de Género y Violencia 
Contra la Mujer de conformidad con las instrucciones de la persona titular de la Unidad, para la 
atención de los asuntos y solicitudes que sean materia de la Unidad Especial de Género y Violencia 
Contra la Mujer; (Artículo 7, fracción XXXII del Estatuto Orgánico) 

V. Informar a la persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer de las 
comunicaciones recibidas mediante el correo electrónico general de la Unidad, a fin de que esta 
determine el turno y la atención de los asuntos que ahí se reciban; (Artículo 7, fracciones I y XXXII 
del Estatuto Orgánico) 

VI. Apoyar en la integración del archivo de trámite de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la 
Mujer para la conservación de documentos de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de 
Disposición Documental (CADIDO) de la Fiscalía General, a fin de tramitar ante la Unidad 
Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura las transferencias al archivo de concentración 
de la Fiscalía General y, las bajas documentales una vez cumplida su vigencia, y (Artículo 7, fracción 
XXXII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

e. Unidad de Comunicación Social. 

Puesto: 

e.1 Administración Ejecutiva de Estrategia de Comunicación y Difusión Digitales 

Funciones: 

I. Coordinar las estrategias y planes de difusión, enfocadas a redes sociales y página en Internet de la 
Institución, a bien de contribuir al cumplimiento de los objetivos de su comunicación social, en 
términos de las disposiciones jurídico administrativas aplicables para beneficio de la sociedad; 
(Artículo 23, fracciones I, II, III, IV, V, IX, XI y XIII del Estatuto Orgánico) 

II. Promover convenios de colaboración con dependencias y entidades, poderes públicos e instituciones 
autónomas de los tres órdenes de Gobierno, en materia de difusión de temas institucionales en 
plataformas de Internet y redes sociales, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable, para 
potenciar su alcance y posicionamiento ante la sociedad; (Artículo 23, fracciones II, III, IV, IX, XI y XIII 
del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar la instrumentación de indicadores y métricas para la medición y análisis de los contenidos 
y mensajes de la Fiscalía General en redes sociales, para facilitar la toma de decisiones 
institucionales; (Artículo 23, fracciones III, IV, VI, IX, XI y XIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Supervisar que los mensajes utilizados para la comunicación digital, recibidos de las Unidas 
Administrativas de la Institución, sean acordes con la estrategia de Comunicación Social establecida, 
para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales; (Artículo 23, fracciones II, III, IV, IX, XI 
y XIII del Estatuto Orgánico) 
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V. Coordinar la supervisión de la ejecución de la estrategia de comunicación digital para cumplir con sus 
objetivos de difusión en las redes sociales y página en Internet de la Institución, de las actividades, 
acciones y resultados de la Fiscalía General, de acuerdo con los instrumentos normativos aplicables, 
para informar a la sociedad; (Artículo 23, fracciones II, IV y V del Estatuto Orgánico) 

VI. Supervisar la administración de la página en Internet de la Fiscalía General, de acuerdo con los 
parámetros legales y técnicos, que aseguren la correcta visualización de las publicaciones y servicios 
que soliciten las distintas Unidades Administrativas de la Institución, para brindar información a la 
sociedad; (Artículo 23, fracciones III, IV, VI, IX, XI y XIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Evaluar la autorización de la publicación de documentos, campañas y materiales digitales solicitados 
por las distintas Unidades Administrativas de la Fiscalía General, así como notificar de su difusión en 
la página de la Institución en Internet, de acuerdo con la normatividad aplicable, con el fin de informar 
a la sociedad bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas; (Artículo 23, fracciones I, II, 
IV, V, VI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Coordinar la autorización del uso de la imagen gráfica de la Fiscalía General y de sus Unidades 
Administrativas con base al Manual de Identidad Gráfica, vigente, para contribuir al posicionamiento 
institucional ante la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, IV, VIII, IX, XI y XIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Proponer actualización del Manual de Identidad Gráfica de la Fiscalía General, vigente, a la persona 
titular de la Unidad de Comunicación Social, para responder a las necesidades institucionales; 
(Artículo 23, fracciones III, IV, VIII, IX, X, XI, XIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

X. Evaluar la elaboración de materiales multimedia solicitados por las Unidades Administrativas de la 
Institución, verificando el cumplimiento del Manual de Identidad Gráfica de la Fiscalía General de la 
República vigente, con el propósito de fortalecer la identidad gráfica institucional; (Artículo 23, 
fracciones II, III, XIII Y XIV del Estatuto Orgánico) 

XI. Supervisar la aprobación de los diseños multimedia que soliciten las Unidades Administrativas, de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica de la Fiscalía General vigente, para 
una adecuada comunicación del mensaje a la sociedad; (Artículo 23, fracciones II, III y XIII del 
Estatuto Orgánico) 

XII. Evaluar la producción de eventos solicitados por las Unidades Administrativas de la Institución, para 
generar materiales multimedia a fin, de ser difundidos en los distintos canales de comunicación con 
el propósito de informar del quehacer institucional a la sociedad; (Artículo 23, fracciones III y V del 
Estatuto orgánico) 

XIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.1.1 Administración Especializada de Comunicación Digital 

Funciones: 

I. Supervisar la ejecución de la estrategia de comunicación digital para cumplir con sus objetivos de 
difusión en las redes sociales y página en Internet de la Institución, de las actividades, acciones y 
resultados de la Fiscalía General, para informar a la sociedad; (Artículo 23, fracciones II, IV y V del 
Estatuto Orgánico) 

II. Seleccionar la información derivada de las métricas e indicadores establecidos en la estrategia de 
comunicación digital, para hacerla del conocimiento de las Unidades Administrativas de la Institución, 
para contribuir a la toma de decisiones en beneficio de la sociedad: (Artículo 23, fracciones IV y VI 
del Estatuto Orgánico) 

III. Organizar la información estadística obtenida de las plataformas digitales sobre resultados de la 
aplicación de la estrategia de comunicación digital, para su presentación a las Unidades 
Administrativas de la Institución que lo soliciten; (Artículo 23, fracciones II, IV y VI del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Organizar la información que difunden diversos actores de la sociedad en redes sociales sobre la 
Fiscalía General, para generar reportes periódicos a la Unidad de Comunicación Social para 
coadyuvar a la toma de decisiones; (Artículo 23, fracciones II, IV y VI del Estatuto Orgánico) 

V. Administrar la página en Internet de la Fiscalía General, de acuerdo con los parámetros legales y 
técnicos, que aseguren la correcta visualización de las publicaciones y servicios que soliciten las 
distintas Unidades Administrativas de la Institución, para brindar información a la sociedad; (Artículo 
23, fracciones I, II, IV, V y VI del Estatuto Orgánico) 
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VI. Autorizar la publicación de documentos, campañas y materiales digitales solicitados por las distintas 
Unidades Administrativas de la Fiscalía General, así como notificar de su difusión en la página de la 
Institución en Internet, con el fin de informar a la sociedad bajo los principios de transparencia y 
rendición de cuentas; (Artículo 23, fracciones I, II, IV, V y VI del Estatuto Orgánico) 

VII. Verificar el correcto funcionamiento de la página en Internet de la Fiscalía General, para informar a 
las Unidades Administrativas pertinentes, las fallas técnicas que se presenten en la operación a fin 
de ser corregidas, para asegurar la difusión del quehacer institucional a fin de informar a la sociedad; 
(Artículo 23, fracciones I, II, IV, V y VI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Coordinar la actualización de la portada de la página en Internet de la Institución, previa autorización 
de la persona titular de la Unidad de Comunicación Social, para contribuir a la difusión de la 
información de las diferentes Unidades Administrativas de la Institución a fin de informar a la 
sociedad; (Artículo 23, fracciones IV y XV del Estatuto Orgánico) 

IX. Coordinar la creación y actualización de los micrositios de las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General, para que cumplan con los parámetros legales y técnicos, así como de diseño institucional 
para una eficiente y pertinente visualización de los contenidos, y (Artículo 23, fracciones IV, XI y XV 
del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.1.1.1 Administración Especial de Análisis y Estadística 

Funciones: 

I. Atender las solicitudes de las distintas Unidades Administrativas, para la publicación de documentos 
en la página en Internet de la Fiscalía General, y así cumplir con los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información; (Artículo 23, fracciones I, II y V del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar mensajes para las cuentas institucionales en redes sociales de la Fiscalía General, para la 
difusión de comunicados y posicionamientos sobre sus acciones y logros a fin de informar  
a la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

III. Difundir mensajes en las cuentas institucionales de redes sociales de la Fiscalía General, sobre 
comunicados, posicionamientos, acciones y logros, para informar a la sociedad; (Artículo 23, fracción 
V del Estatuto Orgánico) 

IV. Aplicar las herramientas digitales pertinentes para programación de mensajes y captura de datos 
estadísticos de las diferentes cuentas institucionales en plataformas digitales a fin de generar 
información requerida para la toma de decisiones; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

V. Integrar la información estadística de las cuentas institucionales en plataformas digitales, para 
elaborar reportes de acuerdo con las solicitudes de las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General, con el fin de coadyuvar al desarrollo de sus funciones; (Artículo 23, fracción VI del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Mantener un archivo con los reportes e información estadística obtenida de las cuentas 
institucionales en plataformas digitales, para su consulta por parte de las Unidades Administrativas 
de la Fiscalía General que lo soliciten para la realización de sus actividades; (Artículo 23, fracción IV 
del Estatuto Orgánico) 

VII. Inspeccionar la vigencia de las publicaciones periódicas y reportar para su renovación o depuración 
en la página institucional en Internet a las Unidades Administrativas para mantener la información 
actualizada, y (Artículo 23, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.1.1.2 Administración Auxiliar de Integración y Difusión de Mensajes Digitales 

Funciones: 

I. Supervisar que los mensajes autorizados para publicar, documentos y materiales multimedia 
institucionales, cumplan con el lenguaje incluyente, conforme a las solicitudes de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General para su difusión; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 
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II. Difundir a través de las cuentas de la Fiscalía General en redes sociales, correspondientes a las 
Fiscalías Federales, comunicados, posicionamientos, acciones y logros de la Institución, para 
informar a la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

III. Auxiliar en la captura de datos estadísticos de las cuentas estatales de la Fiscalía General en 
plataformas digitales, a través de las herramientas pertinentes para integrar reportes con información 
para la toma de decisiones; (Artículo 23, fracción VI del Estatuto Orgánico) 

IV. Recopilar información sobre publicaciones institucionales, y de temas de interés de la Fiscalía 
General, difundidos en redes sociales, para elaborar reportes que retroalimenten los procesos 
institucionales de las Unidades Administrativas que lo requieran; (Artículo 23, fracción VI del Estatuto 
Orgánico) 

V. Auxiliar en la recopilación de información sobre temas de interés específicos a solicitud de las 
Unidades Administrativas de la Fiscalía General, para contribuir al cumplimiento de sus funciones; 
(Artículo 23, fracción VI del Estatuto Orgánico) 

VI. Sugerir herramientas o plataformas digitales pertinentes con el propósito de fortalecer la difusión de 
comunicados, posicionamientos, acciones y logros de la Institución, para informar a la sociedad; 
(Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

VII. Ejecutar programas de trabajo relacionados con actividades y eventos específicos de interés de la 
Fiscalía General, para la generación de reportes de información que contribuyan a la toma de 
decisiones, y (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.1.2 Administración Especializada de Difusión y Redes Sociales 

Funciones: 

I. Proponer las estrategias y planes de difusión, enfocadas a redes sociales y página en Internet de la 
Institución, a bien de contribuir al cumplimiento de los objetivos de su comunicación social, en 
términos de las disposiciones jurídico administrativas aplicables para beneficio de la sociedad; 
(Artículo 23, fracciones I, II, III, IV, V, IX, XI y XIII del Estatuto Orgánico) 

II. Coordinar campañas de difusión sobre actividades, logros y temas institucionales que definan las 
Unidades de Comunicación Social de la Fiscalía General y Unidades Administrativas que lo soliciten, 
con los formatos y medios de comunicación digitales pertinentes, a fin de mantener informada a la 
sociedad; (Artículo 23, fracciones I, II, III, IV, V, IX, XI y XIII del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar la operación y actualización de herramientas digitales para transmisión remota de eventos 
de la Fiscalía General a través de plataformas de Internet, en colaboración con las áreas pertinentes 
de la Institución, para favorecer la comunicación con la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, IV, IX, 
XI, XIII y XV del Estatuto Orgánico) 

IV. Establecer procedimientos para recopilar y jerarquizar información de redes sociales, sobre 
comunicados y eventos de la Institución, tendencias y otros temas de interés de la Fiscalía General, 
para elaboración de informes y productos diversos que se integren como elementos para la toma de 
decisiones en materia de comunicación social; (Artículo 23, fracciones III, IV, IX, XI y XIII del Estatuto 
Orgánico) 

V. Actualizar los archivos de reportes sobre temas de interés de la Fiscalía General publicados en redes 
sociales, disponibles para consulta de las Unidades Administrativas de la Institución que lo requieran 
para el desarrollo de sus actividades; (Artículo 23, fracciones III, IV, IX, XI y XIII del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Supervisar la operación de las cuentas de redes sociales y página de Internet de la Fiscalía General, 
para la publicación y visualización de los contenidos institucionales por parte de los usuarios; 
(Artículo 23, fracciones III, IV, VI, IX, XI y XIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Coparticipar con las Unidades Administrativas correspondientes de la Institución, para la transmisión 
de conferencias de prensa y otros eventos institucionales a través de plataformas digitales, en 
Internet, para audiencia externa o en circuito cerrado; (Artículo 23, fracciones III, IV, VIII, IX, XI y XIII 
del Estatuto Orgánico) 



118     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

VIII. Coordinar la actualización operativa de la página institucional en Internet en colaboración con las 
Unidades Administrativas competentes de la Institución para una mejor difusión de sus contenidos a 
la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, IV, VIII, IX, XI, XIII y XV del Estatuto Orgánico) 

IX. Conducir la revisión ortográfica y de estilo para publicaciones digitales y documentos que determine 
la persona titular de la Unidad de Comunicación Social o soliciten las Unidades Administrativas de la 
Institución, para su difusión a la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, IV, V, VIII, IX, XI y XIII del 
Estatuto Orgánico) 

X. Coordinar la producción y programación de videos, en campo y estudio, para el Canal @FGR México 
en YouTube, que requieran las Unidades Administrativas de la Institución para el ejercicio de sus 
funciones de difusión para la sociedad, y; (Artículo 23, fracciones III, IV, V, VIII, IX, XI y XIII del 
Estatuto Orgánico) 

XI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.1.2.1 Administración Especial de Producción Multimedia 

Funciones: 

I. Asignar las actividades para la grabación de imágenes en video para la elaboración de materiales 
multimedia, o transmisión en directo de eventos que soliciten las Unidades Administrativas para el 
cumplimiento de sus funciones; (Artículo 23, fracciones II y V del Estatuto Orgánico) 

II. Determinar que la calidad del material de audio, video y fotografía sea pertinente para ser utilizado en 
el desarrollo de productos audiovisuales, que requieran las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General para el desarrollo de sus actividades; (Artículo 23, fracciones II y V del Estatuto Orgánico) 

III. Manejar el archivo integrado por los materiales audiovisuales aprobados, para su uso por las 
Unidades Administrativas que lo requieran para apoyar el cumplimiento de sus funciones; (Artículo 
23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Diseñar productos en video con base en guiones autorizados, utilizando herramientas de edición y 
diseño, y materiales audiovisuales con la calidad pertinente para crear piezas conforme a los 
requerimientos de las Unidades Administrativas de la Institución; (Artículo 23, fracciones II y V del 
Estatuto Orgánico) 

V. Aplicar el Manual de Identidad Gráfica de la Fiscalía General a los materiales multimedia en atención 
a las solicitudes de las Unidades Administrativas, para la difusión de la imagen pública de la 
Institución; (Artículo 23, fracción XIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Asegurar que los productos multimedia desarrollados a solicitud de las Unidades Administrativas de 
la Institución cumplan con las características técnicas pertinentes para su difusión en las cuentas  
de la Fiscalía General en plataformas digitales; (Artículo 23, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

VII. Realizar la programación de los productos multimedia autorizados, a través de las cuentas 
institucionales en redes sociales y plataformas digitales especializadas en video para su difusión a la 
sociedad; (Artículo 23, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Difundir a cuadro de cámara mensajes o comunicados de información sobre temas relevantes o de 
interés para la Fiscalía General, cuando así se determine, en directo o en grabaciones, con el fin  
de informar a la sociedad; (Artículo 23, fracciones III y V del Estatuto Orgánico) 

IX. Realizar grabaciones con voz propia de comunicados y guiones, como parte de la producción de 
contenidos audiovisuales para las cuentas en plataformas digitales de la Fiscalía General para la 
difusión del que hacer Institucional, y (Artículo 23, fracciones III y V del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.1.3 Administración Especializada en Multimedia e Imagen Gráfica Institucional 

Funciones: 

I. Plantear proyecto de actualización del Manual de Identidad Gráfica de la Fiscalía General, de 
conformidad con las directrices de la Unidad de Comunicación Social, para la difusión de la imagen 
de la Institución a la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, XIII y XIV del Estatuto Orgánico) 
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II. Aprobar los diseños multimedia que soliciten las Unidades Administrativas, de acuerdo con lo 
establecido en el Manual de Identidad Gráfica de la Fiscalía General vigente, para una adecuada 
comunicación del mensaje a la sociedad; (Artículo 23, fracciones II, III y XIII del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar la elaboración de materiales multimedia solicitados por las Unidades Administrativas de la 
Institución, verificando el cumplimiento del Manual de Identidad Gráfica de la Fiscalía General, 
vigente, con el propósito de fortalecer la identidad gráfica institucional; (Artículo 23, fracciones II, III, 
XIII y XIV del Estatuto Orgánico) 

IV. Programar para su difusión materiales multimedia a través del sistema de comunicación interna de la 
Fiscalía General, para informar a los servidores públicos sobre temas de interés de la Institución; 
(Artículo 23, fracciones III y IX del Estatuto Orgánico) 

V. Administrar el archivo de materiales multimedia de diseño y producción que derive de las actividades 
propias de la Unidad de Comunicación Social para su consulta y uso; (Artículo 23, fracciones III y IV 
del Estatuto Orgánico) 

VI. Planear la difusión de eventos de la Fiscalía General a través de plataformas digitales en internet, 
con base en las solicitudes de las Unidades Administrativas de la Institución para su transmisión 
interna o externa; (Artículo 23, fracciones III, V y VIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Coordinar la producción de eventos solicitados por las Unidades Administrativas de la Institución, 
para generar materiales multimedia a fin, de ser difundidos en los distintos canales de comunicación 
con el propósito de informar del quehacer institucional a la sociedad; (Artículo 23, fracciones III y V 
del Estatuto Orgánico) 

VIII.  Planear la barra programática de contenidos en video sobre los temas relevantes de la Institución 
para su difusión en canales digitales especializados en video, para conocimiento de la sociedad; 
(Artículo 23, fracciones III, V y VI del Estatuto Orgánico) 

IX. Administrar los archivos multimedia para la parrilla de programación de las cuentas de la Fiscalía 
General en medios de comunicación digitales especializados en video para mantener la continuidad y 
su renovación, para una comunicación con la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, IV y V del Estatuto 
Orgánico) 

X. Administrar los recursos materiales y tecnológicos para la producción de materiales multimedia 
asignados para el desarrollo de las actividades de la Unidad de Comunicación Social bajo de los 
principios de austeridad, y (Artículo 23, fracciones III y XVII del Estatuto Orgánico) 

XI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.1.3.1 Administración Especial de Contenidos Multimedia 

Funciones: 

I. Recabar información sobre temas institucionales o de interés de la Fiscalía General o que soliciten 
las Unidades Administrativas, con el fin de realizar propuestas de guiones, para la producción de 
materiales multimedia que contribuyan al cumplimiento de los objetivos institucionales; (Artículo 23, 
fracciones IV y XIII del Estatuto Orgánico) 

II. Realizar la corrección de estilo a los guiones para videos y textos en general para la producción de 
contenidos multimedia, que permita la presentación y comprensión de los mensajes para su difusión 
a la sociedad; (Artículo 23, fracciones V, IX y XIII del Estatuto Orgánico) 

III. Efectuar la revisión ortográfica a los guiones para videos y textos en general para la producción de 
contenidos multimedia, que permita una presentación y comprensión de los mensajes para su 
difusión a la sociedad; (Artículo 23, fracciones V, IX y XIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Aplicar lenguaje incluyente en guiones para videos y textos en general para la producción de 
contenidos multimedia, que permita una presentación y comprensión de los mensajes para su 
difusión a la sociedad; (Artículo 23, fracciones V, IX y XIII del Estatuto Orgánico) 

V. Difundir a cuadro de cámara mensajes o comunicados de información sobre temas relevantes o de 
interés para la Fiscalía General, cuando así se determine, en directo o en grabaciones, con el fin  
de informar a la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, V y XIII del Estatuto Orgánico) 
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VI. Realizar grabaciones con voz propia de comunicados y guiones, como parte de la producción de 
contenidos audiovisuales para las plataformas de difusión de la Fiscalía General; (Artículo 23, 
fracciones III, V y XIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Participar en la planeación de la barra de programación de las cuentas de la Fiscalía General  
en medios digitales especializados en video para la difusión de contenidos a la sociedad, en 
cumplimiento de los objetivos institucionales; (Artículo 23, fracciones V, VI y XIII del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Investigar información sobre temas específicos de interés de las Unidades Administrativas de la 
Fiscalía General, en redes sociales, para retroalimentar los procesos institucionales, y (Artículo 23, 
fracciones IV y XIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.1.3.1.1 Administración Auxiliar de Corrección de Estilo 

Funciones: 

I. Efectuar la corrección de estilo para documentos y materiales multimedia institucionales, para la 
producción de contenidos destinados a plataformas digitales, conforme a solicitud de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General para su difusión; (Artículo 23, fracciones V y IX del Estatuto 
Orgánico) 

II. Realizar la corrección ortográfica en documentos y materiales multimedia institucionales, para la 
producción de contenidos destinados a plataformas digitales, conforme a solicitud de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General para su divulgación; (Artículo 23, fracciones V y IX del Estatuto 
Orgánico) 

III. Aplicar el lenguaje incluyente en la revisión de documentos y materiales multimedia institucionales, 
para la producción de contenidos destinados a plataformas digitales, conforme a solicitud de las 
Unidades Administrativas de la Fiscalía General para su difusión; (Artículo 23, fracciones V y IX del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Recabar datos estadísticos de las cuentas de la Fiscalía General en plataformas digitales a través del 
uso de herramientas pertinentes, para integrar reportes con información para la toma de decisiones; 
(Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

V. Recopilar información sobre publicaciones institucionales, y de temas de interés de la Fiscalía 
General, difundidos en redes sociales, para elaborar reportes que retroalimenten los procesos 
institucionales de las Unidades Administrativas que lo requieran; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Auxiliar en la aplicación del Manual de Identidad Gráfica de la Fiscalía General vigente en 
documentos y materiales multimedia institucionales, conforme a las solicitudes de las Unidades 
Administrativas de la Institución para su difusión; (Artículo 23, fracción XIII del Estatuto Orgánico) 

VII. Recabar información de las cuentas institucionales en redes sociales sobre temas de interés 
específicos de las Unidades Administrativas de la Fiscalía General para contribuir al cumplimiento de 
los objetivos institucionales, y (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.2 Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis 

Funciones: 

I. Establecer los criterios y procesos de trabajo para las áreas de Síntesis y Monitoreo, con el propósito 
de llevar a cabo el acopio y organización de la información que difunden los medios de 
comunicación, a fin de facilitar la toma de decisiones en el ámbito institucional; (Artículo 23, fracción 
IV del Estatuto Orgánico) 

II. Administrar los sistemas informáticos para captar y organizar la información difundida en los medios 
de comunicación con el fin de generar los elementos técnicos pertinentes para producir reportes de 
carácter informativo; (Artículo 23, fracciones IV y IX del Estatuto Orgánico) 
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III. Coordinar el desarrollo de productos informativos, como son síntesis, resúmenes, análisis 
coyunturales, seguimientos temáticos, informes, entre otros, para facilitar la toma de decisiones en 
materia de estrategias de comunicación social; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Promover la renovación continua de los sistemas y plataformas tecnológicas de monitoreo, captación 
y organización de la información que generan los medios de comunicación, paralelo a la evolución de 
los medios y espacios de información, para brindar servicio a las Unidades Administrativas de la 
Institución; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar el cumplimiento de los criterios de organización y sistematización de la información 
captada para su difusión al interior de la Institución; (Artículo 23, fracciones IV y IX del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Verificar la mejora permanente de los procesos de monitoreo y análisis de la información generada 
por los medios de comunicación para la elaboración de los productos informativos generados para su 
difusión interna entre los servidores públicos de la Institución; (Artículo 23, fracciones IV y IX del 
Estatuto Orgánico) 

VII. Conducir la constante actualización y desarrollo de productos informativos y seguimientos 
elaborados, para su constante consulta a fin de apoyar a diferentes áreas de la Institución; (Artículo 
23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Organizar bases de datos de información institucional para la formación de archivos digitales de los 
diferentes productos y seguimientos elaborados, para apoyar a diferentes áreas de la Institución; 
(Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IX. Coparticipar en la realización de la Estrategia y el Programa Anual de Comunicación Social, con la 
participación de las áreas de la Unidad de Comunicación Social para someterlo a la consideración de 
la persona titular para cumplir los objetivos institucionales de conformidad con la normatividad 
aplicable; (Artículo 23, fracciones I y IV del Estatuto Orgánico) 

X. Contribuir con las áreas de la Unidad de Comunicación Social en la evaluación y apoyo informativo 
para temas de Transparencia y Acceso a la Información con el acopio de información requerida, para 
cumplir con la normatividad en políticas de transparencia; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto 
Orgánico) 

XI. Recomendar el posicionamiento de asuntos relevantes de la Institución, mediante la propuesta de 
estrategias de difusión e información para conocimiento de la opinión pública; (Artículo 23, fracción III 
del Estatuto Orgánico) 

XII. Coparticipar con las distintas áreas de la Unidad de Comunicación Social en la publicación y 
contenidos de información y comunicación interna para la mejora y fortalecimiento de una cultura de 
identidad institucional; (Artículo 23, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

XIII. Coparticipar en la administración de los contratos externos de servicio que esta área tiene con 
proveedores que suministran servicios a la Unidad de Comunicación Social, para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos y responsabilidades; (Artículo 23, fracción XI del Estatuto Orgánico) 

XIV. Participar en la entrega del Informe Anual de Actividades de la Unidad de Comunicación Social a fin 
de rendir cuentas a la población; (Artículo 23, fracción XVII del Estatuto Orgánico) 

XV. Contribuir con las diversas áreas de la Unidad de Comunicación Social para cumplir con las 
funciones que encomiende la persona titular de dicha Unidad, y (Artículo 23, fracción XVII del 
Estatuto Orgánico) 

XVI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.2.1 Administración Especializada en Análisis Informativo 

Funciones: 

I. Coparticipar en los procesos de elaboración de Síntesis Informativa, Monitoreo de Radio, Televisión y 
Portales Informativos, para la oportuna difusión de la información recabada de temas del ámbito de 
procuración de justicia y de interés nacional entre los servidores públicos de la Institución; (Artículo 
23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 
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II. Intervenir en la realización de análisis informativos coyunturales, seguimientos temáticos, informes y 
resúmenes informativos especiales para facilitar la toma de decisiones en materia de estrategias de 
Comunicación Social; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

III. Participar en el proceso de adquisición de herramientas tecnológicas y sistemas informativos para la 
captura y organización de la información difundida en los medios de comunicación, a fin de generar 
los diferentes productos informativos que se elaboran en el área, con las mejores cualidades de 
eficiencia; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Organizar la información difundida por los medios de comunicación para su oportuno registro y 
consulta de las diferentes Unidades Administrativas de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IV 
del Estatuto Orgánico) 

V. Generar los seguimientos informativos de temas de interés institucional, difundidos en los medios de 
comunicación para facilitar la consulta de las diferentes Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General que así lo soliciten; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VI. Contribuir con el cumplimiento de las directrices que formule la persona titular de Unidad de 
Comunicación Social, en materia de acopio informativo para su respectivo orden, archivo y su 
difusión interna; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar la mejora continua y los procesos de organización y sistematización de la información de 
interés institucional recabada de los medios de comunicación para facilitar su consulta y contribuir a 
la toma de decisiones; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Mantener actualizado los archivos de la Unidad Administrativa para consulta por parte de las 
Unidades Administrativas de la Institución; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IX. Participar con las áreas que integran la Unidad de Comunicación Social para cumplir con las 
funciones a cargo de esta o las actividades que encomiende el titular; (Artículo 23, fracción IV del 
Estatuto Orgánico) 

X. Facilitar a las Unidades Administrativas, que integran la Unidad de Comunicación Social, la 
información relativa a solicitudes para temas de transparencia y acceso a la información con el 
propósito de dar respuesta a las mismas; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

XI. Supervisar los procedimientos administrativos específicos y de organización del área, tales como las 
cargas de trabajo, horarios, recepción de medios impresos, necesidades de suministros, para el 
funcionamiento, de acuerdo con las directrices determinadas por la Unidad de Comunicación Social, 
y (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

XII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.2.1.1 Administración Especial de Síntesis 

Funciones: 

I. Efectuar la selección y recopilación de la información relevante del sector a través del monitoreo de 
medios impresos, para su difusión interna y consulta de las diferentes Unidades Administrativas de la 
Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

II. Recabar la información relevante mediante el uso de herramientas tecnológicas conforme a las 
directrices establecidas, para la correcta integración de los productos informativos de consulta para 
las personas servidoras públicas de la Institución; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

III. Integrar la Síntesis Informativa de medios impresos, conforme a los principios de organización, 
redacción, estilo y presentación, a fin de cumplir con la entrega de información para consulta de las 
diferentes Unidades Administrativas; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar reportes con información difundida en medios de comunicación impresos para dar respuesta 
a las solicitudes de consulta de las Unidades Administrativas de la Fiscalía General; (Artículo 23, 
fracción IV del Estatuto Orgánico) 

V. Actualizar los sistemas de ordenamiento, simplificación, análisis y vinculación de la información 
recibida para integrar la Síntesis Informativa, a fin de proporcionar el servicio de consulta de las 
diferentes Unidades Administrativas; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 
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VI. Mantener actualizados los archivos generados de las actividades realizadas por el área, para facilitar 
una consulta adecuada cuando se solicite información; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto 
Orgánico) 

VII. Aplicar los procedimientos de organización del área, para su funcionamiento, de acuerdo con las 
directrices determinados por la persona titular de la Unidad de Comunicación Social, y (Artículo 23, 
fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.2.1.1.1 Administración Auxiliar de Selección y Redacción 

Funciones: 

I. Integrar los productos informativos para la Síntesis Informativa, conforme a las necesidades 
institucionales y las directrices establecidas, para asegurar su consulta por la Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

II. Realizar la selección de la información de medios impresos, conforme las directrices establecidas 
para la integración de los productos para la Síntesis Informativa para su consulta interna por parte de 
las Unidades Administrativas de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

III. Llevar a cabo la compilación de información y el control de los procesos internos para generar los 
productos informativos que integran la Síntesis Informativa para su consulta por parte de la Unidades 
Administrativas; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Participar en la revisión de los procesos de actualización y mejora de los sistemas y de organización 
para la elaboración de productos informativos para la integración de la Síntesis Informativa para un 
servicio de consulta; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

V. Realizar el seguimiento de información del sector de procuración y administración de justicia, así 
como, su organización temática, para dar respuesta a los requerimientos de productos informativos 
que sean solicitados por las Unidades Administrativas; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VI. Aplicar el control de los procedimientos administrativos del área de Síntesis Matutina, para que se 
cumplan los objetivos y directrices determinadas por la persona titular de la Unidad de Comunicación 
Social, y (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.2.1.2 Administración Especial de Monitoreo 

Funciones: 

I. Efectuar la recopilación y selección de la información relevante del sector de procuración y 
administración de justicia e información general, a través del monitoreo de noticias y programas 
informativos de Radio, Televisión y Portales de internet, para su difusión interna de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

II. Integrar resúmenes, alertas informativas y síntesis de información emitida por programas de Radio, 
Televisión y Portales de Internet, para su consulta por parte de las Unidades Administrativas; 
(Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

III. Recopilar información relevante mediante el uso de herramientas tecnológicas, de acuerdo con las 
directrices establecidas para una pertinente integración de los productos informativos para consulta 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Llevar a cabo la actualización de los sistemas de ordenamiento, simplificación, registro, análisis y 
vinculación de la información recopilada de programas informativos de Radio, Televisión y Portales 
de Internet, para proporcionar un servicio pertinente a las Unidades Administrativas de Institución; 
(Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

V. Mantener actualizados los archivos derivados de las actividades realizadas por el área para su 
consulta, cuando estos sean solicitados; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 
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VI. Inspeccionar que las plataformas tecnológicas de apoyo para el proceso de integración de la 
información para los productos emitidos funcionen adecuadamente para su consulta por parte de  
la Unidades Administrativas de la Fiscalía en General; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VII. Aplicar los procedimientos de organización y administración del área, para su funcionamiento, de 
acuerdo con las directrices determinados por la persona titular de la Unidad de Comunicación Social, 
y (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.2.1.2.1 Administración Auxiliar de Edición Informativa 

Funciones: 

I. Realizar la selección de la información difundida por programas de Radio, Televisión y Portales de 
Internet conforme las directrices establecidas para la integración de los productos del área para su 
consulta interna por parte de Unidades Administrativas; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto 
Orgánico) 

II. Integrar productos informativos derivados del Monitoreo de Radio, Televisión y Portales de Internet, 
de acuerdo las directrices establecidas, para asegurar su consulta por parte de las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

III. Llevar a cabo la compilación de información y el control de los procesos internos para el orden y 
funcionamiento en la elaboración de los productos del área de monitoreo de Radio, Televisión y 
Portales de Internet; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Participar en la revisión de los procesos de actualización de los sistemas y organización para la 
elaboración de los productos informativos de Radio, Televisión y Portales de Internet para prestar un 
servicio pertinente; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

V. Realizar los seguimientos de información y organización temática requeridos para cumplir con los 
con objetivos y solicitudes que se demanden de monitoreo de Radio, Televisión y Portales de 
Internet, a solicitud de las Unidades Administrativas de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IV 
del Estatuto Orgánico) 

VI. Participar en actividades de apoyo para la elaboración de productos informativos de carácter 
particular que sean encomendados, a fin de dar respuestas a requerimientos institucionales; (Artículo 
23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VII. Aplicar el control de los procedimientos administrativos del área de Monitore, para que se cumplan 
los objetivos y directrices determinadas por la Unidad de Comunicación Social y los que apliquen de 
manera institucional, y (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3 Administración Ejecutiva de Información 

Funciones: 

I. Supervisar el cumplimiento de criterios y políticas de comunicación establecidos por la Unidad de 
Comunicación Social, para la elaboración de boletines de prensa a fin de mantener informada a la 
sociedad; (Artículo 23, fracciones I, III, VII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

II. Emitir los boletines de prensa generados por la Institución para la difusión de información al interior y 
exterior de la Fiscalía General, de conformidad con la normatividad establecida para que, a través de 
los medios de comunicación, se informe a la sociedad; (Artículo 23, fracciones II, III, VII, IX y XII del 
Estatuto Orgánico) 

III. Establecer relaciones con los reporteros de la fuente, acreditados ante la Institución, directores de 
medios de comunicación y líderes de opinión de los medios de comunicación para el flujo de la 
información y ponderar la comunicación institucional; (Artículo 23, fracción III, V, VII, IX y XII del 
Estatuto Orgánico) 
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IV. Conducir la preparación y realización de conferencias de prensa de servidores públicos de la Fiscalía 
General, de conformidad con la normatividad aplicable, a fin de mantener informada a la sociedad; 
(Artículo 23, fracciones III, VI, VII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

V. Organizar la cobertura periodística, videográfica y fotográfica de los eventos, reuniones y giras 
nacionales e internacionales de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, para generar 
material de uso interno y externo para su difusión a los medios de comunicación; (Artículo 23, 
fracciones III, VII, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

VI. Administrar las herramientas tecnológicas de comunicación para tener sustento de los hechos y 
acciones de la Institución, con el fin de que sean difundidos en los medios informativos; (Artículo 23, 
fracciones III, VII, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

VII. Proponer las solicitudes de entrevistas que planteen los diferentes medios de comunicación con el 
Fiscal General y/o personas servidoras públicas de la Institución, a fin de recomendar la pertinencia 
de que estas se realicen para la información a la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, V, VII, IX y XII 
del Estatuto Orgánico) 

VIII. Coparticipar en el desarrollo de un sistema de información interinstitucional en la Fiscalía General 
que permita la mejora continua de la calidad en los procedimientos establecidos para visualizar su 
impacto en la sociedad; (Artículo 23, fracciones III, VI, VII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

IX. Establecer mecanismos ágiles, que permitan la comunicación e interacción, flujo de información con 
las distintas Unidades Administrativas de la Institución para la obtención de información sobre 
acciones y logros para difundirla externamente y mantener una imagen institucional positiva ante la 
opinión pública; (Artículo 23, fracciones III, VII, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

X. Emitir información a los reporteros de la fuente acreditados ante la Institución, de las acciones y 
resultados de la Fiscalía General a través de medios digitales y electrónicos con el fin de dar a 
conocer a la sociedad el quehacer institucional; (Artículo 23, fracciones III, IV, VII, IX y XII del 
Estatuto Orgánico) 

XI. Autorizar la información que envían las diferentes Unidades Administrativas para ser difundida a fin 
de mantener a la sociedad informada; (Artículo 23, fracciones III, V, VII, IX y XII del Estatuto 
Orgánico) 

XII. Plantear a la persona titular de la Unidad de Comunicación Social las solicitudes de información que 
llegan a esta Administración Ejecutiva, para su conocimiento y trámite correspondiente con el 
objetivo de ser atendidas; (Artículo 23, fracciones III, IV, VII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

XIII. Evaluar la información enviada por los Enlaces de la Unidad de Comunicación Social en las Fiscalías 
Federales, para su análisis y difusión a nivel local o nacional, sobre las acciones y resultados de la 
Institución; (Artículo 23, fracciones III, VII, IX, X y XII del Estatuto Orgánico) 

XIV. Emitir comunicados de prensa a nivel local sobre las acciones y resultados de las Fiscalías 
Federales, a fin de que la población esté informada; (Artículo 23, fracciones III, V, VII, IX y XII del 
Estatuto Orgánico) 

XV. Colaborar con las áreas de la Unidad de Comunicación Social, para aportar información que derive 
del cumplimiento de las funciones de esta Administración Ejecutiva para informar a la sociedad, y 
(Artículo 23, fracciones III, VII, IX, XII y XIII del Estatuto Orgánico) 

XVI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.1 Administración Especializada en Prensa Estatal 

Funciones: 

I. Contribuir con la captación de información vertida en medios de comunicación impresos y 
electrónicos, con el propósito de realizar el análisis de la información para visualizar su repercusión 
en la imagen institucional a fin de apoyar la toma de decisiones por parte de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracciones III, IV y VI del Estatuto Orgánico) 

II. Proponer el uso de información relacionada con los temas de procuración de justicia proporcionada 
por los Enlaces de la Unidad de Comunicación Social en las Fiscalías Federales, a fin de emitir un 
comunicado de cobertura nacional para su difusión a los medios y a la sociedad; (Artículo 23, 
fracciones III, IV y VI del Estatuto Orgánico) 
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III. Verificar que las solicitudes de información de los medios de comunicación recibidas tengan una 
respuesta por los Enlaces de la Unidad de Comunicación Social en las Fiscalías Federales, a fin de 
informar a la población sobre el que hacer institucional; (Artículo 23, fracciones III, IV y VI del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Captar la información que se genera a nivel estatal para la elaboración de resúmenes informativos, a 
efecto de dar a conocer las acciones realizadas por la Institución en materia de procuración de 
justicia en cada entidad federativa; (Artículo 23, fracciones III, IV y VI del Estatuto Orgánico) 

V. Aprobar los comunicados de prensa enviados por los Enlaces de la Unidad de Comunicación Social 
en las Fiscalías Federales, a fin de dar a conocer las acciones implementadas por estas; (Artículo 23, 
fracciones III, IV, V y VI del Estatuto Orgánico) 

VI. Organizar el directorio de medios de comunicación de cada entidad federativa, con la finalidad de 
tener una difusión de la información emitida por la Institución para definir las acciones de la Fiscalía 
General; (Artículo 23, fracciones II, III, IV y VI del Estatuto Orgánico) 

VII. Establecer mecanismos de comunicación con los representantes de los medios estatales que cubren 
la fuente de procuración de justicia de la Fiscalía General, para mantener las relaciones públicas de 
la Institución a fin de lograr la comunicación pertinente; (Artículo 23, fracciones III, IV y VI del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Coordinar las actividades de los Enlaces de la Unidad de Comunicación Social en las Fiscalías 
Federales, para que cumplan con las tareas encomendadas, principalmente las relacionadas con la 
elaboración de comunicados de prensa, así como los resúmenes informativos que se envían 
diariamente a esta Administración Especializada; (Artículo 23, fracciones III, IV, V y VI del Estatuto 
Orgánico) 

IX. Administrar los procesos para la comunicación interna con las Fiscalías Federales, para que cuenten 
con la información, tanto para su difusión como para su análisis y lograr una correcta difusión de las 
actividades institucionales, y (Artículo 23, fracciones III, IV y VI del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.1.1 Administración Auxiliar de Análisis y Difusión de Información Estatal 

Funciones: 

I. Participar en la redacción de comunicados de prensa estatales para informar a la sociedad las 
acciones instrumentadas por la Institución en materia de procuración e impartición de justicia; 
(Artículo 23, fracción III del Estatuto Orgánico) 

II. Realizar la publicación de los comunicados de prensa estatales en el portal de la Fiscalía General, 
para informar las acciones realizadas por la Institución en materia de procuración de justicia de los 
estados de la República a la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

III. Revisar las notas relevantes de los reportes informativos enviados por los Enlaces de la Unidad de 
Comunicación Social en las Fiscalías Federales, con el fin de generar una síntesis de información 
estatal, a fin de dar a conocer a las personas servidoras públicas de la Institución, las acciones 
relevantes en materia de procuración y administración de justicia para el desarrollo de sus funciones; 
(Artículo 23, fracción III del Estatuto Orgánico) 

IV. Atender los requerimientos de información sobre temas relevantes de las Entidades Federativas a fin 
de dar respuesta a los requerimientos formulados por las personas servidoras públicas de la 
Institución y de la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

V. Enviar para su difusión en las cuentas de las redes sociales de la Institución, la información relevante 
y de trascendencia generada por la Administración Especializada de Prensa Estatal, para su difusión 
a la sociedad; (Artículo 23, fracción VI del Estatuto Orgánico) 

VI. Informar sobre el avance de los temas requeridos a los Enlaces de la Unidad de Comunicación 
Social en las Fiscalías Federales, a fin de dar respuesta a las solicitudes de información para la toma 
de decisiones; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

VII. Mantener actualizado el directorio de medios de comunicación, líderes de opinión de las Entidades 
Federativas, con el propósito de contar con información pertinente para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, y (Artículo 23, fracción II del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

e.3.1.2 Administración Auxiliar de Información Estatal 

Funciones: 

I. Atender los requerimientos de información institucional, formulados por los Enlaces de la Unidad de 
Comunicación Social en las Fiscalías Federales, con el fin de informar a la sociedad de las acciones 
en materia de procuración de justicia realizadas por la Fiscalía General; (Artículo 23, fracción IX del 
Estatuto Orgánico) 

II. Recibir de los Enlaces de la Unidad de Comunicación Social en las Fiscalías Federales, información 
relativa a temas coyunturales y de importancia institucional, con el fin de ser difundidos a la sociedad 
a nivel nacional; (Artículo 23, fracción III del Estatuto Orgánico) 

III. Supervisar la elaboración de comunicados informativos estatales, con la finalidad de darlos a conocer 
a los medios de comunicación de las Entidades Federativas que cubren la fuente de la Fiscalía 
General, para informar a la sociedad; (Artículo 23, fracción III del Estatuto Orgánico) 

IV. Recopilar la información vertida en los medios de comunicación electrónicos e impresos de las 
Entidades federativas, para realizar un reporte informativo de los temas sobresalientes en materia de 
procuración de justicia, con el fin de informar a las personas servidoras públicas de la Institución 
sobre el acontecer nacional para la toma de decisiones; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto 
Orgánico) 

V. Atender con los enlaces estatales, las solicitudes de información formuladas por los medios de 
comunicación de las Entidades Federativas, con el fin de dar respuesta a las mismas para informar a 
la sociedad; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VI. Organizar con los Enlaces de la Unidad de Comunicación Social en las Fiscalías Federales, la 
realización de las entrevistas que soliciten los medios de comunicación de las Entidades Federativas, 
con las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, a fin de dar a conocer a la sociedad 
temas relevantes del quehacer institucional; (Artículo 23, fracción III del Estatuto Orgánico) 

VII. Recabar información a través de los Enlaces de la Unidad de Comunicación Social en las Fiscalías 
Federales, para dar respuesta a las solicitudes recibidas de los medios de comunicación con el 
propósito de informar a la población sobre procuración de justicia, y (Artículo 23, fracción IV del 
Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.2 Administración Especializada en Audiovisuales 

Funciones: 

I. Coordinar las acciones de levantamiento de fotografía y video de los eventos institucionales para su 
posterior uso interno y de difusión a los medios de comunicación para conocimiento de la sociedad; 
(Artículo 23, fracciones I, III, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

II. Programar las coberturas de los eventos que se realicen por la Institución, a solicitud de las 
diferentes Unidades Administrativas de la Fiscalía General, para dar atención a los requerimientos de 
fotografía, video y logística; (Artículo 23, fracciones I, III, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

III. Dirigir la capacitación en materia de imagen pública de comunicación para las personas servidoras 
públicas que otorgan información sobre temas de las Unidades Administrativas de su competencia 
para informar a la sociedad; (Artículo 23, fracciones I, III, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

IV. Organizar la información de los registros de fotografía y video de las personas servidoras públicas de 
la Institución para su difusión en los medios de comunicación y para conocimiento de la sociedad; 
(Artículo 23, fracciones I, III, VII, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

V. Administrar el archivo histórico de fotografía y video que se origina por parte de la Unidad de 
Comunicación Social, en los temas en los que participe la Institución respecto a la procuración  
de justicia, para su uso y acceso por parte de las Unidades Administrativas de la Fiscalía General y 
en su caso, de la población; (Artículo 23, fracciones I, III, VIII, IX, X y XII del Estatuto Orgánico) 

VI. Seleccionar archivos de fotografía y video para su edición, de acuerdo con el tema institucional 
requerido por las Unidades Administrativas solicitantes para su uso interno y externo; (Artículo 23, 
fracciones I, III, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 
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VII. Facilitar material audiovisual a solicitud de las Unidades Administrativas para uso de aquellos 
eventos donde participan las personas servidoras públicas de la Institución en temas de procuración 
de justicia para su uso interno; (Artículo 23, fracciones I, III, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Contribuir con la Unidad Administrativa competente con la aportación de insumos audiovisuales para 
su autorización y difusión en las redes sociales; (Artículo 23, fracciones I, II, III, VIII, IX y XII del 
Estatuto Orgánico) 

IX. Coparticipar en la logística de las reuniones nacionales de procuración de justicia y brindar la 
atención a las personas servidoras públicas que asisten a estas y a los medios de comunicación para 
cumplir con el objetivo de estas, y (Artículo 23, fracción fracciones I, III, VII, VIII, IX y XII del Estatuto 
Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.2.1 Administración Especial de Logística 

Funciones: 

I. Atender la logística de los eventos solicitados por las distintas Unidades Administrativas de la 
Fiscalía General para cumplir con los objetivos institucionales; (Artículo 23, fracciones IV, IX y XII del 
Estatuto Orgánico) 

II. Diseñar el acondicionamiento del lugar de acuerdo con las características del evento en atención a 
las solicitudes planteadas por las Unidades Administrativas de la Fiscalía General para responder  
a sus requerimientos; (Artículo 23, fracciones IV, XII y XIII del Estatuto Orgánico) 

III. Adaptar los espacios físicos donde se realicen los eventos para establecer el lugar destinado a los 
representantes de los medios de comunicación de la fuente para que puedan realizar sus labores de 
cobertura; (Artículo 23, fracciones IV, VIII y XII del Estatuto Orgánico) 

IV. Asignar los equipos materiales y técnicos según sea el caso, para el desarrollo de los eventos 
institucionales, solicitados por las Unidades Administrativas, para atender sus requerimientos; 
(Artículo 23, fracciones III, IV y XII del Estatuto Orgánico) 

V. Llevar el registro de los servicios de logística solicitados, su seguimiento y respuesta de cobertura de 
eventos requeridos por las Unidades Administrativas, para cumplir en tiempo y forma; (Artículo 23, 
fracciones I, IV y XII del Estatuto Orgánico) 

VI. Elaborar el registro de asistencia de los invitados externos y de las Unidades Administrativas, para 
ubicarlos en los espacios designados y ofrecerles la atención logística durante el desarrollo del 
evento, y (Artículo 23, fracciones II, IV y XII del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.2.1.1 Administración Auxiliar de Foto y Video 

Funciones: 

I. Capturar imágenes fotográficas y audiovisuales de los distintos eventos institucionales para su uso 
en la elaboración de productos informativos a fin de difundir las acciones de la Fiscalía General a la 
sociedad; (Artículo 23, fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

II. Recabar la imagen fotográfica, de audio y video institucional para uso interno con el propósito de 
contribuir a la elaboración de productos informativos que permitan difundir el quehacer institucional a 
la sociedad; (Artículo 23, fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Realizar la edición del material fotográfico y audiovisual capturado para un producto informativo 
óptimo que contribuya a una adecuada difusión de las acciones de la Institución para informar a la 
sociedad; (Artículo 23, fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar un archivo fotográfico por fechas y por temas coyunturales de información de procuración 
de justicia de la Institución, para consulta de la Administración Ejecutiva de Información; (Artículo 23, 
fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 
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V. Mantener actualizada la base de datos fotográfica de servidores públicos de la Fiscalía General, que 
en su caso se determinen para su consulta en la página oficial de la Institución, y (Artículo 23, 
fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.2.1.2 Administración Auxiliar de Eventos y Conferencias de Prensa 

Funciones: 

I. Atender las instrucciones del Administrador Especializado de Audiovisuales en relación con la 
información de la Unidad Administrativa solicitante para la realización de un evento de la persona 
titular de la Fiscalía General o personas servidoras públicas para cuidar y resaltar la imagen 
institucional; (Artículo 23, fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

II. Recabar la información inherente al evento que se llevará a cabo ya sea interno o conferencia de 
prensa donde habrá medios de comunicación, con la finalidad de convocar a una reunión de trabajo y 
ordenar la logística que se va a emplear e implementar para la realización de estos; (Artículo 23, 
fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

III. Adecuar con anticipación el espacio donde se realizará el evento, considerando el montaje de 
equipo, la escenografía, el número de participantes, el tema informativo del evento y la cobertura que 
requerirá para su difusión a la sociedad; (Artículo 23, fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

IV. Agrupar los insumos de logística que se usan en los eventos de la Institución tanto en locación como 
dentro de las instalaciones de la Fiscalía General para su revisión, y funcionamiento para un 
adecuado desarrollo de estos; (Artículo 23, fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

V. Actualizar al personal de logística en torno al uso, operación, y mantenimiento de los equipos de 
audio e iluminación en circunstancias prioritarias durante un evento para contribuir a cumplir en forma 
eficiente con los objetivos institucionales, y (Artículo 23, fracciones IV y VIII del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.3 Administración Especializada en Información Nacional 

Funciones: 

I. Generar comunicados de prensa para su difusión en los medios de comunicación para informar a la 
sociedad las acciones y resultados de la Fiscalía General; (Artículo 23, fracciones II y IV del Estatuto 
Orgánico) 

II. Manejar la información difundida a los medios de comunicación sobre los resultados de la Fiscalía 
General en materia de procuración de justicia para conocimiento de la sociedad; (Artículo 23, 
fracciones II y IV del Estatuto Orgánico) 

III. Establecer comunicación permanente con los representantes de los medios de comunicación, con el 
propósito de facilitar la información de la Fiscalía General para su difusión; (Artículo 23, fracción IV 
del Estatuto Orgánico) 

IV. Establecer comunicación con las diferentes áreas de la Fiscalía General con la finalidad de dar 
respuesta a algún requerimiento de información institucional para atender las solicitudes de los 
medios de comunicación; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

V. Dar seguimiento a los temas que se relacionen con el quehacer de la Fiscalía General, para realizar 
un análisis de contexto, a fin de proponer estrategias de comunicación; (Artículo 23, fracción IV del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Participar en la relación institucional con órganos públicos, sociales o privados para dar a conocer 
información de trabajos conjuntos realizados con estos, para su difusión; (Artículo 23, fracción IV del 
Estatuto Orgánico) 

VII. Coparticipar en la atención a los medios de comunicación que acuden a la sala de prensa, que 
establecen contacto vía telefónica o través de medios digitales, para dar respuesta a las solicitudes 
de información sobre quehacer institucional; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 
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VIII. Generar directorios de medios de comunicación, para difundir la información del quehacer 
institucional de la Fiscalía General a nivel nacional, y (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.3.1 Administración Especial de Difusión de Información 

Funciones: 

I. Elaborar reportes informativos de los temas tratados en las conferencias de prensa en las que 
participan los servidores públicos de la Institución, para dar a conocer a la sociedad la actividad 
institucional a través de los medios de comunicación; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

II. Llevar a cabo la redacción de información del quehacer institucional, para su difusión en prensa, 
medios electrónicos y digitales, con la finalidad de dar a conocer a la sociedad, las acciones en 
procuración de justicia; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

III. Atender las solicitudes de entrevistas de prensa, acordadas con las personas servidoras públicas de 
las Unidades Administrativas de la Fiscalía General, para su difusión a través de los medios de 
comunicación a la sociedad; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

IV. Recabar la información que soliciten las áreas que integran a la Unidad de Comunicación Social, 
para dar cumplimiento, a los requerimientos de información de la sociedad; (Artículo 23, fracción IV 
del Estatuto Orgánico) 

V. Recopilar la información audiovisual obtenida en los eventos en los que participen las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General y de acciones operativas institucionales, para su difusión a 
la sociedad; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VI. Mantener organizado el registro de información de los proyectos de boletín que las Unidades 
Administrativas remitan para su difusión en los medios de comunicación para dar a conocer a la 
sociedad el quehacer institucional; (Artículo 23, fracción IV del Estatuto Orgánico) 

VII. Asignar los comunicados de prensa nacionales a publicarse en el portal de Internet y cuentas de 
redes sociales de la Fiscalía General, sobre las acciones realizadas por la Institución en materia  
de procuración de justicia a nivel nacional para informar a la sociedad, y (Artículo 23, fracción IV del 
Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.3.3.1.1 Administración Auxiliar de Información 

Funciones: 

I. Auxiliar en la redacción de comunicados de prensa, para su difusión en los medios de comunicación, 
con el propósito de dar a conocer a la sociedad las acciones de la Institución; (Artículo 23, fracción II 
del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar reportes informativos, de las acciones realizadas por la Institución, para su difusión a través 
de los medios de comunicación para conocimiento de la sociedad; (Artículo 23, fracción III del 
Estatuto Orgánico) 

III. Recibir información sobre temas coyunturales de interés para la Institución, referentes a la 
procuración y administración de justicia, que remitan las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General, con el fin de emitir comunicados de prensa para informar a la sociedad; (Artículo 23, 
fracción III del Estatuto Orgánico) 

IV. Realizar la cobertura informativa de eventos institucionales que se lleven a cabo para dar a conocer a 
la sociedad las sustantivas en materia de procuración de justicia; (Artículo 23, fracción V del Estatuto 
Orgánico) 

V. Atender los requerimientos de información que formulen los reporteros de la fuente, sobre temas de 
procuración y administración de justicia, para informar a la sociedad; (Artículo 23, fracción II del 
Estatuto Orgánico) 
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VI. Difundir la información generada a los reporteros de la fuente acreditados ante la Institución para dar 
a conocer las acciones de la Fiscalía General a través de los medios digitales y electrónicos de 
comunicación para su difusión a la sociedad; (Artículo 23, fracción II del Estatuto Orgánico) 

VII. Realizar la publicación de los comunicados de prensa en el portal de la Fiscalía General, a efecto de 
informar las acciones realizadas por la Institución en materia de procuración de justicia a nivel 
nacional, y (Artículo 23, fracción III del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.4 Administración Ejecutiva de Comunicación Interna 

Funciones: 

I. Coordinar la integración de la Estrategia y el Programa Anual de Comunicación Social, el Programa 
Editorial, así como el Programa Anual de Trabajo con la participación de las áreas que integran la 
Unidad de Comunicación Social, para someterlo a la consideración de la persona titular de esta, con 
el propósito de cumplir los objetivos institucionales de conformidad con la normatividad aplicable; 
(Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Asesorar a la persona titular de la Unidad de Comunicación Social, en asuntos del marco jurídico 
administrativo aplicable en el ejercicio de sus facultades para su debido cumplimiento, así como a 
las áreas que integran esta, con el propósito de realizar una comunicación social que permita 
mantener una imagen positiva ante la sociedad; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar las estrategias de difusión de la información vertidas por las distintas áreas de la 
Institución, sobre las funciones que desempeña cada una en materia de su competencia, para 
informar a la población del cumplimiento de los programas y acciones institucionales; (Artículo 23, 
fracción V del Estatuto Orgánico) 

IV. Coparticipar en la investigación de áreas de oportunidad en los medios informativos que puedan 
servir a la Institución para llevar a cabo la difusión de la información de acciones y resultados 
alcanzados por esta, para comunicarlo a la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

V. Participar en el análisis situacional de los entornos que permitan fortalecer la imagen positiva de la 
Institución en materia de procuración de justicia ante la sociedad; (Artículo 23, fracción III del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Ordenar la publicación de edictos, convocatorias, licitaciones públicas y demás comunicados 
oficiales de la Institución, de conformidad con la normatividad vigente aplicable, con el fin de 
informar sobre acciones de esta a la población; (Artículo 23, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

VII. Coparticipar con la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental en el 
cumplimiento, del desempeño de sus facultades, desde una perspectiva mediática, en materia de 
transparencia y acceso a la información, para la comunicación a la sociedad; (Artículo 23, fracción 
XII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Plantear observaciones a las solicitudes de apoyo de las Unidades Administrativas de la Institución 
en materia de transparencia y acceso a la información pública, para determinar posibles riesgos 
mediáticos respecto a la información institucional dirigida a la población; (Artículo 23, fracción XII del 
Estatuto Orgánico) 

IX. Fomentar el desarrollo de la cultura de la transparencia, a través de la capacitación continua para 
los servidores públicos de la Unidad de Comunicación Social, para brindar un mejor servicio a las 
personas que ejercen su derecho de acceso a la información; (Artículo 23, fracción XII del Estatuto 
Orgánico) 

X. Coparticipar con el proyecto de respuesta a las solicitudes de transparencia competencia de la 
Unidad de Comunicación Social, para cumplir con las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; (Artículo 7, fracción XII del 
Estatuto Orgánico) 

XI. Servir como enlace con las diferentes Unidades Administrativas que conforman la Institución, así 
como con instancias externas, cuando así lo determine la persona titular de la Unidad de 
Comunicación Social, con el fin de mejorar la comunicación de las acciones y resultados alcanzados 
para informar a la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 
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XII. Participar en los comités, grupos de trabajo y órganos colegiados de la Fiscalía General, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, cuando así lo determine la persona titular de 
Unidad de Comunicación Social, para el cumplimiento de los objetivos institucionales; (Artículo 7, 
fracción XXI del Estatuto Orgánico) 

XIII. Coparticipar en forma permanente con las áreas que integran la Unidad de Comunicación Social, 
para contribuir al cumplimiento de sus funciones y desarrollo de sus actividades, en el objetivo de 
cumplir con los programas y acciones derivadas de la Estrategia Anual de Comunicación Social; 
(Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

XIV. Dar seguimiento del cumplimiento de los objetivos, metas y resultados establecidos en la Estrategia 
Anual de Comunicación Social, en los programas y en actividades sustantivas y administrativas que 
deriven de esta, a cargo de las áreas de la Unidad de Comunicación Social para el logro de estos; 
(Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

XV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Anual de Comunicación Social, los 
programas y actividades que deriven de la misma, a cargo de las áreas que integran la Unidad de 
Comunicación Social, en coordinación con estas, para cumplir con la normatividad aplicable; 
(Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

XVI. Coordinar con las áreas que conforman la Unidad de Comunicación Social, la integración del 
Informe Anual de Actividades de ésta, a fin de rendir cuentas a población; (Artículo 23, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

XVII. Coordinar la administración oportuna y correcta del registro, control, seguimiento de la información 
referente al inicio, tramite y conclusión de las actuaciones de los servidores públicos de la Unidad de 
Comunicación Social, a cargo de los sistemas de control institucionales instrumentados para tal fin, 
y (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

XVIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.4.1 Administración Especializada en Planeación y Evaluación 

Funciones: 

I. Conducir la integración de la información que aporten las áreas que integran la Unidad de 
Comunicación Social, para elaborar la propuesta de Estrategia Anual de Comunicación Social, con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales; (Artículo 23, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

II. Coparticipar con las Administraciones Ejecutivas de la Unidad de Comunicación Social, en la 
formulación del Programa Anual de Comunicación Social, para dar conocer los objetivos y acciones 
institucionales a la sociedad; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Participar en la planeación del Programa Editorial, con el objetivo de realizar y promover la 
publicación y difusión de libros, reportes de investigación, folletos, catálogos y cualquier otro producto 
editorial, vinculados al quehacer institucional para conocimiento de la sociedad; (Artículo 23, fracción 
I del Estatuto Orgánico) 

IV. Emitir análisis y opiniones en materia jurídica administrativa, sobre temas competencia de la Unidad 
de Comunicación Social, para contribuir al ejercicio de las facultades encomendadas a ésta; (Artículo 
23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Participar con las diferentes Unidades Administrativas, cuando así lo determine la persona titular de 
la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna, con el propósito de fortalecer la comunicación 
de las acciones realizadas por estas, para informar a la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Contribuir con las áreas de la Unidad de Comunicación Social, para el desempeño de sus funciones 
y la realización de sus actividades, con el fin de llevar a cabo los programas y acciones derivados de 
la Estrategia Anual de Comunicación Social; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Aplicar los mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
en la Estrategia Anual de Comunicación Social y en los programas y las actividades sustantivas y 
administrativas que resulten de ésta; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 
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VIII. Verificar que los programas y actividades planteados en la Estrategia Anual de Comunicación, se 
lleven cabo por las áreas que integran la Unidad de Comunicación Social, para evaluar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en esta; (Artículo.23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IX. Organizar el acopio de información con las áreas de la Unidad de Comunicación Social, para 
formulación del Informe Anual de Actividades de esta, para informar a la sociedad, y (Artículo 23, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.4.1.1 Administración Especial de Planeación e Integración 

Funciones: 

I. Recopilar la información que generen las áreas que integran la Unidad de Comunicación Social, para 
el desarrollo de la propuesta de Estrategia Anual de Comunicación Social, para coadyuvar al logro de 
los objetivos institucionales; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Documentar con las Administraciones Ejecutivas de la Unidad de Comunicación Social, la 
información pertinente, para la elaboración del Programa Anual de Comunicación Social, para dar  
a conocer a la sociedad, las acciones de la Institución; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Aportar información para la elaboración del Programa Editorial, con el propósito de promover la 
publicación y difusión de temas vinculados al quehacer institucional a la sociedad; (Artículo 23, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Auxiliar en el análisis y formulación de opiniones en materia jurídica administrativa, competencia de 
la Unidad de Comunicación Social, para contribuir al cumplimiento de las facultades encomendadas 
a esta; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Mantener comunicación con las diferentes Unidades Administrativas de la Institución, cuando así se 
determine, con el fin de mejorar la comunicación de las acciones realizadas por estas, para informar 
a la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

VI. Auxiliar a las áreas de la Unidad de Comunicación Social, para el desarrollo de sus actividades, 
cuando así se determine, con el objetivo de llevar a cabo los programas y acciones emanadas de la 
Estrategia Anual de Comunicación Social; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Seguimiento para el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos en la Estrategia Anual de 
Comunicación Social, así como en los programas y de las actividades sustantivas y administrativas 
que deriven de esta, a cargo de las áreas que integran la Unidad de Comunicación Social, para logro 
de estos; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VIII. Determinar que los programas y las actividades establecidos en la Estrategia Anual de Comunicación 
Social, se realicen por las áreas que integran la Unidad de Comunicación Social, con el propósito de 
evaluar el cumplimiento de los objetivos establecidos en esta; (Artículo 23, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

IX. Recabar la información generada por las áreas que integran la Unidad de Comunicación Social, para 
la elaboración del Informe Anual de Actividades de esta, para comunicar él quehacer institucional, y 
(Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.4.2 Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, Transparencia y 
Acceso a la Información 

Funciones: 

I. Organizar la implementación de las estrategias de difusión de la información generada por las 
Unidades Administrativas de la Institución para informar a la sociedad, sobre las acciones y 
resultados del quehacer institucional en materia de transparencia y acceso a la información; (Artículo 
23, fracción V del Estatuto Orgánico) 
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II. Establecer comunicación, cuando así lo determine la persona titular de la Administración Ejecutiva de 
Comunicación Interna con las Unidades Administrativas de la Fiscalía General, para el seguimiento 
de las estrategias de difusión de la información en temas de transparencia y acceso a la información 
resultado del cumplimiento de sus funciones; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

III. Analizar la información que se genere en el ámbito de la procuración de justicia, con el propósito de 
formular planteamientos que apoyen al análisis situacional para contribuir a mantener la imagen 
positiva de la Institución; (Artículo 23, fracción III del Estatuto Orgánico) 

IV. Plantear a la persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna, las opiniones 
relativas a las respuestas, a solicitudes de información pública institucional, realizadas por conducto 
de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental, desde una perspectiva 
mediática para la comunicación con la sociedad; (Artículo 23, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

V. Facilitar a las Unidades Administrativas de la Institución, cuando así lo requieran, el apoyo en la 
formulación de respuestas de requerimientos de información pública institucional, con posible 
impacto en medios de comunicación; (Artículo 23, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

VI. Apoyar con información difundida en forma oficial, relacionadas con los temas materia de solicitudes 
de información pública institucional, formuladas a través de la Unidad Especializada en 
Transparencia y Apertura Gubernamental, para la respuesta a los requerimientos de información; 
(Artículo 23, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

VII. Facilitar el desarrollo de la cultura de la transparencia, a través de la capacitación y actualización de 
los servidores públicos de la Unidad de Comunicación Social, en temas de transparencia y apertura 
gubernamental, para el cumplimiento de los objetivos institucionales; (Artículo 23, fracción XII del 
Estatuto Orgánico) 

VIII. Analizar los requerimientos de información en materia de transparencia, dirigidos a la Unidad de 
Comunicación Social, para informar a la persona titular de la Administración Ejecutiva de 
Comunicación Interna, y así contribuir al cumplimiento de las obligaciones institucionales en materia 
de transparencia; (Artículo 7, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

IX. Participar previa convocatoria en las sesiones del Comité de Transparencia de la Institución, cuando 
así lo determine la persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna, para 
atender los asuntos planteados en este, y (Artículo 7, fracción XXI del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.4.2.1 Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información 

Funciones: 

I. Integrar los datos para la instrumentación de las estrategias de difusión de información en materia de 
transparencia y acceso a la información, producida por las Unidades Administrativas para difundir las 
acciones y resultados de la Institución; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

II. Recabar la información que se origine en materia de procuración de justicia, como base para la 
formulación de planteamientos que apoyen el análisis institucional; (Artículo 23, fracción III del 
Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar opiniones para las propuestas de respuesta a las solicitudes de información pública 
institucional, realizados por conducto de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental; (Artículo 23, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

IV. Auxiliar en la formulación de respuestas de requerimientos de información pública institucional, que 
sean presentadas a las Unidades Administrativas, cuando así lo soliciten, para su desahogo; 
(Artículo 23, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

V. Recabar la información difundida en forma oficial por la Unidad de Comunicación Social, en relación 
con las solicitudes de información pública institucional, presentadas a la Unidad Especializada en 
Transparencia y Apertura Gubernamental, para su respuesta; (Artículo 23, fracción XII del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Llevar el registro de las propuestas de respuesta a las solicitudes de información pública institucional, 
que turna la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental a la Unidad de 
Comunicación Social para opinión; (Artículo 7, fracción XII del Estatuto Orgánico) 
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VII. Realizar la difusión de cursos que lleva a cabo la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental, entre los servidores públicos de la Unidad de Comunicación Social, para fortalecer la 
cultura de la transparencia, y (Artículo 23, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.4.3 Administración Especializada de Análisis de Información de Medios 

Funciones: 

I. Analizar la información publicada en los medios de comunicación, para elaborar reportes que 
contribuyan a una mejor pertinencia de las estrategias de difusión de los logros y resultados de la 
Institución a la sociedad; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

II. Coparticipar en el estudio del comportamiento de los medios sobre la labor que desarrolla la 
Institución con el propósito de investigar áreas de oportunidad para contribuir a mejorar la difusión de 
las acciones y resultados de la Institución a la población; (Artículo 23, fracción V del Estatuto 
Orgánico) 

III. Proponer alternativas en materia de comunicación social que coadyuven a la instrumentación de 
estrategias para mantener la imagen positiva de la Fiscalía General ante la sociedad; (Artículo 23, 
fracción III del Estatuto Orgánico) 

IV. Asesorar a los servidores públicos de la Unidad de Comunicación Social, que tienen contacto con los 
medios de comunicación y ciudadanía sobre las actitudes y comportamientos a observar para 
fortalecer la relación de la Institución con estos; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Coparticipar en el análisis del contenido de la información de los medios de prensa para conocer las 
características de los grupos sociales a los que se orientan las acciones de la Institución para 
contribuir a mejorar las estrategias de difusión; (Artículo 23, fracción V del Estatuto Orgánico) 

VI. Plantear propuestas para contribuir a generar estrategias de campañas de comunicación social para 
dar a conocer a la sociedad el quehacer institucional; (Artículo 23, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Participar en el análisis situacional del entorno del quehacer institucional para proponer alternativas 
que contribuyan a mejorar el desarrollo de estrategias de comunicación social para mantener la 
imagen positiva de la Institución, y (Artículo 23, fracción III del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.4.4 Administración Especial de Control de Gestión. 

Funciones: 

I. Recibir oficios y documentos dirigidos a la Unidad de Comunicación Social de la Fiscalía General, en 
forma física y digital, a través de la Oficialía de Partes y correo institucional, para su atención y 
trámite por parte de las distintas áreas que integran a esta; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto 
Orgánico) 

II. Organizar la base de datos digital y física de la gestión de los oficios y documentación recibidos en la 
Unidad de Comunicación Social, así como de los acuses de respuesta a los mismos, mediante su 
registro, para llevar a cabo para su control, seguimiento y trámite oportuno; (Artículo 7, fracción XIX 
del Estatuto Orgánico) 

III. Sistematizar los oficios recibidos, mediante el Sistema de Administración de Correspondencia, para 
su eficaz despacho por las distintas áreas que conforman la Unidad de Comunicación Social, a fin de 
formular un reporte periódico que contribuya a su gestión; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Controlar el seguimiento de los documentos que requieran la firma de la persona titular de la Unidad 
de Comunicación Social, a fin de que se realice el trámite correspondiente, para una pertinente 
respuesta; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

V. Establecer las actividades en la agenda de la persona titular de la Unidad de Comunicación Social, 
propias del encargo, para que se cumplan en tiempo y forma; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto 
Orgánico) 
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VI. Consolidar la elaboración de un directorio de medios de comunicación, instancias gubernamentales y 
organizaciones sociales, con el propósito de contar con la información, para uso requerido; (Artículo 
7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

VII. Emplazar a reuniones con los servidores públicos de la Unidad de Comunicación Social, mediante 
vía telefónica y correo digital, para la atención y desahogo de los asuntos de competencia de esta; 
(Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

VIII. Mantener actualizados los archivos digitales y físicos de la Unidad de Comunicación Social, en 
carpetas organizadas cronológicamente, por títulos y relevancia, para dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable, y (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.4.4.1 Administración Auxiliar de Concentración y Seguimiento. 

Funciones: 

I. Manejar los oficios y documentos que se reciben en la Unidad de Comunicación Social, para su 
distribución y gestión por parte de las áreas que integran a esta; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto 
Orgánico) 

II. Mantener la base de datos digital y física del trámite de los oficios y documentación recibidos en la 
Unidad de Comunicación Social, así como de la respuesta a los mismos, mediante su registro, 
control y seguimiento; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

III. Agrupar la documentación recibida a través del sistema de administración de correspondencia para 
su distribución a las distintas áreas que integran la Unidad de Comunicación social, para formular el 
reporte periódico de gestión; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

IV. Documentar el seguimiento de los oficios que debe firmar la persona titular de la Unidad de 
Comunicación Social, para su adecuado registro y control; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto 
Orgánico) 

V. Registrar las actividades de la persona titular de la Unidad de Comunicación Social, en el ejercicio de 
su encargo, para que se realicen de acuerdo, a lo previsto; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Integrar el directorio de medios de comunicación social, instancias gubernamentales y 
organizaciones sociales, con el fin de contar con la información para su uso institucional; (Artículo 7, 
fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

VII. Realizar las comunicaciones telefónicas y por correo digital, en tiempo y formar, para convocar a 
reuniones a los servidores públicos de la Unidad de Comunicación Social, cuando así lo determine el 
titular; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

VIII. Llevar a cabo la actualización de los archivos físicos y digitales de la Unidad de Comunicación Social, 
de acuerdo con los mecanismos de registro y control establecidos, para uso institucional, y (Artículo 
7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.5 Administración Especializada en Enlace de Gestión. 

Funciones: 

I. Coordinar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Unidad de Comunicación 
para el cumplimiento de sus actividades de acuerdo con la normatividad aplicable; (Artículo 7, 
fracciones XI, XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

II. Coordinar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto Anual de la Unidad de Comunicación 
Social, en términos de las disposiciones jurídico-administrativas en la materia para su presentación 
ante la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería; (Artículo 7, fracciones XI, XVI, XIX y XX 
del Estatuto Orgánico) 
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III. Conducir la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la 
Unidad de Comunicación Social, de acuerdo con el presupuesto aprobado y a las necesidades de 
las áreas que la integran para el desarrollo de sus actividades; (Artículo 7, fracciones II, XI, XVI, XIX 
y XX del Estatuto Orgánico) 

IV. Supervisar que el presupuesto asignado a la Unidad de Comunicación Social se ejecute en tiempo y 
forma, de acuerdo con la normatividad aplicable para un adecuado ejercicio, conforme a los 
calendarios autorizados a fin de que las actividades a desarrollar cuenten con suficiencia; (Artículo 
7, fracciones XI, XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

V. Aplicar las adecuaciones presupuestales qué en su caso, se requieran y proponer a la persona 
titular de la Unidad de Comunicación Social, la reorientación de los recursos presupuestales 
asignados, a fin de satisfacer las necesidades que se presentan en el desarrollo de las actividades 
de las áreas de la Unidad Administrativa; (Artículo 7, fracciones XI, XVI, XIX y XX del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Manejar el Fondo revolvente asignado a la Unidad de Comunicación Social, conforme a las 
disposiciones presupuestales para dar respuestas a las necesidades inmediatas de las áreas que la 
integran; (Artículo 7, fracciones X, XI, XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar la realización de las gestiones para las contrataciones de adquisiciones de bienes y 
servicios, que deriven del Programa Anual de Adquisiciones de la Unidad de Comunicación Social, 
para el cumplimiento de sus actividades; (Artículo 7, fracciones IX, XI, XVI, XIX y XX del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Emitir el Informe Trimestral de la Conclusión y Resultados Generales de las Contrataciones, a la 
Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, para el cumplimiento de 
la normatividad aplicable en la materia; (Artículo 7, fracciones IX, XI, XVI, XIX y XX del Estatuto 
Orgánico) 

IX. Coordinar el sistema de control de inventarios de la Unidad de Comunicación Social, de acuerdo con 
las disposiciones jurídico administrativas aplicables, para asegurar su integridad, y su 
mantenimiento preventivo y/correctivo; (Artículo 7, fracciones VIII, XI, XVI, XIX y XX del Estatuto 
Orgánico) 

X. Programar los servicios de soporte técnico que sean requeridos por las áreas de la Unidad de 
Comunicación Social, que permitan mantener el funcionamiento de los equipos de cómputo 
asignados a esta; (Artículo 7, fracciones IX, XI, XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

XI. Proponer la baja de equipo de cómputo y gestionar la actualización de estos, de conformidad con la 
normatividad en materia de baja bienes, a fin de lograr el uso eficiente, para el desarrollo de las 
actividades de la Unidad de Comunicación Social; (Artículo 7, fracciones X, XI, XVI, XIX y XX del 
Estatuto Orgánico). 

XII. Administrar el parque vehicular asignado a la Unidad de Comunicación Social, en los términos de la 
normatividad aplicable en la materia para su operación en la realización de las actividades a cargo 
de ésta; (Artículo 7, fracciones X, XI, XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

XIII. Aplicar los procesos de reclutamiento, selección y contratación del personal de conformidad con las 
normas y políticas vigentes, con la finalidad de que la Unidad de Comunicación Social cuente con el 
personal necesario para el desarrollo de sus actividades; (Artículo 7, fracciones XI, XVI, XIX y XX 
del Estatuto Orgánico) 

XIV. Conducir las gestiones ante la Unidad de Recursos Humanos, relativas a las incidencias de 
personal, adscrito a la Unidad de Comunicación Social, para el funcionamiento de ésta; (Artículo 7, 
fracciones XI, XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

XV. Coordinar la integración del Informe de los Indicadores de Desempeño y sus Metas de las áreas de 
la Unidad de Comunicación Social, para su entrega a la Unidad Especializada de Presupuesto y 
Tesorería, a fin de medir el cumplimiento de los objetivos institucionales; (Artículo 7, fracciones I, XI, 
XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

XVI. Establecer las acciones para asegurar el cumplimiento de la normatividad aplicable, en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, referente a los 
gastos de comunicación social y publicidad oficial; (Artículo 7, fracciones XI, XII, XVI, XIX y XX del 
Estatuto Orgánico) 
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XVII. Conducir las acciones encaminadas a la elaboración y ejecución del Programa Interno de Protección 
Civil para salvaguardar la seguridad del personal, documentación, bienes e inmueble que aloja a la 
Unidad de Comunicación Social; (Artículo 7, fracciones X, XI, XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

XVIII. Coordinar el Programa de Trabajo para la actualización del Manual de Organización y el de 
Procedimientos, para asegurar su funcionamiento y prestación de servicio; (Artículo 7, fracciones XI, 
XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

XIX. Manejar la publicación de edictos, convocatorias, licitaciones públicas y demás comunicados 
oficiales de la Institución, de conformidad con la normatividad vigente aplicable, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria para informar sobre acciones en materias de procuración de justicia a 
la población; (Artículo 23, fracciones VII, XI, XVI, XIX y XX del Estatuto Orgánico) 

XX. Aplicar las medidas administrativas pertinentes de conformidad con las disposiciones jurídico 
administrativas aplicables para el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados a la Unidad de Comunicación Social, y (Artículo 7, fracciones XI, XVI, XIX y XX del 
Estatuto Orgánico) 

XXI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.5.1 Administración Especial de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Funciones: 

I. Elaborar el anteproyecto del Programa Anual de Adquisiciones la Unidad de Comunicación Social 
para su presentación al Enlace de Gestión de esta, para su aprobación y entrega a la Unidad 
Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, a fin de que esta Unidad 
Administrativa cuente con los bienes y servicios para desarrollar actividades; (Artículo 7, fracción II 
del Estatuto Orgánico) 

II. Asignar y distribuir los bienes consumibles e instrumentales, así como los servicios generales e 
inmuebles para el desarrollo de las funciones de la Unidad de Comunicación Social, conforme a la 
normatividad aplicable; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

III. Ejecutar en forma semestral el levamiento del inventario físico de los bienes, que se encuentran en 
resguardo y custodia de la Unidad de Comunicación social para su salvaguarda y uso; (Artículo 7, 
fracción XXII del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar las solicitudes del mantenimiento preventivo, correctivo y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles asignados a la Unidad de Comunicación Social para su funcionamiento, que 
permitan cumplir con las actividades encomendadas a ésta; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto 
Orgánico) 

V. Determinar las posibles mejoras en los procesos administrativos para el registro y control de los 
recursos materiales y servicios generales, para su gestión ante el área responsable de almacenes e 
inventarios, a fin de tener un uso de estos; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

VI. Integrar la propuesta del Programa Interno de Protección Civil de la Unidad de Comunicación Social, 
para promover la cultura en la materia, mediante la capacitación de los servidores públicos de esta, 
para salvaguardar su seguridad; (Artículo 7, fracción II del Estatuto Orgánico) 

VII. Inspeccionar las actividades de los servicios de vigilancia, seguridad, limpieza, mensajería, con la 
finalidad de mantener en óptimas condiciones el funcionamiento y seguridad en las instalaciones que 
alojan la Unidad de Comunicación Social; (Artículo 7, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Realizar las acciones para la entrega en guarda y custodia de la documentación de la Unidad de 
Comunicación Social, a efecto de que las áreas entreguen en tiempo y forma documentación del 
archivo de trámite, para cumplir con la normatividad aplicable en la materia, y (Artículo 7, fracción IX 
del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

e.5.1.1 Administración Auxiliar de Recursos Materiales 

Funciones: 

I. Proveer los servicios de soporte técnico para mantener el correcto funcionamiento de la 
infraestructura de cómputo; (Artículo 7, fracción XV del Estatuto Orgánico) 

II. Realizar las acciones necesarias para el control de licencias para el uso de programas adquiridos por 
esta Unidad de Comunicación Social; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

III. Administrar los sistemas de seguridad de la información a cargo de la Unidad de Comunicación 
Social en medios digitales, en términos de las disposiciones aplicables para la salvaguarda de ésta; 
(Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

IV. Suministrar los servicios de aplicaciones de tecnología de información, a las áreas que integran la 
Unidad de Comunicación Social, de acuerdo con los programas establecidos, para el desarrollo de 
sus actividades; (Artículo 7, fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

V. Comunicar el estado físico u obsolescencia de los equipos de cómputo y bienes informáticos 
asignados a la Unidad de Comunicación Social, con la finalidad de actualizarlos para el desarrollo de 
las actividades a cargo de ésta; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

VI. Registrar el consumo de combustible del parque vehicular asignado a la Unidad de Comunicación 
Social, para informar sobre el uso de este, en la realización de las actividades encomendadas; 
(Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

VII. Capacitar al personal administrativo para llevar a cabo el proceso de registro, atención y desahogo 
en el Sistema de Administración de Correspondencia (SAC); (Artículo 7, fracción XI del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Supervisar las actividades relacionadas con las bajas documentales, trabajos de depuración y/o 
conservación de archivos de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental, a fin de tramitar 
las bajas de archivo o transferencias al Archivo de Concentración de la Institución, y (Artículo 7, 
fracción XIX del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.5.2 Administración Especial de Publicaciones Oficiales 

Funciones: 

I. Proponer el desarrollo del proceso de publicación para con ello evitar el pago de multas y la 
problemática que se genera por el no cumplimiento de la publicación requerida; (Artículo 23, 
fracciones VII y XVI del Estatuto Orgánico) 

II. Proporcionar las solicitudes de publicación enviadas por las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General, en estricto apego a la normatividad establecida para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; (Artículo 23, fracciones VII y XVI del Estatuto Orgánico) 

III. Documentar que las solicitudes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación cumplan con 
las leyes, reglamentos y normas inherentes a la publicación de documentos oficiales con la finalidad 
de ejercer bien el recuso e informarlo a las Unidades Administrativas solicitantes; (Artículo 23, 
fracciones VII y XVI del Estatuto Orgánico) 

IV. Realizar la cotización ante el Diario Oficial de la Federación y la de los medios de información 
impresos, a efecto de poder efectuar el uso eficiente de los recursos, con criterios de racionalidad, 
disciplina presupuestal, eficiencia y transparencia para efectuar la publicación solicitada por la 
Unidad Administrativa requirente; (Artículo 23, fracciones VII y XVI del Estatuto Orgánico) 

V. Verificar que la publicación entregada al Diario Oficial de la Federación y Medio Impreso se realice en 
los términos requeridos por la Unidad Administrativa solicitante; (Artículo 23, fracciones VII y XVI del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Tramitar el envío de documentos oficiales (testigos) por las áreas solicitantes de la Institución para 
estar en condiciones de publicar los mandatos judiciales; (Artículo 23, fracciones VII y XVI del 
Estatuto Orgánico) 
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VII. Mantener canales de comunicación con los servidores públicos de las áreas requirentes y de los 
medios de comunicación, que participan de manera permanente y aleatoria en la publicación de  
los documentos oficiales tanto en el Diario Oficial de la Federación como de los medios  
de información impresos, y (Artículo 23, fracciones VII y XVI del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.5.2.1 Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos 

Funciones: 

I. Establecer el desarrollo del proceso de publicación para con ello evitar el pago de multas y la 
problemática que se genera por el no cumplimiento de la publicación requerida; (Artículo 23, fracción 
VII del Estatuto Orgánico) 

II. Analizar las solicitudes de publicación enviadas por las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General, en estricto apego a la normatividad establecida para su publicación; (Artículo 23, fracción 
VII del Estatuto Orgánico) 

III. Comprobar que las solicitudes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación cumplan con 
las Leyes, Reglamentos y Normas inherentes a la publicación de documentos oficiales; (Artículo 23, 
fracción VII del Estatuto Orgánico) 

IV. Devolver a la Unidad Administrativa correspondiente para su corrección, aquellas solicitudes de 
publicación que no cumplan con la normatividad vigente establecida para ello; (Artículo 23, fracción 
VII del Estatuto Orgánico) 

V. Recabar la cotización ante el Diario Oficial de la Federación y la de los medios de información 
impresos, a efecto de poder realizar el uso eficiente de los recursos, con criterios de racionalidad, 
disciplina presupuestal, eficiencia y transparencia para efectuar la publicación solicitada por la 
Unidad Administrativa requirente; (Artículo 23, fracción VII del Estatuto Orgánico) 

VI. Revisar que la publicación solicitada al Diario Oficial de la Federación y Medio Impreso se realice 
correctamente en términos de la normatividad vigente; (Artículo 23, fracciones VII y XVI del Estatuto 
Orgánico) 

VII. Gestionar el envío de documentos oficiales (testigos) por las Unidades Administrativas solicitantes de 
la Institución para estar en condiciones de publicar los mandatos judiciales, y (Artículo 23, fracción VII 
del Estatuto Orgánico) 

VIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.5.3 Administración Especial de Recursos Financieros 

Funciones: 

I. Aplicar el uso racional y eficiente de los recursos, de conformidad a lo establecido en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, normas, criterios y lineamientos para la 
administración de los recursos y en las medidas de austeridad y disciplina hacendaria que deban 
observase en el ejercicio del gasto; (Artículo 7, fracción XVI del Estatuto Orgánico) 

II. Recomendar la información necesaria para elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Unidad de 
Comunicación Social, para el desempeño de sus funciones; (Artículo 7, fracción II del Estatuto 
Orgánico) 

III. Aplicar el ejercicio del presupuesto autorizado conforme se establezca en el calendario, de acuerdo 
con la normatividad de la Institución y de las autoridades hacendarías; (Artículo 7, fracción XVI del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Aplicar el proceso de verificación de los pagos con cargo al presupuesto de la Unidad de 
Comunicación Social para conciliar con la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería, el 
presupuesto autorizado y ejercido; (Artículo 7, fracción XI del Estatuto Orgánico) 

V. Acreditar que la comprobación del gasto cumpla con los requisitos fiscales, para registrar 
contablemente las operaciones presupuestales de acuerdo con la normatividad vigente aplicable; 
(Artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico) 
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VI. Emitir las conciliaciones bancarias de la cuenta de cheques, asignada a la Unidad de Comunicación 
Social, para validar la información y ser remitida a la Unidad de Tesorería para su afectación 
presupuestaria; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

VII. Elaborar las solicitudes de registro de compromisos en el Sistema de Administración Presupuestal y 
Financiero, para el control presupuestal; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

VIII. Realizar los trámites para las adecuaciones presupuestales autorizadas en sus diversas 
modalidades, a fin de dar suficiencia a partidas presupuestales que sean prioritarias para el 
cumplimiento de actividades a realizar; (Artículo 7, fracciones X y XVI del Estatuto Orgánico) 

IX. Elaborar las solicitudes de otorgamiento de viáticos ante la Unidad de Tesorería, con el fin de 
garantizar los recursos para el cumplimiento de las comisiones oficiales, y (Artículo 7, fracción IX del 
Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.5.4 Administración Auxiliar de Recursos Humanos 

Funciones: 

I. Actualizar de conformidad con la normatividad vigente en la materia, las incidencias de personal, que 
canalicen las diferentes áreas de la Unidad de Comunicación Social, para su adecuado registro y 
control; (Artículo 7, fracción XVII del Estatuto Orgánico) 

II. Supervisar los controles establecidos para el registro de la asistencia y puntualidad del personal 
adscrito a la Unidad de Comunicación Social, para asegurar el cumplimiento de la normatividad; 
(Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

III. Tramitar ante la Unidad Administrativa competente. la utilización de las plazas administrativas 
asignadas a la Unidad de Comunicación Social, que estén vacantes para su ocupación; (Artículo 7, 
fracción IX del Estatuto Orgánico) 

IV. Revisar que las prenóminas de pago del personal adscrito a la Unidad de Comunicación Social, sean 
aplicadas de forma correcta o, en su caso, comunicar a la Unidad de Recursos Humanos para su 
corrección; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

V. Mantener actualizada la plantilla y los expedientes del personal adscrito a la Unidad de 
Comunicación Social, para su control en su desarrollo laboral; (Artículo 7, fracción XXII del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Difundir entre el personal de la Unidad de Comunicación Social, las Condiciones Generales de 
Trabajo de la Fiscalía General, para su debido cumplimiento; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto 
Orgánico) 

VII. Tramitar la evaluación y emisión de certificados a cargo del Centro de Evaluación y Control de 
Confianza, de acuerdo con las disposiciones jurídico-administrativas aplicables, para cumplir con los 
requisitos de ingreso a la Institución; (Artículo 7, fracciones IV y XXIII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Registrar la información en el Sistema de Información de Recursos Humanos, para validar los datos 
para llevar a cabo las nuevas incorporaciones, y (Artículo 7, fracción XXIII del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

e.5.5 Administración Auxiliar de Contratos y Licitaciones 

Funciones: 

I. Auxiliar en la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Unidad de Comunicación Social, sustentado en los recursos autorizados para el desarrollo de las 
funciones encomendadas; (Artículo 7, fracción II del Estatuto Orgánico) 

II. Elaborar el expediente que fundamenta y motiva la contratación de bienes a adquirir y/o servicio a 
contratar en apego a la normatividad vigente en la materia, para la realización de las actividades a 
desarrollar; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 
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III. Gestionar la contratación de bienes a adquirir y/o servicio a contratar, ante el área correspondiente, 
de acuerdo con la normatividad vigente para dar respuesta a las necesidades de las áreas que 
integran la Unidad de Comunicación Social; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

IV. Informar sobre el cumplimiento de los contratos, convenios y demás instrumentos legales celebrados, 
para que la Unidad Especializada de Recursos Materiales, Servicios e Infraestructura, realice las 
acciones pertinentes; (Artículo 7, fracción IX del Estatuto Orgánico) 

V. Elaborar trimestralmente el Informe relativo a la Conclusión y Resultados Generales de las 
Contrataciones y remitirlo a la Secretaría Técnica del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para informar sobre el cumplimiento de los instrumentos jurídicos celebrados; (Artículo 7, 
fracción IX del Estatuto Orgánico) 

VI. Ejecutar las acciones pertinentes para asegurar el cumplimiento de dar respuesta a las solicitudes de 
información en materia de obligaciones de transparencia, acceso a la información y protección  
de datos personales, para cumplir con la normatividad vigente aplicable a la materia; (Artículo 7, 
fracción XII del Estatuto Orgánico) 

VII. Elaborar trimestralmente y reportar en el Sistema de Portales de Información de Transparencia, las 
versiones públicas de los contratos y convenios vigentes, los avances físicos y financieros, actas de 
entrega-recepción, finiquito e informe de resultados, para su seguimiento y evaluación; (Artículo 7, 
fracción XII del Estatuto Orgánico) 

VIII. Registrar trimestralmente, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia y en su caso, 
actualizar las versiones públicas de los instrumentos legales vigentes relativos a los gastos de 
comunicación social y publicidad oficial, para cumplir con las disposiciones jurídico-administrativas 
vigente, y (Artículo 7, fracción XII del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. 

Puesto: 

f.1. Administración Especializada de Recursos Humanos 

Funciones: 

I. Coordinar el proceso de reclutamiento y selección de personal de las áreas adscritas a la Oficina de 
la persona titular de la Fiscalía General, de acuerdo con los criterios, lineamientos y perfiles  
de puestos establecidos, a fin de contratar al personal con el perfil requerido y con certificado de 
control de confianza, para ocupar la plaza vacante; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Supervisar los movimientos de personal (ingreso, bajas y otros) de las personas servidoras públicas, 
conforme a la normatividad vigente en la materia, con el propósito de cubrir los requerimientos en 
recursos humanos que presentan las áreas adscritas a la Oficina del Fiscal General; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Emitir de manera oportuna ante la Unidad de Recursos Humanos, mediante los mecanismos 
establecidos, la notificación de las bajas, suspensiones laborales y licencias sin goce de sueldo o 
cualquier movimiento laboral del personal, a fin de evitar demoras en la aplicación en el sistema de 
nómina y generación cobros indebidos, correspondientes a las áreas adscritas a la Oficina de la 
persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Supervisar la validación de prenómina, así como la comprobación de la nómina, con la finalidad de 
que el personal adscrito a la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General reciba sus 
remuneraciones, conforme al nivel salarial según la estructura orgánica autorizada y en la fecha 
establecida de acuerdo con el calendario de pago; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Instruir y supervisar la actualización de la plantilla de personal, conforme a los movimientos de 
personal efectuados, a fin de contar con el inventario de plazas fehaciente, así como un instrumento 
funcional, que facilite la operación de las áreas adscritas a la Oficina de la persona titular de la 
Fiscalía General, para la toma de decisiones; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Coordinar la recopilación documental referente al cumplimiento de obligaciones propias de las 
personas servidoras públicas (información curricular, documentos personales y de movimientos de 
personal, declaraciones patrimoniales, cursos de inducción y/o acreditación, entre otros), de las 
áreas adscritas a la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, a fin de integrar y mantener 
actualizado los expedientes de personal, para contar con la evidencia y archivo para consulta; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 
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VII. Validar con la Unidad de Planeación y Desarrollo para la Formación de los Recursos Humanos el 
programa de capacitación (cursos, talleres, diplomados, entre otros) requerido por las áreas de la 
Oficina de la persona titular de la Institución, con base en la detección e identificación de 
necesidades, a fin de garantizar la actualización de los conocimientos del personal; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

VIII. Coordinar la gestión con la Unidad de Planeación y Desarrollo para la Formación de los Recursos 
Humanos respecto de la agenda institucional de las actividades académicas, para la aplicación de 
programas de inducción, capacitación y desarrollo personal, que permitan la actualización de los 
conocimientos del personal y propicie el ejercicio de las funciones en la Oficina de la persona titular 
de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IX. Colaborar de manera coordinada con la Unidad de Recursos Humanos, para la difusión de las 
prestaciones, beneficios y campañas de salud a las que puede acceder el personal adscrito  
a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía, con el fin de que las 
personas servidoras públicas estén informadas y tengan la oportunidad de disfrutar de los beneficios 
a los que se tiene derecho; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

X. Verificar que el personal activo, de las áreas adscritas a la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General, cuente con identificación institucional vigente, con el propósito de que se acredite en el 
ejercicio de sus atribuciones como personas servidoras públicas de la Fiscalía General, 
permitiéndose el acceso a las instalaciones de la Institución; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico); 

XI. Expedir copias certificadas o autentificadas de los documentos físicos o electrónicos en materia de 
Recursos Humanos que obren en sus archivos; (Artículos 7, fracción XIV y 8 del Estatuto Orgánico) 

XII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.1.1. Administración Especial de Gestión de Personal 

Funciones: 

I. Intervenir en la gestión ante la Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Servicio Profesional de 
Carrera, según corresponda, con la documentación relacionada a los movimientos de personal, a fin 
de asegurar que se dé trámite en los tiempos establecidos los diversos tipos de movimientos de 
personal; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Supervisar las gestiones necesarias con el Centro de Evaluación y Control de Confianza para la 
programación de los exámenes de control y confianza para el personal de nuevo ingreso, reingreso, 
promoción y evaluación periódica, con la finalidad de asegurar que todo el personal adscrito a las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General cuenten con 
evaluaciones vigentes; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Controlar la plantilla del personal adscrito a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General, a efecto de registrar los movimientos y cambios de adscripción que se 
realicen, con el propósito de evitar pagos en demasía; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Participar en la realización del diagnóstico de necesidades de capacitación, con la finalidad de 
contribuir con información relacionada con las necesidades del personal adscrito a las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

V. Implementar la participación de personal adscrito a las Unidades Administrativas de la Oficina de la 
persona titular de la Fiscalía General, en los programas de prestaciones, servicios sociales, así como 
de estímulos y recompensas y capacitación para garantizar un favorable clima laboral, y (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

f.1.1.1. Administración Auxiliar de Pagos y Prestaciones. 

Funciones: 

I. Realizar la validación de la prenómina emitida por la Unidad de Recursos Humanos, con la finalidad 
de verificar que los movimientos de personal tramitados de las Unidades Administrativas de la Oficina 
de la persona titular de la Fiscalía General se reflejen en la nómina; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

II. Gestionar y dar seguimiento a los trámites relacionados a las prestaciones que tiene derecho las 
personas servidoras públicas adscritas a fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente en la 
materia; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Realizar la entrega de los incentivos a las personas servidoras públicas por concepto de las 
prestaciones a las que tiene derecho en estricto apego a la normatividad, las cuales podrán ser en 
especie, económicas o de reconocimiento público; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Solicitar a la Unidad de Recursos Humanos mediante los medios y sistemas establecidos, las 
credenciales del personal de nuevo ingreso, reingreso, promoción, extravío y/o deterioro, según sea 
el caso, para que cuenten con un elemento de identificación; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

V. Llevar el control documental de los descuentos que se realicen al personal adscrito a las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, para evitar pagos en 
demasía, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.1.1.2. Administración Auxiliar de Movimientos de Personal. 

Funciones: 

I. Solicitar a las personas candidatas y/o servidoras públicas la documentación necesaria para la 
integración de los expedientes personales, a fin de gestionar ante la Unidad de Recursos Humanos y 
la Unidad de Servicio Profesional de Carrera, según corresponda, los movimientos solicitados por las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Registrar y actualizar la información del personal de nuevo ingreso, reingreso, promoción y 
permanencia en los sistemas gestionados por la Unidad de Recursos Humanos, con la finalidad de 
iniciar el proceso de movimiento de personal al puesto solicitado por las Unidades Administrativas de 
la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Gestionar con la Unidad de Recursos Humanos la elaboración del Formato Único de Personal, de 
acuerdo con la disponibilidad de plazas, con la finalidad de contar con la documentación necesaria 
indicada en la Cédula de Integración para movimientos de personal; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Solicitar al Centro de Evaluación y Control de Confianza la programación de los exámenes de control 
de confianza de acuerdo con el tipo de movimiento del personal a fin de cumplir con la normatividad 
vigente; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Notificar por escrito a las personas candidatas y/o servidoras públicas, las fechas, horarios, lugar, así 
como las obligaciones establecidas para la realización de las evaluaciones de control de confianza, o 
en su caso, realizar la cancelación o reprogramación de las evaluaciones a través de los sistemas 
establecidos por las Unidades correspondientes, para tener un control adecuado de las 
programaciones, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

f.1.1.3. Administración Auxiliar de Análisis y Organización. 

Funciones: 

I. Participar en la elaboración y actualización de los manuales de organización y procedimientos para el 
cumplimiento de los objetivos de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la 
Fiscalía General, así como gestionar ante la Unidad de Recursos Humanos su formalización y 
autorización; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Gestionar las propuestas de modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales de las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, ante la Unidad de Recursos 
Humanos, así como llevar el seguimiento de avance del proceso de autorización, con la finalidad de 
mantenerlas actualizadas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Integrar los manuales de organización y de procedimientos de las Unidades Administrativas de la 
Oficina de la persona titular de la Fiscalía General a efecto de que cada persona servidora pública 
tenga conocimiento de sus funciones y actividades de acuerdo con su puesto; (Artículo 24, fracción I 
del Estatuto Orgánico) 

IV. Elaborar y mantener actualizadas las Cédulas de Descripción y Perfil de Puestos de las áreas que 
integra la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General para cumplir con lo establecido 
la normatividad vigente en la materia; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Brindar apoyo a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General, en materia de descripciones y perfiles de puesto, así como en la valuación de los mismos, a 
fin de que estén en condiciones de cumplir con la normatividad vigente, y (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.2. Administración Especializada de Recursos Financieros. 

Funciones: 

I. Supervisar la correcta aplicación de las leyes, normas, políticas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros, asignados a las Unidades Administrativas de la Oficina de 
la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

II. Establecer los mecanismos de revisión sobre la documentación comprobatoria soporte para asegurar 
que las áreas operativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General apliquen los 
procedimientos normativos en vigor, acorde a los lineamientos y políticas establecidas en materia 
presupuestal y contable; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

III. Programar el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal correspondiente, de manera coordinada 
con la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería a fin de dar cumplimiento a los programas 
de esta Unidad Administrativa; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinar el seguimiento y control del ejercicio presupuestal asignado a las Unidades Administrativas 
de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, vigilando el cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes, así como solicitar a la Unidad Especializada de Presupuesto y 
Tesorería las modificaciones presupuestales para dar solvencia a los proyectos asignados; (Artículo 
24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar el flujo del trámite de los Documentos de Corresponsabilidad, Registro y Control 
(DOCORECO) ante la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería, a fin de ejercer en tiempo y 
forma el presupuesto asignado a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la 
Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

VI. Manejar el flujo de efectivo de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, con el objeto de 
realizar los pagos a los proveedores contratistas y prestadores de servicio de esta Unidad; (Artículo 
24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

VII. Supervisar que los controles contables de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General operen de manera adecuada a fin de asegurar que la información 
financiera sea transparente, ante cualquier instancia fiscalizadora que la solicite; (Artículo 24, 
fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 
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VIII. Supervisar que las solicitudes de viáticos y boletos de avión para las personas servidoras públicas 
comisionadas se tramiten con oportunidad, a fin de que se entreguen en tiempo y forma para que el 
personal coadyuve al cumplimiento de los objetivos institucionales de la Oficina de la persona titular 
de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

IX. Definir la atención a las solicitudes de información recibidas por las instancias reguladoras y 
fiscalizadoras, así como las que se deriven de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, coordinando las actividades necesarias para que las Unidades 
Administrativas pertenecientes a la Oficina del Fiscal General proporcionen en tiempo y forma la 
información correspondiente; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

X. Expedir copias certificadas o autentificadas de los documentos físicos o electrónicos en materia de 
Recursos Financieros que obren en sus archivos, y (Artículos 7, fracción XIV y 8 del Estatuto 
Orgánico) 

XI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.2.1 Administración Especial de Presupuesto. 

Funciones: 

I. Supervisar la recepción y depósito de recursos financieros por los diferentes conceptos de 
recuperación, a fin de actualizar la información de disponibilidad que permita atender los 
compromisos de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

II. Comprobar que se realice la solicitud de entero a la Unidad Especializada de Presupuesto y 
Tesorería por los diversos pagos realizados, con la finalidad de actualizar el flujo de efectivo y los 
registros de adeudos; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

III. Examinar que se cuente con disposición presupuestal en todo momento, para otorgar suficiencia a 
los gastos de operación derivados de las actividades de las Unidades Administrativas de la Oficina 
de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

IV. Realizar las afectaciones, transferencias y recalendarizaciones presupuestales de acuerdo con la 
normatividad vigente, para cubrir los gastos de operación realizados por las Unidades Administrativas 
de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto 
Orgánico) 

V. Examinar que el presupuesto asignado a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General se ejerza de manera correcta, elaborando conciliaciones de manera 
mensual, a fin de dar a conocer a la Unidad de Tesorería que el presupuesto se ha ejecutado de 
conformidad a las necesidades de las distintas Unidades Administrativas; (Artículo 24, fracciones I y 
III del Estatuto Orgánico) 

VI. Verificar que los comprobantes fiscales de cada una de las Unidades Administrativas de la Oficina de 
la persona titular de la Fiscalía General conserven un registro ordenado, sistemático y homogéneo y 
que éstos, concuerden con los gastos erogados durante el ejercicio fiscal, a efecto de elaborar el 
documento correspondiente que garantice su exacta aplicación; (Artículo 24, fracciones I y III del 
Estatuto Orgánico) 

VII. Comprobar y validar el pago a proveedores y prestadores de servicios por concepto de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios diversos proporcionados a las Unidades Administrativas  
de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto 
Orgánico) 

VIII. Intervenir en la integración del Proyecto de Presupuesto y los Programas Operativos Anuales de la 
Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, con apego a la legislación vigente, así como a los 
criterios, manuales y lineamientos que determine la Unidad Especializada de Presupuesto y 
Tesorería; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

IX. Controlar las cuotas de viáticos y pasajes solicitados por las personas servidoras públicas de la 
Oficina de la persona titular de la Fiscalía General y sus áreas adscritas con las autorizaciones 
respectivas para su otorgamiento de conformidad con la normatividad aplicable, y (Artículo 24, 
fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

f.2.1.1. Administración Auxiliar de Viáticos y Pasajes. 

Funciones: 

I. Revisar las solicitudes de viáticos que solicitan las Unidades Administrativas de la Oficina de la 
persona titular de la Fiscalía General, con el propósito de verificar que cumplan con la normatividad 
vigente en la materia; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

II. Capturar en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) los datos correspondientes para el 
trámite de pago de viáticos a las personas servidoras públicas comisionadas pertenecientes a las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, para requisitarlos 
y gestionarlos debidamente; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

III. Otorgar los recursos financieros a las personas servidoras públicas comisionadas pertenecientes a 
las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, previa 
requisición de los formatos correspondientes para que estos estén en condiciones de cumplir el 
objetivo de su comisión; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

IV. Efectuar las reservaciones de transporte de acuerdo con las necesidades de las personas servidoras 
públicas comisionadas pertenecientes a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General, así como proporcionar los boletos electrónicos, para el cumplimiento de 
las actividades encomendadas durante la comisión; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto 
Orgánico) 

V. Inspeccionar los documentos fiscales de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General correspondientes a comprobaciones de viáticos y pasajes para verificar 
la procedencia y cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos fiscales emitidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

VI. Capturar en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) los comprobantes fiscales de los 
gastos efectuados por las personas servidoras públicas comisionadas, pertenecientes a las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, para realizar trámite de pago 
ingresándolos a la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería; (Artículo 24, fracciones I y III 
del Estatuto Orgánico) 

VII. Realizar las conciliaciones necesarias ante la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería y la 
Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria de manera mensual, a 
efecto de comprobar las erogaciones realizadas por concepto de viáticos y pasajes asignados a las 
personas servidoras públicas adscritas a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General con el objeto de cumplir con las actividades asignadas, lo anterior en 
estricto apego a las medidas de austeridad en función de la economía institucional; (Artículo 24, 
fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

VIII. Elaborar el expediente de cada una de las comisiones efectuadas por las personas servidoras 
públicas adscritas a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General para tener la información debidamente clasificada e identificada, y (Artículo 24, fracciones I y 
III del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.2.1.2. Administración Auxiliar de Tesorería 

Funciones: 

I. Elaborar los Documentos de Corresponsabilidad, Registro y Control, correspondientes a las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, de acuerdo con 
los comprobantes fiscales, anexando la documentación requerida conforme al gasto, así como sellos 
y firmas autorizadas, para cumplir con la normatividad vigente en la materia; (Artículo 24, fracciones I 
y III del Estatuto Orgánico) 

II. Examinar los documentos fiscales correspondientes a erogaciones de Fondo revolvente y pago de 
proveedor para verificar la procedencia y cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos fiscales 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de las Unidades Administrativas de la 
Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto 
Orgánico) 
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III. Clasificar el comprobante fiscal de acuerdo con el manual de operaciones del fondo revolvente y al 
clasificador por objeto de gasto, para la elaboración del documento de corresponsabilidad registro y 
control, así como para contar con la suficiencia presupuestal de los recursos asignados a las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, 
fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

IV. Tramitar el Documento de Corresponsabilidad, Registro y Control (DOCORECO) ante la Unidad 
Especializada de Presupuesto y Tesorería para su revisión y trámite de pago; (Artículo 24, fracciones 
I y III del Estatuto Orgánico) 

V. Controlar el fondo revolvente asignado a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General para la atención de las necesidades que requieren las áreas de trabajo, 
así como supervisar su comprobación, para la presentación de reportes y reintegro a la Unidad 
Especializada de Presupuesto y Tesorería; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

VI. Generar los registros necesarios de los ingresos y documentos de corresponsabilidad, registro y 
control (DOCORECO) para mantener el control contable actualizado y poder entregar información 
transparente de los recursos asignados a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

VII. Realizar el proceso de emisión y entrega de cheques a proveedores y prestadores de servicios, a fin 
de efectuar los pagos correspondientes generados por las Unidades Administrativas de la Oficina de 
la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

VIII. Efectuar las conciliaciones bancarias para identificar los movimientos y operaciones en tránsito de los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General y así estar en posibilidad de proporcionar saldos de bancos diarios y exactos; (Artículo 24, 
fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

IX. Elaborar los informes mensuales solicitados por la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería 
a efecto de comprobar el manejo de los recursos asignados a la Oficina de la persona titular de la 
Fiscalía General y sus áreas adscritas, y (Artículo 24, fracciones I y III del Estatuto Orgánico) 

X. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3. Administración Especializada de Recursos Materiales 

Funciones: 

I. Verificar que la plantilla vehicular asignada a la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal 
General se encuentre actualizada, supervisando los registros de altas y bajas de vehículos, con la 
finalidad de atender los requerimientos de información y reportes solicitados por la Unidad 
Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura, así como de control interno; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Controlar los procesos internos para mantenimiento a vehículos, verificación ambiental, pago de 
infracciones y siniestros de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la 
Fiscalía General, a fin de mantener en condiciones de servicio el parque vehicular asignado; (Artículo 
24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Coordinar la atención a las solicitudes de dotaciones de combustible para la atención a las diversas 
comisiones en vehículos oficiales asignados a las personas servidoras públicas de las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, con la finalidad de tener un 
control en los registros internos; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Requerir a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General la 
información referente a la Guía Simple de Archivo de Tramite, así como el Inventario de Expedientes 
por año, a fin de remitirlos a la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura, en 
cumplimiento a la Ley General de Archivos y los compromisos de transparencia de los sujetos 
obligados; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Supervisar las actividades relacionadas con las bajas documentales, trabajos de depuración y/o 
conservación de archivos de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) de las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, a fin de tramitar 
ante la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura las bajas de archivo o 
Transferencias al Archivo de Concentración de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 
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VI. Supervisar el suministro de papelería, artículos de oficina e insumos requeridos por las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, con la finalidad de que se 
realice en cumplimiento a las medidas de austeridad vigentes; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

VII. Requerir a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, la 
información en materia de adquisiciones y contratación de servicios que necesiten, para su envío a la 
Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura para la integración del Programa 
Anual de Adquisiciones y Servicios del Sector Público; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VIII. Proponer los requerimientos de papelería y artículos de oficina anuales con base en las necesidades 
de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, para su 
envío al Área de Almacenes e Inventarios de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e 
Infraestructura, para su consideración en las compras consolidadas para la Fiscalía General; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IX. Verificar la actualización de la base de datos de bienes instrumentales inventariados de acuerdo con 
el levantamiento físico los cuales forman parte del activo fijo de la Fiscalía General, mismas que se 
encuentran en uso y aprovechamiento de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General, para realizar las conciliaciones del Inventario General. que se presentan 
ante el área adscrita a la Unidad Especializada correspondiente; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

X. Coordinar la logística con la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura, de las 
solicitudes de reparación, mantenimiento preventivo y correctivo a mobiliario y equipos de 
administración de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General, dando seguimiento hasta su reparación, a fin de contar con dichos instrumentos para el 
cumplimiento de las funciones de las áreas adscritas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

XI. Supervisar las bajas, asignaciones o reasignaciones de bienes instrumentales inventariados que se 
encuentren en uso y aprovechamiento de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General, a fin de que se encuentren debidamente actualizados los resguardos 
individuales de dichos bienes; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

XII. Expedir copias certificadas o autentificadas de los documentos físicos o electrónicos en materia de 
Recursos Materiales y Tecnológicos que obren en sus archivos, y (Artículos 7, fracción XIV y 8 del 
Estatuto Orgánico) 

XIII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3.1. Administración Especial de Vehículos, Mantenimiento, Servicios Generales y Archivo 

Funciones: 

I. Supervisar que las instalaciones que ocupan las Unidades Administrativas de la Oficina de la 
persona titular de la Fiscalía General, se encuentren en óptimas condiciones, para identificar las 
reparaciones necesarias y realizar los reportes correspondientes ante la Unidad Especializada de 
Recursos Materiales, Servicios e Infraestructura; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Coordinar con la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura, el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los vehículos oficiales asignados a la Coordinación Administrativa de la 
Oficina del Fiscal General, así como supervisar el seguimiento hasta su reparación; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Asesorar al personal a su cargo para la gestión de solicitudes de servicios de mantenimiento a 
mobiliario, equipo de oficina e inmuebles de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General, a fin de dar atención oportuna y seguimiento hasta su reparación; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Generar los informes mensuales de la atención de solicitudes de mantenimiento a mobiliario, equipo 
de oficina e inmuebles solicitadas por las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular 
de la Fiscalía General, a fin de contar con información con una bitácora de los mantenimientos 
realizados; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Intervenir ante la Unidad Especializada de Recursos Materiales, Servicios e Infraestructura, a fin de 
programar y proporcionar los servicios generales a las Unidades Administrativas de la Oficina de la 
persona titular de la Fiscalía General contemplados en los contratos centralizados que administra 
dicha Unidad Especializada; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 



150     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

VI. Apoyar para la integración de la información que en materia de obra pública aplique a las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, para su envío a la Unidad de 
Infraestructura Inmobiliaria, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3.1.1. Administración Auxiliar de Archivo y Disposición Documental 

Funciones: 

I. Revisar el llenado de los formatos establecidos por la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e 
Infraestructura Inmobiliaria, para realizar las transferencias y prestamos de expedientes del Archivo 
de Concentración, de acuerdo con los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de 
Disposición Documental vigente, a fin de conservar la documentación en buen estado y evitar 
acumulación de archivo en las áreas de trabajo de las Unidades Administrativas de la Oficina de la 
persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Brindar asesoría a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General para realizar la clasificación de expedientes, a fin de tener debidamente identificado su 
archivo de Trámite, Concentración o Baja, a fin de no incurrir en los supuestos que señala la Ley 
General de Archivos para la conservación de archivos; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Integrar la información actualizada por año de la Guía Simple de Archivo de Trámite y el Inventario 
General de Archivo por Serie Documental y Expediente por Expediente, a fin de revisar que se 
encuentre debidamente requisitada por las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona 
titular de la Fiscalía General generadoras de archivo y que estos cumplan con los requisitos 
solicitados por el Área Coordinadora de Archivos de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Atender las consultas que realicen las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de 
la Fiscalía General para realizar bajas de documentales de archivos de trámite que no cuenten con 
valores primarios, cuando ya no les sean de utilidad o bien cuando ya hayan cumplido su vigencia 
documental total de conformidad con el Catálogo de Disposición Documental vigente en la 
Institución, a fin de dar trámite ante la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura 
Inmobiliaria; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Registrar las salidas de papelería y artículos de oficina que se suministren a las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, así como las que 
correspondan a devoluciones de material con nulo movimiento al Almacén General de la Unidad 
Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura, a fin de contar con información actualizada, y 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3.1.2. Administración Auxiliar de Control Vehicular 

Funciones: 

I. Integrar y actualizar los expedientes del parque vehicular asignado, a fin de contar con la 
documentación solicitada por la persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del 
Fiscal General de manera inmediata; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Revisar y actualizar la plantilla del parque vehicular asignados a las Unidades Administrativas de la 
Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, a fin de contar con un registro de este; (Artículo 
24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar resguardos para la asignación temporal o permanente de la unidad vehicular asignados a 
las personas servidoras públicas de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular 
de la Fiscalía General, a fin de llevar un control y seguimiento del parque vehicular; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Gestionar a través de los medios establecidos por el área de Trasportes de la Unidad Especializada 
de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, los servicios de mantenimiento vehicular 
preventivos y correctivos, dando seguimiento a su reparación, a fin de recibir los vehículos 
debidamente reparados y en condiciones del servicio; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 
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V. Verificar que el parque vehicular activo, perteneciente a la Coordinación Administrativa de la Oficina 
del Fiscal General se encuentre sin infracciones al reglamento de tránsito vigente y coordinar las 
verificaciones vehiculares para cumplir con los Programas de Verificación obligatorias con la finalidad 
de que los vehículos cumplan con las disposiciones en materia de Medio Ambiente; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Mantener el control y registro de los comprobantes de consumo de combustible realizado a través de 
tarjeta inteligente, así como el kilometraje del recorrido del vehículo empleado por parte de las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, a fin de contar con 
la información necesaria para el control vehicular, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3.1.3. Administración Auxiliar de Mantenimiento y Servicios Generales 

Funciones: 

I. Programar recorridos en las oficinas que ocupan las Unidades Administrativas de la Oficina de la 
persona titular de la Fiscalía General para detectar desperfectos o fallas en el mobiliario, equipo de 
oficina e instalaciones, a fin de que el personal especializado realice las reparaciones y/o 
mantenimientos correspondientes; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Revisar y actualizar la plantilla del parque vehicular asignados a las Unidades Administrativas de la 
Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, a fin de contar con un registro de este; (Artículo 
24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Observar que se realicen los servicios generales, mensajería, traslado de funcionarios, bienes y 
archivos solicitados, a fin de tener en operatividad las Unidades Administrativas de la Oficina de la 
persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Integrar y registrar los reportes de servicios que realicen las personas servidoras públicas de las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General con la finalidad de 
llevar el control mensual de los servicios atendidos; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Llevar a cabo la calendarización de guardias de fin de semana y días festivos para cubrir los 
servicios urgentes de mensajería, traslado de funcionarios, bienes y archivos de las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Vigilar al personal de guardia de fin de semana y días festivos, en la atención de los servicios de 
apoyo que se dan a las áreas adscritas, a fin de cumplir con los objetivos institucionales de las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, y (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3.2. Administración Especial de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 

Funciones: 

I. Integrar la documentación requerida en la normatividad vigente para realizar la formalización de 
contratos o pedidos con proveedores de bienes y servicios que requieran las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

II. Supervisar que las entregas de bienes y servicios por parte de los proveedores de acuerdo con las 
órdenes de suministro cumplan con el Anexo Técnico de los contratos que se administren en la 
Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

III. Observar que el suministro de bienes se realice de forma racional, conforme a las disposiciones de 
racionalidad y austeridad, con la finalidad de establecer controles internos para atender los 
requerimientos por parte de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la 
Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 
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IV. Observar que se cumplan los mecanismos establecidos para el control de las entradas y salidas del 
almacén de papelería y artículos de oficina, a fin de contar con existencias y atender las solicitudes 
de materiales de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Verificar que se realice el levantamiento físico de inventarios de bienes instrumentales de las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, a fin de contar con 
la información actualizada y dar cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Vigilar que se realicen las conciliaciones trimestrales y anuales de bienes instrumentales de las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General contra los registros 
de la Unidad Especializada de Recursos Materiales, Servicios e Infraestructura, y (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3.2.1. Administración Auxiliar de Control de Bienes Instrumentales 

Funciones: 

I. Llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de bienes instrumentales a fin de atender las 
disposiciones normativas vigentes y contar con la información respecto de los bienes asignados  
a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Realizar trimestral y anualmente las conciliaciones de Bienes Instrumentales registrados en las 
Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General contra los registros 
de la Unidad Especializada de Recursos Servicios e Infraestructura, a fin de tener un control de los 
bienes; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Tramitar las solicitudes de bienes instrumentales que requieran las Unidades Administrativas de la 
Oficina de la persona titular de la Fiscalía General para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo 
con la disponibilidad y existencias en el almacén general de la Unidad Especializada de Recursos, 
Servicios e infraestructura; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Informar al superior jerárquico sobre cualquier bien instrumental faltante o que requiera de 
mantenimiento, a fin de solicitar realizar los trámites correspondientes ante la Unidad Especializada 
de Recursos, Servicios e infraestructura; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Registrar los bienes instrumentales por persona servidora pública perteneciente a las Unidades 
Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, mediante el resguardo 
correspondiente con el propósito de contar con los soportes documentales que amparen cualquier 
tipo de responsabilidad sobre los mismos, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3.2.2. Administración Auxiliar de Adquisiciones y Contratos 

Funciones: 

I. Integrar al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, las necesidades de bienes 
y servicios que tengan las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía 
General, a fin de que se encuentren debidamente contemplados para la adquisición y contratación, 
en apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Apoyar a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General que 
requieran realizar adquisiciones de bienes y servicios específicos para el desarrollo de sus 
facultades, a fin de tramitar los expedientes con la documentación requerida ante la Unidad 
Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Solicitar el registro y pago a proveedores registrados en el Sistema de Administración Financiera 
Federal (SIAFF), por adquisiciones de bienes y servicios realizadas, en atención a los requerimientos 
de papelería y artículos de oficina de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular 
de la Fiscalía General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 
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IV. Implementar controles que permitan monitorear los montos acumulados por adquisiciones de bienes 
y servicios contratados a las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular de la 
Fiscalía General, a efecto de verificar que se cumplan los montos mínimos y máximos establecidos 
en los contratos y pedidos formalizados y en su caso proyectar las ampliaciones en monto y/o 
vigencia de acuerdo con el presupuesto autorizado; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Realizar los reportes y versiones públicas para la Plataforma Nacional de Transparencia, en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de las Unidades Administrativas de 
la Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, respecto de los contratos con anexos técnicos, 
convenios modificatorios, informes de avances físicos, financieros, acta de recepción física de los 
trabajos ejecutados o bien el finiquito o informe de resultados, a fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones en materia de transparencia reportes para verificar que las compras a través de 
contratos y pedidos no superen los montos, fechas, así como verificar que los bienes y servicios 
solicitados cumplan con los requisitos establecidos en los Anexos Técnicos de dichos contratos y 
pedidos; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Realizar pedidos de materiales, insumos, productos y servicios con los proveedores contratados, 
conforme a las condiciones técnicas estipuladas en los contratos y pedidos, a fin de atender en 
tiempo y calidad las necesidades de las Unidades Administrativas de la Oficina de la persona titular 
de la Fiscalía General, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.3.2.3. Administración Auxiliar de Almacén y Bienes de Consumo 

Funciones: 

I. Registrar las entradas de papelería y artículos de oficina adquiridos a través de la Administración 
Auxiliar de Adquisiciones y Contratos, así como los solicitados al Almacén General de la Unidad 
Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura, verificando que cumplan con las 
especificaciones de funcionalidad y calidad, para atender las requisiciones de las áreas adscritas a la 
Oficina del Fiscal General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Registrar las salidas de papelería y artículos de oficina que se suministren a las áreas requirentes, 
así como las que correspondan a devoluciones de material con nulo movimiento, al Almacén General 
de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura, a fin de contar con una base de 
datos en la que se tenga la información relacionada; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Mantener stock de papelería y artículos de oficina a fin de atender las necesidades urgentes 
requeridas por las áreas adscritas a la Oficina el Fiscal General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Realizar semestralmente el inventario físico de los materiales que se encuentran resguardados en el 
almacén, a fin de generar los reportes necesarios para toma de decisiones en cuanto los materiales 
de nulo movimiento y los de mayor consumo, para conciliarlo contra los registros de entradas y 
salidas de materiales; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Revisar que los materiales se encuentren en perfecto estado físico para evitar mermas que 
repercutan en efectuar nuevas adquisiciones, así como mantener el espacio físico con limpieza y 
orden, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.4. Administración Especializada de Logística de Eventos 

Funciones: 

I. Coordinar y organizar los servicios de logística de eventos, reuniones y ceremonias relevantes de la 
Oficina de la persona titular de la Fiscalía General, para garantizar un desarrollo de esto, manejando 
los recursos con transparencia, y satisfacer los objetivos que están establecidos; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Supervisar que la logística de los eventos solicitados se efectúe conforme a los protocolos 
establecidos, así como, controlar la ejecución y acciones para el desarrollo efectivo de cada uno de 
estos; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Organizar las actividades del personal para la atención de los servicios solicitados por las áreas 
adscritas, implementando acciones de mejora necesarias para realizar la labor correspondiente; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 
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IV. Supervisar que las actividades de personal se realicen con base a los protocolos establecidos a fin 
de ofrecer un servicio en las condiciones de seguridad e higiene y calidad requeridos; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Analizar e informar con las áreas competentes, los recursos materiales necesarios, a fin de 
garantizar el desarrollo de las reuniones celebradas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Verificar que las instalaciones donde se proporcionan los servicios, equipo y utensilios de cocina, así 
como el personal de servicio cumplan con las normas de inocuidad establecidas, para garantizar la 
seguridad e higiene de los servicios proporcionados; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Notificar las solicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo, así como vigilar la aplicación de las 
normas vigentes, para la adecuada operación de los servicios solicitados por las áreas adscritas; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VIII. Expedir copias certificadas o autentificadas de los documentos físicos o electrónicos en materia de 
Logística que obren en sus archivos, y (Artículos 7. fracción XIV y 8 del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.4.1. Administración Auxiliar de Apoyo Logístico 

Funciones: 

I. Recibir y analizar las solicitudes e información técnica requerida, enviada por las áreas solicitantes 
para el desarrollo de las diferentes reuniones programadas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

II. Auxiliar en las necesidades de acondicionamiento de instalaciones, montajes y requerimientos 
específicos, para atender las solicitudes en las reuniones de trabajo; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

III. Determinar, y en su caso, solicitar los insumos indispensables para proporcionar los servicios de 
cafetería y alimentos, fin de atender a las personas que se encontrarán en las reuniones de trabajo; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Apoyar en las actividades inherentes a eventos, para verificar que se cumpla con el capital humano y 
los recursos materiales, de acuerdo con lo solicitado; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Asegurar que se realicen los servicios de mantenimiento y limpieza de las áreas donde se realizaron 
las reuniones, para el desarrollo de los siguientes eventos programados, y (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.5. Administración Especializada A. 

Funciones: 

I. Apoyar a la persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General, a 
realizar las acciones necesarias para atender los requerimientos de operación del área; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Someter a la consideración de la persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del 
Fiscal General las respuestas para atender las solicitudes que realizan las diversas Unidades 
Administrativas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar las notas informativas y diversos reportes, solicitados por la persona titular de la 
Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

IV. Supervisar las actividades autorizadas para mejorar los procesos del área, para dar cumplimiento a 
metas y programas establecidos; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Redactar los informes y otros documentos de la persona titular de la Coordinación Administrativa de 
la Oficina del Fiscal General; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Participar con otras áreas en el mantenimiento de canales de comunicación adecuados con la 
finalidad de recibir y proporcionar la información del área, así como validar la veracidad de la misma; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 
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VII. Coordinar programas internos de trabajo con el propósito de informar el avance y, en su caso, el 
cumplimiento de objetivos del área; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VIII. Supervisar que se dé respuesta de manera efectiva a los diversos asuntos turnados al área, a fin de 
llevar un mejor control de las peticiones formuladas, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IX. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.5.1. Administración Auxiliar de Control de Gestión. 

Funciones: 

I. Administrar el archivo de las áreas de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General 
con el propósito de conservar el registro y control del mismo, a fin de contar con la información; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Clasificar y registrar los oficios dirigidos a la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal 
General por las diferentes Unidades Administrativas de la Institución, con el objeto de cumplir con la 
normatividad vigente en la materia; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Dar seguimiento de los requerimientos de información, a través de la emisión de reportes integrales 
por cada una de las áreas de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General, 
verificando el cumplimiento a los requerimientos en el tiempo establecido; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

IV. Controlar la digitalización de la diversa documentación de los archivos, y su clasificación de acuerdo 
con los lineamientos y los criterios normativos vigentes en la materia, para salvaguardar la 
información para su consulta; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Intervenir en los trámites de baja de la documentación que ha cumplido su vigencia de acuerdo con 
la normatividad vigente, a fin de mantener en estado de funcionalidad el archivo de la Coordinación 
Administrativa de la Oficina del Fiscal General, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.6. Administración Especial de Recursos Tecnológicos 

Funciones: 

I. Supervisar las asignaciones, reasignaciones, reubicaciones y bajas de bienes informáticos (equipo 
de cómputo, periféricos, impresión, multifuncionales, telefonía IP) que se encuentren en uso y 
aprovechamiento de las áreas adscritas a la Oficina del Fiscal General, a fin de que se encuentren 
debidamente actualizados los resguardos individuales de dichos bienes; (Artículo 24, fracción I del 
Estatuto Orgánico) 

II. Supervisar la actualización de las bases de datos de los bienes informáticos (equipos de cómputo, 
periféricos, impresión, multifuncionales, telefonía IP) asignadas a las áreas adscritas a esta Unidad 
Administrativa Responsable, para realizar las conciliaciones con la Unidad Especializada de 
Infraestructura Tecnológica, Comunicaciones y Sistemas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

III. Coordinar la solicitud y atención de solicitudes de servicios de conexión a internet, correos 
electrónicos institucionales, licencias de software, configuraciones a los equipos telefónicos IP que 
requieran de las áreas adscritas a la Oficina el Fiscal General, para el desempeño de sus funciones; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Coordinar la atención a las áreas que necesiten apoyo para solicitar soporte técnico o autorizaciones 
de Software ante la Mesa de Servicios Centralizada de la Unidad Especializada de Infraestructura 
Tecnológica Comunicaciones y Sistemas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Asesorar al personal a cargo sobre la atención a solicitudes de servicios de mantenimiento y fallas de 
bienes de comunicación móvil, a fin de solicitar asistencia de la Unidad Especializada de 
Infraestructura Tecnológica, Comunicaciones y Sistemas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto 
Orgánico) 

VI. Supervisar los procedimientos para el cobro de excedentes en el consumo de servicios de telefonía 
celular, reportes de siniestros por robo, extravío o daños sufridos a equipos de telefonía móvil, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad aplicable, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Puesto: 

f.6.1. Administración Auxiliar de Control de Tecnologías de la Información 

Funciones: 

I. Solicitar la asignación de los bienes informáticos: equipos de cómputo, periféricos, teléfonos IP 
CISCO y equipos de comunicación móvil, a la Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, 
Comunicaciones y Sistemas de las personas servidoras públicas pertenecientes a las áreas de la 
Oficina del Fiscal General, para el desempeño de las actividades encomendadas; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Requerir a través de los medios establecidos por la Unidad Especializada de Infraestructura 
Tecnológica, Comunicaciones y Sistemas la devolución de los bienes informáticos que no son 
requeridos en la Unidad, a fin de mantener solo la disponibilidad necesaria por las áreas; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Elaborar una base de datos de los bienes informáticos asignados en cada una de las áreas 
pertenecientes a la Oficina del Fiscal General, con el fin de realizar conciliaciones ante la Unidad 
Especializada de Infraestructura Tecnológica, Comunicaciones y Sistemas, y mantener actualizado el 
inventario de dichos equipos; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Solicitar la configuración y acceso a los equipos de impresión y multifuncionales para realizar 
trabajos de digitalización, fotocopiado e impresión en los equipos de cómputo asignados a al 
personal adscrito a las áreas pertenecientes a la Oficina del Fiscal General, con el fin de que estos 
puedan realizar sus actividades; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Requerir a la Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, Comunicaciones y Sistemas la 
configuración y conexión a la red inalámbrica institucional (Wifi) para los equipos de cómputo 
portátiles, así como las autorizaciones de navegación en internet con mayores privilegios, a efecto de 
que los usuarios puedan acceder a los servicios y páginas que requieran para el desarrollo de sus 
actividades; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Elaborar y tramitar los formatos para atender las solicitudes de altas y bajas de cuentas de correo 
institucional, establecidos por la Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, 
Comunicaciones y Sistemas, a fin de que los usuarios cuenten con esta herramienta para acceder a 
la comunicación interna, páginas institucionales, registro a cursos de capacitación, necesarios para el 
cumplimiento de las funciones que desempeña el personal adscrito a las áreas pertenecientes a la 
Oficina del Fiscal General, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VII. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 

Puesto: 

f.7. Asistente de Administración. 

Funciones: 

I. Resguardar y actualizar el directorio y la agenda de la persona titular de la Coordinación 
Administrativa de la Oficina del Fiscal General, para contribuir en el cumplimiento de los 
compromisos del área; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

II. Proporcionar la atención y seguimiento a las llamadas telefónicas, registro de mensajes y correo 
electrónico de la persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General; 
(Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

III. Recopilar la información pertinente para la preparación de reuniones, con el propósito de que la 
persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General cuente con lo más 
destacado para las mismas; (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

IV. Atender diariamente los Sistemas de control interno de la Institución, relativos a los asuntos de la 
Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General, como el descargo de los diversos 
oficios, correos, notas, etc., con la finalidad de dar cumplimiento a los trámites de estos; (Artículo 24, 
fracción I del Estatuto Orgánico) 

V. Gestionar y organizar los asuntos que sean de información clasificada, verificando que cumplan con 
los criterios normativos y canalizarlos al área correspondiente de la Coordinación Administrativa de la 
Oficina del Fiscal General, para su debida consulta, y (Artículo 24, fracción I del Estatuto Orgánico) 

VI. Las demás funciones inherentes para el desahogo de los asuntos asignados y las que le 
encomiende, en el ámbito de competencia de la persona titular del área de adscripción. 
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Tramo de responsabilidad jurídica. 

 

 

a). 

 

 

 

a1). 

 

 

 

a2). 
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a3). 

 

 

a4). 

 

 

A5). 
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b1). 

 

 

 

 

b.1.1). 
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b.1.1.1). 

 

 

 

 

b.1.1.2). 
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b.1.1.3). 

 

 

 

b.1.1.4). 
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b.1.1.5). 

 

 

b.1.2). 

 

 

b.1.2.1). 
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b.1.2.2). 

 

 

b.2). 
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c1). 

 

 

d1). 

 

 

e1). 
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e1.1). 

 
 

 

e1.2). 
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e1.3). 

 

 

e1.4). 
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e1.5). 

 

 

f1). 

 

 

f1.1). 

 



168     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

f1.2). 

 

 

f1.3). 

 

 

f1.4). 
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f1.5). 

 

 

f1.6). 

 

 

V. Modelo de Gestión. 

a. Jefatura de Oficina. No aplica 

b. Consejería General. No aplica 

b.i. Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos No aplica 

b.i.a). Unidad de Constitucionalidad No aplica 

b.i.b). Unidad de Normatividad No aplica 

b.ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. No aplica. 

c. Unidad de Vinculación. No aplica 

d. Unidad Especializada de Género y Violencia Contra la Mujer. No aplica. 

e. Unidad de Comunicación Social. No aplica. 

f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. No aplica 

VI. Reglas de suplencia. 

a. Jefatura de Oficina. Las reglas de suplencia para el puesto Jefe de Oficina, serán conforme al orden 
siguiente: 

I. Unidad de la Jefatura de Oficina. 

II. Administrador Ejecutivo de la Jefatura de Oficina. 
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1. La persona del puesto titular de Unidad será suplida por el Administrador Ejecutivo de la Jefatura de 
Oficina. 

2. La persona titular de la Secretaría Técnica será suplida por el Administrador Especializado de la 
Ventanilla de Documentación y Análisis. 

3. La persona del puesto Administrador Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis 
será suplida por el Administrador Especial de Registro y Archivo. 

b. Consejería General. En caso de ausencia o falta definitiva, la persona titular de la Consejería General 
será suplida en los asuntos de su competencia por la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos. En el trámite ordinario de los asuntos, o en aquellos de orden administrativo que correspondan a su 
oficina, la persona titular de la Consejería General será suplida por las personas titulares de las 
Coordinaciones, en el orden de su designación. 

b.i. Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. En caso de ausencia o falta definitiva, la persona titular 
de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos será suplida en sus ausencias, por las personas titulares de 
la Unidad de Constitucionalidad y Unidad de Normatividad, sucesivamente. En el trámite ordinario de los 
asuntos, o en aquellos de orden administrativo que correspondan a su oficina, la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, será suplida por la persona titular de la Coordinación General Jurídica, y 
en defecto de ésta por la persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo; la persona 
titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos; la persona titular de la 
Coordinación de Litigio Ordinario y la persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico 
Jurídico , según la naturaleza del asunto de que se trate, de acuerdo a su ámbito de competencia. La persona 
titular de la Coordinación General Jurídica suplirá a la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos, en los órganos colegiados o grupos de trabajo en que deba participar en términos de la 
normatividad aplicable. 

b.i.a). Unidad de Constitucionalidad. La persona titular de la Unidad de Constitucionalidad será suplida 
por la persona titular de la Coordinación Jurídica. La persona titular de la Coordinación Jurídica será suplida 
por la persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional y la persona titular de la 
Supervisión de Seguimiento, según la naturaleza del asunto de que se trate, de acuerdo con su ámbito de 
competencia. En casos extraordinarios la persona Titular de la Unidad de Constitucionalidad podrá designar, 
en su momento, a la persona que la suplirá. 

b.i.b). Unidad de Normatividad. La persona titular de la Unidad de Normatividad será suplida por la 
persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa, y en defecto de ésta por la persona titular de  
la Supervisión de Normatividad; la persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales o por la 
persona titular de la Supervisión de Enlace Legislativo, según la naturaleza del asunto de que se trate, de 
acuerdo con su ámbito de competencia. 

b.ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. La persona titular de la 
Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental será suplida por la persona titular de  
la Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental, o en la ausencia de ésta, por la 
persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

c. Unidad de Vinculación. En caso de ausencia o falta definitiva, la persona titular de la Unidad de 
Vinculación será suplida en sus ausencias, por las personas encargadas de la Administración Auxiliar de 
enlace con Legislaturas y Entes Públicos en el orden de su designación. 

d. Unidad Especial de Género y Violencia contra la Mujer. En caso de ausencia o falta definitiva, para 
el trámite ordinario de los asuntos y la representación de la Unidad, la persona titular de la Unidad Especial de 
Género y Violencia Contra la Mujer será suplida por la persona titular de la Administración Especializada para 
el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional. En ausencia de ésta, tocará la suplencia a la persona titular de la 
Administración Especializada para la Cultura Organizacional, y en tercer término a la persona titular de  
la Administración Especial para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional o para la Cultura Organizacional con 
plaza de mayor nivel o, en su defecto, con mayor antigüedad en el cargo. 

e. Unidad de Comunicación Social. No se aplican reglas de suplencia distintas a las establecidas en los 
artículos 21 de la Ley y 4 del Estatuto Orgánico. 
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f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. La persona titular de la Coordinación 
Administrativa de la Oficina del Fiscal General será suplida en los asuntos del orden administrativo que 
correspondan a su Oficina, por las personas que ocupen las Administraciones Especializadas, según 
corresponda. 

VII. Reglas para el turno de asuntos a su cargo. 

a. Jefatura de Oficina. Los asuntos de la Jefatura de Oficina se distribuirán entre el personal que la 
integra de acuerdo con lo que indique la persona titular de la Jefatura de Oficina, atendiendo cargas de 
trabajo, ámbito, naturaleza, especialización o nivel técnico del asunto de que se trate o cualquier otro criterio. 

b. Consejería General. Los asuntos de la Consejería General se turnarán a las personas titulares de la 
Coordinación o de la Consejería Adjunta competente mediante un sistema de turnos consecutivos o por  
la relevancia del asunto de que se trate, atendiendo a la naturaleza y materia de cada asunto. 

b.i. Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. Los asuntos de la Unidad Especializada en Asuntos 
Jurídicos se turnarán a las personas titulares de la Supervisión correspondiente de la Coordinación 
competente, mediante un sistema de turnos consecutivos o por relevancia del asunto de que se trate, 
ateniendo a la naturaleza y materia de cada uno de ellos. 

b.i.a). Unidad de Constitucionalidad. Los asuntos a cargo de la Unidad de Constitucionalidad se 
turnarán a las personas titulares de la Supervisión competente, mediante un sistema de turnos consecutivos, 
conforme a su especialización, atendiendo a la naturaleza y materia de cada uno de ellos. 

b.i.b). Unidad de Normatividad. Los asuntos de la Unidad de Normatividad se turnarán a las personas 
titulares de la Supervisión competente, mediante un sistema de turnos consecutivos conforme a su 
especialización, ateniendo a la naturaleza y materia de cada uno de ellos. 

b.ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. Los asuntos que se reciban 
para atención de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental se distribuirán entre 
las personas titulares de las Coordinaciones, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental, conocerá de temas 
relacionados con solicitudes de acceso a la información, transparencia y datos abiertos; 

b) Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo, conocerá de temas relacionados con 
datos personales, capacitación, obligaciones de transparencia, en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) y archivo. 

Las personas titulares de las Coordinaciones asignarán los temas de su competencia, entre su personal 
adscrito, atendiendo a cargas de trabajo, ámbito, naturaleza, especialización, nivel técnico del asunto de que 
se trate o cualquier otro criterio que indique la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y 
Apertura Gubernamental. 

c. Unidad de Vinculación. Los asuntos de la Unidad de Vinculación se distribuirán entre el personal que 
la integra mediante un sistema de turnos consecutivos, atendiendo a la naturaleza y materia de cada uno de 
ellos. 

d. Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. Los asuntos de la Unidad Especial de 
Género y Violencia Contra la Mujer se turnarán a las personas titulares de las Administraciones 
Especializadas correspondientes, mediante un sistema de turnos consecutivos o por relevancia del asunto de 
que se trate, atendiendo a las características y materia de cada uno de ellos. 

e. Unidad de Comunicación Social. Los asuntos de la Unidad de Comunicación Social se distribuirán 
entre el personal que la integra de acuerdo con lo indique la persona titular de la Unidad de Comunicación 
Social, atendiendo cargas de trabajo, ámbito, naturaleza, especialización o nivel técnico del asunto de que se 
trate o cualquier otro criterio. Los asuntos de las áreas adscritas a la Unidad de Comunicación Social se 
turnarán conforme al ámbito de su competencia. 

f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. Los asuntos de la Coordinación 
Administrativa de la Oficina del Fiscal General se distribuirán entre el personal que la integra de acuerdo con 
lo indique la persona titular de la Coordinación Administrativa, atendiendo cargas de trabajo, ámbito, 
naturaleza, especialización o nivel técnico del asunto de que se trate o cualquier otro criterio. 

________________________________________ 
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ACUERDO A/002/2025 de expedición del Manual de Procedimientos de la Oficina del Fiscal General. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/002/2025 

ACUERDO DE EXPEDICIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICINA DEL FISCAL GENERAL 

OSCAR LANGLET GONZÁLEZ, titular de la Consejería General, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, fracción XV de la 
Ley de la Fiscalía General de la República; 5, fracción I, 7, fracción X, 10 y 14 a 24 del Estatuto Orgánico de 
la Fiscalía General de la República; Primero, Tercero, Cuarto Apartado B de los Lineamientos L/OM/003/2023 
para la elaboración del Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República, y de 
los Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos en la Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
respectivamente, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, y el Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por medio de los cuales se reformaron, 
entre otros, el Apartado A del artículo 102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 
entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el 
primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto citado; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
Dicha Ley tiene por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones de la Institución, 
así como la organización, responsabilidades y función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y 
demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le 
confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de 
la Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para la organización y el 
funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 

Que el artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República establece 
como facultad genérica de las personas titulares de las unidades administrativas la relativa a suscribir 
los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que les sean asignados por delegación o les 
correspondan por suplencia; 

Que el artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República establece que, atendiendo 
a sus necesidades operativas, las personas titulares de las unidades administrativas expedirán los 
Manuales de Organización y Procedimientos, conforme a los lineamientos que emita la persona titular de 
la Oficialía Mayor; 

Que el artículo 16, fracción IV del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República establece 
como facultad de la persona titular de la Consejería General la de expedir el Manual de Organización 
y el Manual de Procedimientos de la Oficina del Fiscal General, previo acuerdo con la persona titular de la 
Fiscalía General; 

Que el artículo 170, fracción XI del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, faculta a la 
persona titular de la Oficialía Mayor para emitir lineamientos para que con criterios técnicos y austeros se 
expidan los Manuales de Organización y de Procedimientos; 

Que el 18 de septiembre de 2023, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos 
L/OM/003/2023 para la elaboración del Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la 
República, y de los Manuales de Organización y de los Manuales de Procedimientos en la Fiscalía General de 
la República; 
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Que en términos del numeral Tercero de los Lineamientos L/OM/003/2023, los Manuales de 
Procedimientos contendrán procedimientos distintos a los previstos en los Modelos de Gestión y/o en Leyes, 
Códigos, Circulares, Protocolos y/o demás normatividad procesal penal. En particular, los Manuales de 
Procedimientos deberán plasmar el desarrollo de la actividad institucional de manera que permitan al Sistema 
Institucional de Evaluación de Resultados cumplir con su objeto; 

Que en coordinación con las personas titulares de las unidades administrativas adscritas a la Oficina del 
Fiscal General, se elaboró el Manual de Procedimientos de la Oficina del Fiscal General, que se sometió a la 
consideración de la persona titular de la Fiscalía General, quien aprobó su emisión, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO DE EXPEDICIÓN 

ÚNICO. Se expide el Manual de Procedimientos de la Oficina del Fiscal General, de conformidad con el 
documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación 

SEGUNDO.- Quedan abrogadas todas las disposiciones que se contrapongan al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2025.- La Persona Titular de la Consejería General, Oscar Langlet 
González.- Rúbrica. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICINA DEL FISCAL GENERAL 

Índice 

I. Relación de procedimientos. 

II. Matriz de entrada-procedimiento-salida. 

I. Relación de procedimientos 

a. Jefatura de Oficina. 

I. Recepción, análisis y despacho de la documentación recibida por ventanilla. 

II. Recepción, análisis y despacho de la documentación recibida por correo electrónico. 

b. Consejería General. 

I. Ejercicio de facultades previstas en el ordenamiento jurídico. 

II. Atención de asuntos en coordinación con Unidades Administrativas. 

III. Archivo de la correspondencia dirigida a la Consejería General. 

b.i. Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

I. Gestión de la defensa jurídica de la Fiscalía General. 

II. Tramitación de los procedimientos administrativos. 

III. Terminación de efectos del nombramiento de las personas servidoras públicas. 

IV. Separación de las personas servidoras públicas del Servicio Profesional de Carrera. 

V. Emisión de opiniones, dictámenes o desahogo de consultas. 

VI. Atención a solicitudes de ejercicio del Derecho de Petición. 

VII. Dictaminación de los proyectos de Manuales de Organización y de Procedimientos. 

VIII. Realización de estudios y simplificación normativa. 

IX. Recepción y turno de la documentación dirigida a la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

b.i.a). Unidad de Constitucionalidad. 

I. Participación en procesos con fundamento en la Constitución Federal. 

II. Intervención en alegatos y audiencias. 

III. Atención a solicitudes de ejercicio del Derecho de Petición. 
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IV. Realización de análisis de criterios jurisdiccionales. 

V. Integración del Sistema de Información de Criterios Jurídicos de Interés. 

b.i.b). Unidad de Normatividad. 

I. Elaboración de opinión jurídica. 

II. Elaboración de estudios jurídicos o anteproyectos. 

III. Publicación de ordenamientos en el Diario Oficial de la Federación y en la Normateca. 

b.ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

I. Atención a solicitudes de acceso a la información. 

II. Atención a solicitudes de ejercicio de derechos ARCO. 

III. Supervisión en la elaboración del Documento de Seguridad. 

IV. Revisión del cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

V. Gestión para la publicación de información en temas de transparencia y datos abiertos. 

VI. Presentación de asuntos al Comité de Transparencia. 

c. Unidad de Vinculación. 

No aplica. 

d. Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

I. Atención a solicitudes de asesoría y consulta. 

II. Promoción, coordinación y desarrollo de programas, proyectos, actividades (distintas a las de 
capacitación y difusión), medidas, procedimientos o mecanismos. 

III. Implementación de actividades (proyectos, programas y acciones) de difusión y promoción. 

IV. Desarrollo de actividades para la especialización en temas de competencia de la Unidad Especial 
de Género y Violencia Contra la Mujer. 

V. Seguimiento de los recursos para la igualdad entre mujeres y hombres etiquetados a la Fiscalía 
General, en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

VI. Atención a requerimientos de información intra e interinstitucionales. 

e. Unidad de Comunicación Social. 

I. Administración de publicaciones en la página web institucional. 

II. Autorización de piezas de comunicación conforme al Manual de Identidad Gráfica Institucional. 

III. Elaboración de la síntesis de prensa matutina. 

IV. Monitoreo de radio, televisión e Internet. 

V. Elaboración de comunicados de prensa estatales. 

VI. Realización de conferencias de prensa. 

VII. Elaboración de comunicados de prensa nacional. 

VIII. Elaboración de la Estrategia Anual de Comunicación Social. 

IX. Gestión de requerimientos y solicitudes de opinión. 

X. Atención de solicitudes de apoyo a la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental. 

XI. Atención a los requerimientos de información en materia de transparencia competencia de la 
Unidad de Comunicación Social. 

XII. Elaboración de análisis de información en medios. 

XIII. Gestión para la atención de requerimientos de información. 

XIV. Inserción de publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Inserción de publicaciones en medios impresos. 
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f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. 

I. Gestión de requerimientos o solicitudes en materia de Recursos Humanos, Financieros, Materiales, 
Tecnológicos y Logístico. 

II. Matriz de entrada-procedimiento-salida 

a. Jefatura de Oficina 

Denominación: Recepción, análisis y despacho de la documentación recibida por ventanilla. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 47, fracciones I, IV, VI, IX, X y XIX. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso a.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 15, fracción V. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Secretaría Técnica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especial de Registro y Archivo. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Análisis de Documentación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar Registro y Digitalización. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Archivo. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Seguimiento. 

 Responsable de la entrega de la información. 

- Persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Despacho. 

Entrada: Recepción de documentación de la ciudadanía y órganos de gobierno. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Análisis de Documentación. 

I. Supervisar que la documentación cumpla con los requisitos necesarios para su recepción y registro 
en la libreta de control, con el objeto de ser entregada a la persona titular de la Administración 
Auxiliar de Análisis de Documentación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Análisis de Documentación. 

II. Entregar a la persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación 
y Análisis, a efectos de ser sometida al acuerdo de la persona titular de la Secretaría Técnica. 

- Persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Análisis de Documentación. 

III. Determinar con la persona titular de la Secretaría Técnica el turno de los asuntos, con el fin de 
distribuirlos para la elaboración de los turnos respectivos. 

- Persona titular de la Administración Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especial de Registro y Archivo. 
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- Persona titular de la Administración Auxiliar de Análisis de Documentación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar Registro y Digitalización. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Seguimiento. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Archivo. 

IV. Realizar los documentos con los que se turnan los diversos asuntos entregados por la ciudadanía y 
órganos de gobierno, con el propósito de que las Unidades Administrativas de la institución le 
brinden la atención procedente conforme a derecho corresponda. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especial de Registro y Archivo. 

V. Someter, posterior a su revisión, a la aprobación y firma de la persona titular de la Secretaría 
Técnica y/o persona titular de la Ventanilla de Documentación y Análisis, con el fin de hacer la 
entrega a las áreas competentes para su atención. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Despacho. 

VI. Realizar el proceso de preparación, distribuyendo a las Unidades Administrativas y/o áreas 
competentes, a efecto de atender las peticiones dirigidas a la persona titular de la FGR. 

- Persona titular de la Administración Especial de Registro y Archivo. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Registro y Digitalización. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Despacho. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Seguimiento. 

VII. Proceder al registro y digitalización en la base de datos, a efecto de poder realizar consultas 
posteriores, que sirvan de base para la toma de decisión en cuanto a turnos subsecuentes. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Archivo. 

VIII. Concentrar después de su revisión en la base de datos, los acuses de folios y memorándums, para 
la elaboración de la transferencia correspondiente al archivo de concentración. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Transferencia al Archivo de Concentración Institucional. 

Periodicidad: Anual. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Recepción, análisis y despacho de la documentación recibida por correo 
electrónico. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 47, fracciones I, IV, VI y XIX. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso a.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 15, fracción V. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Secretaría Técnica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especializado de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 
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 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Especial de Registro y Archivo. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Registro y Digitalización. 

 Responsables de la entrega de la información. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

Entrada: Recepción de documentos de la ciudadanía y órganos de gobierno. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

I. Analizar el contenido de los correos electrónicos, con el fin de proponer el turno correspondiente a 
la persona titular de la Secretaría Técnica. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

II. Someter a la aprobación de la persona titular de la Secretaría Técnica el tema y turno de los 
correos electrónicos recibidos, con el objeto de ser reenviados a las Unidades Administrativas para 
su atención procedente conforme a derecho corresponda. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Guardia. 

- Persona titular de la Administración Especializada de la Ventanilla de Documentación y Análisis. 

III. Registrar la información correspondiente en el parte de novedades de la persona titular de la 
Administración Especializada de Guardia a efecto de archivar en carpeta de Outlook el reenvío de 
los correos. 

- Persona titular de la Administración Especial de Registro y Archivo. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Registro y Digitalización. 

IV. Realizar el registro y digitalización en la base de datos, a efecto de poder realizar consultas 
posteriores, que sirvan de base para la toma de decisión en cuanto a turnos o reenvíos 
subsecuentes. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Base de datos con registros digitalizados. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

b. Consejería General 

Denominación: Ejercicio de facultades previstas en el ordenamiento jurídico. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 16, fracciones II, III, IV, V, VI, VII, IX, XI, XII, y XIV. 



178     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Consejería General. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Cumplimiento al ordenamiento jurídico. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Consejería General. 

I. Instruir la realización de actividades relativas a la ejecución de acciones, elaboración de insumos o 
remisión de aquellos elaborados por las Unidades Administrativas, a afecto de dar atención o 
cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

II. Contribuir con la ejecución de las actividades instruidas para su oportuno cumplimiento. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

III. Formular, en su caso, observaciones al insumo con la finalidad de someterlo, a la consideración de 
la persona titular de la Consejería General. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

IV. Transmitir las sugerencias, acuerdos o instrucciones que, atendiendo al caso, realice la persona 
titular de la Consejería General, con el propósito de mejorar la propuesta de insumo. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

V. Verificar la atención de las sugerencias, acuerdos e instrucciones proporcionadas a efecto de 
corroborar su cumplimiento. 

- Persona titular de la Consejería General. 

VI. Realizar observaciones al insumo o, en su caso, visto bueno y conforme al ordenamiento jurídico, 
dar el trámite que corresponda y en su caso someter el insumo o producto a la persona titular de la 
Fiscalía General para el efecto que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

VII. Remitir a la Unidad Administrativa competente, transmitir insumo o instrumento o realizar la gestión 
correspondiente, para atender la solicitud. 

Fin del procedimiento. 

Atendiendo a la naturaleza de la actividad o el insumo generado, las actividades que integran el 
procedimiento podrían no generar documentos susceptibles de archivo para la Consejería General. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 
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Salida: Autorización o Ejecución de instrucción, según corresponda a su naturaleza. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Instrumento, Documento o entrega de producto o insumo a la Unidad Administrativa correspondiente. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Si 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de documentos de comprobación administrativa despachados. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de documentos de comprobación administrativa despachados en 
más de 24 horas (hábiles) en relación con los documentos recibidos por correspondencia. 

c) Formula: 

Porcentaje de documentos de comprobación administrativa despachados en más de 24 horas (hábiles) 
recibidos por correspondencia dirigida a la Consejería General es igual a la cantidad de documentos de 
comprobación administrativa despachados en más de 24 horas (hábiles) entre el total documentos recibidos 
por correspondencia o comunicación escrita y todo esto multiplicado por 100. 

%DCD=(AD/TAR) 100 

%DCD: Porcentaje de documentos de comprobación administrativa despachados en más de 24 horas 
(hábiles) recibidos por correspondencia dirigida a la Consejería General. 

AD: Cantidad de documentos de comprobación administrativa despachados en más de 24 horas (hábiles) 
recibidos por correspondencia dirigida a la Consejería General. 

TAR: Total de documentos recibidos por correspondencia o comunicación escrita. 

¿Se reporta al SIER? Si 

Denominación: Atención de asuntos en coordinación con Unidades Administrativas. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 16, fracciones VIII, X y XIII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Consejería General. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Asuntos sometidos a petición de las Unidades Administrativas. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Consejería General. 

I. Coordinar con las Unidades Administrativas la realización de las actividades o seguimiento de estas 
a efecto de verificar su oportuno cumplimiento conforme a la naturaleza del asunto. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 
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II. Dar seguimiento a las actividades que correspondan a la Unidad Administrativa competente o 
realizar las actividades instruidas, para la realización de insumos o productos. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

III. Analizar las actividades realizadas por las Unidades Administrativas para estar en posibilidad de 
informar los insumos generados. 

- Persona titular de la Consejería General. 

IV. Otorgar visto bueno o, en su caso, enviar producto o insumo a la Unidad Administrativa 
correspondiente, a efecto de instruir las actividades a realizar atendiendo a la naturaleza del asunto 
para su conclusión. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

V. Realizar, en su caso, el seguimiento conforme a la disposición legal o normativa que corresponda, 
para el cumplimiento del asunto. 

Fin del procedimiento. 

Atendiendo a la naturaleza de la actividad o el insumo generado, las actividades que integran el 
procedimiento no generaran documentos susceptibles de archivo para la Consejería General. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Autorización o ejecución de instrucción o, en su caso, seguimiento según corresponda a su 
naturaleza. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Archivo de la correspondencia dirigida a la Consejería General. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., y 

- Artículo 7. 

Responsable(s): 

 Supervisan la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión Documental. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Atención a las comunicaciones dirigidas a la Consejería General. 

- Envío de comunicaciones de la Consejería General. 
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Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión Documental. 

I. Recibir una comunicación escrita y dar cuenta de ella a la persona titular de la Consejería General, 
a efecto de mantener actualizada la información recibida. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión Documental. 

II. Clasificar y registrar la comunicación escrita, la cual, se sube al sistema, en caso ser necesario, 
instruido o adecuado, para su archivo electrónico. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión Documental. 

III. Recibir comunicación escrita para ser enviada a petición de las personas que Supervisan la 
ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión Documental. 

IV. Preparar y enviar la comunicación escrita solicitada para dar cuenta de ella a la persona titular de la 
Consejería General o a la persona que se lo solicitó. 

- Supervisores de la Ejecución del Proceso. 

- Persona titular de la Coordinación. 

- Persona titular de la Consejería Adjunta. 

V. Supervisar de forma periódica que las comunicaciones escritas estén archivadas electrónicamente, 
conforme a las instrucciones, a cargo de la persona titular de la Consejería Adjunta designada por 
la persona titular de la Consejería General, a efecto de llevar un control oportuno. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Archivo de trámite. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Documentos de comprobación administrativa inmediata. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

b.i. Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos 

Denominación: Gestión de la defensa jurídica de la Fiscalía General. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

Artículo 5, fracción I, inciso b.; 

- Artículo 7; 

- Artículo 17, fracciones I, II, III, IV, V, VI y XII, y 

- Artículo 29. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 
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 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidad o Unidades Administrativas de la Institución. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Relevantes. 

- Persona titular de la Supervisión de Amparo. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Penales y Civiles. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Turno con la notificación, emplazamiento, etc. 

Turno con la solicitud de la Unidad Administrativa. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Relevantes. 

- Persona titular de la Supervisión de Amparo. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Penales y Civiles, que corresponda. 

I. Analizar la demanda, contestación de demanda, ampliación de demanda, informe previo o informe 
justificado, denuncia y/o querella, solicitud de intervención, interposición de recursos, sentencias, 
resoluciones de suspensión, vistas y cualquier tipo de requerimiento, para realizar la Cédula de 
Planteamiento de Defensa Jurídica, contando con el plazo de 01 día hábil, a partir de la recepción, 
a excepción de los informes derivados de la suspensión (amparo y nulidad) cuya realización será 
dentro de las 05 horas posteriores a su recepción. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Relevantes. 

- Persona titular de la Supervisión de Amparo. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Penales y Civiles, que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario, que corresponda. 

II. Someter la Cédula de Planteamiento de Defensa Jurídica a la consideración del Coordinador 
respectivo, para su validación. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Relevantes. 
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- Persona titular de la Supervisión de Amparo. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Penales y Civiles, que corresponda. 

III. Elaborar los proyectos de documentos correspondientes para la sustanciación del juicio, cuya 
calidad técnico-jurídica deberá estar supervisada en todo momento. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Relevantes. 

- Persona titular de la Supervisión de Amparo. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Penales y Civiles, que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario, que corresponda. 

IV. Someter a consideración de la persona titular de la Coordinación correspondiente, el proyecto de 
documento para su validación. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario, que corresponda. 

V. Revisar y corregir el proyecto de documento dentro de los 10 días hábiles siguientes a su entrega, 
a efecto de someterlo a consideración. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario, que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

VI. Someter y acordar el proyecto correspondiente, para su autorización. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

VII. Recabar la firma de autorización, cuando se actúe en representación de la persona titular de 
la Fiscalía General, o en su caso, de la persona autorizada en el juicio a efecto de realizar el 
seguimiento correspondiente. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Relevantes. 

- Persona titular de la Supervisión de Amparo. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Penales y Civiles, que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario, que corresponda. 



184     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

VIII. Apoyar en las gestiones para el seguimiento del juicio o procedimiento, previsto en Ley, ante las 
instancias jurisdiccionales competentes, bajo la supervisión respectiva de la persona titular de 
la Supervisión correspondiente e informar de cualquier cambio en la estrategia a sus superiores 
jerárquicos, para ajustar la Cédula de Planteamiento de Defensa Jurídica. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Relevantes. 

- Persona titular de la Supervisión de Amparo. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Penales y Civiles, que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario, que corresponda. 

IX. Emitir al día hábil siguiente de que se cuente con las constancias de conclusión del juicio, el 
acuerdo de conclusión y archivo, que deberá estar debidamente firmado para realizar el trámite 
de conclusión. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Acuerdo de conclusión y archivo. 

Periodicidad: Por solicitud especifica. 

Indicador: Si 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de cédulas de planteamiento de defensa jurídica que requirieron un cambio de 
estrategia. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de cédulas de planteamiento de defensa jurídica que requirieron 
un cambio en la estrategia en relación con el total de cédulas elaboradas. 

c) Fórmula: Porcentaje de cédulas de planteamiento de defensa jurídica que requirieron un cambio en 
la estrategia es igual a la cantidad de cédulas de planteamiento de defensa jurídica que requirieron 
un cambio en la estrategia entre el total de cédulas elaboradas y todo esto multiplicado por 100. 

%PCpC= (CpC/TCe) 100 

%PCpC: Porcentaje de cédulas de planteamiento de defensa jurídica que requirieron un cambio en 
la estrategia. 

CpC: Cantidad de cédulas de planteamiento de defensa jurídica que requirieron un cambio en 
la estrategia. 

TCe: Total de cédulas elaboradas. 

a) Nombre: Porcentaje de resoluciones favorables de juicios. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de resoluciones favorables de juicios en relación con la totalidad 
de resoluciones de juicios. 

c) Fórmula: Porcentaje de resoluciones favorables de juicios es igual a la cantidad de resoluciones 
favorables entre el total de resoluciones de juicios y todo esto multiplicado por 100. 

%PRf=(CRf/TJc) 100 

%PRf: Porcentaje de resoluciones favorables. 

CRf: Cantidad de resoluciones favorables. 

TJc: Total de resoluciones de juicio. 

¿Se reporta al SIER? Si. 
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Denominación: Tramitación de los procedimientos administrativos. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 17, fracciones I, V, IX, X y XIII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidad o Unidades Administrativas de la Institución. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Escrito de reclamación de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado. 

Solicitud de suspensión, terminación o rescisión administrativa de contrato. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos, que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

I. Plantear la estrategia jurídica para la atención y desahogo del procedimiento, dentro de las 05 
horas posteriores a la recepción, para aprobación, de la persona titular de la Coordinación. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Desahogar el procedimiento de ley, dentro del plazo legal, e iniciar a proyectar la resolución 
durante la substanciación del procedimiento, debiendo concluirla dentro de las 72 horas posteriores 
al dictado del acuerdo de cierre de instrucción, para someterla a consideración. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos, que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

III. Revisar dentro del plazo de 72 horas el proyecto de resolución y generar correcciones para 
someterlo a consideración. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

IV. Someter y acordar el proyecto correspondiente, para su autorización. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

V. Acordar la propuesta correspondiente y someter a la consideración de la persona Titular para 
suscribir la resolución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 
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VI. Recibir instrucciones a efecto de proceder a notificar la resolución a las partes en el procedimiento. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos Administrativos. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Contenciosos Administrativos., que corresponda. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

VII. Emitir al día hábil siguiente de la notificación de la resolución, el acuerdo de conclusión y archivo, 
que deberá estar debidamente firmado para realizar el trámite de conclusión correspondiente. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Resolución emitida. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Acuerdo de conclusión y archivo. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Si 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de dictámenes de terminación de efectos del nombramiento entregados a la 
Unidad Administrativa solicitante. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de dictámenes de terminación de efectos del nombramiento 
entregados a la Unidad Administrativa solicitante en menos de 5 días hábiles en relación con el 
total de solicitudes de dictaminación. 

c) Fórmula: Porcentaje de dictámenes de terminación de efectos del nombramiento entregados a la 
Unidad Administrativa solicitante en menos de 5 días hábiles es igual a la cantidad de dictámenes 
de terminación de efectos del nombramiento entregados a la Unidad Administrativa solicitante en 
menos de 5 días hábiles entre el total de solicitudes de dictaminación y todo esto multiplicado 
por 100. 

%PdE = (CdE / TSd) 100 

%PdE: Porcentaje de dictámenes de terminación de efectos del nombramiento entregados a la Unidad 
Administrativa solicitante en menos de 5 días hábiles. 

CdE: Cantidad de dictámenes de terminación de efectos del nombramiento entregados a la Unidad 
Administrativa solicitante en menos de 5 días hábiles. 

TSd: Total de solicitudes de dictaminación. 

¿Se reporta al SIER? Si 

Denominación: Terminación de efectos del nombramiento de las personas servidoras públicas. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 17, fracción XI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidad o Unidades Administrativas de la Institución. 
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 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Solicitud de la Unidad Administrativa. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario. 

I. Analizar la solicitud de dictaminación de terminación de los efectos del nombramiento, o en su 
caso, el acta administrativa para determinar la procedencia o improcedencia de la solicitud, 
teniendo como plazo 01 día hábil, a partir de la recepción, tratándose del personal de confianza o 
de 10 días hábiles cuando sean trabajadores de base, para someter a consideración. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Comunicar a la persona Proyectista Jurídico la estrategia para realizar la terminación de efectos del 
nombramiento del personal que corresponda. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

III. Elaborar el proyecto de dictamen de procedencia o improcedencia de terminación de efectos del 
nombramiento, para el personal de confianza al segundo día de la recepción, o de la demanda 
correspondiente, tratándose de trabajadores de base, contando con un plazo de 07 días hábiles a 
efecto de dar oportuno cumplimiento. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

IV. Proponer y acordar el proyecto de dictamen o de demanda correspondiente, para continuar con el 
procedimiento respectivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario. 

V. Acordar el dictamen o demanda correspondiente, para su validación, al tercer día de la recepción 
tratándose de personal de confianza y para trabajadores de base en un plazo de 08 días hábiles. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

VI. Realizar las observaciones que correspondan y en su caso, proceder a la aprobación del 
documento en un plazo no mayor a 01 día hábil a efecto de dar oportuno cumplimiento. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

VII. Someter a firma el dictamen o demanda, dentro del quinto día de su recepción, para el trámite 
correspondiente. En caso de demandas, se iniciará el procedimiento Defensa Jurídica. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales A. 

- Persona titular de la Supervisión de Asuntos Laborales B. 

- Persona titular de la Coordinación de Litigio Ordinario. 
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VIII. Emitir dentro de las 24 horas siguientes, a partir de la entrega del documento, el acuerdo de 
conclusión y archivo, que deberá estar debidamente firmado para realizar el trámite 
correspondiente. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Acuerdo de conclusión y archivo. 

Periodicidad: Por solicitud especifica. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Separación de las personas servidoras públicas del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 17, fracciones I, V y XXVII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos de Separación. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Oficio o correo electrónico institucional, mediante el cual la Unidad Administrativa solicita apoyo 
para formular queja. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos de Separación. 

I. Analizar la documentación enviada, para verificar la procedencia de la queja, así como, determinar 
los hechos y medios de prueba idóneos, e identificar los fundamentos legales, para acreditar el 
incumplimiento de por lo menos, un requisito de permanencia; dentro de 01 día hábil a la recepción, 
para aprobación, de la persona titular de la Coordinación. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Elaborar oficio para devolver a la Unidad Administrativa solicitante la documentación enviada e 
informarle las inconsistencias detectadas (dentro de los tres días posteriores a la recepción de la 
solicitud de apoyo); o en caso de proceder la queja, realizar el oficio de queja y recabar medios de 
pruebas (dentro de los seis días posteriores a la recepción de la solicitud de apoyo). 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos de Separación. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 
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III. Revisar dentro de las 48 horas siguientes a la recepción del proyecto de oficio de queja 
y generar correcciones para someterlo a consideración de la persona titular de la Coordinación 
General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

IV. Someter y acordar el proyecto correspondiente, para su autorización. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

V. Acordar el proyecto correspondiente y someter a la consideración de la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, para suscribir el oficio de devolución o autorizar el envío del 
oficio de queja para firma de la persona titular de la Unidad Administrativa solicitante. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

VI. Recibir instrucciones a efecto de proceder a entregar el oficio de devolución a la Unidad 
Administrativa solicitante, o en su caso, presentar el oficio de queja y sus anexos ante el Centro de 
Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos de Separación. 

VII. Verificar con la Unidad Administrativa solicitante dentro de los dos días posteriores a la 
presentación del oficio de queja, la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento de 
separación, así como, la hora y día señalados para desahogar la audiencia de pruebas y alegatos. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

VIII. Recibir instrucciones a efecto de comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos, en la hora y día 
señalados para tal efecto, hasta el cierre de instrucción. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Procedimientos de Separación. 

- Persona titular de la Coordinación de Procedimientos Administrativos y Contenciosos. 

IX. Emitir el acuerdo de conclusión debidamente firmado por la persona titular de la Coordinación de 
Procedimientos Administrativos y Contenciosos para su resguardo y archivo. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Oficio de devolución. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Escrito de queja. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Resolución. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Acuerdo de conclusión y archivo. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Si 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de oficios de queja elaborados en un periodo menor a 3 meses para iniciar el 
procedimiento de separación. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de oficios de queja elaborados dentro de un periodo menor a 3 
meses (contados a partir del día en que sucedan los hechos o se tenga conocimiento del hecho 
que motiva la queja) para iniciar el procedimiento de separación en relación con el total de 
solicitudes recibidas. 
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c) Fórmula: Porcentaje de oficios de queja elaborados dentro de un periodo menor a 3 meses para 
iniciar el procedimiento de separación es igual a la cantidad de oficios de queja elaborados dentro 
de un periodo menor a 3 meses para iniciar el procedimiento de separación entre el total de 
solicitudes recibidas y todo esto multiplicado por 100. 

%PoQe = (CoQe / TSr) 100 

%PoQe: Porcentaje de oficios de queja elaborados dentro de un periodo menor a 3 meses para iniciar el 
procedimiento de separación. 

CoQe; Cantidad de oficios de queja elaborados dentro de un periodo menor a 3 meses para iniciar el 
procedimiento de separación. 

TSr: Total de solicitudes recibidas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Emisión de opiniones, dictámenes o desahogo de consultas. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 17, fracciones VII, VIII, XIV, XV, XIX, XX, XXI y XXIV 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidad o Unidades Administrativas de la Institución. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Solicitud de opinión, dictamen o desahogo de consulta. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

I. Analizar el asunto correspondiente, solicitar información a otra(s) Unidad(es) Administrativa(s) 
cuando se requiera e instruir a la persona Proyectista Jurídico, dentro de las 05 horas siguientes, 
las directrices para su atención. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Elaborar la opinión, dictamen o desahogo de consulta, dentro de los 05 días hábiles siguientes a la 
recepción para su oportuna atención. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 
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III. Revisar el proyecto, emitir sus observaciones dentro de los 03 días hábiles siguientes y someterlo a 
consideración para su oportuno cumplimiento. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

IV. Acordar el proyecto de atención, para someterlo a la superioridad. 

- Persona titular de la Coordinador General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

V. Poner a consideración la opinión, dictamen o desahogo de consulta del Fiscal General, del 
Consejero General o de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, cuando corresponda, y 
suscribirlo para su cumplimiento. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

VI. Realizar la gestión de opinión, dictamen, o desahogo de consulta correspondiente para la entrega 
de información a quien lo solicite. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Opinión, Dictamen, o Desahogo de consulta. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Si 

Descripción del Indicador:  

a) Nombre: Porcentaje de elaboración de respuestas a solicitudes. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de elaboración de respuestas a solicitudes con respecto a las 
solicitudes recibidas en un periodo de 30 días naturales. 

c) Fórmula: Porcentaje de respuestas elaboradas en un periodo de 30 días naturales es igual a la 
cantidad de respuestas elaboradas en un periodo de 30 días naturales entre el total de solicitudes 
recibidas y todo esto multiplicado por 100. 

%PcDe=(cDe/TSr) 100 

%PcDe: Porcentaje de respuestas elaboradas en un periodo de 30 días naturales. 

cDe: Cantidad de respuestas elaboradas en un periodo de 30 días naturales. 

TSr: Total de solicitudes recibidas. 

¿Se reporta al SIER? Si 

Denominación: Atención a solicitudes de ejercicio del Derecho de Petición. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 17, fracción XVI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidad o Unidades Administrativas de la Institución. 
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 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Escrito de petición, en formato libre, oficio o correo electrónico institucional. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

I. Analizar y definir las líneas de acción para atención, dentro de las 24 horas siguientes a su 
recepción, así como requerir información, a otra(s) Unidad(es) Administrativa(s), en el ámbito de 
su competencia, dentro de los 03 días hábiles posteriores a la recepción del escrito. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Elaborar el proyecto de respuesta, en un plazo no mayor a 02 días hábiles, a partir de la recepción 
de la documentación solicitada para su oportuno cumplimiento. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

III. Revisar el proyecto, emitir observaciones y posteriormente proponerlo a consideración del superior, 
en un plazo de 24 horas a efecto de realizar el seguimiento correspondiente. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinador General Jurídica. 

IV. Analizar y acordar el proyecto de respuesta, a fin de estar en posibilidad de someterlo a firma. 

- Persona titular de la Coordinador General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

V. Someter a consideración el desahogo de la consulta, a efecto de que se lleve a cabo su 
suscripción. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

VI. Realizar la notificación del oficio de respuesta, bajo estricta supervisión para garantizar su 
oportuno cumplimiento. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Oficio de respuesta a la petición o de remisión a la Unidad Administrativa competente. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de oficios de respuesta entregados para la atención del derecho de petición. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de oficios de respuesta entregados a la Unidad Administrativa 
solicitante para la atención del derecho de petición en un periodo de 30 días naturales con relación 
al total de solicitudes recibidas. 

c) Fórmula: Porcentaje de oficios de respuesta en un periodo de 30 días naturales a la Unidad 
Administrativa para la atención de derecho de petición es igual a la cantidad de oficios de respuesta 
en un periodo de 30 días naturales a la Unidad Administrativa para la atención de derecho de 
petición entre el total de solicitudes recibidas y todo esto multiplicado por 100. 

%POr= (COr/TSr) 100 

%Por: Porcentaje de oficios de respuesta en un periodo de 30 días naturales a la Unidad Administrativa 
para la atención de derecho de petición. 

COr: Cantidad de oficios de respuesta en un periodo de 30 días naturales a la Unidad Administrativa para 
la atención de derecho de petición. 

TSr: Total de solicitudes recibidas. 

¿Se reporta al SIER? Sí. 
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Denominación: Dictaminación de los proyectos de Manuales de Organización y de Procedimientos. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 17, fracción XVII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidad o Unidades Administrativas de la Institución. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Solicitud por oficio o correo electrónico. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

I. Recibir proyecto(s) de manual(es) de organización y/o de procedimientos y realizar el análisis 
detallado de la propuesta(s) de manual(es), a efecto de revisar su contenido para la emisión del 
dictamen correspondiente. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Instruir y elaborar el proyecto de dictamen con las consideraciones respectivas a efecto de verificar 
que cumpla con los parámetros instruidos. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

III. Proponer el proyecto de dictamen que emita en relación con la propuesta de Manual, y realizar los 
ajustes respectivos para someterlo a consideración. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

IV. Aprobar la propuesta de dictamen, en caso de hacer comentarios, lo regresa para ajustes, y de 
proceder lo propone a consideración para su validación. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

V. Revisar el proyecto(s) de dictamen, a efecto de validarlo y proceder a su suscripción. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 
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VI. Devolver el documento firmado para su trámite correspondiente. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

VII.  Instruir realizar la notificación del dictamen firmado, bajo estricta supervisión, a la Unidad que 
corresponda, a efecto de que se realice el seguimiento y trámite oportuno. 

Fin de procedimiento. 

Salida: Dictamen del proyecto de Manual. 

Periodicidad: Por solicitud especifica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de cumplimiento en la Dictaminación de Manuales. 

b) Descripción: Calcular que el porcentaje de cumplimiento de las actividades programadas para cada 
etapa del proyecto de dictaminación de Manuales de Organización y de Procedimientos. 

c) Fórmula: Porcentaje de cumplimiento de las actividades realizadas por cada etapa del proyecto es 
igual a la cantidad de actividades realizadas por cada etapa entre el total de actividades 
programadas y todo esto multiplicado por 100. 

%PARP=(Car/Tap) 100 

%PARP: Porcentaje de cumplimiento de las actividades realizadas por cada etapa del proyecto. 

Car: Cantidad de cumplimiento de las actividades realizadas por cada etapa del proyecto. 

Tap: Total de actividades programadas (etapa/proyecto). 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Realización de estudios y simplificación normativa. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 17, fracciones XIX, XX y XXI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidad o Unidades Administrativas de la Institución. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional. 

Entrada: Instrucción de identificación de las disposiciones y/o proyectos jurídicos, así como instrumentos 
normativos y criterios homologados, que requieran modificarse o emitirse. 
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Recepción de solicitud de análisis o de elaboración de normatividad. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

I. Realizar la revisión preliminar de la solicitud, propuesta, requerimiento o simplificación 
administrativa de instrumentos normativos, acordando los aspectos que deben considerarse a 
efecto de elaborar el análisis correspondiente. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Comunicar y elaborar el estudio normativo, para generar el proyecto de modificación, creación o 
abrogación de la normativa, criterio homologado, anteproyecto de iniciativa de ley o reformas 
constitucionales y legales, para someter a consideración de sus superiores jerárquicos. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación de los Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

III. Revisar el proyecto de instrumento normativo elaborado, y en su caso, hacer observaciones para 
su perfeccionamiento. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

IV. Acordar el instrumento normativo o estudio a efecto de verificar que cumpla con los parámetros 
instruidos. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Consejería General. 

V. Someter a consideración el análisis respectivo, para comentarios y, aprobación, cuando 
corresponda. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional. 

VI. Solicitar por oficio, cuando proceda, el análisis y opinión respecto de la modificación, creación, 
abrogación o simplificación normativa para su debido cumplimiento. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídico. 

VII. Recibir la opinión del instrumento normativo e instruir un replanteamiento, si fuera necesario a 
efecto de acordar el seguimiento correspondiente. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

VIII. Acordar los ajustes correspondientes para someter a consideración de su superior. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

IX. Someter el proyecto para validación y en su caso, someter a la superioridad. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Consejería General. 
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X. Someter a consideración de la persona titular de la Fiscalía General, para su firma. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de lo Consultivo. 

- Persona titular de la Supervisión de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

XI. Gestionar el documento firmado bajo estricta supervisión, para la publicación y difusión en la 
Normateca, o en su caso, en el Diario Oficial de la Federación. 

Fin de procedimiento. 

Salida: Dictamen, estudio, criterio homologado y/o Anteproyecto normativo. 

Periodicidad: Por solicitud especifica. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Recepción y turno de la documentación dirigida a la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 17. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especial de Oficialía de Partes. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidad o Unidades Administrativas de la Institución. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona Auxiliar de Revisión. 

Entrada: Solicitud de acuerdos judiciales, turnos, oficios, tarjetas informativas y demás documentación. 

Procedimiento(s): 

- Persona Auxiliar de Revisión. 

I. Realizar la gestión de recepción y turno de asuntos, a efecto de otorgarle número de folio. 

- Persona titular de la Administración Especial de Oficialía de Partes. 

II. Revisar los acuerdos judiciales, oficios y turnos para determinar la Unidad Administrativa 
competente que le podrá dar seguimiento. 

- Persona Auxiliar de Revisión. 

III. Analizar el documento para determinar su prioridad, capturar la información en los sistemas 
electrónicos utilizados por la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Administración Especial de Oficialía de Partes. 
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IV. Revisar y, validar el registro de la documentación para someter a consideración del superior 
jerárquico. 

- Persona titular de la Administración Especial de Oficialía de Partes. 

V. Autorizar la entrega de la documentación y generar el volante respectivo, a efecto de dar 
seguimiento al asunto. 

- Persona Auxiliar de Revisión. 

VI. Escanear e integrar el volante con documentación soporte, para su turno y entregar documentación 
soporte de manera física y/o digital a la Unidad Administrativa competente. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Volante de instrucción. 

Periodicidad: Por solicitud especifica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Tiempo de gestión para turnar documentos a las Unidades Administrativas. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de gestión de documentos turnados a las Unidades 
Administrativas en más de 30 días naturales en relación con el total de documentos turnados. 

c) Fórmula: El porcentaje de gestión de documentos turnados a las Unidades Administrativas en más 
de 30 días naturales es igual a la cantidad de documentos turnados a las Unidades Administrativas 
en más de 30 días naturales entre la cantidad de documentos turnados, todo esto multiplicado 
por 100. 

Pdt= (CTd /Dt)100 

Pdt: Porcentaje de documentos turnados a las Unidades Administrativas en más de 30 días naturales. 

Cdt: Cantidad de documentos turnados a las Unidades Administrativas en más de 30 días naturales. 

Dt: Cantidad de documentos turnados a las Unidades Administrativas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

b.i.a). Unidad de Constitucionalidad 

Denominación: Participación en procesos con fundamento en la Constitución Federal. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i., sub-subinciso a); 

- Artículo 7, y 

- Artículo 18, fracciones I, II, III, IV, V, IX, X y XI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 
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 Participantes en su ejecución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Administración Especial de Compilación y Análisis de Información. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Control de Gestión y Seguimiento. 

Entrada: Identificación o recepción de asunto a analizar. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Especial de Compilación y Análisis de Información. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Control de Gestión y Seguimiento. 

I. Detectar e identificar el asunto (identificación de la norma general a través de órganos oficiales de 
publicación; identificación de acto jurídico que invade competencias constitucionales; identificación 
de emplazamiento por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; identificación de criterios 
contradictorios; identificación de asuntos para solicitar el ejercicio de la facultad de atracción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; solicitud de opinión de reformas a la Constitución, leyes 
secundarias y consultas por otras Unidades Administrativas. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

II. Identificar el asunto, recibe la solicitud e instruye la elaboración de respuesta del documento 
turnado para su oportuno cumplimiento. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

III. Elaborar respuesta, que contiene los argumentos técnico-jurídicos que sustenten el sentido de la 
respuesta y propone para acuerdo. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

IV. Revisar y autorizar el proyecto de respuesta para la aprobación de la persona titular de la Unidad 
de Constitucionalidad. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

V. Someter a consideración de la persona titular de la Unidad de Constitucionalidad el proyecto de 
respuesta para su visto bueno. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

VI. Acordar, con la persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta para someterlo a consideración de la 
persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

VII. Analizar la factibilidad de intervención institucional a efecto de someterla a consideración de la 
persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

VIII. Someter el proyecto de respuesta a revisión y validación de la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos para su oportuno cumplimiento. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

IX. Poner a consideración la opinión o, dictamen, del Fiscal General o del Consejero General, según 
corresponda para su validación. 

Fin de procedimiento. 
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Salida: Solicitudes de ejercicio de facultad de atracción. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Respuesta a las solicitudes de consultas. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Proyecto de no intervención. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de respuestas para ejercer la facultad de atracción. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de respuestas para ejercer la facultad de atracción en menos de 
30 días naturales a partir de la recepción, en relación con el total de solicitudes de consulta. 

c) Fórmula: Porcentaje respuestas para ejercer la facultad de atracción en menos de 30 días 
naturales es igual a la cantidad de respuestas para ejercer la facultad de atracción en menos de 
30 días naturales entre el total de solicitudes de consulta y todo esto multiplicado por 100. 

%PiFA= (CiFA /TsFA) 100 

%PiFA: Porcentaje de respuestas para ejercer la facultad de atracción en menos de 30 días naturales. 

CiFA: Cantidad de respuestas para ejercer la facultad de atracción en menos de 30 días naturales. 

TsFA: Total de solicitudes de consulta. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Intervención en alegatos y audiencias. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i., sub-subinciso a); 

- Artículo 7, y 

- Artículo 18, fracciones I, II, III, IV, V, IX, X y XI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Notificación para la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

I. Identificar la notificación a efecto de acordar con la persona titular de la Coordinación Jurídica el 
trámite correspondiente. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

- Persona Proyectista Jurídico. 
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II. Recibir la notificación a efecto de acordar con la persona Proyectista Jurídico que atenderá el 
asunto el sentido de la atención que se brindará. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

III. Elaborar el proyecto de atención que deberá contener los argumentos técnico-jurídicos con el fin de 
contar con el sustento legal de los alegatos. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

IV. Someter el proyecto de atención a la aprobación de la persona titular de la Coordinación Jurídica 
para su opinión o validación. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

V. Someter el proyecto a consideración de la persona titular de la Unidad de Constitucionalidad, para 
su validación y autorización. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

VI. Acordar con la persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo el proyecto de 
atención para someter a la consideración de la persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

VII. Analizar la factibilidad de que la Institución intervenga en algún asunto a efecto de estar 
en posibilidades de someterlo a la consideración de la persona titular de la Coordinación 
General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

VIII. Someter el proyecto de atención para revisión y validación de la persona titular de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

IX. Comparecer a la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en el supuesto de 
juicios de controversias constitucionales a efecto de dar cumplimiento legal oportuno. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

X. Asistir ante la autoridad judicial, una vez que dicte la resolución, y se notifique, a fin de informar a 
su superioridad. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Escrito de alegatos. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Acta de comparecencia de audiencia. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de escritos de alegatos en acciones de inconstitucionalidad. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de los escritos de alegatos de inconstitucionalidad en menos de 
30 días naturales con relación al total de notificaciones recibidas. 
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c) Fórmula: Porcentaje de escritos de alegatos de inconstitucionalidad en menos de 30 días naturales 
es igual a la cantidad de escritos de alegatos de inconstitucionalidad en menos de 30 días 
naturales entre el total de notificaciones recibidas y todo esto multiplicado por 100. 

%Pea= (Cea/Tnr) 100 

%Pea: Porcentaje de escritos de alegatos de inconstitucionalidad en menos de 30 días naturales. 

Cea: Cantidad de escritos de alegatos de inconstitucionalidad en menos de 30 días naturales. 

Tnr: Total de notificaciones recibidas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Atención a solicitudes de ejercicio del Derecho de Petición. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i., sub-subinciso a); 

- Artículo 7, y 

- Artículo 18, fracción XI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Escrito de petición ingresado a través del sistema de control de gestión, en formato libre, oficio o 
correo electrónico institucional. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

I. Registrar la solicitud y atender las instrucciones de la persona titular de la Coordinación Jurídica, a 
efecto de acordar el trámite correspondiente, realizando un análisis detallado y, de ser necesario 
solicitar la intervención de otra u otras Unidades Administrativas, en el ámbito de su competencia. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

II. Proponer a la persona titular de la Coordinación Jurídica el proyecto de respuesta a la petición o, 
en su caso canalizará la atención de ésta a las Unidades Administrativas competentes con el fin de 
dar oportuno cumplimiento. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

III. Elaborar el proyecto de respuesta a efecto de someterlo a consideración y aprobación de la 
persona titular de la Supervisión correspondiente. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios y de lo Contencioso Constitucional. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 
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IV. Realizar el proyecto de respuesta de solicitud a efecto de someterlo a la aprobación de la persona 
titular Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

V. Autorizar y someter a consideración de la persona titular de la Unidad de Constitucionalidad para 
validación del documento de respuesta. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

VI. Acordar con la persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico el 
proyecto de respuesta para someterlo a consideración de la persona titular de la Coordinación 
General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

VII. Acordar y determinar con la persona titular de la Coordinación General Jurídica el proyecto, para 
someterlo a consideración de la persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

VIII. Someter el proyecto de respuesta a validación, a efecto de que se revise y apruebe por la persona 
titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Oficio de respuesta a la petición o de remisión a la Unidad Administrativa competente. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Acuse de oficio de entrega y archivo. 

Periodicidad: Mensual. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de oficios de respuesta elaborados para la atención del derecho de petición. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de oficios de respuesta elaborados para la atención del derecho 
de petición en menos de 40 días naturales con relación al total de peticiones ingresadas. 

c) Fórmula: Porcentaje de oficios de respuesta elaborados para la atención del derecho de petición en 
menos de 40 días naturales es igual a la cantidad de oficios de respuesta elaborados para la 
atención del derecho de petición en menos de 40 días naturales entre el total de peticiones 
ingresadas y todo esto multiplicado por 100. 

PoR = (CoR/Tpi) 100 

PoR: Porcentaje de oficios de respuesta elaborados para la atención del derecho de petición en menos de 
40 días naturales. 

CoR: Cantidad de oficios de respuesta elaborados para la atención del derecho de petición en menos de 
40 días naturales. 

Tpi: Total de peticiones ingresadas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Realización de análisis de criterios jurisdiccionales. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 
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Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i., sub-subinciso a); 

- Artículo 7, y 

- Artículo 18, fracciones VI y VIII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Persona titular de la Supervisión de Seguimiento. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Identificación de criterios jurisdiccionales de impacto para la Institución. 

Procedimiento(s): 

- Persona Proyectista Jurídico. 

I. Identificar los asuntos ingresados a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 
revisión diaria de las listas de notificación a efecto de darles seguimiento. 

- Persona titular de la Supervisión de Seguimiento. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Verificar y seleccionar aquellos asuntos que pudieran tener un impacto en las labores de la 
Institución, ya sea favorable o desfavorable con la finalidad de darle oportuno seguimiento. 

- Persona titular de la Supervisión de Seguimiento. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

III. Definir las líneas de acción y comunicar al Coordinador Jurídico la identificación del criterio que 
pudiera ser de importancia para la Fiscalía General, a efecto de definir la intervención institucional 
que amerite. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

IV. Comunicar la implementación de las acciones de seguimiento y, en su caso, litigio de los asuntos 
relevantes con el fin de definir la intervención institucional. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

V. Acordar con la persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo el proyecto de 
respuesta de acuerdo con las instrucciones orientadas a definir si la Institución actuará para 
consolidar o revertir el criterio en cuestión, con el propósito de someterlo a consideración de la 
persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación de Asuntos Relevantes y Amparo. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

VI. Analizar la factibilidad de intervención de la Institución con la finalidad de someterla a consideración 
de la persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 
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VII. Revisar el proyecto de análisis y proponerlo a la persona titular de la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos para su validación. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

VIII. Poner a consideración del Fiscal General o del Consejero General el análisis, con el propósito de 
retroalimentar su contenido o validarlo. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

IX. Analizar el proyecto de intervención, con el objeto de desestimarlo o llevar a cabo las acciones de 
litigio que se estimen necesarias (entregar memorándums, visitas para emitir “alegatos de oídas”, 
cabildeo, entre otras). 

Fin del procedimiento. 

Salida: Reporte del resultado de la acción implementada. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Integración del Sistema de Información de Criterios Jurídicos de Interés. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i., sub-subinciso a); 

- Artículo 7, y 

- Artículo 18, fracciones VI, VII y VIII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Supervisión de Seguimiento. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Identificación de criterios (tesis y precedentes) que versen sobre la materia penal, procesal penal 
y amparo penal. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Seguimiento. 

I. Identificar el criterio de interés en materia penal, procesal penal y amparo penal emitido 
por el Poder Judicial de la Federación a efecto de presentarlo a la persona titular de la 
Coordinación Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

II. Seleccionar el criterio para acordarlo con su superior jerárquico y determinar la instrucción 
a realizar. 

- Persona titular de la Unidad de Constitucionalidad. 
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III. Acordar el criterio a efecto de realizar las acciones correspondientes para su integración 
al Sistema. 

- Persona titular de la Supervisión de Seguimiento. 

IV. Instruir a la persona Proyectista Jurídico la integración del criterio al Sistema para que se realicen 
las acciones correspondientes. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

V. Realizar la integración del criterio al Sistema para que se realicen las acciones de seguimiento 
correspondientes. 

- Persona titular de la Supervisión de Seguimiento. 

VI. Supervisar la integración del criterio al Sistema y notifica a los agentes del Ministerio Público de la 
Federación para el seguimiento correspondiente. 

- Persona titular de la Coordinación Jurídica. 

VII. Proceder a dar seguimiento al caso y a la notificación a los agentes del Ministerio Público de la 
Federación a través del propio Sistema, para que manifiesten su interés en consolidar o revertir 
el criterio en cuestión. 

Fin del procedimiento. 

Salida:  Incorporación de los criterios al Sistema de Información de Criterios de Interés del Poder Judicial 
de la Federación. 

Periodicidad: Mensual. 

Propuesta de acción de litigio estratégico. 

Periodicidad: Mensual. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

b.i.b). Unidad de Normatividad 

Denominación: Elaboración de opinión jurídica. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i., sub-subinciso b); 

- Artículo 7, y 

- Artículo 19, fracciones I, III, IV, VI, VIII, XII y XIII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 
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Entrada: Solicitud de opinión jurídica. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

I. Analizar la solicitud de opinión jurídica e instruir el sentido para su atención. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Elaborar la opinión jurídica con base en lo analizado e instruido por la persona titular de la 
Supervisión correspondiente a efecto de someterlo a consideración. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

III. Someter proyecto de opinión jurídica a la persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa 
para su análisis e instrucciones. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 

IV. Revisar el proyecto de opinión jurídica a efecto de analizarlo y en su caso emitir observaciones. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

V. Acordar con la persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico de 
la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta para verificar que se 
cumplan las instrucciones emitidas en su caso, por la superioridad. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

VI. Acordar con la persona titular de la Coordinación General Jurídica el proyecto, para someterlo a 
consideración de la persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

VII. Someter el proyecto de respuesta a revisión y en su caso, a aprobación de la persona titular de la 
Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos a efecto de darle el seguimiento correspondiente. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

VIII. Poner a consideración la opinión o, dictamen, del Consejero General, cuando así corresponda, con 
el fin de aprobar el proyecto de opinión jurídica consolidada. 

- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 

IX. Gestionar lo necesario para realizar la entrega de la opinión a la Unidad Administrativa solicitante. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Opinión jurídica. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí. 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de solicitudes de opiniones jurídicas atendidas en menos de 40 días naturales. 

b) Descripción: Porcentaje de solicitudes de opiniones jurídicas atendidas en menos de 40 días naturales. 
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c) Fórmula: Porcentaje de solicitudes de opiniones jurídicas atendidas en menos de 40 días naturales 
es igual a la cantidad de solicitudes de opiniones jurídicas atendidas en menos de 40 días naturales 
entre total de opiniones jurídicas atendidas y todo esto multiplicado por 100. 

%Ind=(OJA/OJS)100 

%Ind: Porcentaje de solicitudes de opiniones jurídicas atendidas en menos de 40 días naturales. 

OJA: Cantidad solicitudes de opiniones jurídicas atendidas en menos de 40 días naturales. 

OJS: Cantidad total de solicitudes de opiniones jurídicas atendidas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Elaboración de estudios jurídicos o anteproyectos. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i., sub-subinciso b); 

- Artículo 7, y 

- Artículo 19, fracciones V, VII y XI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

Entrada: Solicitud de estudio o anteproyecto. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

I. Determinar la atención que se dará a la solicitud del estudio jurídico o anteproyecto para 
su elaboración. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

II. Solicitar, en su caso, a las Unidades Administrativas la información para la detección de elementos 
necesarios en la construcción del estudio jurídico o anteproyecto. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

- Persona Proyectista Jurídico. 
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III. Integrar, en su caso, el levantamiento de necesidades legislativas con la información proporcionada 
por las Unidades Administrativas con el objeto de elaborar el estudio o anteproyecto. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

IV. Elaborar el estudio jurídico o anteproyecto con base en lo analizado y recopilado a efecto de estar 
en posibilidades de emitir opinión. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

V. Someter el proyecto de estudio jurídico o anteproyecto a la persona titular de la Coordinación 
Normativa Legislativa para sus observaciones o validación. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 

VI. Revisar el proyecto de estudio jurídico o anteproyecto a efecto de estar en posibilidades de 
emitir observaciones. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

VII. Acordar con la persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico de 
la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, el proyecto de estudio jurídico o anteproyecto para 
someterlo a consideración, para verificar que se cumplan las instrucciones emitidas en su caso por 
la superioridad. 

- Persona titular de la Coordinación de lo Consultivo y de Apoyo Técnico Jurídico. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

VIII. Acordar con la persona titular de la Coordinación General Jurídica el proyecto estudio jurídico o 
anteproyecto, para someterlo a consideración de la persona titular de la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

IX. Someter el proyecto de estudio jurídico o anteproyecto, para revisión y en su caso aprobación de la 
persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

X. Poner a consideración el estudio jurídico o anteproyecto, de la persona titular de la Consejería 
General para su opinión o validación. 

- Persona titular de la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

- Persona titular de la Consejería General. 

XI. Someter el estudio jurídico o anteproyecto a consideración de la persona titular de la Fiscalía 
General, para su firma o presentación al Congreso de la Unión. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

- Persona titular de la Supervisión de Estudios Legislativos Penales. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

XII. Gestionar el documento firmado bajo estricta supervisión, para la publicación y difusión en la 
Normateca, o en su caso, en el Diario Oficial de la Federación. 

Fin del procedimiento. 
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Salida: Proyecto de estudio jurídico o anteproyecto. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de solicitudes de estudios jurídicos atendidas. 

b) Descripción: Calcular el porcentaje de solicitudes de estudios jurídicos atendidos en menos de 
50 días naturales. 

c) Fórmula: Porcentaje de solicitudes de estudios jurídicos atendidas en menos de 50 días naturales 
es igual a la cantidad de solicitudes de estudios jurídicos atendidas en menos de 50 días naturales 
entre el total de solicitudes de estudios jurídicos recibidas y todo esto multiplicado por 100. 

%IND=(EJE/TSR)100 

%IND: Porcentaje de solicitudes de estudios jurídicos atendidas en menos 50 días naturales. 

EJE: Cantidad de solicitudes de estudios jurídicos atendidas en menos de 50 días naturales. 

TSR: Total de solicitudes de estudios jurídicos recibidas. 

a) Nombre: Porcentaje de solicitudes de anteproyectos atendidas. 

b) Descripción: Calcular el porcentaje de solicitudes de anteproyectos atendidas en menos de 
50 días naturales. 

c) Fórmula: Porcentaje de solicitudes de anteproyectos atendidas en menos de 50 días naturales es 
igual a la cantidad de solicitudes de anteproyectos atendidas en menos de 50 días naturales entre 
el total de solicitudes de anteproyectos recibidas, todo esto multiplicado por 100. 

%PSA=(CSA/TSA)100 

%PSA: Porcentaje de solicitudes de anteproyectos atendidas en menos de 50 días naturales. 

CSA: Cantidad de solicitudes de anteproyectos atendidas en menos de 50 días naturales. 

TSA: Total de solicitudes de anteproyectos recibidas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Publicación de ordenamientos en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Normateca. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso i., sub-subinciso b); 

- Artículo 7, y 

- Artículo 19, fracciones II, IX y X. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Coordinación General Jurídica. 

- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 
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Entrada: Solicitud de instrumento jurídico para publicar, a través de la Unidad Especializada en 
Asuntos Jurídicos. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 
I. Analizar el documento a publicar con la finalidad de verificar si cumple con los requisitos 

correspondientes (documento original, signado y con fundamentación, así como su versión 
electrónica). 

- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 
- Persona Proyectista Jurídico. 
II. Cotejar el documento físico y digital que se envió para publicar en la Normateca y/o Diario Oficial 

de la Federación para verificar su validez. 
- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 
- Persona Proyectista Jurídico. 
III. Elaborar, en su caso, la solicitud al Diario Oficial de la Federación para su publicación. 
- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 
- Persona Proyectista Jurídico. 
IV. Escanear el documento para su carga en la Normateca. 
- Persona titular de la Supervisión de Normatividad. 
- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 
V. Realizar la carga de información solicitada por la Unidad Administrativa en la Normateca para su 

difusión correspondiente. 
- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 
- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 
VI. Solicitar vía oficio al Diario Oficial de la Federación, la publicación del instrumento que corresponda 

para su oportuna difusión. 
- Persona titular de la Unidad de Normatividad. 
- Persona titular de la Coordinación Normativa Legislativa. 
VII. Instruir las acciones necesarias para que se comunique a los titulares señalados en el artículo 11 

de la Ley, la publicación de instrumento en la Normateca y/o Diario Oficial de la Federación. 
Fin del procedimiento. 
Salida: Publicación del instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación o en la Normateca. 
Periodicidad: Por solicitud específica. 
Indicador: Sí 
Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de solicitudes de publicaciones de ordenamientos en el Diario Oficial de la 
Federación atendidas. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de solicitudes de publicaciones de ordenamientos en el Diario 
Oficial de la Federación atendidas en menos de 5 días hábiles a partir de la recepción de 
la solicitud. 

c) Fórmula: Porcentaje de solicitudes de publicaciones de ordenamientos en el Diario Oficial de la 
Federación atendidas en menos de 5 días hábiles es igual a la cantidad de ordenamientos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación atendidas en menos de 5 días hábiles dividido entre 
el total de solicitudes recibidas para su publicación todo esto multiplicado por 100. 

%PSA= (CSA/TS)100 

%PSA: Porcentaje de solicitudes de publicaciones en el Diario Oficial de la Federación atendidas en 
menos de 5 días hábiles. 

CSA: Cantidad de solicitudes de publicaciones en el Diario Oficial de la Federación atendidas en menos de 
5 días hábiles. 

TS: Total de solicitudes recibidas para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
¿Se reporta al SIER? Sí 
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b.ii. Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

Denominación: Atención a solicitudes de acceso a la información. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso ii.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 20, fracciones V, VI y VII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

 Responsable de la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

 Responsable de la entrega de información: 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución: 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Recepción de solicitudes de acceso a la información. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

I. Analizar la solicitud de acceso a la información, a efecto de evaluar su relevancia y diagnosticar su 
impacto institucional. 

- Persona titular de la Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

II. Determinar y asignar la atención de la solicitud de acceso a la información a la persona titular 
de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental para proceder al 
trámite conducente. 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

III. Instruir a la persona Proyectista Jurídico a realizar los trámites internos necesarios y solicitar 
a las Unidades Administrativas la información para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información, cuando así corresponda. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

IV. Derivar la solicitud de acceso a la información a las Unidades Administrativas competentes, para 
su atención. 

- Unidades Administrativas. 

V. Realizar la búsqueda de la información y emitir su pronunciamiento, para integrar la respuesta 
a la solicitud. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

VI. Recibir y analizar el pronunciamiento emitido por las Unidades Administrativas y gestionar su 
atención, a efecto de preparar el proyecto de respuesta conforme la normatividad aplicable. 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 
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VII. Realizar las gestiones necesarias, en los casos previstos en la normativa de la materia, 
para someter a consideración del Comité de Transparencia el proyecto de respuesta de las 
Unidades Administrativas responsables, a efecto de que dicho Órgano Colegiado determine 
lo correspondiente. 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

VIII. Revisar el proyecto de respuesta, a efecto de que el mismo cubra los extremos de la solicitud y se 
ajuste a los criterios de publicidad y/o clasificación en el marco de la normatividad aplicable y 
someterlo a consideración de la persona titular de la Coordinación de Acceso a la Información 
y Apertura Gubernamental. 

- Persona titular de la Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

IX. Coordinar la autorización del proyecto de respuesta, para proceder a su notificación. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto de cumplir con la política de austeridad, racionalidad de gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Notificación de la respuesta. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de notificaciones de respuesta a las solicitudes de Acceso a la Información (SAI). 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de notificaciones de respuesta en menos de 20 días hábiles 
contados a partir de la recepción de la solicitud en relación con el total de solicitudes recibidas. 

c) Fórmula: Porcentaje de notificaciones de respuesta de solicitudes de acceso a la información en 
menos de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud es igual a la cantidad de 
notificaciones de respuesta de solicitudes de acceso a la información en menos de 20 días hábiles 
contados a partir de la recepción de la solicitud entre el total de solicitudes recibidas y todo esto 
multiplicado por 100. 

%PnR=(CnR/Tsr) 100 

%PnR: Porcentaje de notificaciones de respuesta de solicitudes de acceso a la información en menos 
de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud. 

CnR: Cantidad de notificaciones de respuesta de solicitudes de acceso a la información en menos de 
20 días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud. 

Tsr: Total de solicitudes recibidas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Atención a solicitudes de ejercicio de derechos ARCO. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso ii.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 20, fracciones V y VI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 
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 Responsable de la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

 Responsable de la entrega de información: 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución: 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Recepción de solicitudes de ejercicio de derechos ARCO. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

I. Analizar la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, a efecto de evaluar su relevancia y 
diagnosticar su impacto institucional. 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

II. Determinar y asignar la atención de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, a la persona titular 
de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo, para el trámite conducente. 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

III. Instruir a la persona Proyectista Jurídico a realizar los trámites internos necesarios y solicitar a las 
Unidades Administrativas la información para la atención de las solicitudes de ejercicio de derechos 
ARCO, cuando así corresponda. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

IV. Derivar la solicitud de ejercicio de derechos ARCO a las Unidades Administrativas competentes, 
para su atención. 

- Unidades Administrativas. 

V. Realizar la búsqueda de la información y emitir su pronunciamiento, para la integración de 
la respuesta. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

VI. Recibir y analizar el pronunciamiento emitido por las Unidades Administrativas y gestionar su 
atención, a efecto de preparar el proyecto de respuesta conforme la normatividad aplicable. 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

VII. Realizar las gestiones necesarias, en los casos previstos en la normativa de la materia, para 
someter a consideración del Comité de Transparencia el proyecto de respuesta de las Unidades 
Administrativas responsables, a efecto de que dicho Órgano Colegiado determine lo 
correspondiente. 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

VIII. Revisar el proyecto de respuesta, a efecto de que el mismo cubra los extremos de la solicitud y se 
ajuste a los criterios de publicidad y/o clasificación en el marco de la normatividad aplicable y 
someterlo a consideración de la persona titular de la Coordinación de Datos Personales, 
Capacitación y Archivo. 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

IX. Coordinar la autorización del proyecto de respuesta, para proceder a su notificación. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto de cumplir con la política de austeridad, racionalidad de gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Notificación de la respuesta. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: Sí 
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Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de notificaciones de respuesta sobre el ejercicio del Derecho ARCO. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de notificaciones de respuesta sobre el derecho ARCO en 
menos de 20 días hábiles en relación con el total de solicitudes recibidas. 

c) Fórmula: Porcentaje de notificaciones de respuesta sobre el derecho ARCO en menos de 20 días 
hábiles es igual a la cantidad de notificaciones de respuesta sobre el derecho ARCO en menos de 
20 días hábiles entre el total de solicitudes recibidas y todo esto multiplicado por 100. 

%PnR=(CnR/TSr) 100 

%PnR: Porcentaje de notificaciones de respuesta sobre el derecho ARCO en menos de 20 días hábiles. 

CnR: Cantidad de notificaciones de respuesta sobre el derecho ARCO en menos de 20 días hábiles. 

TSr: Total de solicitudes recibidas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Supervisión en la elaboración del Documento de Seguridad. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso ii.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 20, fracción XX. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

 Responsable de la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

 Responsable de la entrega de información: 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución: 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

- Persona Proyectista Jurídico 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Solicitud de acompañamiento en la elaboración del documento de seguridad. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

I. Proporcionar el formato “estandarizado del documento de seguridad” a la Unidad Administrativa 
requirente y, una vez requisitado, asignarlo para el análisis y seguimiento de la persona 
Proyectista Jurídico. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

II. Examinar que el formato “estandarizado del documento de seguridad” cumpla con los requisitos 
previstos en la normatividad aplicable y emitir las observaciones que correspondan para contribuir 
con su integración. 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 
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III. Comunicar las observaciones a las Unidades Administrativas, a fin de obtener un proyecto inicial de 
documento de seguridad. 

- Unidades Administrativas. 

IV. Atender las observaciones realizadas para remitir el nuevo formato “estandarizado del documento 
de seguridad”. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

V. Identificar que el formato “estandarizado del documento de seguridad” remitido por las Unidades 
Administrativas cumpla con los elementos jurídicos necesarios, a efecto de someterlo a 
consideración de la persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación 
y Archivo. 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

VI. Supervisar que el proyecto final del formato “estandarizado del documento de seguridad” cumpla 
con la normativa en la materia, con el fin de validarlo. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

VII. Realizar las gestiones para someter el proyecto de documento de seguridad a consideración del 
Comité de Transparencia, a efecto de que dicho Órgano Colegiado determine lo correspondiente. 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

VIII. Notificar la determinación del Comité de Transparencia a las Unidades Administrativas 
competentes, para su implementación. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

IX. Verificar que el documento de seguridad sea implementado en las Unidades Administrativas 
competentes para su correcta ejecución. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto de cumplir con la política de austeridad, racionalidad de gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Documento de seguridad autorizado. 

Periodicidad: Semestral. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Revisión del cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso ii.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 20, fracción IV. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 
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 Responsable de la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Unidades Administrativas. 

 Responsable de la entrega de información: 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución: 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Cumplimiento a disposición legal. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

I. Gestionar con las Unidades Administrativas de la Fiscalía General el trámite de carga de 
información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, para que se realice con 
base en lo estipulado en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el 69, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

- Unidades Administrativas. 

II. Solicitar que el Comité de Transparencia, analice la información por cargar y clasificar conforme a 
la normatividad aplicable para su correcta ejecución. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

III. Someter a consideración del Comité de Transparencia la información clasificada por las Unidades 
Administrativas de la Fiscalía General para su posterior carga en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia. 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

IV. Notificar la determinación del Comité de Transparencia a las Unidades Administrativas 
competentes, respecto de los formatos de carga para el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia. 

- Unidades Administrativas. 

V. Efectuar la carga de información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia para 
su revisión y aprobación. 

- Persona titular de la Supervisión de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

VI. Verificar que las Unidades Administrativas competentes realicen la carga de la información, en los 
formatos establecidos que les corresponda, conforme a la normatividad aplicable para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto de cumplir con la política de austeridad, racionalidad de gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Formatos de carga en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia. 

Periodicidad: Trimestral. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de formatos revisados en el SIPOT. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de formatos revisados en el SIPOT en menos de 30 días 
naturales a partir de la carga en relación con el total de formatos cargados. 
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c) Fórmula: Porcentaje de formatos revisados en el SIPOT en menos de 30 días naturales es igual a 
la cantidad de formatos revisados en el SIPOT en menos de 30 días naturales entre el total de 
formatos cargados y todo esto multiplicado por 100. 

%PfR= (CfR/TfC) 100 

%PfR: Porcentaje de formatos revisados en el SIPOT en menos de 30 días naturales. 

CfR: Cantidad de formatos revisados en el SIPOT en menos de 30 días naturales. 

TfC: Total de formatos cargados. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Gestión para la publicación de información en temas de transparencia 
y datos abiertos. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso ii.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 20, fracción XVIII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

 Responsable de la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Unidades Administrativas. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución: 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Solicitud para la publicación de información en transparencia o datos abiertos. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

I. Gestionar las solicitudes que realizan las Unidades Administrativas de la Fiscalía General para la 
publicación de información en transparencia o datos abiertos. 

- Persona titular de la Coordinación de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

II. Analizar la procedencia de las solicitudes de publicación con base en la normatividad aplicable para 
su gestión correspondiente. 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

III. Colaborar en la atención de las solicitudes de publicación de las Unidades Administrativas de la 
Fiscalía General para la integración de la información que será publicada. 
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- Persona Proyectista Jurídico. 

IV. Identificar la sección del portal institucional donde se publicará la información de transparencia o 
datos abiertos. para elaborar los maquetados y diseños que cumplan la normatividad aplicable. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

V. Tramitar con las Unidades Administrativas la debida integración de la información que será 
publicada en el portal institucional. 

- Persona titular de la Supervisión de Acceso a la Información y Apertura Gubernamental. 

VI. Supervisar la publicación de la información en transparencia o datos abiertos, así como las 
actualizaciones que posteriormente se realicen, a efecto de atender las solicitudes 
correspondientes. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Información publicada. 

Periodicidad: Mensual. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Presentación de asuntos al Comité de Transparencia. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I, inciso b., subinciso ii.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 20, fracciones XIII y XIV. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

 Responsable de la ejecución del proceso: 

- Persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Unidades Administrativas. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas. 

 Participantes en su ejecución: 

- Persona titular de la Coordinación de Datos Personales, Capacitación y Archivo. 

- Persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

- Unidades Administrativas. 

Entrada: Requerimientos de las Unidades Administrativas. 

Procedimiento(s): 

- Persona Proyectista Jurídico. 

I. Compilar los requerimientos realizados por las Unidades Administrativas para someterlos a 
consideración de la persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 
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- Persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 

II. Analizar los requerimientos de intervención del Comité de Transparencia para determinar 
su atención. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

III. Preparar el orden del día y los documentos correspondientes para la validación del Comité de 
Transparencia a efecto de llevar a cabo las sesiones de dicho órgano. 

- Persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 

IV. Dirigir las tareas relativas a la convocatoria, coordinación y seguimiento de las sesiones del 
Comité de Transparencia, así como de la relación de acuerdos adoptados por este, para su 
debido seguimiento. 

- Persona Proyectista Jurídico. 

V. Elaborar el acta de sesión y realizar las gestiones para su formalización a efecto de elaborar las 
notificaciones correspondientes. 

- Persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia. 

VI. Notificar a las Unidades Administrativas los acuerdos del Comité de Transparencia para los 
trámites conducentes. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto de cumplir con la política de austeridad, racionalidad de gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Acta de sesión del Comité de Transparencia firmada por sus integrantes. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

c. Unidad de Vinculación 

No aplica. 

d. Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer 

Denominación: Atención a solicitudes de asesoría y consulta. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 19, fracción XXXV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso d.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 22, fracciones I y III. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional. 

- Persona titular de la Administración Especializada para la Cultura Organizacional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para el Ámbito Sustantivo 
e Interinstitucional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para la Cultura Organizacional A y B. 
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 Responsable de la entrega de la Información. 

- Unidades Administrativas de la Institución. 

 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas de la Institución. 

- Persona Administradora Auxiliar de Enlace. 

Entrada: Recepción de la solicitud de Unidades Administrativas o personal de la Fiscalía General. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

I. Asignar la atención de la solicitud de acuerdo con el tipo y la disponibilidad de personal, indicando 
el producto a generar y estableciendo un plazo aproximado para realizarlo con la finalidad de dar 
cumplimiento a la misma. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

II. Atender el asunto, en el plazo de tiempo establecido, para su posterior validación por parte de la 
persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

III. Presentar la propuesta para supervisión de la persona titular de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

IV. Revisar la propuesta para emitir el visto bueno o realizar las observaciones pertinentes a la misma. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

V. Solventar las observaciones realizadas por la persona titular de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer para corregir la propuesta. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Enlace. 

VI. Verificar y corregir errores ortotipográficos, cuando se trate de opiniones técnicas y otros proyectos 
de relevancia determinados por la persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia 
Contra la Mujer, a efecto de contribuir con su adecuada integración. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Solicitudes de productos atendidas. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de propuestas elaboradas por solicitudes de perspectiva de género. 

b) Descripción: Calcular el porcentaje de las propuestas elaboradas sobre perspectiva de género en 
más de 20 días naturales en relación con las solicitudes de asesorías y consulta recibidas. 

c) Fórmula: Porcentaje de propuestas elaboradas sobre perspectiva de género en más de 20 días 
naturales es igual a la cantidad de propuestas elaboradas sobre perspectiva de género en más de 
20 días naturales entre el total de solicitudes de asesorías y consulta recibidas y todo esto 
multiplicado por 100. 

%PPe=(CPe/TsA) 100 

%PPe: Porcentaje de propuestas elaboradas sobre perspectiva de género en más de 20 días naturales. 

CPe: Cantidad de propuestas elaboradas sobre perspectiva de género en más de 20 días naturales. 

TsA: Total de solicitudes de asesorías y consulta recibidas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 
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Denominación: Promoción, coordinación y desarrollo de programas, proyectos, actividades 
(distintas a las de capacitación y difusión), medidas, procedimientos o mecanismos. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 19, fracción XXXV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso d.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 22, fracciones II, IV, V, VI, X, XI, XII y XV. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional. 

- Persona titular de la Administración Especializada para la Cultura Organizacional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para el Ámbito Sustantivo 
e Interinstitucional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para la Cultura Organizacional A y B. 

 Responsable de la entrega de la Información. 

- Unidades Administrativas de la Institución. 

 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas de la Institución. 

Entrada: Identificación de una necesidad en el ámbito de competencia de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

I. Proponer el programa, proyecto, actividad, medida, procedimiento o mecanismo, para obtener visto 
bueno o comentarios. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

II. Atender los comentarios y sugerencias de la persona superior jerárquica y personas de altos 
mandos, a efecto de adecuar la actividad propuesta. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

III. Asignar para el seguimiento de la actividad a una o más personas, de acuerdo con el tipo de 
actividad y la disponibilidad de personal, indicando el producto a generar, los procesos 
indispensables e inmediatos para llevarla a cabo y un plazo aproximado para realizarlos, con la 
finalidad de dar cumplimiento oportuno a la misma. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

IV. Establecer comunicación con las Unidades Administrativas de la Fiscalía General para coordinar el 
desarrollo y seguimiento de las actividades. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

V. Presentar los avances para supervisión de la persona titular de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 
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VI. Revisar los avances de las actividades con la finalidad de realizar las observaciones pertinentes o 
dar el visto bueno. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

VII. Solventar las observaciones realizadas por la persona titular de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer, para contribuir a su cumplimiento. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

VIII. Emitir el producto relacionado con la actividad para su posterior validación e implementación. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Documento normativo (directrices, lineamientos, etc.). 

Certificación. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Documento de análisis (estudio, diagnóstico, evaluación, cuestionario, informe). 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Otro, según las características de la actividad. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Desarrollo de proyectos. 

b) Descripción: Calcular el porcentaje de cumplimiento de las actividades programadas para cada 
etapa del proyecto en materia de perspectiva de género. 

c) Fórmula: Porcentaje de cumplimiento de las actividades por cada etapa del proyecto es igual a la 
cantidad de las actividades por cada etapa del proyecto entre el total de actividades planeadas y 
todo esto multiplicado por 100. 

%PArp=(Arp/TApl) 100 

%PArp: Porcentaje de cumplimiento de actividades realizadas por cada etapa del proyecto. 

Arp: Cantidad de cumplimiento de actividades realizadas por cada etapa. 

TApl: Total de actividades programadas. (Etapa/Proyecto) 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Implementación de actividades (proyectos, programas y acciones) de difusión y 
promoción. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 19, fracción XXXV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso d.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 22, fracción IX. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 
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 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional. 

- Persona titular de la Administración Especializada para la Cultura Organizacional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para el Ámbito Sustantivo e 
Interinstitucional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para la Cultura Organizacional A y B. 

 Responsable de la entrega de la Información. 

- Unidades Administrativas de la Institución. 

 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas de la Institución. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos. 

Entrada: Identificación de una necesidad en el ámbito de competencia de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer. 

Solicitud de difusión de un tema. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

I. Asignar el desarrollo de la actividad a las personas titulares de las Administraciones Especiales 
para su posterior validación e implementación. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

II. Buscar información y elaborar propuestas para su desarrollo, según el tipo de actividad. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

III. Presentar las propuestas para el visto bueno, correcciones o comentarios de la persona titular de la 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

IV. Atender las correcciones o comentarios de la persona titular de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer a efecto de adecuar la actividad propuesta. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

V. Solicitar las autorizaciones pertinentes para el desarrollo de la actividad a las áreas 
correspondientes de la Fiscalía General. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

VI. Solicitar el diseño gráfico de los materiales de difusión escritos y gráficos a la Unidad de 
Comunicación Social, recibirlos y revisarlos para emitir el visto bueno o solicitar correcciones. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

VII. Realizar las gestiones con las áreas correspondientes de la Fiscalía General para la consecución 
de la actividad de difusión (según su tipo). 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

VIII. Verificar el desarrollo de las actividades en las que intervengan especialistas o proveedores 
externos a la Fiscalía General, para comprobar que cumplan con los requerimientos establecidos. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos. 

IX. Gestionar ante la Coordinación Administrativa el pago de las personas especialistas o proveedoras 
externas, cuando sea aplicable, para cumplir el acuerdo de pago con la persona especialista. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 
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Salida: Banner electrónico. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Publicación electrónica o impresa. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Material impreso en gran formato. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Conferencia, taller, panel, conversatorio, curso. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Material audiovisual, de redes sociales o vía web. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de quejas por las unidades solicitantes de los cursos impartidos. 

b) Descripción: Calcular el porcentaje de quejas por las unidades solicitantes respecto al total de 
cursos impartidos por personas especialistas o proveedores externos. 

c) Fórmula: Porcentaje de quejas por las unidades solicitantes es igual a la cantidad de quejas 
por las unidades solicitantes entre el total de cursos impartidos por personas especialistas o 
proveedores externos. 

%PQ=(CQ/TCI) 100 

%PQ: Porcentaje de quejas por las unidades solicitantes. 

CQ: Cantidad de quejas por las unidades solicitantes. 

TCI: Total de cursos impartidos por personas especialistas o proveedores externos. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Desarrollo de actividades para la especialización en temas de competencia de la 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 19, fracción XXXV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso d.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 22, fracción VIII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional. 

- Persona titular de la Administración Especializada para la Cultura Organizacional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para el Ámbito Sustantivo 
e Interinstitucional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para la Cultura Organizacional A y B. 

 Responsable de la entrega de la Información. 

- Unidades Administrativas de la Institución o personas especialistas externas. 
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 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas de la Institución. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Enlace. 

Entrada: 

Identificación de una necesidad en el ámbito de competencia de la Unidad Especial de Género y Violencia 
Contra la Mujer. 

Solicitud de capacitación en temas de competencia de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la 
Mujer por parte de Unidades Administrativas de la Fiscalía General. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

I. Asignar el desarrollo y seguimiento de la actividad, de acuerdo con sus características y la 
disponibilidad de personal, para su posterior validación e implementación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Enlace. 

II. Solicitar la autorización de la persona titular del Centro de Formación y Servicio Profesional de 
Carrera, para realizar la actividad de capacitación. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

III. Diseñar y desarrollar contenidos y materiales didácticos relacionados con la actividad, según sus 
características y el personal disponible, en el caso de actividades diseñadas y desarrolladas 
enteramente por la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, para dar cumplimiento 
a la solicitud. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos. 

IV. Realizar el proceso de contratación en el caso de capacitaciones desarrolladas por personas 
especialistas externas a la Fiscalía General, para dar cumplimiento a la solicitud. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

V. Realizar las gestiones con las Unidades Administrativas de la Fiscalía General para la 
programación y consecución de la actividad. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

VI. Realizar el trámite de alta de la capacitación en el Sistema de Información de la Profesionalización 
(SIP), para su posterior instrumentación. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Enlace. 

VII. Efectuar la actividad de capacitación, así como la aplicación de evaluaciones a las personas 
participantes o, en su caso, supervisar su impartición por las personas especialistas externas 
contratadas, con ayuda del personal titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos y 
de Enlace, con el propósito de contribuir con oportuno y adecuado cumplimiento. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Enlace. 
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VIII. Elaborar las constancias de las personas aprobadas en la capacitación, con la finalidad de certificar 
su participación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Gestión de Recursos. 

IX. Gestionar el pago de las personas especialistas externas contratadas, cuando sea el caso, para dar 
cumplimiento a las cláusulas contractuales conducentes, si es el caso, o bien gestionar la 
transferencia de recursos cuando el pago se realice por medio de otra Unidad Responsable, como 
el Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Capacitación sincrónica presencial o remota. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Capacitación virtual. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Seguimiento de los recursos para la igualdad entre mujeres y hombres etiquetados 
a la Fiscalía General, en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 19, fracción XXXV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso d.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 22, fracción VII. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para el Ámbito Sustantivo e 
Interinstitucional. 

 Responsable de la entrega de la Información. 

- Unidades Responsables de recursos etiquetados del Anexo 13 “Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres”. 

- Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería. 

 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas de la Institución. 

Entrada: Solicitud de la Oficialía Mayor o de la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería. 

Solicitud de una instancia externa a la Fiscalía General. 
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Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

I. Asignar la atención del asunto a las personas titulares de las Administraciones Especializada y 
Especiales para su posterior validación por parte de la persona titular de la Unidad Especial de 
Género y Violencia Contra la Mujer. 

- Persona titular de la Administración Especializada. 

II. Coordinar con la Oficialía Mayor o la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería la dinámica 
de trabajo en relación con el resto de las Unidades Administrativas responsables de presupuesto 
etiquetado en la Fiscalía General, a efecto de dar seguimiento a las actividades realizadas 
con éste. 

- Persona titular de la Administración Especializada. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

III. Realizar los requerimientos necesarios a las Unidades Administrativas responsables de 
presupuesto etiquetado para atender el asunto. 

- Persona titular de la Administración Especializada. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

IV. Revisar las respuestas de las Unidades Administrativas responsables de presupuesto etiquetado y 
realizar las observaciones o correcciones pertinentes, para contribuir con su realización. 

- Persona titular de la Administración Especializada. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

V. Informar de los resultados a la persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra 
la Mujer para su validación. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

VI. Dar el visto bueno e instruir el envío de la información a la Oficialía Mayor o la Unidad 
Especializada de Presupuesto y Tesorería, según el tipo de asunto a atender, para 
su implementación. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Capacitación sincrónica presencial o remota. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Capacitación virtual. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de cursos de capacitación impartidos. 

b) Descripción: Calcular el porcentaje de cursos de capacitación impartidos en menos de 30 días 
naturales en relación con el total de solicitudes recibidas por las Unidades Administrativas. 

c) Fórmula: Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en menos de 30 días naturales es igual a 
la cantidad de cursos de capacitación impartidos en menos de 30 días naturales entre el total de 
solicitudes recibidas por las Unidades Administrativas y todo esto multiplicado por 100. 

%PCI= (CCI / TSC) 100 

%PCI: Porcentaje de cursos de capacitación impartidos en menos de 30 días naturales. 

CCI: Cantidad de cursos de capacitación impartidos en menos de 30 días naturales. 

TSC: Total de solicitud recibidas del curso de capacitación por Unidades Administrativas. 

¿Se reporta al SIER? Sí 
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Denominación: Atención a requerimientos de información intra e interinstitucionales. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 19, fracción XXXV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso d.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 22, fracción XVI. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada para el Ámbito Sustantivo e Interinstitucional. 

- Persona titular de la Administración Especializada para la Cultura Organizacional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para el Ámbito Sustantivo 
e Interinstitucional. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales para la Cultura Organizacional A y B. 

 Responsable de la entrega de la Información. 

- Unidades Administrativas de la Institución o instancias externas a la Fiscalía General. 

 Participantes en su ejecución. 

- Unidades Administrativas de la Institución o instancias externas a la Fiscalía General. 

Entrada: Requerimiento de información por parte de Unidades Administrativas de la Fiscalía General o 
instancias externas. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

I. Asignar, al personal para la atención del requerimiento, de acuerdo con el tipo y la instancia 
solicitante; estableciendo los términos generales para el desarrollo del informe o la repuesta. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

II. Compilar y sistematizar la información al interior de la Unidad Especial de Género y Violencia 
Contra la Mujer o mediante la solicitud a las Unidades Administrativas pertinentes de la Fiscalía 
General, para desarrollar el informe o respuesta. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

III. Presentar propuesta de informe o respuesta la persona titular de la Unidad Especial de Género y 
Violencia Contra la Mujer o a las personas Administradoras Especializadas (cuando así lo haya 
determinado aquella), para sus comentarios o visto bueno. 

- Persona titular de la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

IV. Revisar el informe o respuesta y realizar las observaciones para su posterior adecuación 
y validación. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 
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V. Solventar las observaciones para dar atención a los cambios remitidos por la persona titular de la 
Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales. 

VI. Remitir el informe o respuesta a la instancia requirente, en el plazo estipulado, con la finalidad de 
dar respuesta a la solicitud. 

Fin del procedimiento. 

En todas las actividades que integran el procedimiento, se privilegiará la utilización de medios electrónicos, 
digitales u otra tecnología disponible, a efecto cumplir con la política de austeridad, racionalidad del gasto 
público y cuidado del medio ambiente. 

Salida: Correo de respuesta 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Respuestas a solicitudes de información. 

Periodicidad: Por solicitud específica. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de respuestas a requerimientos de información. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de respuestas a requerimientos de información elaboradas en 
más de 40 días naturales en relación con los requerimientos de información recibidos. 

c) Fórmula: Porcentaje de respuestas a requerimientos de información elaboradas en más de 40 días 
naturales es igual a la cantidad de respuestas de requerimientos de información elaboradas en más 
de 40 días naturales entre el total de requerimientos de información recibidos y todo esto 
multiplicado por 100. 

%PRr=(CRr/TRi) 100 

%PRr: Porcentaje de respuestas a requerimientos de información elaboradas en más de 40 días naturales. 

CRr: Cantidad de respuestas a requerimientos de información elaboradas en más de 40 días naturales. 

TRi: Total de requerimientos de información recibidos. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

e. Unidad de Comunicación Social 

Denominación: Administración de publicaciones en la página web institucional. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Estrategia de Comunicación y Difusión 
Digitales. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Difusión y Redes Sociales. 
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 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Comunicación Digital. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Multimedia e Imagen Gráfica Institucional. 

- Persona titular de la Administración Especial de Análisis y Estadística. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas de la Fiscalía General. 

Entrada: Solicitudes para la publicación de información en la página de Internet de la institución. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de la Estrategia de Comunicación 
y Difusión Digitales. 

I. Coordinar la recepción de solicitudes de las Unidades Administrativas requirentes de la Fiscalía 
General, referentes a la publicación de información en la página de Internet de la institución. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Comunicación Digital. 

II. Evaluar los documentos para revisar que reúnan las especificaciones técnicas para su publicación. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Comunicación Digital. 

III. Conducir el proceso para acceder al Sistema de Administración de la Página de la Institución en 
Internet para la publicación de la información. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Comunicación Digital. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Difusión y Redes Sociales. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Multimedia e Imagen Gráfica Institucional. 

IV. Evaluar la calidad del proyecto o pieza de comunicación a publicar de conformidad con el Manual 
de Identidad Grafica Institucional y la corrección de estilo, para realizar los trámites conducentes. 

- Persona titular de la Administración Especial de Análisis y Estadística. 

V. Ejecutar la publicación de los documentos en la ubicación o sección requerida por la Unidad 
Administrativa, para dar cumplimiento a su solicitud. 

- Persona titular de la Administración Especial de Análisis y Estadística. 

VI. Efectuar la notificación correspondiente a la Unidad Administrativa, respecto a la publicación de sus 
documentos y en su caso, atender sus observaciones a efecto de realizar las modificaciones 
conducentes para el cumplimiento de su solicitud. 

Fin de procedimiento. 

Salida: Solicitudes de publicación atendidas. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de piezas de comunicación publicadas a partir de su solicitud. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días 
naturales a partir de la solicitud con respecto al total de solicitudes de publicación. 

c) Fórmula: Porcentaje de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días naturales partir de 
la solicitud es igual a la cantidad de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días 
naturales a partir de la solicitud entre el total de solicitudes de publicación y todo esto multiplicado 
por 100. 

%Ppc=(Cpc /Tsp) 100 

%Ppc: Porcentaje de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días naturales partir de 
la solicitud. 

Cpc: Cantidad de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días naturales partir de la solicitud. 

Tsp: Total de solicitudes de publicación. 

¿Se reporta al SIER? Sí 
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Denominación: Autorización de piezas de comunicación conforme al Manual de Identidad 
Gráfica Institucional. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Estrategia de Comunicación y Difusión 
Digitales. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Multimedia e Imagen Gráfica Institucional. 

- Persona titular de la Administración Especial de Contenidos Multimedia. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas de la Fiscalía General. 

Entrada: Instrucción para la revisión de piezas comunicacionales. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Estrategia de Comunicación y Difusión Digitales. 

I. Coordinar la recepción de solicitudes de las Unidades Administrativas requirentes de la Fiscalía 
General, referentes al boceto de la pieza de comunicación (folletos, tríptico, manta, cartel, volante, 
postal web, animación etc.) que pretendan ser difundidas para los fines correspondientes. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Multimedia e Imagen Gráfica Institucional. 

II. Revisar que el boceto de la pieza de comunicación se encuentre alineado a los criterios definidos 
en el Manual de Identidad Gráfica Institucional para proceder al trámite conducente. 

- Persona titular de la Administración Especial de Contenidos Multimedia. 

III. Recibir el boceto de la pieza de comunicación para aplicar las correcciones de estilo y uso de 
lenguaje no sexista e incluyente. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Multimedia e Imagen Gráfica Institucional. 

IV. Dictaminar el diseño del boceto de la pieza de comunicación para su remisión a la Unidad 
Administrativa de la Fiscalía General requirente, con la autorización para su uso y/o difusión. 

- Persona titular de la Administración Especial de Contenidos Multimedia. 

V. Recibir de la Unidad Administrativa de la Fiscalía General requirente, evidencias documentales del 
uso y/o difusión que se le haya dado a la pieza de comunicación para los fines administrativos 
correspondientes. 

- Persona titular de la Administración Especial de Contenidos Multimedia. 

VI. Concentrar el boceto y documentos anexos de la pieza de comunicación para la elaboración de la 
carpeta con el material impreso y en medio magnético. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Multimedia e Imagen Gráfica Institucional. 

VII. Emitir el informe de cumplimiento del Manual de Identidad Gráfica Institucional de piezas 
comunicacionales a la Unidad de Comunicación Social para los trámites conducentes. 

Fin de procedimiento. 

Salida: Informe de cumplimiento. 

Periodicidad: Mensual. 
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Indicador: Sí 

Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de piezas de comunicación publicadas a partir de su solicitud. 

b) Descripción: Calcula el porcentaje de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días 
naturales a partir de la solicitud con respecto al total de solicitudes de publicación. 

c) Fórmula: Porcentaje de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días naturales partir de 
la solicitud es igual a la cantidad de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días 
naturales a partir de la solicitud entre el total de solicitudes de publicación y todo esto multiplicado 
por 100. 

%Ppc=(Cpc /Tsp) 100 

%Ppc: Porcentaje de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días naturales partir de 
la solicitud. 

Cpc: Cantidad de piezas de comunicación publicadas que exceden 7 días naturales partir de la solicitud. 

Tsp: Total de solicitudes de publicación. 

¿Se reporta al SIER? Sí 

Denominación: Elaboración de la síntesis de prensa matutina. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11. fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Análisis Informativo. 

- Persona titular de la Administración Especial de Síntesis. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Persona titular de la Administración Especial de Síntesis. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Selección y Redacción. 

Entrada: Instrucción para la revisión de contenido de los principales periódicos y revistas de circulación 
nacional e internacional. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

I. Coordinar la recepción en forma digital de los ejemplares de los principales periódicos y revistas de 
circulación nacional e internacional para elaborar la síntesis de prensa matutina. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Análisis Informativo. 

II. Conducir el monitoreo de páginas de Internet de los principales periódicos de las entidades 
federativas y Ciudad de México; para revisar y clasificar su contenido. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Análisis Informativo. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Selección y Redacción. 
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III. Dirigir la elaboración de las síntesis informativas correspondientes a las notas seleccionadas, para 
su posterior remisión a la persona titular de la Administración Especial Síntesis, a fin de revisar y 
validar el resumen preliminar. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Análisis Informativo. 

IV. Consolidar los resúmenes de síntesis, verificando su estilo y contenido de acuerdo con la 
clasificación establecida para la integración de carpetas electrónicas, con la finalidad de remitir un 
juego impreso y en medio magnético a la persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, 
Monitoreo y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

V. Coordinar la entrega de un ejemplar impreso de la síntesis, así como respaldo magnético al titular 
de la Unidad de Comunicación Social para su consideración. 

- Persona titular de la Unidad de Comunicación Social. 

VI. Disponer la entrega de la síntesis informativa a la Oficina del Fiscal General de la República y de 
las personas titulares de las Unidades Administrativas de la Fiscalía General para su conocimiento. 

- Persona titular de la Administración Especial de Síntesis. 

VII. Integrar la información electrónica en carpetas identificadas por día, número de notas consultadas y 
utilizadas en el resumen para su posterior consulta. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Síntesis informativa matutina. 

Periodicidad. Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Monitoreo de radio, televisión e Internet. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Análisis Informativo. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Monitoreo. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Administración Especial de Monitoreo. 

Entrada: Instrucción para la revisión de noticieros en radio, televisión e Internet. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

I. Supervisar que el monitoreo se realice de acuerdo con los criterios establecidos por la persona 
titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis para la efectiva integración 
del reporte correspondiente. 



234     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de febrero de 2025 

- Persona titular de la Administración Especializada en Análisis Informativo. 

II. Comprobar la relevancia de la selección de noticias reportadas por los monitoristas para su 
consideración en el resumen correspondiente. 

- Persona titular de la Administración Especial de Monitoreo. 

III. Elaborar el resumen de las noticias que se definan como relevantes para consideración de la 
persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Análisis Informativo. 

IV. Analizar si la noticia es favorable o desfavorable para generar una propuesta de atención. 

- Persona titular de la Administración Especial de Monitoreo. 

V. Integrar los documentos de resúmenes de las notas más relevantes del acontecer diario para su 
envío a los servidores públicos de la institución. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Análisis Informativo. 

VI. Generar los documentos de seguimiento informativo de temas relevantes para la Institución con la 
finalidad de integrar el reporte de monitoreo. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Reporte de Monitoreo. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Elaboración de comunicados de prensa estatales. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Prensa Estatal. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Enlaces de la Unidad de Comunicación Social en los estados. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Análisis y Difusión de Información Estatal. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Información Estatal. 

Entrada: Instrucción para la recepción de proyectos de comunicados estatales. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

I. Supervisar la recepción de los proyectos de los comunicados de prensa provenientes de los 
Enlaces Estatales de la Unidad de Comunicación Social en la Fiscalías Federales en los Estados 
para realizar los trámites conducentes. 
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- Persona titular de la Administración Especializada en Prensa Estatal. 

II. Evaluar el contenido informativo del proyecto del comunicado de prensa, de acuerdo con el impacto 
de interés local o nacional para su clasificación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Análisis y Difusión de Información Estatal. 

III. Revisar la información, para la elaboración y difusión del comunicado de prensa en los medios de 
comunicación locales. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Análisis y Difusión de Información Estatal. 

IV. Recibir la información en el formato para el comunicado de prensa estatal, con la finalidad de 
editarlos de acuerdo con los criterios establecidos para su publicación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Información Estatal. 

V. Validar con el Enlace Estatal de la Unidad de Comunicación Social en la Fiscalía Federal de la 
Entidad federativa correspondiente, el contenido informativo del proyecto de comunicado, con el fin 
de que cumpla su objetivo para su posterior difusión. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Prensa Estatal. 

VI. Evaluar el contenido del proyecto de comunicado de prensa para remitirlo al Enlace de la Fiscalía 
Federal de la Entidad Federativa para su difusión en los medios de comunicación. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Prensa Estatal. 

VII. Consolidar los informes de la publicación de los comunicados prensa estatal en los medios 
de comunicación para solicitar su incorporación a la página web de la Fiscalía General y en 
redes sociales. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Comunicados de prensa estatales. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Realización de conferencias de prensa. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

 Responsable de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Audiovisuales. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Información Nacional. 

- Persona titular de la Administración Especial de Logística. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Foto y Video. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Eventos y Conferencias de Prensa. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas de la Fiscalía General. 
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Entrada: Instrucción para realizar conferencias de prensa. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

I. Coordinar la realización de las conferencias de prensa que sean solicitadas para la difusión de 
información institucional. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Audiovisuales. 

II. Coordinar la preparación de la conferencia de prensa e instruir a la persona titular de la 
Administración Especial de Logística para su realización. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Foto y Video. 

III. Consolidar la información, material de apoyo video, audio y fotografía de las Unidades 
Administrativas requirentes para asignar tareas que contribuyan a la realización de las conferencias 
de prensa. 

- Persona titular de la Administración Especial de Logística. 

IV. Gestionar la coordinación entre la persona titular de Administración Especial de Difusión de 
Información con la persona titular de la Administrador Auxiliar de Eventos y Conferencias 
de Prensa, para la realización de la conferencia de prensa. 

- Persona titular de la Administración Especial de Difusión de Información. 

V. Organizar la información para elaborar la invitación a la conferencia de prensa que será dirigida a 
los medios nacionales y/o extranjeros. 

- Persona titular de la Administración Especial de Difusión de Información. 

VI. Proporcionar el proyecto de comunicado de prensa a la persona titular de la Administración 
Especializada en Información Nacional para su revisión, aprobación o adecuación. 

- Persona titular de la Administración Especial de Difusión de Información. 

VII. Concentrar el comunicado de prensa autorizado, para la integración de carpetas para 
los medios de comunicación y áreas de la Unidad de Comunicación Social para realizar los 
trámites conducentes. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Información Nacional. 

VIII. Recibir la invitación para su envío por correo electrónico y WhatsApp a los medios comunicación, 
así como confirmar su recepción y la asistencia de los invitados. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Audiovisuales. 

IX. Proveer de los recursos de audio, video y fotografía para la realización de la conferencia de prensa. 

- Persona titular de la Administración Especial de Logística. 

X. Comprobar que el lugar en el que se llevará a cabo el evento se encuentre debidamente 
acondicionado para el desarrollo de la conferencia de prensa. 

- Persona titular de la Administración Especial de Difusión de Información. 

XI. Facilitar a los medios asistentes el comunicado de prensa y las copias del material de apoyo, así 
como solicitar a la persona titular de la Administración Auxiliar de Eventos y Conferencias de 
Prensa la incorporación en la página web y redes sociales de la institución para su difusión. 

- Persona titular de la Administración Especial de Difusión de Información. 

XII. Elaborar la versión estenográfica de la conferencia de prensa para su posterior consulta. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Conferencias de prensa realizadas. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 
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Denominación: Elaboración de comunicados de prensa nacional. 

Fundamento: Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Información Nacional. 

- Persona titular de la Administración Especial de Difusión de Información. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas de la Fiscalía General. 

Entrada: Instrucción para la elaboración de comunicados de prensa. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

I. Coordinar la recepción solicitudes de proyectos de comunicados de prensa de las distintas 
Unidades Administrativas de la Fiscalía General para publicarlos. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Información Nacional. 

II. Evaluar el contenido informativo del proyecto del comunicado de prensa, de acuerdo con su 
impacto, para su clasificación. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Información Nacional. 

III. Revisar la información para la elaboración y difusión del comunicado de prensa en los medios de 
comunicación nacionales. 

- Persona titular de la Administración Especial de Difusión de Información. 

IV. Recibir la información en el formato de comunicados de prensa nacional, para su edición y 
autorización conforme a los criterios establecidos para su publicación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Información. 

V. Consolidar el informe de la publicación en los medios de comunicación para solicitar su publicación 
en la página web y redes sociales de la institución. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Información. 

VI. Clasificar la información recibida para su publicación en los medios de comunicación para integrar 
el archivo correspondiente para su consulta para su difusión en los medios de comunicación. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Comunicados de prensa. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Elaboración de la Estrategia Anual de Comunicación Social. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 
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Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Unidad de Comunicación Social. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Personas titulares de las Administraciones Ejecutivas de la Unidad de Comunicación Social. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Estrategia de Comunicación y Difusión Digitales. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Áreas de la Unidad de Comunicación Social. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Planeación y Evaluación. 

- Persona titular de Administración Especial de Planeación e Integración. 

Entrada: Cumplimiento a disposición normativa del artículo 23 de la Ley General de Comunicación Social. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

I. Coordinar la integración de la información para el proyecto de Estrategia de Comunicación Social 
para la difusión del quehacer institucional a la sociedad. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Planeación y Evaluación. 

II. Requerir a las Administraciones Ejecutivas de la Unidad de Comunicación Social, la información 
referente al objetivo, objetivos transversales, temas y actividades para elaborar el proyecto de 
Estrategia de Comunicación Social. 

- Personas titulares de las Administraciones Ejecutivas de la Unidad de Comunicación Social. 

III. Entregar la información pertinente para la formulación del proyecto de Estrategia de Comunicación 
Social. 

- Persona titular de la Administración Especial de Planeación e Integración. 

IV. Integrar la información relativa a los objetivos institucionales, objetivo, temas, estrategias 
transversales en materia de procuración de justicia y actividades a realizar para la elaboración del 
proyecto de la Estrategia de Comunicación Social. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

V. Supervisar que se lleve a cabo la integración del proyecto de la Estrategia de Comunicación Social, 
de conformidad con la normatividad aplicable y los lineamientos establecidos por la Persona titular 
de la Unidad de Comunicación Social para la debida integración documental. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

VI. Validar el proyecto de la Estrategia de Comunicación Social de la Institución de acuerdo con la 
normatividad aplicable para presentarla para su autorización. 

- Persona titular de la Unidad de Comunicación Social. 

VII. Autorizar el proyecto de la Estrategia de Comunicación Social, para la difusión de los programas y 
actividades de la Fiscalía General a la sociedad. 

Fin del procedimiento. 
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Salida: Estrategia Anual de Comunicación Social. 

Periodicidad: Anual. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Gestión de requerimientos y solicitudes de opinión. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11. fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5. fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Planeación y Evaluación. 

- Persona titular de Administración Especial de Planeación e Integración. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, 
Transparencia y Acceso a la Información. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Áreas de la Unidad de Comunicación Social. 

Entrada: Instrucción de la Persona titular de Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

I. Coordinar la recepción de requerimientos o solicitudes de opinión del titular de la Unidad de 
Comunicación Social y/o de las áreas que la integran para realizar los trámites conducentes. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

II. Definir los requerimientos o solicitudes, a efecto de identificar el área competente para su trámite. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Planeación y Evaluación. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, 
Transparencia y Acceso a la Información. 

III. Analizar la documentación recibida para determinar la atención que se le dará a dicha solicitud para 
la integración de la propuesta de opinión. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Planeación y Evaluación. 

- Persona titular de la Administración Especial de Planeación e Integración. 

IV. Definir el fundamento legal y motivación, de acuerdo con la materia que se trate, para sustentar la 
atención del requerimiento o solicitud. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Planeación y Evaluación. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, 
Transparencia y Acceso a la Información. 
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V. Supervisar el seguimiento a la respuesta de requerimientos o solicitudes de opinión por parte de 
titular de Unidad de Comunicación Social y/o áreas que la conforman para su debida atención. 

- Persona titular de la Administración Especial de Planeación e Integración. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

VI. Integrar el expediente con la documentación e información generada por los requerimientos o 
solicitudes de opinión, para su archivo en términos de la normatividad aplicable. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Requerimientos y solicitudes atendidas. 

Periodicidad: Semanal. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Atención de solicitudes de apoyo a la Unidad Especializada en Transparencia y 
Apertura Gubernamental. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e. 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, 
Transparencia y Acceso a la Información. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

 Responsable de la entrega de la información. 

- Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

Entrada: Solicitud de apoyo a la Unidad Especializada de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

I. Gestionar la solicitud de apoyo con la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental, para su trámite. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, 
Transparencia y Acceso a la Información. 

II. Ordenar su registro y desahogo con la persona titular de la Administración Especial de Apoyo al 
Acceso de la Información para la atención a las solicitudes de apoyo. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

III. Investigar si existen antecedentes de comunicaciones oficiales para integrarlas al análisis de las 
solicitudes de apoyo de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

- Persona titular de Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

IV. Examinar las solicitudes de apoyo para evaluar si los datos a proporcionar no presentan un riesgo 
mediático respecto a la calidad de la información. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 
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V. Elaborar proyecto respuesta a la solicitud de apoyo para su debida atención. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, 
Transparencia y Acceso a la Información. 

VI. Analizar el proyecto de respuesta a la solicitud de apoyo para ponerla a consideración de la 
Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

VII. Elaborar la respuesta de solicitud de apoyo para dar cumplimiento a las peticiones de acceso a la 
información de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

VIII. Proporcionar por correo electrónico la respuesta a la solicitud de apoyo para los trámites conducentes. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Solicitudes de apoyo atendidas 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Atención a los requerimientos de información en materia de transparencia 
competencia de la Unidad de Comunicación Social. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Integración y Enlace Intrainstitucional, 
Transparencia y Acceso a la Información. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

 Responsables de la entrega de información. 

- Personas titulares de las Administraciones Ejecutivas de la Unidad de Comunicación Social. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Estrategia de Comunicación y Difusión Digitales. 

Entrada: Instrucción de la Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

I. Administrar el requerimiento de información en materia de transparencia competencia de la Unidad 
de Comunicación Social para realizar los trámites conducentes. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Integración y Enlace intrainstitucional, 
Transparencia y Acceso a la Información. 
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II. Analizar los requerimientos de información en materia de transparencia para su atención. 

- Persona titular de Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

III. Identificar sí existe antecedente de comunicaciones oficiales para integrarlas al análisis de las 
solicitudes de apoyo de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

IV. Examinar los requerimientos de información en materia de transparencia competencia de la Unidad 
de Comunicación Social a efecto de canalizar al área correspondiente la solicitud de información. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

V. Ordenar el requerimiento de información, a fin de que realice mediante correo electrónico la 
solicitud al área correspondiente para dar respuesta en tiempo y forma. 

- Persona titular de la Administración Especial de Apoyo al Acceso de la Información. 

VI. Proponer a la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna los proyectos de respuesta a las 
solicitudes de opiniones para su aprobación. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

VII. Ordenar a la Administración Especializada de Integración y Enlace intrainstitucional, Transparencia 
y Acceso a la Información dar respuesta a las solicitudes de información competencia de la Unidad 
de Comunicación Social para dar respuesta en tiempo y forma. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Oficio de Ejecución de instrucción según corresponda a su naturaleza. 

Periodicidad: Mensual. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Elaboración de análisis de información en medios. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Análisis de Información de Medios. 

Entrada: Instrucción para la revisión de notas de medios informativos. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

I. Coordinar la entrega de información de notas periodísticas a revisar para la elaboración del análisis 
de información correspondiente. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Análisis de Información de Medios. 

II. Analizar la información para realizar una primera clasificación con relación a la tipología de 
su contenido. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Análisis de Información de Medios. 
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III. Ordenar la clasificación de los temas principales que sean tendencia para llevar a cabo una 
referencia cuantitativa. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Análisis de Información de Medios. 

IV. Analizar las tendencias favorables, desfavorables e informativas para la elaboración de los reportes 
correspondientes. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Análisis de Información de Medios. 

V. Elaborar un reporte relativo a las tendencias observadas y en su caso sugerir una propuesta para 
su análisis posterior. 

- Persona titular de la Administración Especializada de Análisis de Información de Medios. 

VI. Organizar el archivo de los reportes generados para su consulta y análisis. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Reportes. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Gestión para la atención de requerimientos de información. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especial de Control de Gestión. 

 Responsable de la entrega de la información. 

- Personas titulares de las Administraciones Ejecutivas de la Unidad de Comunicación Social. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación y Difusión Digitales. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Síntesis, Monitoreo y Análisis. 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Información. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Enlace de Gestión. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Concentración y seguimiento. 

Entrada: Solicitudes de información a la Unidad de Comunicación Social. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Ejecutiva de Comunicación Interna. 

I. Gestionar los requerimientos de información, mediante el Sistema de Administración y Control, así 
como por correo electrónico para su atención. 

- Persona titular de Administración Especial de Control de Gestión. 

II. Identificar sí existen antecedentes de la información solicitada para integrarlas al análisis que 
sustente la respuesta del requerimiento de información correspondiente. 

- Persona titular de la Administración Especial de Control de Gestión. 
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III. Analizar los requerimientos de información para ser turnados a las áreas responsables de la Unidad 
de Comunicación Social. 

- Personas titulares de las Administraciones Ejecutivas de la Unidad de Comunicación Social. 

IV. Generar propuesta de respuesta para la atención de requerimientos de información a fin de que 
sea aprobada. 

- Persona titular de la Administración Especial de Control de Gestión. 

V. Elaborar la respuesta para firma del titular de la Unidad de Comunicación Social. 

- Persona titular de la Administración Especial de Control de Gestión. 

VI. Proporcionar a la entidad requirente la respuesta de información para los fines conducentes. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Concentración y Seguimiento. 

VII. Atender el seguimiento de la repuesta a la información solicitada para integrar el archivo 
correspondiente. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Solicitudes atendidas. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Inserción de publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Enlace de Gestión. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especial de Publicaciones Oficiales. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

 Responsable de entrega de información. 

- Unidades Administrativas de la Fiscalía General. 

Entrada: Solicitud para la publicación de comunicados oficiales en el Diario Oficial de la Federación. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Especializada en Enlace de Gestión. 

I. Coordinar las solicitudes de las Unidades Administrativas requirentes para la publicación de 
comunicados oficiales. 

- Persona titular de la Administración Especial de Publicaciones Oficiales. 

II. Evaluar las solicitudes de comunicados oficiales y sus archivos electrónicos de acuerdo con la 
normatividad aplicable para realizar los trámites conducentes. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación y 
Medios Impresos. 
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III. Aplicar las correcciones de estilo y contenido de acuerdo con los criterios de publicación 
establecidos para su revisión y aprobación. 

- Persona titular de la Administración Especial de Publicaciones Oficiales. 

IV. Efectuar la aprobación del diseño y correcciones de estilo para integrar el documento institucional 
que será publicado. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

V. Clasificar los documentos con el nombre de la Unidad Administrativa de la Fiscalía General 
requirente para integrarlos en la carpeta correspondiente. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

VI. Remitir los documentos correspondientes al Diario Oficial de la Federación para su revisión 
y cotización. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

VII. Elaborar oficio dirigido a la persona titular del Diario Oficial de la Federación para notificar la fecha 
en que deberá hacerse la publicación. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

VIII. Comprobar que la publicación se haya hecho en tiempo y forma para su consulta. 

- Persona titular de la Administración Especial de Publicaciones Oficiales. 

IX. Comprobar ante la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería la documentación soporte y 
turna al Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos para integrar la 
documentación a la carpeta correspondiente. 

- Persona titular de Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

X. Compilar el material publicado en la carpeta correspondiente y conservar la documentación en 
medio magnético para su posterior consulta. 

Fin de procedimiento. 

Salida: Edictos publicados. 

Periodicidad: Diaria 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

Denominación: Inserción de publicaciones en medios impresos. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracción XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., inciso e.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 23. 

Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especializada en Enlace de Gestión. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 

- Persona titular de la Administración Especial de Publicaciones Oficiales. 

 Responsable de la entrega de información. 

- Unidades Administrativas de la Fiscalía General. 

 Participantes en su ejecución. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 
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Entrada: Solicitud de publicación de comunicados oficiales en medios impresos. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Administración Especializada en Enlace de Gestión. 

I. Coordinar las solicitudes de publicación de comunicados oficiales de las Unidades Administrativas 
requirentes para su inserción en los medios impresos. 

- Persona titular de la Administración Especial de Publicaciones Oficiales. 

II. Efectuar la revisión de la documentación y archivo electrónico para que cumpla con los requisitos 
establecidos por la normatividad vigente. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

III. Aplicar las correcciones de estilo y contenido de acuerdo con las normas de publicación 
establecidas para los trámites conducentes. 

- Persona titular de la Administración Especial de Publicaciones Oficiales. 

IV. Efectuar la aprobación del diseño y correcciones de estilo para integrar el documento institucional 
que será publicado. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

V. Clasificar los documentos con el nombre de la Unidad Administrativa de la Fiscalía General 
requirente para integrarlos en la carpeta correspondiente. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

VI. Elaborar la orden de inserción dirigido al proveedor notificando la fecha y el medio 
impreso en que deberá hacerse la publicación para la atención a los requerimientos de las 
Unidades Administrativas. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

VII. Comprobar que la publicación se haya hecho en tiempo y forma para su consulta. 

- Persona titular de la Administración Especial de Publicaciones Oficiales. 

VIII. Efectuar ante la Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería la entrega de la factura con su 
documentación soporte del proveedor para su comprobación y pago. 

- Persona titular de la Administración Auxiliar de Publicaciones en el DOF y Medios Impresos. 

IX. Compilar el material publicado en la carpeta correspondiente y conservar la documentación en 
medio magnético para su posterior consulta. 

Fin del procedimiento. 

Salida: Publicación de edictos. 

Periodicidad: Diaria. 

Indicador: No 

Descripción del Indicador: N/A 

¿Se reporta al SIER? No 

f. Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General 

Denominación: Gestión de requerimientos o solicitudes en materia de Recursos Humanos, 
Financieros, Materiales, Tecnológicos y Logístico. 

Fundamento: 

Ley de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 11, fracciones I y XV. 

Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

- Artículo 5, fracción I., Inciso f.; 

- Artículo 7, y 

- Artículo 24. 
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Responsable(s): 

 Supervisa la ejecución del proceso. 
- Persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. 

 Responsables de la ejecución del proceso. 
- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa de 

la Oficina del Fiscal General. 
- Persona titular de la Administración Especializada A. 
- Persona titular de la Administración Especializada de Recursos Financieros. 
- Persona titular de la Administración Especializada de Recursos Materiales. 
- Persona titular de la Administración Especializada de Recursos Humanos. 
- Persona titular de la Administración Especializada de Logística de Eventos. 
- Persona titular de la Administración Especial de Recursos Tecnológicos. 

 Responsables de la entrega de la información. 
- Unidades Administrativas de la Oficina del Fiscal General. 

 Participantes en su ejecución. 
- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa de 

la Oficina del Fiscal General. 
- Personas titulares de las Administraciones Especiales de la Coordinación Administrativa de la 

Oficina del Fiscal General. 
- Persona titular de la Administración Especial de Presupuesto. 
- Persona titular de la Administración Especial de Vehículos, Mantenimiento, Servicios Generales 

y Archivo. 
- Persona titular de la Administración Especial de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios. 
- Persona titular de la Administración Especial de Gestión de Personal. 
- Persona titular de la Administración Especial de Recursos Tecnológicos. 

Entrada: Requerimientos o solicitudes de las Unidades Administrativas en materia de recursos financieros, 
materiales, humanos, tecnológicos o logísticos. 

Procedimiento(s): 

- Persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. 
I. Gestionar la recepción de solicitudes de las Unidades Administrativas y de las personas servidoras 

públicas adscritas a las mismas para proceder al trámite conducente. 
- Persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. 
- Persona titular de la Administración Especializada A. 
II. Clasificar los requerimientos o solicitudes de acuerdo a la materia, a efecto de identificar el área 

competente para su trámite (recursos financieros, materiales, humanos, tecnológicos o logísticos). 
- Persona titular de la Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. 
- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa de la 

Oficina del Fiscal General. 
III. Turnar al área que dará trámite a la solicitud según corresponda: recursos financieros, materiales, 

humanos, tecnológicos o logísticos para su debida atención. 
- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa de 

la Oficina del Fiscal General. 
- Personas titulares de las Administraciones Especiales de la Coordinación Administrativa de la 

Oficina del Fiscal General. 
IV. Analizar la documentación recibida para determinar la atención que se le dará a dicha solicitud. 
- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa de 

la Oficina del Fiscal General. 
- Personas titulares de las Administraciones Especiales de la Coordinación Administrativa de la 

Oficina del Fiscal General. 
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V. Determinar el fundamento normativo que, de acuerdo con la materia, sustenta la atención del 
requerimiento o solicitud para la debida integración de la documentación administrativa. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa 
de la Oficina del Fiscal General. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales de la Coordinación Administrativa de la 
Oficina del Fiscal General. 

VI. Preparar la documentación con la que se atenderá la solicitud, de acuerdo con los procedimientos 
previstos por las Unidades Administrativas conducentes para brindar la atención correspondiente a 
sus requerimientos. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa de 
la Oficina del Fiscal General. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales de la Coordinación Administrativa de la 
Oficina del Fiscal General. 

VII. Dar seguimiento a la atención de requerimientos o solicitudes con las Unidades Administrativas 
correspondientes para proceder al trámite conducente. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa de 
la Oficina del Fiscal General. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales de la Coordinación Administrativa de la 
Oficina del Fiscal General. 

VIII. Generar e integrar el expediente con la documentación e información generada para sustentar 
el trámite de acuerdo con la materia correspondiente. 

- Personas titulares de las Administraciones Especializadas de la Coordinación Administrativa de la 
Oficina del Fiscal General. 

- Personas titulares de las Administraciones Especiales de la Coordinación Administrativa de 
la Oficina del Fiscal General. 

IX. Dar respuesta a la Unidad Administrativa a fin de informar la atención del requerimiento o solicitud. 
Fin del Procedimiento. 
Salida: Requerimientos o solicitudes atendidas en materia de recursos financieros, materiales, humanos, 

tecnológicos o logísticos. 
Indicador: Sí 
Descripción del Indicador: 

a) Nombre: Porcentaje de solicitudes administrativas atendidas. 
b) Descripción: Calcular el porcentaje de solicitudes administrativas atendidas en menos de 30 días 

naturales a partir de su recepción en relación con el total de solicitudes recibidas. 
c) Fórmula: Porcentaje de solicitudes administrativas atendidas en menos de 30 días naturales a partir 

de su recepción es igual a solicitudes administrativas atendidas en menos de 30 días naturales a 
partir de su recepción entre el total de solicitudes recibidas y todo esto multiplicado por 100. 

%PSa=(CSa/TSr) 100 

%PSa: Porcentaje de solicitudes administrativas atendidas en menos de 30 días naturales a partir de 
su recepción. 

CSa: Cantidad de solicitudes administrativas atendidas en menos de 30 días naturales a partir de 
su recepción. 

TSr: Total de solicitudes recibidas. 
¿Se reporta al SIER? Sí 

______________________________ 
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